
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE DIOMER CORREA OSORIO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 18398116, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 600 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/1/2023 3:58:17 PM

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

19. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE DIOMER CORREA OSORIO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 18398116, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 798 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar la formulación, 
implementación, seguimiento, asistencia técnica y orientar el acceso continuado a mercados de los proyectos 
productivos de carácter colectivo e individual, en el marco del componente de sostenibilidad económica

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-14

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $56,373,000.00

Obligaciones Específicas:
"1. Establecer actividades de acompañamiento y seguimiento a la población en reincorporación a través de los 
facilitadores, para presentar su solicitud de acceso y formulación al Proyecto de Reincorporación Económica de 
carácter individual o colectiva, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género en la población objeto de 
atención.

2. Definir medidas e instrumentos de la ruta de reincorporación económica frente a los proyectos productivos de 
carácter individual y colectivo.

3. Atender de manera eficaz y oportuna las inquietudes que presenten los facilitadores frente a la gestión para el 
acceso a los beneficios económicos de la población en el marco del componente de sostenibilidad económica.

4. Establecer actividades de seguimiento al desarrollo de los proyectos productivos colectivos e individuales aprobados 
por el CNR o la ARN atendiendo dispociones de enfoque diferencia, étnico y de género.     

5. Orientar procesos de fortalecimiento de las formas asociativas, conforme a los requerimientos que se presenten 
dentro de los proyectos productivos de las mismas.   6. Apoyar a la coordinación del grupo territoriales en la gestión 
para el acceso a la oferta pública y privada en el marco de la política de reincorporación atendiendo el enfoque 
diferencial, étnico y de género en la población objeto de atención.

7. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación, teniendo en 
cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 

8. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.

9. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 4:01:32 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE DIOMER CORREA OSORIO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 18398116, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1398 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la 
asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y comercialización de 
proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Obligaciones Específicas:
1. Implementar acciones que materialicen las disposiciones contenidas en el Decreto 899 de 2017, respecto a los 
beneficios, medidas e instrumentos para la reincorporación económica de carácter individual o colectiva de las 
personas en proceso de reincorporación.

2. Orientar de manera eficaz a los profesionales facilitadores encargados de los procesos y procedimientos para la 
formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e individuales, teniendo en cuenta 
las características diferenciales de la población objeto de atención.

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el CNR o 
ARN. 
4. Poner a disposición la diligencia y conocimiento para orientar los procesos relacionados con las diferentes formas 
asociativas, de acuerdo a las necesidades que se presenten en los diferentes proyectos productivos.

5. Desarrollar acciones de seguimiento para la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los antiguos Espacios Territoriales y/o 
Grupos Territoriales, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto de atención.

6. Apoyar a la coordinación en la gestión de oferta pública y privada que va orientada a beneficios en la 
Reincorporación económica, bajo el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales de la población objeto de atención.

7. Apoyar la implementación del componente de reincorporación económica conforme los lineamientos que se deriven 
desde Nivel Central de la ARN.  

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación.

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $27,845,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $27,845,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 4:00:41 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE DIOMER CORREA OSORIO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 18398116, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 511 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la 
asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y comercialización de 
proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Implementar acciones que materialicen las disposiciones contenidas en el Decreto 899 de 2017, respecto a los 
beneficios, medidas e instrumentos para la reincorporación económica de carácter individual o colectiva de las 
personas en proceso de reincorporación.

2. Orientar de manera eficaz a los profesionales facilitadores encargados de los procesos y procedimientos para la 
formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e individuales, teniendo en cuenta 
las características diferenciales de la población objeto de atención.

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el CNR o 
ARN. 
4. Poner a disposición la diligencia y conocimiento para orientar los procesos relacionados con las diferentes formas 
asociativas, de acuerdo a las necesidades que se presenten en los diferentes proyectos productivos.

5. Desarrollar acciones de seguimiento para la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los antiguos Espacios Territoriales y/o 
Grupos Territoriales, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto de atención.

6. Apoyar a la coordinación en la gestión de oferta pública y privada que va orientada a beneficios en la 
Reincorporación económica, bajo el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales de la población objeto de atención.

7. Apoyar la implementación del componente de reincorporación económica conforme los lineamientos que se deriven 
desde Nivel Central de la ARN.  

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación.

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $25,925,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $25,925,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 4:00:12 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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MODIFICATORIO N° 01 AL ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES  
DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1496-2020- SUSCRITO CON  

JOSE DIOMER  CORREA OSORIO 
 
Las partes intervinientes del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1496 de 2020 hemos 
acordado celebrar el presente modificatorio, que se rige por las cláusulas aquí señaladas, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES:  
 

1. Que la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y NORMALIZACIÓN – ARN adelantó el proceso de 
contratación CD-ARN-732-2020. 
 
2. Que el 24 de junio de 2020, la ARN suscribió con JOSE DIOMER  CORREA OSORIO el Contrato 
Electrónico de Prestación de Servicios No. 1496 de 2020 cuyo objeto consiste en: “Prestar con plena 
autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación respecto 
a la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento 
y comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los 
lineamientos impartidos por la ARN..”. 
 

3. Que el citado contrato inicio su ejecución el día 02 de julio de 2020, fecha en la cual se aprobó la 
garantía y se encuentra vigente. 

4. Que el Anexo de Condiciones Contractuales es el documento elaborado por LA ARN que incluye las 
cláusulas adicionales para el desarrollo del objeto contractual, el cual hace parte integral del Contrato 
Electrónico. 

5. Que de acuerdo con la Cláusula Cuarta del Anexo de Condiciones Contractuales - PLAZO DE 

EJECUCIÓN, se estableció que: “El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir de la aprobación de 

la garantía, previa expedición y/o comunicación de la generación del registro presupuestal, afiliación a la ARL 

y pago de la Estampilla Prodesarrollo de la Universidad de la Amazonía que se causará en el momento de la 

suscripción del contrato o sus adiciones, cuando la prestación de los servicios se adelante en los departamentos 

de Caquetá, Putumayo, Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés; y hasta el 18 de diciembre de 2020” 

6. Que en la Cláusula Quinta del Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de 
Prestación de Servicios No. 1496-2020, se estableció el valor mensual de los honorarios por la suma de 
$4.660.240 Moneda Corriente. El valor del total del Contrato corresponde a la suma de $25.942.003 Moneda 
Corriente, según lo indicado en el ítem denominado “Bienes y Servicios” del referido Contrato Electrónico. 
7. Que, de acuerdo con la Cláusula Sexta del contrato, la forma de pago quedó pactada en el siguiente sentido:  

 

“CLÁUSULA SÉXTA. - FORMA DE PAGO: LA ARN pagará el valor del contrato de la 

siguiente manera: 1) Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los 

servicios efectivamente prestados, desde la fecha de aprobación de la garantía. 2) 4 

pagos mensuales por valor de $4.660.240, Moneda Corriente, cada uno; y 3) Un pago 

final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 

correspondiente al último mes de ejecución del contrato (…)”. 

http://www.reintegracion.gov.co/


 

Grupo de Gestión Contractual 
Carrera 6 No. 14-98 Piso 8  
Bogotá – Colombia  

Tel: (571) 5932211 
Ext. 10607 
www.reintegracion.gov.co 

 

 

8. Que el balance financiero del contrato es el siguiente: 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $25.942.003 

VALORES PAGADOS 

 Julio de 2020 $ 4.504.899 

Agosto de 2020 $4.660.240 

Septiembre de 2020 
$4.660.240 

VALOR TOTAL PAGADO A LA FECHA DEL 
PRESENTE MODIFICATORIO 

$13.825.379 

Valor pendiente por pagar por el período comprendido 
entre el 01 de octubre hasta al 31 de octubre 2020. 

$4.660.240 

Valor total ejecutado  $18.485.619 

Valor a pagar por el período comprendido entre el 01 de 
noviembre hasta al 30 de noviembre 2020. 

$4.660.240 

Valor a pagar por el período comprendido entre el 01 de 
diciembre hasta al 18 de diciembre 2020. 

$2.796.144 

Valor por ejecutar  $ 7.456.384 

TOTAL $25.942.003 

 

 
9. Que mediante MEM20-011945 de fecha 14 de octubre de 2020, el supervisor del contrato requirió la 

modificación de adición y prórroga del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N° 1496 de 2020 y 

argumentando lo siguiente:   

“(…)Desde la supervisión se solicita la prórroga del plazo con adición en valor del presente 

contrato, teniendo en cuenta que el contratista viene cumpliendo con lo pactado, sin embargo, en 

la evaluación de avance en el cumplimiento de metas e indicadores del GT, así como la definición 

de medidas para la reactivación de la atención presencial a propósito del levantamiento del 

Aislamiento Preventivo ordenado mediante Resolución 1462 del 25 de Agosto de 2020 y Directiva 

Presidencial No. 007 del 27 de Agosto de 2020, se considera necesario ampliar la vinculación del 

contratista hasta el cierre de la vigencia 2020 para apalancar el logro y atención de los siguientes 

procesos: 1. Gestión de proyectos productivos de reincorporación. 2. Seguimientos proyectos 

productivos. Consolidación y entrega de seguimiento a proyectos productivos (4 trimestre) 3. 

Acompañamiento a las formaciones llevadas a cabo por los Instructores SENA-ARN que se 

encuentra en Ituango (Confección de Ropa Exterior) y Mandé (Producción Agropecuaria 

Sostenible) los cuales llevan se encuentran vinculadas a iniciativas productivas. (la formación 

termina el 31 de diciembre de 2020) 4. Verificación y entrega de proyectos productivos individuales 

5. Seguimiento y cierre del Entorno Productivo de Motos gestionado con INCOLMOTOS YAMAHA. 
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6. Gestión de oferta para la comercialización de productos de las iniciativas ejecutadas. 7. 

Incidencia en políticas públicas territoriales. Por consiguiente, se solicita la prórroga del contrato 

en mención hasta el 31 de diciembre de 2020, con una adición en valor de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1.864.096). 

(…)”. 

10. Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 señala que los servidores públicos tendrán en consideración que al 
celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, 
la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
 
11. Que igualmente el artículo 40 del Estatuto de Contratación Administrativa, consagra el principio de la 
Autonomía de la Voluntad, permitiéndole a las entidades estatales, celebrar contratos y acuerdos para el 
cumplimiento de los fines estatales.  
 
12. Que acorde con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, la presente adición no supera el 50% 
del valor del contrato. 
 
13. Que en consecuencia y una vez analizada la viabilidad jurídica de la solicitud, y en aplicación del principio 
de planeación, las partes consideran procedente realizar el presente modificatorio al Contrato Electrónico de 
Prestación de Servicios No. 1496-2020, en los siguientes términos: 
 
PRIMERA: Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1496 
de 2020 desde el 19 de diciembre hasta el 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente modificatorio. 

SEGUNDA: Adicionar el valor del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1496 de 2020 en la 

suma de $1.864.096 M/CTE correspondiente al valor de los honorarios por el periodo comprendido entre el 19 

de diciembre al 31 de diciembre de 2020. 

 

PARÁGRAFO: El valor total del Contrato, incluyendo la presente adición, queda en la suma de $27.806.099, 

la cual incluye todos los costos directos e indirectos a que haya lugar. 

 

TERCERA: Modificar la sección “Bienes y Servicios del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 
1496 de 2020, de acuerdo con lo expuesto en la Cláusula Segunda del presente documento.  
 

CUARTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La presente adición se encuentra amparada en el certificado de 

disponibilidad presupuestal No. 145720 de 2020, adicionado el 16 de octubre de 2020 y expedido por el 

Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto de la ARN.  

 

QUINTA – AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA: El CONTRATISTA se obliga a ampliar, en los términos del 
presente modificatorio, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de la firma del presente documento, la 
vigencia y valor de los amparos de la póliza constituida por el contratista acorde con la Cláusula Décima del 
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Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 1496 de 2020, 
la cual debe ser aprobada por la ARN. 

SEXTA. - PERFECCIONAMIENTO: Las partes aceptan todas y cada una de las condiciones aquí previstas con 

la firma electrónica que efectúan las mismas en la plataforma SECOP II, de acuerdo a los términos y condiciones 

del uso de SECOP II de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 

SÉPTIMA. VALIDÉZ DE LAS DEMÁS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones conservan su 
vigencia, alcance y exigibilidad. 
 
 

Proyectó. Molly Medrano Morales – Abogada  Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias- Abogado Grupo de Gestión Contractual   
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN N°1496-2020 CELEBRADO CON                                                             
JOSE DIOMER  CORREA OSORIO 

 
 
PERFIL: PROFESIONAL ORIENTADOR PRODUCTIVO  
 

   TIPO DE RIESGO: TRES – ARL POSITIVA 
 

 
Las partes de común acuerdo hemos convenido integrar al Contrato Electrónico que se encuentra en el SECOP 
II, las siguientes cláusulas que conforman el Contrato: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
profesionales para apoyar a la coordinación respecto a la asistencia técnica integral que aborde los procesos 
de formulación, implementación, seguimiento y comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo 
e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato, EL 
CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones:  
 
I. GENERALES:  
 
1) Cargar en SECOP II la garantía única aquí establecida, so pena de incurrir en incumplimiento de las 
obligaciones pactadas. 2)  Cargar en el SECOP II en la sección de “Ejecución del Contrato” dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, el documento soporte del pago de la Estampilla 
Prodesarrollo de la Universidad de la Amazonía que se causará en el momento de la suscripción del contrato o 
sus adiciones, cuando la prestación de los servicios se adelante en los departamentos de Caquetá, Putumayo, 
Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés. 3) Legalizar los gastos de desplazamiento, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al mismo, en caso de desarrollar actividades fuera del lugar de ejecución contractual. 4) Suministrar 
al supervisor toda la información y colaboración requerida para el normal desarrollo de su gestión; 5) Atender 
las observaciones y requerimientos que le formule la ARN por conducto del supervisor designado, para que se 
corrija cualquier falla, dentro del término razonable que se pacte para el efecto; 6) Prestar de manera eficiente, 
oportuna y con calidad los servicios que constituyen el objeto del contrato, actuando de conformidad con las 
normas legales pertinentes; 7) Actuar con lealtad y buena fe durante la celebración, ejecución y terminación del 
contrato y aún con posterioridad a éste; 8) Abstenerse de incurrir en comportamientos que atenten contra la 
correcta prestación del servicio y la armonía dentro del equipo de trabajo. 9) Utilizar todos sus conocimientos e 
idoneidad en el apoyo al área y ejercer sus actividades con honestidad, eficiencia y calidad, dentro de un 
ambiente de cordialidad y respeto para los demás; 10) Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de 
Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, acreditarlas para cada pago e informar al Supervisor del 
Contrato cualquier cambio de EPS o AFP;  11) Practicarse un examen pre-ocupacional y aportar el certificado 
respectivo con uno de los informes de supervisión o allegar el mismo al Grupo de Gestión Documental por 
intermedio del supervisor, dentro de los 6 meses siguientes al perfeccionamiento del contrato de conformidad 
con lo previsto en el artículo 18 del Decreto 723 de 2013. El costo de los exámenes pre-ocupacionales será 
asumido por el CONTRATISTA. Si el plazo de ejecución es inferior a los 6 meses o se produce una terminación 
anticipada, este examen se deberá allegar antes de su terminación. No obstante, este examen tiene una 
vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el contratista, siempre y 
cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual estará expuesto en todos los contratos; 12) Tramitar 
las comunicaciones internas y externas de acuerdo con el sistema de correspondencia que disponga la Entidad; 
13) Aplicar los instructivos de Seguridad Integral de la ARN disponibles en el SIGER y presentar los informes 
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que en ellos se establecen, cuando así se lo requiera el supervisor; 14) Recibir y tener en custodia los bienes 
que la ARN le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, para lo cual se obliga: i) Conservarlos 
y darles adecuado uso, manejo y organización. ii) Devolverlos a la ARN en las mismas condiciones en que le 
fueron entregados, salvo el deterioro natural. iii) Dar aviso inmediato al supervisor y a la Subdirección 
Administrativa de la ARN del daño sufrido o pérdida del bien entregado en custodia con ocasión del presente 
contrato. iv)  Responder por los bienes entregados en caso de daño o pérdida de los mismos, en los términos 
establecidos en la normatividad interna de la ARN. El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a 
la aplicación de las cláusulas de Multa y Sanción Penal Pecuniaria, caso en el cual la ARN adelantará las 
acciones legales pertinentes. 15) Presentar una vez finalizado el contrato, un informe de gestión consolidado 
en el que se evidencien las actividades realizadas durante el plazo de ejecución del mismo; 16) Actualizar la 
hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Publico (SIGEP), antes del vencimiento del 
Plazo de ejecución contractual e informar al supervisor dicha actualización; 17) Rendir en forma oportuna la 
información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado; 18) Informar a la ARN cualquier cambio 
en los datos de notificación a los que se refiere la cláusula trigésima quinta; 19) Organizar, conservar, usar y 
manejar toda la información recibida y elaborada durante la ejecución del contrato de manera responsable  y 
acorde con los lineamientos señalados por la Entidad, entregar la información de propiedad de la ARN, que 
haya soportado su gestión debidamente inventariada al supervisor; 20) Verificar la efectiva afiliación a la ARL, 
surtida por parte de la ARN, previa suscripción del contrato; 21) Utilizar los sistemas de información, 
herramientas tecnológicas y equipos de cómputo asignados para apoyar sus actividades contractuales, con 
criterios de oportunidad, veracidad y calidad de los datos que se registren. En caso de fuerza mayor, EL 
CONTRATISTA deberá utilizar mecanismos de registro manual; 22) Consultar el instructivo del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) implementado por la ARN, así como los Planes de 
emergencias, matrices de peligros y planos de evacuación expuestos en la Entidad. 23) Presentar 
mensualmente el Informe de actividades del periodo respectivo, el cual debe encontrarse avalado por el 
supervisor del contrato. 24) Entregar el acta de asignación y/o devolución de bienes, e informe final de 
actividades en donde se detalle el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato y la 
presentación del acta de liquidación en caso de requerir liberar saldos no ejecutados, para efectos de que el 
supervisor certifique el último pago. 25) Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, 
documentos y protección de la información, a través de la gestión segura de los activos de información, del Sistema 
de Seguridad de la información, que contribuya al cumplimiento de las metas estratégicas de la Agencia. 26) 
Mantener actualizada la información bancaria, para efecto de cada uno de los pagos. Será responsabilidad del 
CONTRATISTA informar oportunamente al supervisor el cambio de la cuenta bancaria para efectos del pago por lo 
cual la ARN no asumirá ninguna responsabilidad ante cualquier eventualidad que surja con ocasión de la falta de 
dicha información.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se deja constancia que EL CONTRATISTA tiene el derecho de acceder en cualquier 
momento a los datos suministrados, a solicitar su corrección, actualización o supresión en los términos establecidos 
en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, mediante escrito dirigido a LA ARN indicando las razones por las cuales solicita 
alguno de los tramites anteriormente mencionados, con el fin que LA ARN pueda revisarlas y pronunciarse sobre 
las mismas.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. LA ARN se compromete a implementar todas las medidas necesarias para garantizar 
un tratamiento idóneo de los datos personales y a cumplir con las disposiciones que se tienen en esta materia.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones puede dar lugar a la adopción de 
medidas previstas en el contrato y de conformidad con la Ley, caso en el cual la ARN adelantará las acciones 
legales pertinentes. 
 
II ESPECÍFICAS:  
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1. Desarrollar las actividades a las que haya lugar con el fin de implementar los procedimientos reglamentados 

para el acceso al apoyo económico de carácter individual o colectivo, de conformidad con el Decreto Ley 899 

de 2017. 

2.. Orientar de manera permanente y efectiva a los profesionales facilitadores designados respecto de los 

procesos y procedimientos para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos 

colectivos e individuales. 

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por 

el CNR o ARN.  

4.Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades 

presentes en los diferentes proyectos productivos. 

5. Desarrollar las actividades de seguimiento a la formulación e implementación de proyectos productivos de 

carácter colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los Espacios 

Territoriales, Grupos Territoriales. 

6. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación 

económica, conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado 

por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

7. Apoyar la implementación de la estrategia de reincorporación económica por parte del grupo de 

Reincorporación económica de nivel central.   

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 

presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 

escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación. 

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 

corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos 

para tal fin. 

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la 

información obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

 
PARÁGRAFO USUARIO SIR: En el evento en que EL CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de 
la información en el Sistema de Información para la Reintegración en forma errada o no atendiendo los lineamientos 
establecidos por la ARN, que haya generado un desembolso por este concepto a la Persona en Proceso de 
Reintegración, el CONTRATISTA reembolsará este valor para lo cual expresamente autoriza a la ARN descontar 
esta suma de los honorarios adeudados. En el evento en que el descuento no cubra la totalidad del valor 
desembolsado a la persona en Proceso de Reintegración, el CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el 
saldo adeudado dentro del mes siguiente a la identificación de la situación descrita, so pena de que la ARN inicie 
las acciones civiles y penales correspondientes para obtener la restitución total del pago. (SI APLICA). 
 
CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA ARN:  
 
1. Efectuar el Registro Presupuestal 
2. Aprobar la garantía de cumplimiento 
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3. Pagar el valor del contrato dentro del término y condiciones pactadas, previa certificación de cumplimiento 
expedida por el Supervisor del mismo. 

4. Supervisar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto y las actividades establecidas en el contrato dentro 
de plazo y las condiciones establecidas. 

5. Entregar de manera oportuna al CONTRATISTA la información requerida para el adecuado cumplimiento 
de sus obligaciones. 

6. Realizar efectivamente la afiliación del contratista a la ARL de conformidad con lo establecido en el Decreto 
723 de 2013. 

7. Liquidar el contrato (en caso de que se requiera). 
 
CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir de 
la aprobación de la garantía, previa expedición y/o comunicación de la generación del registro presupuestal, 
afiliación a la ARL y pago de la Estampilla Prodesarrollo de la Universidad de la Amazonía que se causará en 
el momento de la suscripción del contrato o sus adiciones, cuando la prestación de los servicios se adelante en 
los departamentos de Caquetá, Putumayo, Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés; y hasta el 18 de diciembre 
de 2020 
 
CLÁUSULA QUINTA. - VALOR: El valor corresponde al establecido en el Contrato Electrónico. El valor 
mensual de los honorarios asciende a la suma de $ 4.660.240 Moneda Corriente. 
  
 
CLAÚSULA SEXTA: FORMA DE PAGO.  LA ARN pagará el valor del contrato de la siguiente manera: 1) Un 
primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, desde la fecha de 
aprobación de la garantía. 2) 4 pagos mensuales por valor de $ 4.660.240 Moneda Corriente, cada uno y 3) Un 
pago final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, correspondiente 
al último mes de ejecución del contrato. 
 
Para cada pago se requiere la presentación de los siguientes documentos: a) Certificación de supervisión para 
pago. b) Copia del recibo o constancia de pago de aportes a los Sistemas General de Seguridad Social Integral 
y de Riesgos Laborales (salud, pensiones y ARL) previamente avalados por el supervisor del contrato, el cual 
se entiende suplido con la firma del certificado de supervisión, c) Factura o documento equivalente (si aplica).  
 
El CONTRATISTA deberá entregar al supervisor un informe mensual y/o final, según corresponda, que 
evidencie las actividades realizadas durante el período de ejecución correspondiente, con el cual se expedirá 
el certificado de supervisión para pago.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de terminación anticipada del contrato, el pago será proporcional a los 
servicios efectivamente prestados.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago prevista está sujeta a la situación de los recursos por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja). LA ARN no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago 
al CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación, soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato que competan al supervisor del 
contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. Los pagos señalados se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
presentación de los documentos requeridos para el efecto, mediante abono en cuenta, de acuerdo con la 
certificación bancaria aportada para tal efecto por EL CONTRATISTA.  
 



 

 

5 
 

PARÁGRAFO CUARTO. En caso que el Contratista sea responsable de IVA, en la factura o documento 
equivalente deberá describir de manera detallada el producto o servicio prestado de acuerdo con el nivel de 
detalle establecido en el Clasificador Central de Productos (CPC) del DANE.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - LUGAR DE EJECUCIÓN: EL CONTRATISTA prestará sus servicios en MEDELLIN-
ANTIOQUIA correspondiente al DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - GTPA de la ARN ANTIOQUIA  
CHOCO. 
 
PARÁGRAFO: Sin embargo, en el evento en que se requiera que el (la) Contratista desarrolle actividades fuera de 
esa ciudad o Municipio, la ARN reconocerá las expensas con los recursos que se apropien para tal efecto, los cuales 
constituyen un ingreso para el contratista. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. - AFILIACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El CONTRATISTA manifiesta que está afiliado a los Sistemas de Seguridad 
Social Integral.  
 
CLÁUSULA NOVENA. - AFILIACIÓN AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES ARL: Conforme a lo 
establecido en el artículo 5 y 6 del Decreto 0723 de 2013, la ARN afiliará al CONTRATISTA al Sistema General 
de Riesgos Laborales, obligación que deberá surtirse como mínimo un día antes del inicio de la ejecución de 
la labor contratada.  
 
PÁRAGRAFO. En el evento en que el CONTRATISTA opte por una Administradora de Riesgos Laborales 
distinta a la de la ARN, éste deberá aportar los documentos que la ARL escogida exija para su vinculación o 
para el reporte de la novedad.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA, deberá constituir a favor 
de la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN “ARN”, identificada con NIT 
900.477.169-8, una garantía única a favor de Entidades Estatales, de acuerdo con la modalidad de garantía de 
que trata el Decreto 1082 de 2015 y que para el efecto seleccione el CONTRATISTA, que ampare los riesgos 
establecidos en el Contrato Electrónico. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya 
visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la ARN. De igual manera, en cualquier evento en 
que se adicione el valor del contrato, se prorrogue su término o se produzca cualquier modificación en las 
condiciones iniciales del contrato, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR deberán tramitar el anexo modificatorio 
correspondiente, según el caso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento del 
CONTRATISTA de la obligación de obtener la ampliación de la garantía, su renovación, de restablecer su valor 
o de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato (en caso de que se requiera), el CONTRATISTA autoriza a la 
ARN a solicitar la modificación correspondiente y asume el valor de la prima.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - CONTROL Y SUPERVISIÓN:  El seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico del Contrato será ejercido por la ARN a través del Coordinador de la ARN 
ANTIOQUIA  CHOCO o por la persona designada por el Ordenador del Gasto en la sección de “Información 
Presupuestal” en el ítem “Asignaciones para el seguimiento” del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios 
correspondiente.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Obligaciones del Supervisor: a. Vigilar, controlar y verificar el cumplimiento del 
objeto contractual y las obligaciones a cargo del CONTRATISTA; b. Formular al CONTRATISTA las 



 

 

6 
 

observaciones e instrucciones que estime procedentes para el desarrollo y ejecución del contrato; c. Hacer al 
CONTRATISTA los requerimientos escritos que sean necesarios para que éste cumpla el objeto y las 
obligaciones del contrato; d. En caso de retraso o incumplimiento del CONTRATISTA, elaborar oportunamente 
un informe al ordenador del gasto en el cual se deje en conocimiento la situación, debidamente sustentada; e. 
Solicitar la suspensión, modificación, terminación, liquidación y/o cualquier otro trámite de tipo contractual, con 
mínimo ocho (8) días hábiles anteriores a la fecha en que se requiera perfeccionar los actos mencionados, 
soportes que deben ser radicados al Grupo de Gestión Contractual. f. Solicitar mensualmente al contratista 
para la cuenta de cobro el informe mensual de actividades, y realizar la verificación del mismo. g. Elaborar la 
certificación de cumplimiento mensual con la respectiva constancia de haber verificado que el CONTRATISTA ha 
efectuado los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y al Sistema General de Riesgos Laborales, 
exactamente en la ARL en la que ha sido afiliado por la ARN, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, el inciso segundo y parágrafo 1 del artículo 41 de la Ley 80 de 1.993 y la Ley 1562 de 2012; h. 
Verificar y certificar el último pago, para lo cual el contratista deberá entregar acta de asignación y/o devolución 
de bienes, e informe final de actividades en donde se detalle el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente contrato y la presentación del acta de liquidación en caso de requerir liberar saldos no ejecutados. 
i. Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la cláusula segunda del presente 
contrato. j. Informar al Grupo de Gestión Contractual el cambio de EPS y AFP en que incurra el CONTRATISTA; 
k. Remitir oportunamente a la Subdirección Financiera de la ARN, los documentos necesarios revisados y 
aprobados para efectuar los pagos al CONTRATISTA; l. Una vez finalizado el plazo de ejecución, entregar a la 
Secretaría General – Grupo de Gestión Contractual de la ARN o al área que haga sus veces, un informe de 
supervisión en el que se evidencie la ejecución contractual, el cumplimiento de los lineamientos del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), seguridad de la información y protección de datos 
personales junto con la información y documentos necesarios para adelantar la liquidación del contrato (En 
caso de que se requiera); m. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y 
elaborada durante la ejecución del contrato y recibir del contratista la información de propiedad de la ARN, que 
haya soportado su gestión acorde con el requerimiento realizado por el supervisor al respecto; n. Presentar los 
informes sobre situaciones que puedan afectar el equilibrio económico y financiero del contrato; o. Informar 
oportunamente al Grupo de Gestión Contractual, las inhabilidades o incompatibilidades del contratista de las 
que llegue a tener conocimiento, sobrevinientes o no, atendiendo lo establecido en artículos 8 y 9 de la Ley 80 
de 1993; p. Verificar la actualización de la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
(SIGEP), antes del vencimiento del plazo de ejecución contractual. q. Verificar que el contratista se encuentre 
efectivamente afiliado por parte de la ARN a la ARL; r. Verificar que el contratista dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la suscripción del contrato, o antes de la finalización del mismo, aporte el examen pre-ocupacional 
contemplado en la cláusula segunda, el cual allegará al Grupo de Gestión Documental indicando número del 
contrato y fecha. s. Cumplir las demás obligaciones que correspondan a la supervisión del contrato de acuerdo 
a la naturaleza del mismo, las contempladas en el Manual de Contratación y las que sean necesarias para su 
buen desarrollo.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El supervisor será el responsable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 
de la Ley 80 de 1.993 modificado por el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011 y cumplirá sus obligaciones, 
facultades y deberes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83, 84 y 85 de la Ley 1474 de 2011.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos patrimoniales que surjan de la 
producción intelectual que EL CONTRATISTA realice en cumplimiento de las actividades propias de su contrato 
o con ocasión de ellas, pertenecen a LA ARN, y por tanto por este mismo acto se entienden cedidos por parte 
de EL CONTRATISTA a favor de LA ARN. De igual manera las invenciones realizadas por EL CONTRATISTA 
le pertenecen a éste, salvo: a) En el evento que la invención haya sido realizada por EL CONTRATISTA 
contratado para investigar, siempre y cuando la invención sea el resultado de la misión específica para la cual 
haya sido contratado. b) Cuando EL CONTRATISTA no ha sido contratado para investigar y la invención se 
obtiene mediante datos o medios conocidos o utilizados en razón de las actividades adelantadas en desarrollo 
del contrato; caso en el cual dichas invenciones serán de propiedad de LA ARN. Todo lo anterior, sin perjuicio 
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de los derechos morales del autor que permanecerán en cabeza del creador de la obra, de acuerdo con la Ley 
23 de 1982, la Decisión 351 y 486 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones. La utilización y difusión 
de los productos se realizarán bajo la autorización de LA ARN.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012, los datos personales que se obtengan por parte del CONTRATISTA (titular de la 
Información) a través de los vínculos contractuales celebrados entre LA ARN y el CONTRATISTA, serán 
compilados, almacenados, consultados, usados, compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos y 
objeto de tratamiento en bases de datos, las cuales estarán destinadas a las siguientes finalidades: i) Dar 
cumplimiento de las obligaciones de LA ARN con Organismos de Control, Inspección y Vigilancia, así como 
para dar respuesta a requerimientos de organismos gubernamentales y demás autoridades nacionales y 
judiciales, así como para dar cumplimiento por parte de LA ARN de sus obligaciones legales, judiciales u 
órdenes administrativas. ii) Dar cumplimiento de las obligaciones contraídas por LA ARN con EL 
CONTRATISTA, con relación a pago de los honorarios y demás consagradas en el contrato. Con la aceptación 
de la presente autorización, EL CONTRATISTA permite el tratamiento de sus datos personales para las 
finalidades mencionadas y reconoce que los datos suministrados a LA ARN son ciertos, dejando por sentado 
que no se ha omitido o adulterado ninguna información. Se deja constancia que EL CONTRATISTA tiene el 
derecho de acceder en cualquier momento a los datos suministrados, a solicitar su corrección, actualización o 
supresión en los términos establecidos en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, mediante escrito dirigido a LA ARN 
indicando las razones por las cuales solicita alguno de los tramites anteriormente mencionados, con el fin que 
LA ARN pueda revisarlas y pronunciarse sobre las mismas. LA ARN se comprometerá a implementar todas 
las medidas necesarias para garantizar un tratamiento idóneo de los datos personales y a cumplir con las 
disposiciones que se tienen en esta materia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - AUTORIZACION USO DE DATOS: El contratista autoriza de manera libre, 
previa, expresa, y voluntaria a la ARN, para hacer uso de sus datos personales y dar tratamiento para fines 
institucionales y/o atención de requerimientos de otras entidades del Estado, y declara que ha sido informado 
de los derechos como titular de los datos personales que proporcionó para el presente contrato previstos en la 
Constitución y la Ley.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE CONFIDENCIALIDAD: 1. No divulgar la información que le sea 
suministrada por la entidad o que tenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, sin 
previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 2. Guardar secreto profesional. 3. No comunicar ni 
divulgar, ni aportar, ni utilizar indebidamente los secretos que se le hayan confiado o la información que haya 
conocido en virtud de los asuntos materia del servicio, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio. 
4. Abstenerse de dar información en medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la 
ARN. 5. Garantizar la confidencialidad de la información suministrada por la Entidad por el término de dos (2) 
años. La ARN se reserva el derecho de hacer un ESTUDIO DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD del 
CONTRATISTA cuando lo considere necesario y como tal, éste acepta que la ARN o una persona natural o 
jurídica designada para tal fin, realice las investigaciones que considere pertinentes sobre su personal, así como 
sobre su entorno. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. -  DECLARACIÓN DE HABILIDAD: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la 
gravedad de juramento, que se entiende prestado con la aceptación del contrato electrónico del cual hace parte 
integral el presente documento, no encontrarse incurso en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición 
legal para celebrar y ejecutar el presente contrato, previstas en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993, 
modificada por la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO PRIMERO. 
Así mismo, EL CONTRATISTA declara no estar incurso en la causal de inhabilidad consagrada en el numeral 4 
del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 por no 
encontrarse en el Boletín de Responsables fiscales de la Contraloría General de la República; y que sus recursos 
provienen del desarrollo de actividades lícitas, en el marco de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA responderá conforme lo establece la ley por haber ocultado al 
contratar inhabilidades, incompatibilidades y/o prohibiciones y/o por haber suministrado información falsa.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato es de 
prestación de servicios, por lo tanto, no genera vínculo laboral alguno con la Administración Pública ni da lugar 
a un régimen prestacional (Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 3º). En consecuencia, LA ARN sólo responderá 
por los honorarios pactados en el mismo. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio 
costo a la ARN de reclamos, pleitos, quejas, demandas, acciones legales y responsabilidad de cualquier naturaleza, 
incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato. 
EL CONTRATISTA se obliga a evitar que sus acreedores, sus proveedores o terceros presenten reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales contra la ARN, con ocasión o por razón de sus acciones u omisiones, relacionadas con 
la ejecución del presente contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: EL CONTRATISTA estará exento de 
responsabilidad o penalidad por atraso de las obligaciones del presente contrato, en caso de fuerza mayor o caso 
fortuito exenta de culpa que afecte la ejecución del mismo, debidamente comprobado de conformidad con la Ley. 
El CONTRATISTA informará por escrito a la ARN dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las partes de común acuerdo o por circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito, podrán suspender la ejecución del presente contrato, mediante la firma electrónica 
de una modificación, en la cual se indique las razones de la suspensión y el término de duración de la misma, sin 
que el término de suspensión prorrogue el plazo de ejecución del contrato.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - CESIÓN: De acuerdo con el inciso 3º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y 
las normas que se encuentren vigentes, el contrato sólo podrá cederse con el consentimiento previo y escrito por 
parte de LA ARN. En todo caso, el cesionario deberá acreditar iguales o superiores condiciones de idoneidad 
y experiencia del perfil requerido en la Tabla de Honorarios adoptada para la vigencia 2020. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será 
responsable ante las autoridades por las omisiones o actos que desarrolle en el ejercicio de las actividades 
necesarias para el cumplimiento del presente Contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a 
terceros.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: 
LA ARN podrá interpretar, modificar y terminar el contrato de acuerdo con lo previsto en los artículos 15, 16 y 
17 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Serán causales de 
terminación del contrato: a. Por mutuo acuerdo de las partes, en cuyo caso deberá solicitarse con mínimo cinco 
(5) días hábiles anteriores a la fecha en que se requiera perfeccionar el acto mencionado, soportes que deben 
ser radicados al Grupo de Gestión Contractual; b. Por la ejecución total del objeto y obligaciones contractuales; 
c. Por vencimiento del plazo; d. En caso de que las actividades a ejecutar correspondan a funciones de un 
empleo público provisto de manera sobreviniente y con posterioridad al perfeccionamiento del contrato, las 
partes pactan en el presente documento, que el Contrato se entenderá terminado por mutuo acuerdo, dentro 
de los 15 días siguientes al acta de posesión del funcionario. e.  Por aplicación de las causales establecidas en 
el artículo 17 de la Ley 80 de 1993.  
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CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - CADUCIDAD: La ARN podrá declarar la caducidad del presente contrato 
con base, en la forma y por las causales previstas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1.993. PARÁGRAFO. La 
declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA-. MULTAS: En caso de mora en el incumplimiento de las obligaciones de EL 
CONTRATISTA, las partes pactan multas diarias y sucesivas del uno por mil (1 X 1000) del valor del contrato, 
sin que exceda el diez por ciento (10%) del valor total del mismo o proporcional al incumplimiento según la 
gravedad del mismo a juicio de la Entidad.  El pago o deducción de las multas no exonera al CONTRATISTA 
del cumplimiento de sus obligaciones emanadas del contrato.  Las partes acuerdan que, en caso de proceder 
a la aplicación de multas, la entidad lo podrá hacer directamente y EL CONTRATISTA autoriza expresamente 
la realización del procedimiento y del descuento del valor de la multa de los saldos adeudados a la fecha en 
favor del CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. - PENAL PECUNIARIA: El CONTRATISTA se obliga para con la ARN a 
pagar una suma equivalente al veinte (20%) del valor del contrato, a título de estimación anticipada de los 
perjuicios que llegara a sufrir en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones 
que adquiere en el presente contrato, sin perjuicio que de manera proporcional se reduzca dicho valor en caso 
de un incumplimiento parcial.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso, en virtud del artículo 1600 del Código Civil, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, no se considerará como pago definitivo de los perjuicios causados, si se 
llegare a demostrar un perjuicio mayor al estimado en la presente cláusula.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la multa y de la cláusula penal pecuniaria se tomará del saldo a favor de 
EL CONTRATISTA si los hubiere o de la garantía constituida. Si esto último no fuere posible se cobrará por 
jurisdicción coactiva. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: Se adelantará de acuerdo con 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁISILA VIGÉSIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las diferencias o 
controversias que surgieren entre las partes por asuntos diferentes a la aplicación de la cláusula de caducidad y de 
terminación, modificación e interpretación unilateral, con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y 
liquidación del presente contrato (En caso de que se requiera) serán solucionadas por cualquiera de los 
mecanismos de solución de conflictos contemplados en la Ley. Lo señalado en ésta cláusula no resulta excluyente 
para la aplicación de los procesos sancionatorios de imposición de multas y declaratoria de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución del 
objeto contractual ni la totalidad o parte de las obligaciones previstas en el presente contrato a persona natural 
o jurídica alguna. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 217 del Decreto No. 019 de 2012, el presente contrato no será objeto de liquidación, salvo que existan 
saldos no ejecutados que requieran ser liberados en virtud del principio de planeación presupuestal, caso en el 
cual se procederá conforme a los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y/o la norma 
que modifique y/o derogue esta disposición.  
 
PARÁGRAFO: Una vez terminado el plazo de ejecución y pagado el valor total del contrato por la prestación 
de los servicios ofertados, se entiende que las partes quedan a paz y salvo por todo concepto sin que puedan 
acudir a otra instancia a presentar reclamaciones administrativas o judiciales.  
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente 
contrato los señalados en este texto: Estudios previos, propuesta de servicios, constancia de afiliación a la ARL 
y todos los documentos expedidos en la etapa precontractual y los que se expidan en la etapa contractual y en 
la liquidación del mismo (En caso de que se requiera).  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. - REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente 
contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para el inicio de la ejecución del contrato se requiere la aprobación 
de la garantía única de cumplimiento, previo registro presupuestal y diligenciamiento de la sección “compromiso 
presupuestal” en la plataforma SECOP II, afiliación a la ARL, y pago de la Estampilla Prodesarrollo de la 
Universidad de la Amazonía que se causará en el momento de la suscripción del contrato o sus adiciones, 
cuando la prestación de los servicios se adelante en los departamentos de Caquetá, Putumayo, Amazonas, 
Guainía, Guaviare y Vaupés. 
  
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. - DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - REGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO: El presente contrato se rige en 
su celebración, ejecución, liquidación (en caso de que se requiera) y demás efectos pertinentes, por la Ley 80 
de 1.993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios y por las normas civiles y comerciales, en los 
eventos no regulados por el régimen de contratación estatal.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. - GASTOS: Los gastos que se causen con motivo de la legalización de este 
contrato, serán por cuenta del CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se 
entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la 
persona y a las direcciones indicadas a continuación, a la ARN en: Carrera 9 No. 11-66 piso 2 Bogota D.C y 
al CONTRATISTA en la dirección y demás datos de contacto aportados en la propuesta de servicios para la 
presente contratación.  
 
PARÁGRAFO. EL CONTRATISTA expresamente autoriza a ARN a efectuar cualquier notificación, en los 
términos del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, tanto en virtud del presente contrato, como en las actuaciones, 
trámites y/o procesos administrativos que se llegaren a adelantar, tanto en la etapa precontractual, contractual, 
de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo electrónico consignada en la propuesta de 
servicios.  
 
Las partes aceptan todas y cada una de las condiciones aquí previstas con la firma electrónica que efectúan 
las mismas en la plataforma SECOP II, de acuerdo con los términos y condiciones del uso de SECOP II 
establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 
 
Proyectó: Laura Marcela Cortés Alvarado– Abogada del Grupo De Gestión Contractual  
Revisó: Diego Fernando Castaño Morales– Abogado del Grupo De Gestión Contractual 

 









EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE DIOMER CORREA OSORIO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 18398116, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 545 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
respecto a la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y 
comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos 
por la ARN.

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades a las que haya lugar con el fin de implementar los procedimientos reglamentados para el 
acceso al apoyo económico de carácter individual o colectivo, de conformidad con el Decreto Ley 899 de 2017.

2.. Orientar de manera permanente y efectiva a los profesionales facilitadores designados respecto de los procesos y 
procedimientos para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e 
individuales

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el CNR o 
ARN. 

4.Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades presentes en 
los diferentes proyectos productivos.

5. Desarrollar las actividades de seguimiento a la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los Espacios Territoriales, Grupos 
Territoriales y/o Punto de Atención.

6. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación 
económica, conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de reincorporación económica por parte del grupo de Reincorporación 
económica de nivel central.  

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación.

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos para 
tal fin.

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $25,786,661.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,660,240.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $25,786,661.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 3:59:11 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE DIOMER CORREA OSORIO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 18398116, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1182 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
respecto a la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y 
comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos 
por la ARN

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-06-12

Fecha de inicio: 2019-06-18

Valor inicial del contrato: $28,827,767.00

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades y acciones requeridas para implementar los procedimientos reglamentados para el 
acceso al apoyo económico, conforme al Decreto Ley 899 de 2017 de carácter colectivo e individual, según los 
lineamientos técnicos de la ARN.
2. Orientar y entrenar de manera permanente a los facilitadores, en los procesos y procedimientos para la formulación, 
implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e individuales de las personas excombatientes 
FARC-EP.
3. Apoyar y hacer seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el 
CNR o ARN. 
4. Apoyar a la coordinación frente a las gestiones necesarias para orientar procesos relacionados con las diferentes 
formas asociativas, de acuerdo a las necesidades presentes en los proyectos productivos colectivos e individuales. 
5. Realizar seguimiento a la formulación e implementación por parte de los facilitadores de Espacios Territoriales, 
Grupos Territoriales, Puntos de Atención y Programa Paz y Reconciliación de los proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual conforme a los métodos de operación definidos por la ARN.
6. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación 
económica, conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN.
7. Impulsar e implementar los lineamientos de la estrategia de reincorporación económica por parte del grupo de 
Reincorporación económica de nivel central.  
8. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en el 
territorio para dinamizar la estrategia de corresponsabilidad y la estrategia comunitaria de la entidad conforme a la 
implementación de acciones y escenarios locales relacionados con (re)construcción del Tejido Social, la convivencia y 
la reconciliación.
9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN en lo referente al Programa de Reincorporación, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.
10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, así como participar en los diferentes 
espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato.
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,481,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-31

Valor final del contrato: $28,827,767.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 3:58:40 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOSE DIOMER CORREA OSORIO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 18398116, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 826 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad.
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación.
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad.
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-11

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $43,142,867.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2019-06-17

Valor final del contrato: $43,142,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 3:56:46 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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CONTRATISTA:

OBJETO:

VALOR:

PLAZO DE EJECUCiÓN:

PERFIL

TIPO DE RIESGO:

@ GOBIERNO D~oCl~t.~ADRIANA ROJAS

RODRIGUEZ C.C. No. 51.785.984;

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICI<i1Sl calidad de Asesora, encargada

lO.5.0,h"'- ,,_,} Ld'et~fúnciones de SUbdirect~~a

No. DE 2018 Ad~inistrativa, mediante Resoluclon

./ / . /0009 del 3 de enero d~ 2018.
JOSE DIOMER CORRE"AOSORIO •

pr~r con plena autonomía técnica y administrativa, los
servicios profesionales para la atención de la población objeto
de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a
los beneficios definidos en la nonnatividad vigente según los
lineamientos técnicos y metodológicos establecidos, el
desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del
acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo
con los lineamientos establecidos por la nonnatividad vigente y
el objeto de la ARN. /

El valor del presente contrato es hasta por la suma de $43.274.000
MICTE, por conceplo de honorarios, incluidos lodos los impuestos y
costos a que haya lugar.

El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir de la
aprobación de la garantía, previa expedición del regislro
presupuestal y afiliación a la ARL; y hasta el 14 de diciembre de
2018.

REINTEGRADOR 11

TRES. ARL POSITIVA

Entre los suscritos, por una parte, la AGENCIA PARA LA REINCORPORACiÓN Y LA NORMALIZACiÓN .ARN,
identificada con NIT No. 900.477.169.8 representada por ADRIANA JULET GIL GONZÁLEZ, identificada con la
cédula de ciudadanía N° 37.511.940 de Bucaramanga, quien actúa en su calidad de SUBDIRECTORA
ADMINISTRATIVA, nombrada mediante Resolución 894 del 29 de abril de 2016 y posesionada según Acta No.
52 del 6 de mayo de 2016, facultada para contratar de conformidad con la Resolución 2266 del 10 de diciembre
de 2015 y 066 del16 de enero de 2017, quien para efectos del presente documento se denominará la ARN; y
por la otra, JOSE DIOMER CORREA OSaRIO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 18398116\yquien
en adelante se denominará EL CONTRATISTA, de común acuerdo hemos convenido celebrar 'el presente
Contrato de PRESTACION DE SERVICIOS, previas las síguientes CONSIDERACIONES: 1) Que la
DIRECCION PROGRAMATlCA DE REINTEGRACION elaboró los Estudios Previos que definen. y justifican la
necesidad de la presente contratación. 2) Que de acuerdo al articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la
presente contratación se autoriza, con fundamento en los estudios previos que justifican las especiales
caracteristicas y necesidades técnicas que fueron presentados. 3) Que de conformidad con lo señalado por el
articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y como consta en la certifICación suscrita por la Asesora de Gestión
del Talento Humano, actualmente no existe personal suficiente en la planta de LA ARN, que pueda desarrollar
las actividades indicadas en el objeto a contratar. 4) Que en cumplimento de lo dispuesto por el artículo
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, una vez revisados los Estudios Previos suscritos por el área solicitante y
los soportes documentales aportados por EL CONTRATISTA, se considera que tiene la capacidad e idoneidad
para ejecutar el presente objeto; y la información de su hoja de vida se encuentra registrada en el Sistema de
Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP, la cual reposa en la carpeta contractual. 5) Que de
conformidad con el literal h), numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del
Decreto 1082 de 2015, los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales, se pueden celebrar directamente
sin que se requiera previamente varias ofertas. 6) Que el Proceso de Contratación se encuentra incluido en el
Plan Anual de Adquisiciones. 7) Que existe la correspondiente disponibilidad presupuestal para atender el gasto.
Por lo anterior, ACORDAMOS celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, el cual se
regira por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios
profesionales para la atenci6n de la poblaci6n objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el

QJJ'



@) GOBIERNO DE COLOMBIA
••.• 1

acceso a los beneficios definidos en la normatividad vigente según los lineamientos técnicos y
metodológicos establecid'os;'el desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del acompañamiento a
la población objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente
y el objeto de la ARN.

cLÁUSULA SEGUNDA.-. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del presente CONTRA TO tendrá
las siguientes obligaciones:

1.OBLIGACIONES GENERALES. 1) Presentar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al perfeccionamiento
del contrato en el Grupo de Gestión Contractual, la garantía única aqui establecida, so pena de incurrir en
incumplimiento de las obligaciones pactadas. 2) Legalizar los gastos de desplazamiento, dentro de los cinco (5)
dias siguientes al mismo, en caso de desarrollar actividades fuera del lugar de ejecución contractual. 3)
Suministrar al supervisor toda la información y colaboración requerida para el normal desarrollo de su gestión; 4)
Atender las observaciones y requerimientos que le formule la ARN por conducto del supervisor designado, para
que se corrija cualquier falla, dentro del término razonable que se pacte para el efecto; 5) Prestar de manera
eficiente, oportunag y con calidad los servicios que constituyen el objeto del contrato, actuando de conformidad
con las normas legales pertinentes; 6) Actuar con lealtad y buena fe durante la celebración, ejecución y
terminación del contrato y aún con posterioridad a este; 7) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en el
apoyo al área y ejercer sus actividades con honestidad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad
y respeto para los demás; 8) Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y
de Riesgos Laborales, acredilarlas para cada pago e informar al Supervisor del Contrato cualquier cambio de
EPS o AFP; 9) Practicarse un examen pre-ocupacional y aportar el certificado respectivo con uno de los informes
de supervisión o allegar el mismo al Grupo de Gestión Documental por intermedio del supervisor, dentro de los 6
meses siguientes al perfeccionamiento del contrato de conformidad con lo previsto en el articulo 18 del Decreto
723 de 2013. El costo de los exámenes pre-ocupacionales será asumido por el CONTRATISTA. Si el plazo de
ejecución es inferior a los 6 meses o se produce una terminación anticipada, este examen se deberá allegar antes
de su terminación. No obstante, este examen tiene una vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos
los contratos que suscriba el contratista, siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual
estará expuesto en todos los contratos; 10) Tramitar las comunicaciones internas y externas de acuerdo con el
sistema de correspondencia que disponga la Entidad; 11) Aplicar los instructivos de Seguridad Integral de la ARN
disponibles en el SIGER y presentar los informes que en ellos se establecen, cuando asi se lo requiera el
supervisor; 12) Recibir y tener en custodia los bienes que la ARN le brinde para el desarrollo operativo y logistico
del contrato, para lo cual se obliga: i) Conservarlos y darles adecuado uso, manejo y organización. ii) Devolverlos
a la ARN en las mismas condiciones en que le fueron entregados, salvo el deterioro natural. iii) Dar aviso
inmediato al supervisor y a la Subdirección Administrativa de la ARN del daño sufrido o perdida del bien entregado
en custodia con ocasión del presente contrato. iv) Responder por los bienes entregados en caso de daño o
pérdida de los mismos, en los terminas establecidos en la normatividad iriterna de la ARN. El incumplimiento de
estas obligaciones puede dar lugar a la aplicación de las cláusulas de Multa y Sancion Penal Pecuniaria, caso en
el cual la ARN adelantará las acciones legales pertinentes. 13) Presentar una vez finalizado el contrato, un
informe de gestión consolidado en el que se evidencien las actividades realizadas durante el plazo de ejecución
del mismo; 14) Actualizar la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Publico (SIGEP),
antes del vencimiento del Plazo de ejecución contractual e informar al supervisor dicha actualización; 15) Rendir
en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes
que por su contenido y naturaleza esten dentro del ámbito del objeto contratado; 16) Informar a la ARN cualquier
cambio en los datos de not~icación a los que se refiere la cláusula trigésima quinta; 17) Organizar, conservar,
usar y manejar toda la información recibida y elaborada durante la ejecución del contrato de manera responsable
y acorde con los lineamientos señalados por la Entidad, entregar la información de propiedad de la ARN, que
haya soportado su gestión debidamente inventariada al supervisor; 18) Verificar la efectiva afiliación a la ARL,
surtida por parte de la ARN, previa suscripción del contrato; 19) Utilizar los sistemas de información, herramientas
tecnológicas y equipos de cómputo asignados para apoyar sus actividades contractuales, con criterios de
oportunidad, veracidad y calidad de los datos que se registren. En caso de fuerza mayor, EL CONTRATISTA
deberá utilizar mecanismos de registro manual; 20) Consultar el instructivo del sistema de gestión de la seguridad
y salud en el trabajo (SG-SST) implementado por la ARN, asi como los Planes de emergencias, matrices de
peligros y planos de evacuación expuestos en la Entidad. 21) Presentar mensualmente el Informe de actividades
del periodo respectivo, el cual debe encontrarse avalado por el supervisor del contrato. 22) Entregar el acta de
asignación y/o devolución de bienes, e informe final de actividades en donde se detalle el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el presente contrato y la presentación del acta de liquidación en caso de requerir
liberar saldos no ejecutados, para efectos de que el supervisor certifique el último pago. PARÁGRAFO: En el
evento en que EL CONTRA liSTA incurra en un registro y/o consolidación de la información en el Sistema de
Información para la Reinlegración en forma errada o no atendiendo los lineamientos establecidos por la ARN. que
haya generado un desembolso por este concepto al participante, o haber omitido el registro de la información en el
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sistema EL CONTRA TISTA reembolsara éste valor para lo cual expresamente autoriza a la ARN descontar ésta
suma de los honorarios adeudados, siempre y cuando el descuento provenga de decisión adoptada por acto
administrativo, previo agotamiento del debido proceso y del derecho de defensa y contradicción de EL
CONTRATISTA. En el evento en que el descuento no cubra la totalidad del valor desembolsado al participante, EL
CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el saldo adeudado dentro del mes siguiente a la identificaci6n de la
situaci6n descrita, so pena de que la ARN inicie las acciones administrativas, civiles y penales correspondientes para
obtener la restituci6n total del pago. 23) Obligación de confidencialidad: EL CONTRATISTA se compromete: a.
Mantener la integridad, reserva y confidencialidad de la información que conozca con ocasión del acceso a
documentos, bases de datos y en general todo el material que la Entidad proporcione, de conrormidad con la
normativa vigente y la Politica de Tratamiento de Datos dispuesta por la ARN; b. No divulgar la información que
le sea suministrada por la ARN o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados,
sin previo consentimiento escrito por parte de la ARN; c. Cumplir con los deberes y preceptos señalados en el
código de ética de la Entidad; d. No comunicar, divulgar, aportar ni utilizar indebidamente los secretos que se le
hayan confiado o la información que haya conocido en virtud de los asuntos materia del servicio, a ningún título
rrente a terceros ni en provecho propio; e. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos
que haya recibido autorización de la ARN. 24) Obligación de cumplimiento Manual del Sistema de Gestión de
Seguridad de la Infonmaclón.SGSI: Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, documentos y
protección de la información, a través de la gestión segura de los activos de información, del Sistema de Seguridad
de la información, que contribuya al cumplimiento de las metas estratégicas de la Agencia. 25) Obligación
protección de datos personales: De conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, fas datos
personales que se obtengan por parte de EL CONTRATISTA (titular de la Información) a través de los vinculas
contractuales celebrados entre LA ARN Y EL CONTRA TISTA, serán compilados, almacenados, consultados,
usados, compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos y objeto de tratamiento en bases de datos, las cuales
estarán destinadas a las siguientes finalidades: i) Dar cumplimiento de las obligaciones de LA ARN con Organismos
de Control, Inspección y Vigilancia, asi como para dar respuesta a requerimientos de organismos gubemamentales
y demás autoridades nacionales y judiciales, así como para dar cumplimiento por parte de LA ARN de sus
obligaciones legales, judiciales u órdenes administrativas. ii) Dar cumplimiento de las obligaciones contraidas por LA
ARN con EL CONTRATISTA, con relación a pago de los honorarios y demás consagradas en el contrato. Con la
aceptación de la presente autorización, EL CONTRA TlST A permite el tratamiento de sus dalos personales para las
finalidades mencionadas y reconoce que los datos suministrados a LA ARN son ciertos, dejando por sentado que no
se ha omitido o adulterado ninguna información. 26) Mantener actualizada la información bancaria, para efecto de
cada uno de los pagos. Sera responsabilidad del CONTRATISTA informar oportunamente al supervisor el cambio de
la cuenta bancaria para efectos del pago por lo cual la ARN no asumira ninguna responsabilidad ante cualquier
eventualidad que su~a con ocasi6n de la falta de dicha información. PARÁGRAFO PRIMERO. Se deja constancia
que EL CONTRATISTA tiene el derecho de acceder en cualquier momento a los datos suministrados, a solicitar su
correcci6n, actualización o supresión en los términos establecidos en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, mediante
escrito dirigido a LA ARN indicando las razones por las cuales solicita alguno de los tramites anteriormente
mencionados, con el fin que LA ARN pueda revisarlas y pronunciarse sobre las mismas. PARÁGRAFO SEGUNDO.
LA ARN se compromete a implementar todas las medidas necesarias para garantizar un tratamiento idóneo de los
datos personales y a cumplir con las disposiciones que se lienen en esta materia. PARÁGRAFO TERCERO. El
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones puede dar lugar a la adopción de medidas previstas en el contrato
y de conformidad con la Ley, caso en el cual la ARN adelantará las acciones legales pertinentes.

li. OBLIGACIONES ESPECiFICAS: 1.r;;;Plementar las acciones necesarias para promover y garantizar la
participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su
inactivación en el proceso, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la entidad. 2. ElatíOrar y concertar el
Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas
de acuerdo a la normativa vigente y con fundamento en las caracteristicas de éstas, SU) familias, la comunidad
y las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3:lmplementar y desarrollar
cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervenciÓn) previstas en el
marco de los acuerdos concertados en los planes de trabajo, para cada una de las personas objeto de atención
que le sean asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de
reintegración. 4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que le sea
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades
privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el cumplirpiento de los acuerdos eslablecidos en los planes
de trabajo correspondientes, asi como el avance en la ruta. 5:Realizar el registro de la infomnaci6n en el Sistema
de Infomnación para la Reintegración -SIR referente a la población asignada, -la estrategia de corresponsabilidad
y las acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación,
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna,
confiable, y veraz. 6. Prop-ender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea mediante
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al acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de inclusión laboral e inclusión financiera. de acuerdo
con sus capacidades, su contexto económico y la normativa vigente. 7. Áplicar los instrumentos relacionados con
la caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo. el seguimiento a las Unidades de Negocio de
quienes han sido objeto de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan
el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la
ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 8. 'Participar en la
implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia. la construcción de paz y la.
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades
identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. -Propender por la
terminación exitosa del proceso de reintegración a la población asignada de acuerdo con los procedimientos,
instructivos y lineamientos de la Entidad. 10~ealizar gestión y seguimiento permanente con los actores
estratégicos identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE.
la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios
locales relacionados con la convivencia. la construcción de paz y la reconciliación. 11. Realizar la atención de la
población de proceso especial de Justicia y Paz. y personas del proceso de reincorporación en coherencia con
los lineamientos institucionales establecidos. según las necesidades y el contex10 regional. 120ramitar los
documentos según procedimientos y plazos }stablecidos por gestión documental de la Entidad, propendiendo
por la correcta gestión de los mismos 13..••Participar en los diferentes espacios de trabajo que esta~lezca el
coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 14J"Rendir en
forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboraci9n de aquellos informes que por
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 15. ()esarrollar las demás actividades
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

cLÁUSULA TERCERA .• OBLIGACIONES DE LA ARN: En desarrollo del presente contrato tendrá las siguientes
obligaciones: 1)'Éfectuar el Registro Presupuesta!. 2) Aprobar la garantia de cumplimiento. 3) Pagar el valor del
contrato dentro del término y condiciones pactadas. previa certificación de cumplimiento expedida por el
Supervisor del mismo. 4) Supervisar que EL CONTRATISTA cumpla con el objeto y las actividades establecidas
en el contrato dentro de plazo y las condiciones establecidas. 5) Entregar de manera oportuna al CONTRATISTA
la información requerida para el adecuado cumplimiento de sus obligaciones. 6) Realizar efectivamente la
afiliación del contratista a la ARL de conformidad con lo establecido en el Decreto 723 de 2013. En el evento en
que el CONTRATISTA opte por una Administradora de Riesgos Laborales distinta a la de la ARN. deberá aportar
los documentos que la ARL escogida exija para su vinculación o para el reporte de la novedad. 7~'Liquidar el
conlrato (en caso de que se requiera).

cLÁuSULA_CUARTA .• PLAZO DE EJECUCiÓN: El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir de
la aprobación de la garantía. previa expedición del registro presupuestal y afiliación a la ARL; y hasta el14 de /
diciembre de 2018.

cLÁUSULA QUINTA.- VALOR: El valor del presente contrato corresponde a la suma de $43.274.000, por
conceplo de honorarios. incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar. El valor mensual de los
honorarios asciende a la suma de $3.934.000/

PARAGRAFO: En caso que el contratista requiera desplazarse a otras ciudades. la ARN cubrirá sus gastos de .
viaje con los recursos que se apropien para lal efecto, los cuales no hacen parte del valor del contrato, previa
aprobación del supervisor y de acuerdo con las disposiciones intemas de la Entidad.

cLÁUSULA SEXTA.- IMPUTACiÓN PRESUPUESTAL: Las erogaciones que se causen por razón de pago de esta
contratación se efectuarán con cargo al presupuesto de la vigencia 2018. de conformidad con el certificado de
disponibilidad presupuestal. expedido por la Subdirección Financiera - Grupo de Presupuesto, documento que hace
parte integral del presente contrato.

cLÁUSULA SÉPTIMA.- FORMA y REQUISITOS PARA EL PAGO: LA ARN pagará el valor del contrato de la
siguiente manera: 1) Un11) primer pago. mes vencido. en forma proporcional por los servicios efectivamente
prestados. desde la fecha de aprobación de la garantía. 2) 10pagos mensuales por valor de $ 3.934.ÓOO.Moneda
Corriente, cada uno; y 3) Unpago final. si es procedente. en forma proporcional por fas servicios efectivamente
prestados. correspondiente al último mes de ejecución del contrato.

El CONTRATISTA deberá entregar al supervisor un informe mensual y/o final. según corresponda. que evidencie
las actividades realizadas durante el periodo de ejecución correspondiente. con el cual se expedirá el certificado
de supervisión para pago.
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Para cada pago se requiere la presentación de los siguientes documentos: a) Certificaci6n de supervisión para
pago. b) Copia del recibo o constancia de pago de aportes a los Sistemas General de Seguridad Social Integral
y de Riesgos Laborales (salud, pensiones y ARL) previamente avalados por el supervisor del contrato, el cual se
entiende suplido con la fimna del certificado de supervisi6n.

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de temninaci6n anticipada del contrato, el pago será proporcional a los
servicios efectivamente prestados.

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la fomna de pago prevista está sujeta a fa situación de los recursos por
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual
Mensualizado de Caja). LA ARN no se hace responsable por las demoras presentadas en ellrámite para el pago al
CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación, soporte o no
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato que competan al supervisor del
contrato.

PARÁGRAFO TERCERO. Los pagos señalados se realizarán dentro de los treinta (30) dias siguientes a la
presentaci6n de los documentos requeridos para el efecto, mediante abono en cuenta, de acuerdo con la
certificación bancaria aportada para tal efecto por EL CONTRATISTA.

PARÁGRAFO CUARTO. En caso que el Contratista pertenezca al régimen común, deberá incluir la factura como
requisito adicional para el pago.

CLÁUSULA OCTAVA.- LUGAR DE EJECUCiÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus servicios en
MEDELLlN, correspondiente al Grupo Territorial y/o Punto de Atención y/o Programa PAZ. Y RECONCILlACION.

cLAUSULA NOVENA.- AFILIACiÓN y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El CONTRATISTA manifiesta que está afiliado y al día en el pago de los aportes
a los Sistemas de Seguridad Social Integral.

CLAUSULA DÉCIMA.- AFILIACiÓN AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES ARL: Conforme a lo establecido
en el artículo 5 y 6 del Decreto 0723 de 2013, la ARN afiliará al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos
Laborales, obligación que deberá surtirse como minimo un día antes del inicio de la ejecución de la labor
contratada. PARAGRAFO. En el evento en que el CONTRATISTA opte por una Administradora de Riesgos
Laborales distinta a la de la ARN, éste deberá aportar fas documentos que la ARL escogida exija para su
vinculaci6n o para el reporte de la novedad.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA, deberá
conslituir a favor de la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACiÓN "ARN", identificada
con NIT 900.477.169-8, dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, una
garantía única a favor de Enlidades Estatales, de acuerdo con la modalidad de garantía de que trata el Decreto
1082 de 2015 y que para el efecto seleccione el CONTRATISTA, que ampare los siguientes riesgos: a)
Cumplimiento del contrato cubrirá los pe~uicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las
obligaciones nacidas del contrato, asi como de su cumplimiento tardlo o de su cumplimiento defectuoso, cuando
ellos son imputables al CONTRATISTA, equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, vigente por
el témnino de ejecuci6n del mismo y cuatro (4) meses más. Además de esle riesgo, este amparo comprenderá
siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria, equivalente al veinte por ciento (20%)
del valor del contrato, vigente por el témnino de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. PARÁGRAFO
PRIMERO. EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por
razón de las reclamaciones efectuadas por la ARN. De igual manera, en cualquier evento en que se adicione el
valor del contrato, se prorrogue su témnino o se produzca cualquier modificación en las condiciones iniciales del
contrato, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR deberán tramitar el anexo modificatorio correspondiente, según
el caso. PARÁGRAFO SEGUNDO. Una vez iniciada la ejecución del contralo, en caso de incumplimiento del
CONTRATISTA de la obligaci6n de obtener la ampliación de la garantía, su renovaci6n, de restablecer su valor
o de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que su~an por raz6n de la
celebración, ejecuci6n y liquidación del contrato (en caso de que se requiera), el CONTRATISTA autoriza a la
ARN a solicitar la modificación correspondiente y asume el valor de la prima.

cLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CONTROL y SUPERVISiÓN: El seguimiento técnico, administrativo,
financiero, contable y jurídico del Contrato se hará a través del Coordinador del Grupo Territorial y/o Punto de
Atención y/o Programa PAZ. y RECONCILlACION o por quien haga sus veces, o por la persona a quien por
escrito designe el Ordenador del Gasto. PARAGRAFO PRIMERO: Obligaciones del Supervisor: a. Vigilar,

Q)s



@ ARN A<J'nc~p••• ~
Reln(llrpon,d6n
Y' IJ NormaUuclo" @ GOBIERNO DE COLOMBIA

controlar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a cargo del CONTRATISTA; b.
Formular al CONTRATISTA las observaciones e instrucciones que estime procedentes para el desarrollo y
ejecución del contrato; c. Hacer al CONTRATISTA los requerimientos escritos que sean necesarios para que
éste cumpla el objeto y las obligaciones del contrato; d, En caso de retraso o incumplimiento del CONTRATISTA,
elaborar oportunamente un informe al ordenador del gasto en el cual se deje en conocimiento la situación,
debidamente sustentada; e. Solicitar la suspensión, modificación, terminación, liquidación y/o cualquier otro
trámite de tipo contractual, con minimo cinco (5) dias hábiles anteriores a la fecha en que se requiera perfeccionar
los aclos mencionados, soportes que deben ser radicados al Grupo de Gestión Contractual. f. Solicilar
mensualmente al contratista para la cuenta de cobro el informe mensual de actividades, y realizar la verificación
del mismo, g. Elaborar la certificación de cumplimiento mensual con la respectiva constancia de haber verificado que
el CONTRATISTA ha efectuado los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y al Sistema General de Riesgos
Laborales, exactamente en la ARL en la que ha sido afiliado por la ARN, de acuerdo con lo previsto en el articulo 23
de la Ley 1150 de 2007, el inciso segundo y parágrafo 1 del artículo 41 de la Ley 80 de 1,993 Yla Ley 1562 de 2012;
h. Verificar y certificar el último pago, para lo cual el contratista deberá entregar acta de asignación y/o devolución
de bienes, e informe final de actividades en donde se detalle el cumplimiento de las obligaciones establecidas en
el presente contrato y la presentación del acta de liquidación en caso de requerir liberar saldos no ejecutados, i.
Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la cláusula segunda del presente contrato.
j. Informar al Grupo de Gestión Contractual el cambio de EPS y AFP en que incurra el CONTRATISTA; k. Remitir
oportunamente a la Subdirección Financiera de la ARN, los documentos necesarios revisados y aprobados para
efecluar los pagos al CONTRATISTA; 1.Una vez finalizado el plazo de ejecución, entregar a la Secretaria General
- Grupo de Gestión Contractual de la ARN o al área que haga sus veces, un informe de supervisión en el que se
evidencie la ejecución contractual, el cumplimiento de los lineamientos del sistema de gestión de la seguridad y
salud en el trabajo (SG-SST), seguridad de la información y protección de datos personales junto con la
información y documentos necesarios para adelantar la liquidación del contrato (En caso de que se requiera); m,
Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución
del contrato y recibir del contratista la información de propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión acorde
con el requerimiento realizado por el supervisor al respecto: n. Presentar los informes sobre situaciones que
puedan afectar el equilibrio económico y financiero del contrato; o. Informar oportunamente al Grupo de Gestión
Contractual, las inhabilidades o incompatibilidades del contratista de las que llegue a tener conocimiento,
sobrevinientes o no, atendiendo lo establecido en artlculos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993; p. Verificar la actualización
de la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), antes del vencimiento del
plazo de ejecución contractual. q. Verificar que el contratista se encuentre efectivamente afiliado por parte de la ARN
a la ARL; r. Verificar que el contratista dentro de los seis (6) meses siguientes a la suscripción del contrato, o
antes de la finalización del mismo, aporte el examen pre-ocupacional contemplado en la cláusula segunda, el
cual allegará al Grupo de Gestión Documental indicando número del contrato y fecha. s. Cumplir las demás
obligaciones que correspondan a la supervisión del contrato de acuerdo a la naturaleza del mismo, las
contempladas en el Manual de Contratación y las que sean necesarias para su buen desarrollo. PARÁGRAFO. El
supervisor será el responsable de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 80 de 1.993 modificado
por el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011 y cumplirá sus obligaciones, facultades y deberes de acuerdo con lo
dispuesto en los articulas 83, 84 Y 85 de la Ley 1474 de 2011.

cLÁUSULA DÉCIMA TERCERA,. PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos patrimoniales que su~an de la
producción intelectual que EL CONTRATISTA realice en cumptimiento de las actividades propias de su conlrato
o con ocasión de ellas, pertenecen a LA ARN, Y por tanto por este mismo acto se entienden cedidos por parte
de EL CONTRATISTA a favor de LA ARN. De igual manera las invenciones realizadas por EL CONTRATISTA
le pertenecen a éste, salvo: a) En el evento que la invención haya sido realizada por EL CONTRATISTA
contratado para investigar, siempre y cuando la invención sea el resultado de la misión especifica para la cual
haya sido contratado. b) Cuando EL CONTRATISTA no ha sido contratado para investigar y la invención se
obtiene mediante datos o medios conocidos o utilizados en razón de las actividades adelantadas en desarrollo
del contrato; caso en el cual dichas invenciones serán de propiedad de LA ARN. Todo lo anterior, sin pe~uicio
de los derechos morales del autor que permanecerán en cabeza del creador de la obra, de acuerdo con la Ley
23 de 1982, la Decisión 351 y 486 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones. La utilización y difusión
de los productos se realizarán bajo la autorización de LA ARN.

cLÁUSULA DÉCIMA CUARTA,. DECLARACIÓN DE HABILIDAD: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad
de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en las causales
de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contrato, previstas en los
articulas 8, 9 Y 10 de la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007 yen los articulas 1, 2,3 Y4 de la Ley
1474 de 2011, PARÁGRAFO PRIMERO. Así mismo, EL CONTRATISTA declara no estar incurso en la causal de
inhabilidad consagrada en el numeral 4 del articulo 38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60
de la Ley 610 de 2000 por no encontrarse en el Boletin de Responsables fIScales de la Contraloría General de la
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República; y que sus recursos provienen del desarrollo de actividades licitas, en el marco de lo previsto en el articulo
27 de la Ley 1121 de 2006. PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATISTA responderá conforme lo establece la ley
por haber ocultado al contratar inhabilidades, incompatibilidades y/o prohibiciones y/o por haber suministrado
información falsa.

cLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- EXCLUSiÓN DE RELACiÓN LABORAL: El presente contrato es de prestación
de servicios, por lo tanto no genera vinculo laboral alguno con la Administración Pública ni da lugar a un régimen
prestacional (Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 3°). En consecuencia, LA ARN sólo responderá por los
honorarios pactados en el mismo.

cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio
costo a la ARN de reclamos, pleitos, quejas, demandas, acciones legales y responsabilidad de cualquier naturaleza,
incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del CONTRA TIST A en el desarrollo de este contrato.
EL CONTRATISTA se obliga a evitar que sus acreedores, sus proveedores o terceros presenten reclamaciones
judiciales o extrajudiciales contra la ARN, con ocasión o por razón de sus acciones u omisiones, relacionadas con la
ejecución del presente contrato.

cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: EL CONTRATISTA estará exento de
responsabilidad o penalidad por atraso de las obligaciones del presente contrato, en caso de fuerza mayor o caso
fortuito exenta de culpa que afecte la ejecucjón del mismo, debidamente comprobado de conformidad con la Ley. El
CONTRATISTA informará por escrito a la ARN dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia.

cLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSiÓN DEL CONTRATO: Las partes de común acuerdo o por
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, podrán suspender la ejecución del presente contrato, mediante la
suscripción de un acta, en la cual se indique las razones de la suspensi6n y el término de duración de la misma, sin
que el término de suspensión prorrogue el plazo de ejecuci6n del contrato.

cLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- CESiÓN: De acuerdo con el inciso 3° del articulo 41 de la Ley 80 de 1993 y las
normas que se encuentren vigentes, el contrato s610 podrá cederse con el consentimiento previo y escrito por parte
de LA ARN. En todo caso, el cesionario deberá acreditar iguales o superiores condiciones de idoneidad y
experiencia del perfil requerido en la Tabla de Honorarios del año 2018.

cLÁUSULA VIGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será responsable ante
las autoridades por las omisiones o actos que desarrolle en el ejercicio de las actividades necesarias para el
cumplimiento del presente Contrato, cuando con ellos cause pe~uicio a la administración o a terceros.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.-INTERPRET ACiÓN, MODIFICACiÓN Y TERMINACiÓN UNILATERAL: LA
ARN podrá interpretar, modificar y terminar el contrato de acuerdo con lo previsto en los articulas 15, 16 Y 17 de
la Ley 80 de 1993.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- CAUSALES DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO: Serán causales de
terminación del contrato: a. Por mutuo acuerdo de las partes, en cuyo caso deberá solicitarse con minimo cinco
(5) días hábiles anteriores a la fecha en que se requiera perfeccionar el acto mencionado, soportes que deben
ser radicados al Grupo de Gestión Contractual; b. Por la ejecución total del objeto y obligaciones contractuales;
e, Por vencimiento del plazo; d. Por incumplimiento del CONTRATISTA en la ejecución del objeto o de cualquiera
de las obligaciones pactadas. En este caso sólo se pagará al CONTRATISTA el valor de lo ejecutado a la fecha
de la terminación; e. De conformidad con las causales establecidas en el articulo 17 de la Ley 80 de 1993.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- CADUCIDAD: La ARN podrá declarar la caducidad del presente contrato
con base, en la forma y por las causales previstas en el articulo 18 de la Ley 80 de 1.993. PARÁGRAFO. La
declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA-. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento total o parcial de las
obligaciones contra idas por EL CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato, la ARN queda facultado para
efectuar la tasaci6n y cobro, previo requerimiento al CONTRATISTA de mullas igual al uno por ciento (1%) del
valor del contrato por cada dia de retardo, sin que dicha cuantía sobrepase el veinte por ciento (20%) del valor
total del contrato. La liquidación de las multas la efectuará el supervisor del contrato, según sea el momento en
que se ocasione, y su cobro se efectuará descontando el valor de las mismas del pago final. En el evento que no
puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas en el mes siguiente a su tasación por parte del
CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada la cual prestará mérito ejecutivo. De las mullas tasadas,
impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio respectiva. PARÁGRAFO PRIMERO: EL
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CONTRATISTA autoriza al ARN a deducir la suma resultante de las multas causadas, del valor o saldo del
contrato, la suma resultante de las multas causadas, Una vez constatado por el supervisor del contrato, que el
Contratista ha incurrido o está incurriendo en una o varias de las causales de multa señaladas, pondrá en
conocimiento de aquél. el hecho y lo requerirá por escrito, para que dentro del término que Se le señale, proceda
a poner a disposici6n del contrato, los elementos necesarios y adelante las actividades que le permitan conjurar
la situaci6n que lo puso en condiciones de apremio, con plena aplicaci6n del derecho al debido proceso (Articulo
29 de CN), Para los fines pertinentes, se observarán las disposiciones del articulo 86 de la Ley 1474 del 2011,
para la imposici6n de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento, PARÁGRAFO SEGUNDO: El
incumplimiento de la obligación del pago de los aportes al sistema de seguridad social y aportes parafiscales
(Cajas de Compensaci6n Familiar, Sena, ICBF), generará la imposici6n de multas sucesivas hasta cuando pague
dicha obligaci6n, previa verificaci6n de la mora mediante liquidaci6n efectuada por la entidad administradora,

cLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial o
declaratoria de caducidad de este contrato, el CONTRATISTA pagará a la ARN una suma equivalente de hasta
el 20% del valor total del mismo, suma que se tomará como pe~uicios parciales pero no definitivos de los que
llegare a existir a favor de la ARN, Las partes pactan que esta sanción penal pecuniaria tiene carácter parcial,
que no extingue ni compensa las obligaciones contrácluales a cargo del CONTRATISTA y que es compatible con
lo pactado en la cláusula vigésima tercera y con el cobro definitivo de pe~uicios que por via judicial o extrajudicial
debiera hacer la ARN, en caso de incumplimiento del contrato por el CONTRATISTA o la declaratoria de
caducidad del contrato, PARÁGRAFO PRIMERO. Esta sanci6n penal pecuniaria se pagará, en su orden,
mediante compensación con las sumas debidas al CONTRATISTA; en caso de insuficiencia de saldos para cubrir
este valor se cancelarán directamente por el CONTRATISTA o podrá hacerse efectivo el amparo de cumplimiento
del contrato de acuerdo con lo establecido en la cláusula décima primera del mismo, Si esto último no fuere
posible se cobrará por jurisdicci6n coactiva, PARÁGRAFO SEGUNDO, La mora o incumplimiento, a que se
refiere esta cláusula, se entienden referidos al incumplimiento de las obligaciones sustanciales relativas al objeto
del contrato o de cualquier otra obligaci6n de carácter formal. Es entendido y aceptado por las partes que el
presente contrato presta mérito ejecutivo y que lo estipulado en esta cláusula constituye compromiso irrevocable
de pago a favor de la ARN si se presenta cualquiera de las situaciones pactadas.

cLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICiÓN DE MULTAS, SANCIONES Y
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: Se adelantará de acuerdo con el
articulo 86 de la Ley 1474 de 2011.

CLÁISILA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las diferencias o
controversias que surgieren entre las partes por asuntos diferentes a la aplicación de la cláusula de caducidad y de
terminaci6n, modifICación e interpretación unilateral, con ocasión de la celebraci6n, ejecuci6n, terminaci6n y
liquidaci6n del presente contrato (En caso de que se requiera) serán solucionadas por cualquiera de los mecanismos
de solución de connictos contemplados en la Ley, Lo señalado en ésta cláusula no resulta excluyente para la
aplicaci6n de los procesos sancionatorios de imposición de mullas y declaratoria de incumplimiento,

cLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.' SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la
ejecuci6n del objeto contractual ni la totalidad o parte de las obligaciones previstas en el presente contrato a
persona natural o jurídica aiguna.

cLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA." LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO: De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 217 del Decreto No, 019 de 2012, el presente contrato no será objeto de liquidación, salvo que existan
saldos no ejecutados que requieran ser liberados en virtud del principio de planeaci6n presupuestal, caso en el
cual se procederá conforme a los términos establecidos en el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007 y/o la norma
que modifique y/o derogue esta disposición, PARAGRAFO: Una vez terminado el plazo de ejecución y pagado
el valor total del contrato por la prestación de los servicios ofertados, se entiende que las partes quedan a paz y
salvo por todo concepto sin que puedan acudir a otra instancia a presentar reclamaciones administrativas o
judiciales.

cLÁUSULA TRIGÉSIMA .• DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato los
señalados en este texto: propuesta de servicios, constancia de afiliaci6n a la ARL, todos los documentos
expedidos en la etapa precontractual y los que se expidan en la etapa contractual y en la liquidaci6n del mismo
(En caso de que se requiera).

-....,.

cLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- REQUISITOS DE PERFECC'IONAMIENTO y EJECUCiÓN: El presente
contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para el inicio de la ejecución del contrato se requiere la expedici6n
del registro presupuestal, afiliación a la ARL y aprobación de la garantía,
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cLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA." DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la _
ciudad de Bogota D.C.

cLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.- REGIMEN JURIDICO DEL CONTRATO: El presente contrato se rige en
su celebración, ejecución, liquidación (en caso de que se requiera) y demas efectos pertinentes, por la Ley 80 de
1.993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios y por las normas civiles y comerciales, en los eventos
no regulados por el régimen de contratación estatal.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA." GASTOS: Los gastos que se causen con motivo de la legalización de este
contrato, seran por cuenta del CONTRA TIST A.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA.' AUTORIZACION USO DE DATOS: El contratista autoriza de manera libre,
previa, expresa, y voluntaria a la ARN, para hacer uso de sus dalas personales y dar tratamiento para fines
institucionales y/o atención de requerimientos de otras entidades del Estado, y declaro que he sido informado de
mis derechos como Iilular de los datos personales que proporciono para el presente contrato previstos en la
Constitución y la Ley.

cLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA." NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones
que las partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se entenderán
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las
direcciones indicadas a continuación, a la ARN en: Carrera 9 No. 11.66 piso 2 Bogota D.C y al CONTRATISTA
en la dirección y demas datos de contacto aportados en la propuesta de servicios para la presente contratación.
PARÁGRAFO. EL CONTRATISTA expresamente autoriza a ARN a efectuar cualquier notificación, en los
términos del articulo 68 de la Ley 1437 de 2011, tanto en virtud del presente contrato, como en las actuaciones,
tramites y/o procesos administrativos que se llegaren a adelantar, lanto en la etapa precontractual, contractual,
de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo electrónico consignada en la propuesta de
servicios.

En señal de aceptación de todo lo estipulado las partes suscriben el presente documento el

LAARN,

ADRIANA JULET GIL GONZÁLEZ
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA

8
CONTRA TISTA,

! e-
SE DIOMER ;ORREA OS~

lt 2 ENE : _ . .j

U 2 ENE 2018

Proyectó: Ana Yo~eny Bellran Zabala - Profesional Grupo Gestión Contractual ~
Revisó yeprobó: Adriana Marina Rojas Rodriguez - Asesora y Coordinadora del Grupo de Gestion Contractual.

""~. J,", ',"';, .~~ "'''''. ProI~ •• ' """"', "'bd',,<ri'.Ad~""'lrf

a ARN firma

RODRíGUEZ C.C. No. 51.785.9

en calidad de Asesora, encargada

de las funCiones de Subdirectora

t\dministrativa, mediante Resolución

0009 del 3 de enero d~ 2018:
1
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RN Agencia para la
Reincorporación
y la Normalización

"-'..
TODOS POR UN
NUEVO PAís
PAZ EQUIDAD EDU(ACION

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACiÓN Y LA

NORMALIZACiÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas
relacionados a continuación del GRUPO TERRITORIAL - PROGRAMA PAZ Y RECONCILlACION, suscribieron en la
vigencia 2017 con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACiÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN
ARMAS -ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy según el Articulo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de
2017 modificó la denominación la cual en adelante y para todos los efectos se denominara LA AGENCIA PARA LA
REINCORPORACiÓN Y LA NORMALIZACiÓN, ARN, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las
condiciones a saber:

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11 -66

PBX: 593 22 11
www.reintegracion.gov.co

FECHA
TERMINACION

FINAL

-!

ANEXO 1

¡,NEXO 15

ANEXO 3

ANEXO 16

ANEX05

'.,f'I.,':'''l;'';r.''

--,-------1

OBJETO _ L:I~~ICI'~:.J

Prestar, con plena autonomía lecoica y I .
administrativa. sus servicios profesionales 1'1

para asesorar a la Agencia CoJombiand para
la Reintegración, en la ejecución de las )
accIones que se desarrollen en el marco de! I

convenio interadmimstralivo ce cooperación I
suscrito con el municipio de Medel!in
brindando las he:ramie:ltas necesarias para 1

la atención inlegra! de la poblaci6n ANExe 1.~ ,
desmovilizada en proceso de reintegración.

sus familias. y las comunidades rfXeplor<lS, I I
residentes en el municipio de 1.1edellin, aS'1 !
como en el Valle de Aburra, segun los l'

planes, prcwamas y proyectos que inlegran
la estrategIa de la Politica Nacional de
Reinlegración conforme a Josobjetives de la J'
Entidad v la normatividad vioente _

Prestar con p!ena autonomia técnica 'j

administrativa sus servicios para apoyar, er
la gestión, sensibiliza:ién, seguimiento de
las dIferentes actividades Que se realicen en
e~ marco de la estrategia comunitaria,
orientadas a la promoción de la conVivencia,
ciudadania y reconciliación con las
comunidades. según las directrices
eslablecidas OOrla enlidad.

Prestar, con plena autonomia tecmca y
administrativa. los servicios para apoyar la
planeación, organizaCIón y eJecuc10n de las
acciones adminlslralivas, o~ra:¡vas y
logisticas requeridas por et GruP'J territorial.
Punto de Atención o Progr;]ma Paz y I
Reconciliación, Que le sea(n} asignado(s). de
conformidad con lo dispuesto en et contrato

I y las necesidades de la reqión.
Prestar sus servicIos con plena aulonomia- ----
técnica y administrativa, para brindar
orientación juridica a los desmovilizados y
sus familias frente a los beneficios del
proceso de reintegración, facilitar do el
a::::ompañamicnto legal a los funcionarios ylo
contratistas conforme a los pa:"ámetms
estableCidos pO; la Entidad. _

Prestar sus servicios con plena aulonomia
tecnica y adminis,lraliva, para brjnda~
orienta:::ión juridica a los resmcvilizados y
sus familias frente a los beneficios dei
proceso ce reintegración, facilitanéo et
acompal"iamiento legal a ros funCIonarios y/e
centralistas conforme a los parametros
establecidos ocr la Entidad,

Prestar con plena alJtonomia lécf'Jica y
iXlminístrativa, los servicios profesionales
para el acompañamiento y gestiór. para
reneficios a excombatientes de las FARC-
EP dentro de! marco del Programa de
Reincorporación liderado por el Consejo

Nacional de. Reincorporaci6n (CNR) e I
ImplementadO por la Agencia para la
Reincorooraclon v Normalización (AR~lL- _

Prestar con plena autonomia técnica y
adm:nistraliva los servicios personales para
la gestión. sensibillzación, acompañamiento
y seguimiento de las diferentes acciones,
programas o a:lividades que se realicen en
el marco de la estra~egia de
corresponsabiJidad y la estrategia de trabajo
con las comunIdades, que contribuyan al
Proceso de Reintegración, según las

directrices estratégicas establecidas por la l'
Entidad. _

/i!, .... ,!",." ,.o'.\ "

15/1212017

15/12/2017

15/1212017

15/1212017

15/1212017

31/12/2017

15/12/2017

,f'",:):

FECHA
INICIO

10/01/2017

0710312017

10/01/2017

16,\)1/2017

16/0112017

25/1012017

16/01/2017

VALOR

FINAL DEL
CONTRATO

$12.936.300

$133.078400

$52.864000

$51.920000

$8.529.100

$51.920000

$14.003.000

TIPO

11

10

ASESOR

GESTOR DE
CIUDADANIA

ACTIVIDAD

CONTRACTUAL

PROFESIONAL

PROFESIONAL

PROFESIONAL

PROMOTOR 1

PROFESIONAL
FACILlTAOOR

JULIO ANDRES
RODRIGUEZ

RODAS

CONTRATISTA

PAULO ANDRES
SERNA GOMEZ

ADEL NAVARRO
BECERRA

MARIA ELENA
SERNA GALLO

JUAN CAMILO
HERNANDEZ

YENNY PA TRICIA
ALZA TE LOPEZ

LUIS FERNANDO
YEPES RAIGOSA

CEDULA

71787573

71330830

43209880

19449556

717B0369

43264324

71371334

88

90

838

318

410

667

1337

CONTRATO
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Prestar con plena aulonomia técnica y
adminislrativa los servicios personales para
apoyar en la gestión. senslbilizaCion,
acompañamiento y seguimiento de las

I diferentes actividades o programas que se

I LUIS ALEJANDRO realicen en el marco de la vmculacton de
;82 79708597

ACOSTA
PROMOTOR 11 9 $16.354.067 27/0112017 1511212017 actores externos, y la implementación de ANEX06

a;ciones conducentes al desarrollo de la
estrategia comunitaria, conforme a la
focalización realizada por el Grupo tenrtaríal
y/o Punto de Atención yla Programa paz y
Reconciliación, los lineamientos nacionales y

----- las necesidades de caracter institucional

PAUIA ANDREA
337 43865835 CARDENAS RE INTEGRADOR I 3 $47850000 16/0112017 15/1212017 Prestar con plena autonomia técnica y

ECHEVERRY administrativa Sus servicios profesionales
------

para apoyar al coordinadOf del Grupo
NELSON

territorial ylo Punto de Atención ylo
339 98591295 ENRIQUE TOOON REINTEGRADOR I 3 $47850.000 16/01/2017 15/1212017

ACEVEDO
Programa paz y Reconciliacibn de la

---_._- f-- Entidad, en la formulación, implementación.
ANEXO 8

ANGELA MARIA
seguimiento y repOfte de todas las gestiCJl€s

340 42621748
VillA BETANCUR

REINTEGRADOR I 3 $47.850000 16/01/2017 15/1212017 Y acciCJles relacionadas con el proceso de
reintegración, la estrategia de---

FRANCISCO corresponsabilidad y la estrategia de

,:C9 );623021
JAVIER

RE INTEGRADOR I 3 $47850.000 16/01/2017 15/1212017
convivencia, reconciliación y reintegra:;ion

CARDONA comunitaria.

----- _. IAVERDE

307 .13610837
BETSY M~.BEL RE INTEGRADOR

4 $42.009.000 16/0112017 15/1212017
B RUN MARQUEZ 11

-------
LUCY

_--=-L~_3731703

EMPERATRIZ RE INTEGRADOR
4 $42.009.000 16/0112017 15/1212017

GUTIERREZ 11

CAMPO
---

309 39411805
L1NA PATRICIA HEINTEGRADOR

4 $42009.000 16/01/2017 1511212017
ARANGO OSPINA 11

_.
lINAMARIA

REINTEGRADOR
310 43626177 RODRIGUEZ 4 $42009000 16/01/2017 15/1212017

GONZALEZ
11_. ----

VILMA
REINTEGRADOR

3,1 52619869 VILLARREAL 4 $42009.000 16/01/2017 15/1212017
RAMIREZ

11

--
MARY LUZ LOPEZ RE INTEGRADOR

313 43549668
MARIN 11

4 $42.009000 16/01/2017 1511212017

MiLVIA HENID
RE INTEGRADOR

31,; 1027881712 VELEZ 4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017
RES TREPO

11

315 43976865
ANDREA ISAZA REINTEGRADOR

4 $42.009.000 16/0112017 15/1212017
ROMERO 11--- -----
SANTIAGO

REINTEGRADOR
316 8356699 LOPERA 4 $42009000 16/01/2017 15/1212017

~.LVAHEZ
11

--
MAIRA

317 1128267153
ALEJANDRA REINTEGRADOR

4 $42009000 16/01/2017 15/1212017 Prestar con plena autonomía técnica y
VILLAD<\ 11 adm¡njslra~va, los servicios profesionales

MONSALVE para el desarrollo del proceso de ANEXO 9----
reintegración de acuerdo al enfoque dePATRICIA

320 /,3977921 BETANCUR
REINTEGRADOil

4 $42009000 16/0112017 15/1212017 reintegración definidO por la ACR para su

GONZALEZ
11 población objeto de aleocibn.

--~--

371 39215767
SADYS ERLENCY REINTEGRADOR

4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017
POSSO ZAPATA 11-----1"H~ HEINTEGRADOR

332 /.3152479 CABALLERO 4 $42.009.000 16/0112017 15/1212017
MUNERA

11

---~- ~~70164 CATALINA QUINT REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017
. jj -" ERO LOPEZ 11

-,,,r~,,"~CLAUDIA REINTEGRADOR
íJATRICIA 4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017

UPEGUIORTIZ
11

• :<35 .. 1-43253711
EDlTH YOHANA

REINTEGRADOR
BETANCUR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017
HIDALGO

11

336 70330147
\

ANORES FELIPE REINTEGRADOR
4 542009.000 16/0112017 '5/1212017

ROJAS ARENAS 11

-- .- -
ALEJANDRA

REINTEGRADOR
338 21562659 MARCELA MARIN 4 $42.009.000 16/0112017 15/1212017

GOMEZ
II

400 43264324
MARIA ELENA REINTEGRADOR

4 $35389.400 16/0112017 23/1012017
SEHNA GALLO 11

---- .-

I JUAN MANUEL REINTEGRADOR
1.01 71773526 4 $10.438.600 16/0112017 07104/2017

OCHOA ARCILA II ------.--- ---

I
I
I
r
i

1-

f

\

I

:...,.

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización
Carrera9 No 11 .66
PBX 5932211
www.reinle9raGion.90v.co
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MARIA ELENA
REINTEGRADOR

I
402 43748664 SANCHEl

11
4 542.009.000 16/0112017 15/1212017

RESTREPO

JOSEWILSON
REINTEGRADOR I403 75057186 SANCHEZ ZULU

11
4 542.009.000 15-ú1/2017 15/1212017

AGA

I
JEANNETE

404 43110599
EUGENIA REINTEGRADOR

4 $24.823500 1510112017 31107/2017 IARBOLEDA 11

IGALLEGO

I
405 43458087

MARIA LOURDES RE INTEGRADOR
4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017 ILOAIZA LOPEZ 11

MARIAZULAY
RE INTEGRADOR406 32103779 ESCUDERO

11
4 523.932.400 16-Ú1l2017 23107/2017

MARIN

407 1037572012
L1L1ANA DiAl REINTEGRADDR

4 542.009000 16/01/2017 15/1212017URRUTIA I1
Prestar con plena aulonom;a :ecnica l'MARY DANITZA

RE INTEGRADOR administrativa. los servicios profesíona:cs408 41768006 MENDIETA
11

4 542009000 16/0112017 15/1212017 para el desarrollo del proceso de M'¡[XO 9VILLA MIZAR
reintegradón de acuerdo al enfoque de

REINTEGRADOR reintegración definido por la ACR para su
1411 18398115

JOSE DIOMER
4 542.009000 16/0112017 15/1212017 población objeto de atención.CORREA OSORlO 11

IMARiA I
412 43011853 EDILlA GAÑAN

RE INTEGRADOR
4 542.009000 16-Ú1l2017 15/1212017

GAÑAN 11

KARLA SAMIRA
REINTEGRADOR413 43207280 CARDONA 4 542009000 16-Ú1l2017 15/1212017

BETANCUR 11

415 43876993
JULIANA RE INTEGRADOR

4 $42.009.000 16-ú1l2017 15/1212017

I
CASTAÑO URIBE 11

MILTON MANUEL REINTEGRADOR
12-ú512017 23m/2017

I
I926 92530061

MEDINA MONTES 11
4 59.155.600

JUVENY ANDREA
RE INTEGRADOR1167 1128272088 MORENO 4 515.403.300 15-ú8l2017 15/1?J2017

MUNERA
11

HENRY ALONSO
REINTEGRADOR1279 71686552 HENAO 4 $10.184.000 2510912017 15/1212017

BUITRAGO
11

- -- -_._-~-
Prestar Con plena autonomía técnica y
administrativa los servicios profes:ona1es
para el desarrollo de! proceso de

ERIKA MILENA reintegración de acuerdo al enfoque definido
319 43535009 CARDONA

RE INTEGRADOR
6 542.009.000 16101/2017 15/1212017 por la ACR, con el fin de promover El

A/,j[XO 11111 mejoramiento de las condiciones de saludESTARITA
fisica y mental de las Personas en Proceso
de Reintegración, sus grupos fam!liares y las
comunidades recep!oras, facilitando su
acceso a una alenCión Inleoral e inleg!,!~___ _
Prestar con plena aulonomia lécnica '1

SANTIAGO administrativa. fos servicios para atender y
ANTONIO resolver los requerimientos lecnologlCOS e

306 80145835 TECNICO 1 $33.253.000 16/0112017 .15/1212017 informaticos en el Grupo terri!oria!, ?U:1to de ANEXO 12MERCHAN
Atención o Programa Paz y Reconciliación,GARCIA
fa:llitando los procesos mlsiona~es de la
entidad. -----Apoyar técnicamente los ;>rocesos
archivisticDs, de consenrac!ón.
adminIstración, servicio y demás ac5vldades

CARLA CRISTINA
requeridas denlio de la implementación de:312 44006321 FLOREZ TECNICO 2 523.184.000 16101/2017 30/1212017 Grupo de Gestión Docurrenta! - Grupos A~F.XO 13

CORTES Territoriales y Puntos de Atención, acorde a
los estándares establecidos por la Agencia
Colombiana para la Reintegrac!ón y el

L Archivo Genera! de la Nación ._-

Las obligaciones a realizar son las siguientes:

ANEXO 1: 1. Apoyar al grupo territOrial o punto de atención en la Implementación de la estrategia de promoción de escenarios de convivencia, prevención
del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación a partir de su experiencia como lidersocial o comunitario y conocimiento del contexto local. 2. Adelantar
gestión permanente con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, generación de confianza y respaldo en el marco de la
implement8ción de la estrategia de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Realizar la identificación de actores de la comunidad e institucionales
relacionados con la implementación de la estrategia en las zonas priorizadas a nivel local. 4, Facilitar la articulación del Grupo con las dinamicas
comunitarias y ciudadanas en las zonas priorizadas dentro de la estrategia. 5. Apoyar el seguimiento al modelo de reintegración comunitaria, y/o mambrú
no va a la guerra y/o demas proyectos relacionado con la dimensión ciudadana. 6. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas
practicas que han contribuido a la consolidación de la estrategia de convivencia, ciudadanla y reconciliación. 7. Presentar en torma oportun~. la ¿;)
información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su ccntenido y naturaleza estén dentro del ambito r
del objelo contratado. 8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. '
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ANEXO 3: 1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologias definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las
necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de Reincorporación y según los lineamientos
del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. Concertar las actividades psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les
brindara el acompañamiento psicosocial, de acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las condiciones y caracteristicas de estas, sus familias, la
comunidad ya las condiciones socioeccnómicas y culturales del territOlio en el que se enaJentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones
y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) de acuerdo a los lineamientos del CNR y la ARN para las personas en el Programa de
Reincorporación, sus grupos familiares, dentro del marco del colectivo de las FARC-EP. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se
delermine junto con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y
otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de Reinoorporacion. 5.
Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto colectivo e individual) ysu grupo familiar, a actividades
productivas ya sea en el marco de las Economias Solidarias del Común (ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto eoonómico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de estrategias
terntoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en el Programa de
Reincorporacion, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizarel registro
de la iniormación según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación. 8. Dar trámite a los
documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por
la correcta geslión de los mismos. g. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del
objeto contratado. 10. Garantizar para la Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que comesponda durante cuatro meses, con
posibilidad de ampliación de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del contrnto asilo asigne. 11. Desarrollar las demas actividades que le sean
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

ANEXO 5: 1. Apoyar al grupo territorial o punlo de Atención en acciones encaminadas a la implementacion de las estrategias de corresponsabilidad y
comunidades en el marco del plan operativo territorial, a partir de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar al equipo del Grupo tenitorial
y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en la logistica y preparación de las actividades propias de corresponsabilidad a nivel local o
regional de acuerdo al Objetivo de dicha actividad y el impacto esperado. 3. Apoyar la sensibilización de actores extemos en lo regional y local, definidos
por el Coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en relación a la importancia de la construcción de
espacios de reintegración comunitaria y prevención de reclutamiento oon base en las directrices estratégicas de la Entidad. 4. Apoyar asistencialmente
la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización de personas en proceso de reintegración y sus familias iomentando
la permanencia, la participación en procesos oomuniiarios, y el avance de la ruta. 5. Apoyar a los profesionales reintegradores facilitando la intermediación
con las per.;onas en proceso de reintegración y sus familias, para su vinculación a las diferentes ofertas gestionadas por el Grupo lerritorial y/o Punto de
Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 6. Apoyar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo
referente a las acciones de promoción de espacios de reconciliación y convivencia, en COllcordancia con la estrategia de trabap con las comunidades.
7. Asistir y apoyar a los colaboradores del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, en el desarrollo de las estrategias
de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa de la Ruta
Reintegración. 8. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de
promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadania y acciones de reconciliación. g. Documentar trimestralmente las lecciones
aprendidas y buenas practicas que han contribuido a la consolidación del rol del promotor l. 10. Presentar en forma oportuna la información que le solicite
el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ambito del objeto contratado,
incluyendo la identificación de alertas tempranas frente al proceso de reintegración en lo regional o local, asi como la iormulación de acciones correctivas
a las mismas. 11. Implementar el seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo
territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desamollar las demas actividades
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

AN EXO 6: 1. Apoyar alg rupo territorial y/o punto de Atención en las labores encaminadas a la vinculación de actores externos y las acciones comunitarias,
en el marco del plan operativo territorial, a Iravés de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar la gestión con actores extemos, el
poslcicnamiento y generación de confianza con el sector público, sector privado y la academia, en el maroo de la implementación de la estrategia de
correspunsabllidad de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Participar y apoyar aociones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes
redes sacra les e institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de escenarios de oonvivencia, prevención del
reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadania y acciones de reconciliación. 4. Participar en la elaboración de los diagnósticos de las necesidades
y expectativas de las comunidades pricrizadas, frente a la oonstrucción de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadania y
acciones de reconciliación, asi como de los imaginarios de la comunidad sobre el rol de las personas en proceso de reintegración en dichos escenarios.
5. Apoyar en la fcrmulación de estrategias y metodologias que promuevan la sensibilización a personas en proceso de reiotegración y sus familias
fomentando la permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración. 6. Apoyar a la consolidación y retroalimentación del mapeo regional
que permita identificar la capacidad del territorio en relación oon actores extemos, Iniciativas, procesos, planes y proyectos presentes en la región que
puedan generar beneficios para las personas en proceso de reintegración y sus comunidades receptoras. 7. Realizar seguimiento permanente a los
compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrntegia de promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento,
cludadania y acciones de reconciliación. 8. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones de convivencia pacifica,
prevención dei reclutamiento, ciudadania y reconciliación validadas por el ooordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y
Reconciliación, asi como a los diferentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la dimensión
ciudadana denlro de la ruta de reintegración. g. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al
plan operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 10. Rendir en iorma oportuna los Informes que le sean
so!icrtados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Apoyar
la rmplementación del seguimiento Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo temtoriai
y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para lal fin. 12. Desarrollar las demás actividades que le
sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contralo.

ANEXO 8: 1. Apoyar al coordinador con e! desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de
trabajo y la prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes
de trabajo. 2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta
de reinlegración, de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las caracteristicas del contexto, las caracteristicas de la población
y demás variables del proceso. 3. Construir e implementaren conjunto con el Coordinador, la estrategia lerritorial de corresponsabilidad y/o la estrategia
de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 4. Realizar gestión permanente con los actores
estrategicos para el posicionamiento y visibilización de la politica de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de
corresnonsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria 5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas
realizadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reiotegración comunitaria, que permita
evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrntegia de conresponsabilidad y/o la
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaklza estén dentro del ambito del objeto oontratado. 8. Orientar al grupo de reintegradores
II y 111conforme a las directrices del Coordinador, mediante jamadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implemenlación y
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. g. Promover la vinculación de las
personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de
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convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de
atención en las diferentes acciones derivadlas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia,
reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto de
atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior perdida de beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y
oportunidlad de la información contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reinlegración y/o la estrategia de cor:'E'sponsabilidad
y/o /a estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la term'naci(,n
del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 14. Desarrollar ias demas actividades
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

ANEXO 9: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologias definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de la
vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanla con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabaje en el
marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadlas de acuerdo
a las condiciones y caracteristicas de estas, sus familias, la comunidlad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de
los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del
proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferenles servicios o'ertadcs
por la ACR, entidades publicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 5. Fomentar el acceso y pennanencia de la
población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación
y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora,
los lineamientos nacionales y las necesidades de camcter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de ccrrespoosabilidad y/o la
estrategia de convivencia, reconciliación y reinlegración comunitaria. 8. Dar tramite a los documentos segun procedimientos y plazos establecidos por
gestión documental propendiendo por la correcta geslión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia
de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los bene5cios. 1Q.
Realizar la formulación, acompañamiento at tramite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este benelicio,
de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación acliva e ininterrumpida de las personas
en proceso de reintegración, mitigando la inactiva ció n en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de
reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo
territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en iil

elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza esten dentro del ambito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente centrato.

ANEXO 11: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de tas
cendiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de Reintegración, asi como realizar las remisiones necesarias segun las alertas identificadas.
2. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo cen las personas en proceso de reintegración que
reciban acompañamiento psicosocial con componen le especifico o problematicas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración
que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y caracteristicas de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeccnómiws y
cutturales delterritono en el que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios
ofertados por actores extemos, en el maroo de la estrategia de comesponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas
establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los mecanismos
de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades de ias personas en proceso de reintegración que le sean as;gnadas y que recibe,.
acompañamiento psicosocial con componente especifico o que presentan otras problematicas psicosociales identificadas. 5. Liderar y partici¡J<1rde los
procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de
la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de 'as
personas en procesos de reintegración, según la normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar acompañamiento psicoterapéulico breve, intervención
en crisis, contención y remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud menla' 'e
requieran, tomando como marco los procedimientos, tecnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la
Reintegración, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstilucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud
mental. 7. Liderary articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares
a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 8. Acompañar y desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud mental
positiva en los escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadania y acciones de rer.onciliacióo. 9. Realizar
procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud fisica y mental hayan sido remitidns a
tratamientos especializados en su probiematica. 10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorec'mlenlo del
acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, acompañando la formulación e implemenlación de sus
Planes de Trabajo en los casos que asi lo requieran. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el poslcionamient:J
y articulación de la política de reintegracióo con el sector salud en pro del mejoramiento de las cendiciones de salud de las Personas en Proceso de
Reintegración y sus grupos familiares, asi como la promoción de habitos de vidla saludable en la población. 12. Rendir en forma trimestral un informe
relacionado cen su objeto contractual y participar en la elaboracióo de aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ambl\o
del objeto contratado. 13. Realizar actividades de promOción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales y!o
Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. Desarrollar las demas actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente
contrato.

ANEXO 12: 1. Asistir a los funcionarios y contratistas del Grupo territorial, Punto de Atencióo o Programa Paz y Reconciliación en los aspectos
tecnológicos e informaticos relacionados con la misión institucional. 2. Yelar por el adecuado uso, mantenimiento, funcionamiento e inventario de los
equipos informaticos del Grupo temlorial, Punfo de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 3. Impulsar la apropiaCión de aplicaciones y herramientas
teonológicas relacionadas con el proceso de reintegración. 4. Yelar por el cumplimiento y aplicación de los manuales correspondientes a los desarrollos
del sistema de información -SIR-; asi mismo responder las inquietudes que generen de los funcionarios y centratistas del Grupo lerritorial, Punto de
Atención o Programa Paz y Reconciliación. 5. Elaborar estadisticas e indicadores por cada uno de los servicios prestados referentes a los temas de
soporte tecnológico del Grupo territorial, Punfo de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 6, Propender por la aplicación de las pol'itlcas de seguridad,
integridad y acceso a la información sistemal'izada en el Grupo territorial, Punto de Atencióo o Programa Paz y Reconciliación. 7. Mantener debidamente
actualizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la
Entidad y enlregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde cen el requerimiento realizado por el supervisor. 8
Desempeñar las demas actividades relacionadas con la naturaleza del contrato.

ANEXO '13: 1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del arcblvo, en la aplicación del sistema de organización integral de la
documentación en los archivos de gestión de la enlidad. 2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulac',,",
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y documentes en
general. 3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demas documentos allegados y generados
en la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad. 4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido
en la normatividad vigente. 5. Controlar y verifICar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los colahoradore~
de la ACR. 6. Gestionar y controlar el préslamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las cOf1sullas7S0b-é¿/
Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización
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información de la documentación custodiada en el depósito de archivo. y hacer su seguimiento. 7. Aplicar los protocolos. guias e instructivos de
conservación documental y salud ocupacional. asi como a cada uno de los procedimientos según las directrices. cronogramas. herramientas. acuerdos
de servicIo y recursos tecnológicos eslablecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 8. Mantener absoluta reserva sobre la información y
documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales. no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga
acceso. no sustraer o causar daño a los documentos. abstenerse de eliminar documentos. tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografia a
documentos dljetos de organización. sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicara si la Iarea se encuentra o no enmarcada dentro
de los procedimientos autorizados. 9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión documental.
10. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al contratista (negligencia.
incumplimiento a los protocolos gulas e instructivos de conservación documenlat y salud ocupacional). 11. Realizar las dernas obligaciones que le sean
asignadas en desarrollo at cumplimiento del objeto contractual.

ANEXO 14: 1. Asesorar. formular y hacer seguimiento al curT"(llimiento de Planes de Acción en el marco del convenio de cooperación suscrito entre la
ACR y el Municipio de Medellin. 2. Asesorar y coordinar con el equipo de profesionales que hagan parte del convenio de cooperación suscrito entre la
ACR y el municipio de Medellin. la ejecución de los planes operativos y planes de trabajo que permita la implementación y el seguimiento de la politica
de reintegración en el Municipio de Medellin y el Valle de Aburra. conforme al objelo del convenio suscrito entre la ACR y el Municipio de Medellin. 3.
Asesorar la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de promoción y consolidación de escenarios de convivencia.
prevención del reclutamiento. ciudadanla y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración
y comunidad receptora. los lineamientos nacionales y las necesidades de carac!er institucional. 4. Asesorar. ejecutar y monitorear las actividades y
estrategias desarrolladas por el comité técnico del convenio de cooperación suscrito entre la ACR y el Municipio de Medellin. 5. Propender por el
adecuado funcionamiento de la infraestructura que haga parte del convenio de cooperación suscrito entre la ACR y el Municipio de Medellin. velando
por la atención a los participantes y por la oportuna respuesta a las solicitudes, quejas y reclamos de los participantes del proceso de reintegración. 6.
Realizar las gestiones y seguimientos a los casos de riesgo de participantes y de contratistas que hagan parte del convenio de cooperación suscrito
entre la ACR y el Municipio de Medellln. 7. Propender por el avance. seguimienll y culminación de las personas en proceso de reintegración y propiciar
el acceso a los beneficios contemplados en la normatividad vigente para sus familias y comunidades receptoras. 8. Verificar y responder por la
información que se ingrese en el Sistema de información para la reintegración - SIR. de forma oportuna y eficienle. 9. Generar espacios con actores
externos para el desarrollo de la polWca de reintegración en su jurisdicción, de acuerdo a las carac!eristicas regionales. 10. Verificar que los procesos y
procedimientos definidos por la entidad sean aplicados en el desarrollo de las actividades que se den en el marco del convenio de cooperación suscrito
entre la ACR y el Municipio de Medellin. 11. Participar en los consejos. juntas. comités y demas instancias en las que sea designado o que permitan la
articulación de la politica de reintegración. 12. Guiar el proceso para la promoción de espacios de convivencia y reconciliación de acuerdo al marco
normativo vigente que rige la politica de reintegración. 13. Supervisar los contralos y convenios que le sean designados hasta la etapa de liquidación.
14. Fomentar y promover procesos tendientes a la actualización de tos colaboradores bajo su supervisión. para la correcta atención. acompañamiento
y gestión de servicios a las personas en proceso de reintegración y sus faCTilias. 15. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y
participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ambito del objelo contratado. 16. Desarrollar las
demas actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

ANEXO 15: 1. Realizar eficientemente la planificación. ejecución. control y seguimiento de las actividades administrativas, operativas y de apoyo a la
gestión del Grupo territorial. Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 2. Gestionar. tramitar, verificar y hacer seguimiento a los tramites de
expensas y viaticos solicitados por los profesionales y contratistas. e informar periódicamente al supervisor del contrato para la toma de decisiones. 3.
Realizar todas las actividades en el marco de la gestión administrativa. operativa y financiera. garantizando el óptimo funcionamiento del Grupo territorial.
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación y el cumplimiento de la misión de la entidad. 4. Apoyar la preparación. elaboración y seguimienlo de
los documentos necesarios en las etapas pre-contractual, contraclual y post contractual que se requieran para ejecutar las drterenles actividades del
Grupo territonal. Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 5. 1rT"(llementar mecanismos eficientes de gestión y comunicación al interior del
Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación y con el nivel central. 6. Registrar de manera eficaz. confiable y actualizada la
Información correspondiente a las personas en proceso de reintegración en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR •. 7. Apoyar la
elaboración de los informes requeridos o requerimientos relacionados con las actividades deserT"(leñadas, de manera oportuna y eficiente que sea
requerida por el supervisor. 8. DeserT"(leñar las demas actividades relacionadas con el objeto del contrato.

ANEXO 16: 1. Orientar y hacer seguimiento en la aplicación de los beneficios juridicos de las personas desmovilizadas en Proceso de Reintegración del
grupo territorial o punto de atención asignado. 2. Proyectar los requerimientos a ser presentados ante las auloridades competentes sobre la situación
juridica o antecedentes judiciales de los desmovilizados. 3. Analizar, proyectar y emilir las respueslas a las peticiones. solicitudes. requerimientos y
consultas elevadas por la ciudadanla en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto a asuntos de la competencia del grupo territorial
o punto de atención conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad. 4. Brindar apoyo juridico a la población desmovilizada
postulada a la ley de Justicia y Paz el Proceso de Reintegración Especial de Justicia y Paz. 5. Apoyar la coordinación interinstitucional y la ejecución de
las estrategias de seguimiento y monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o revocatoria de los beneficios de la Ley 1424 de 2010. ante el
Despacho competente de la Fiscalia General de la Nación o de la Rama Judicial. 6. Apoyar la gestión legal acorde con las funciones y competencias
previstas para la entidad respecto de la Ley 1424 de 2010 y demas normas que la reglamenten. modifiquen. adicionen o subroguen. baja las directrices
estratégicas de la Subdirección de Gestión Legal de la ACR. 7. Realizar, coordinar y adelantar las gestiones interinstitucionales necesarias para el
otorgamiento de la libreta militar. cédula de ciudadanla y certificado de antecedentes judiciales de las personas desmovilizadas en Proceso de
Reintegración. 8. Sustanciar los actos administrativos sobre el acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en proceso de reintegración que
estén adscritas al 9rupo. 9. Registrar de manera oportuna en el Sistema de Información -SIR. lo concerniente a las novedades legales de los
desmovilizados en proceso de reintegración asignados al grupo territorial o punto de atención. 10. Apoyar juridicamente los procesos misionales.
cperativos y administrativos del grupo territorial o punto de atención asignado de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad. 11. Apoyar
en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo con el objeto del presente contrato. 12. Apoyar la gestión
de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de las personas en proceso de reintegración. funcionarbs, contratistas e instalaciones del grupo
territorial o punto de alención, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad. 13. Las demas actividades que le sean asignadas de
acuerdo al objeto contractual.

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de noviembre de 2017.

~~~::~~
Subdirectora Administrativa

Proyectó: Carlos Andrés Muñoz Pinzón-Contratista Grupo de Gestión Con/ractual. ~

RevisO: Magaly Ca'a Rodriguez-Coordinadora Grupo de GestiOn Con~ac'uaJ VV1ÓL---
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LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTiÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA

LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los
contratistas relacionados a continuación del PROGRAMA PAZ Y RECONCILIACiÓN, suscribieron en la
vigencia 2016 con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACiÓN DE PERSONAS Y GRUPOS
ALZADOS EN ARMAS -ACR identificada con NIT. No. 900.477.169.8, los siguientes Contratos de
Prestaciónde Servicios bajo las condiciones a saber:

$11.536.000 $131.125.867

MS83 000 tó2093.433

1;6/2016 1211612016

I

I
--- -- -1

I'NEXO?

DBUGAClONES I
!
I

Presta;, con p!er,a (l~JlOnOfTjia¡ecnlCa
y adrflinlstrali'l,' '0''; serviC,os ¡:W;¡
apoya' la gest:oo ildmin~sl'ahva 'i
operah'la del g'>Jpa lcrntO'ia' O canlo

de a1£ncion pla~xl();;. org3nJza-:.6'1 'i
cjcclJC¡ón de kls ;r:ciorles
admnislralJvas. ODefriliVa5 y hJGísll~,as
reque'idas por el grL!po !eH¡!orí.,! o
punto de atenc!Ón o sa!éblC{S) Que le
sea(o) asigo,..,('). de coofom,~oo
con lo est<1cJecido en el con:ri):O

DBJETU

Prestar, con plena autonomía :b:nica :
y ;ldminislra!iva, sus SCr.••iclns!

profesionales para asesOf,,' ;1 LJ '1

Agencia COIOr'lhifJn,1 pala r~
Rcil'1legr;¡c.;o!,",. CT'1!,). ejecución de las
acciones Q:.!c se desarrollen en el
marco del conVCiJiO mleradministrativ0 !

de coopma::ión SlJSCfÍtn con el
municip¡c de Medenin, brindando 103';

herramienlas necf'.sarias p3ra 1,1

atención integral de IJ pobla:::ion
desmovilizada en pn.)f.esü dI;'
rcintcgra::ión, sus familias, 'í 'as!
comunidades receptoras, feSidtlllC51
en el municip:o de Medel1ill, di' Co1nlc

en el Valle de ~.bulTa, 'eguo los
planes. progr"mas y proyectos q'Uf>
inlegra': la estrategia dE' ~;) PoIilr. .., i
t-.'aciona: de ne¡"tc~r,yjon ':.on'(¡'me ,1

loS ocjclivos ce le EIltdad y :a
nor:nativida~_v:g~nt~ __

1211612016

FECHA DE FECHA FINAL DE

INICIO TERMINACiÓN

1;&2016

VALOR FINAL

CONTRATO

VR.
HONORARIOS
MENSUAlES

TIPO

N/A

ASESOR
PROYECTOS
ESPECIALES

ACTMOAO
CONTRACTUAL

PROFESIONAL

PAULO
ANDRES
SERNA
GOMEZ

YENNY
PATRICIA
AI7ATE
LOPEZ

CONTRATISTA

71787573

CéDULA

43209880

47

CONTRATO

----- .-------f---.-...... ---

,r.~JEXO :3

224

226

18398116

432D7280

JOSE
DIOMER
CORREA
OSDRIO

KARt..,A.
SAMIRA

CARDONA
BE1ANCUR

REINTEGRADOR
11

REINTEGRADOR
11

S3.708 000

13.708 OOC

$41.282.400

S41.282400

1/1312016

1/1312016

12/1&2016

1211612016

Prestar con plena avlollOO1i,l l~nica y l'

admnistrahva, los sc"',icios
protCS'Ol"1JIcs para el desarrollo 'i '

a'larr;e de la nlta de reir.le9rac;¡m -1 I
través de la formulación, CjCCu::iOfl,
itCClcnes de cOflesponsabilidad 'j

seguimiento Que se requieran centro
del pj3n de trabaJo de cooa una de las
personas en procese de reinlcgfación
que le se"" asigoadas. promoviernle y
tomen landa el acceso, permanencia,
avance, culm'Oa::j{1f1 y seguimiento
post culmmao:lÓrl., (.n los tc,cfi;;kJs
conlempl;}(jos en !;¡ ='oIitica Né¥:ionJ! •

de Reintegr¡;c''''' I

I

L_

Agencia Colombiana para la Reintegración
Carrera 9 No. í 1 - 65
PBX: 593 22 11
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ANEXO J

T
I

i
Prestar CC¡~ ¡:llena autcnomia tecmc~ y I
administrativa, los serv!CIOS
pr<tes1ona'es para ei desarrclle y
JIJ30CC de la (uta de reinteg'acíon a I
través de la furmutJClón, ej~u¡;.cn.
acCiones de corrcsponSJbik:1Jd y
st.>gulmiento que se requieran den!H:
del plJO de trabajO de cada una de 1as
personas en proceso de ((;in¡egl(£co
que le sean asignadas, promoviendo y
fomc:tando c~ acceso, permi:lncr(:IJ
avance, cu:mir.acic:'1 y seguim;e:'1tu
post culmtf1acIOn. en les Deneficios
contempla1os en la PaltlGj Na:::icna! '

de ReinIeg~aci6n

5131/2016

12/;61/01'3

12;1612016

12/16/2016

12/16/2016

-~I

1/131201'3

1/131/016

1/131201'3

111312016

.....•...
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$41282.400

$1,128/ '.JO

$41.282400

141.282400

$3.708000

-1--1--

I
$3.708.000 I $1105'3800 1/13/201'3

13 IG8 000

$3.108.000

$3.108000

$41.78/400 1/1317016

1

1211612016

---~--~-t

I
-+--

I
I
I

I
I

i__ .

n:::::NTF.GRAOQR
'1

HFINTEGRAOOR
11

REIN' FGRAUGH
JI

nu'J IFGR;'\üOR
11

1-.--

I

.~-

MA.niA
LmlA
GAfl:".t~
c..;ÑAr.

SAIJYS

cHLFNCY
f-OSSO
IN;AT.::'

OLGA
PAIIlICIA
BLKMlJDEZ
TAMAYO

CATALINA
QUINrERO
ll'JPEZ

~.NALUCIA REINl EGRADOIl

~:~N~~O 11

@~.'_~_C.__._~~A __g_e_n_C_i_a_C_O_lombiana:f$/#, para la Reintegración
------

43'52419

253

149

:229

I "
1--
I

I """"'
I
I'~----1

. I

. II .< ¡50 I .;:'0118'3-, I

ILj--j
I

-t,,,,,""~
,"'""" I I,lARCélJl RE'I-II éGRADOR

I ~." i ~~~~~I I1

-t--+-----
\ 1

" .." I

pl~-J-J---I.-
! r I 1 """. I I YOKANA RFIN1LC;r<.AGOR

1

. 23S I .13153111 BélANCUR I!
. - HIDALGO
-
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1
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I
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esta' con plena autcnom¡él tf>{:ll~C(ly
administrativa, los servicios
ofesionales para ~l desa',"O!lc y
3flCe de la n..ta df~ ícinlt'qlóc;ér1 ;:¡

raves de 1;.J fo~miJjar:i0n. ejCcll(ion.

Clones <!e correspo'1sabi:irjad v
guimiel'\lO qur. s" rr:quie~a')drnlró
! r.1an de trabajo de C.1da (.0(1 de 1:;<;

rsonas en proceso d(> rf'ir;!egr,:y;;(:i'
p. 1(>Sc;'¡n aSig,'1adJ!>. rrotl'l,lv:f'r¥!c: '1
mentan{k>r~l ~cceso, penna1r:~ci(!,
arce, culmn~i6n y spgu,micr.!c

post c..•lmi1ación. Pon les tl:r(fi.jc~
ntClT'p!a1o:5 r:>n !2 :JoJílica ''¡.,,~1()r)~'

HCj:,,~eglac:()f)

¡ MARY

254 41766006
DANITZA REINTEGRADOR 7 SJ708000 541.282.400 111312016 1211612015
MENDIETA 11

VILLAMllAR

I

-- --

JUAN

255 /1773526 MANUEl RfINTEGRADOR
/ $3708.000 $41.282.400 111312016 12/1612016

OCIlOA 11

ARCILA

-- - _. -_ ...

CARLOS

256 986599/7 JOSE REINTEGRADOR
/ $3.708000 SJ.708.OOO 111312016 211212016ESCOBAR 11

!VARGAS

-- PI

pr
av
I

JEANNETE ilC

EUGENIA REINTEGRADOR se
257 43110699 7 $3.106000 $41282400 1/1312016 1211612016 deARBOLEDA !I

GAl.l.EGO pe
qu
Jo

I av

r- ----- co
de

DANIEl. I258 8432'27
FF1IPE REINTEGRADOR

I $3708.000 $5932.800 1111312016 212912016ESTRADA 11
TORO

.-

CLAUDIA
REINTEGRADOR259 42894/25 MARIA 7 $3.708.000 541.262.400 1/13J:!l16 12115/2016

PEREZGIl.
1I

.. --

ADRIANA

260 42/68233 rv'ARíA RUNfEGRADOR
7 $3.708000GONZAl.El 11

$41282'00 1I1;V2016 12115.'2016

BLRMUDEl

,,- L
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32103779

MARIA
lULAY

ESCUDERO
MARlN

REINTEGRADOR
11

$3.708.000 $41.282,400 1/1312016 1211612016

262

\

~
.~.

...

l'
l.",
?

'.'3t :
-t':263
~...:

SANTIAGO

: 152187160 MURlLLO
ARRUBLA

PATRICIA
43977921 BE lANCUR

GONlALEl

REIN1EGRADOR
11

I{HNTEGRADOR
11

$3.708.000

S3.708ooo

$41.282.400 1/1312016

$41.282.400 1/1312016

1211612016

12/1612016

Pres~ con plena autonamia léenica y
OOrninisllaliva. b; sC"icios
profusiona1es para el desarrollo y
avance de la ruta de reintt.'9raclÓn a
través de la formulación. ejecucIÓn,
acciones de corresponsabilidad y
seguimiento Que se requieran dentro
del plan de trabajo de cada una de las
personas en proceso de reintegradon
que le Sean asignadas, promoviendo y
fomenlando el acceso. _enela.
avance, culminación y seguimiento
post culminación, en los l>enefcios
conte""laJos en la Política Nacional
de Reinlegración.

ANEXO 3

FRANCISCO
JAVIER

CARDONA
LAVERDE

"2&1

1

1: _~ ..

,.
l'

[j
I
•¡

~3976B65

71623021

I

I
!

I

10375720121

¡

I

ANDREA
ISAZA

ROMERO

UUANA

DiAl
URRUTA

REINTEGRADOR
11

REINTEGRAOOR 1

CORRESPONSAB
rUDAD

REINTEGRADOR
11

$3708000

$4.223.000

S3708000

S41 282400

$47.016067

S41.282400

1/1312016

1/13/2016

1/1312016

1211612016

1211612016

1211612016

Prestar con plena aulonania técnica y
a:iministra!lva sus servicios
profesionales para apoyar al
coordinador del Grupo Territorial o
Punlo de Alención de la Entidad. con
e! diseño, irrplemenl;r:ién y
seguimiento de la estrategia lemtorial
de corresponsab<\dad a llaves de la
consolidaciónde alianzas lécnicas e
inteflnstilucionales con ti pmpóSilo de
aumentar el respaldo. promJver la
articulacióny acceder a cooper~l6n
técnica y financiera con diversos
actores; así como el acceso a
servicios que faciliten el desarrollo del

I "'oceso v de la rula de Rein""'ración
Prestar con plena autooomia técnica y
administrativa, los seMeias
profesionales para el desarrollo y
avance de la rula de reintegración a
través de la rorm~ación. ejecución,
acciones de corresponsabilidad y
seguimiento que se requieran dentro
del plan de Irabajo de cada una de las
personas en proceso de reinlegrac,on
que le sean asignadas, promoviendo y
fomelltando el acceso, permanencia.
avaoce. culmmacton y seguiml8nIO
posl culminación. en los beneficios
contemplados en la Pditica NaciCflal
de ReinleoraciOn.

ANEXO 4

ANEXO 3

Agencia Colombiana para la Reintegración
Carrera 9 No. 11 - 65
PBX: 593 22 11
VoIV{'tf.reintegracion.gov.co
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ANEXO 3

I
¡

-- --1

I
l.

ANEXO j

: ANEXO~

._----_. j ---'---

al.itonomia técnica y

. los servicios
ara apoyar al
GT o punto de

mp'cmen~aciél1 de
oreo. 5cgui'Tlienlo y
s resultadoS e
e la política de
rJ tP.fTÍlorio, el
dual y la

autonomia técnica y
los serviclos

a el desarrollo y
de reintegración a

1lllación, ejccución.
oorresponsabrtidad y
se requieran dentro
de cada una de \;<;

esn de re.integ-ac;on I
adas. promO\:iendo y
c(:SO, pennanoncia.
6n y seguimiento
en los beneficios

la PofibC<l NaCional

aufonomia tér.ni.ca y I
los selVloos

pata promover c~

as condiciones de
tal de las Personas
einlegracX:1l 'J sus

faciritando su
tención inlegral e

aU:O:1OJY!ia h?cr.ica y
~os sen;ic'os

ara 111 desarrollo y
de re¡nICGr~~Ólla

wladór.. eiewc-on,
resronsi:lOil:Cad y

se :equíeran dúr.tro
de cada una de la~
50 de reintcgrociór
das, prornov:enoo y
eso, permanencia.
on y segu:mcnto

en !os oenefic'o!> I
~~l(dlfCa ~~n~

---

MAIRA

267 1128267153 ALEJANDRA REINTEGRAOOR
7' $3708.000 $41.282.400 1/1312016 1711612016

VILLADA 11

MONSALVE

MARIA

268 437-1866< ELENA REINTEGRAOOR
7 $3.708.000 $41.282.400 1/1312016 lV1812016

Prestar con plena
SANCHEZ 11 adininistraliva,
RESTREPO proieslonales par

a-.iance de la ruta
través de la lO(

acciones de
seguimienlo que
del pian de (Iabajo

personas en proc
q:;e !e sean asign
fl)"T'lúntaOOo el ac

avance, culmina~¡
CARLOS poSI culminación.

269 71263103 SALVADOR REINTEGRAOOR
7 $3.706.000 $41.282.400 1/1312016 12/1612016

eontempl<¥!OS en
JIMENEZ il de Reintegración.
MARQUEZ

ERlKA

270 43635009
MILENA REiNTEGRADDR

7 $3 708.000 $41782.400 1113/2016 1211612016CARDONA 11

ESTARITA

Prestar con plena
admfnistrativa.
profesion~e5 p

DANIEL coo~dil1ac()( del

atenciórl en la j
171 71798771 ALEJANDRD

PROFESIONAL 5 $5.253.000 $58.483.400 1113/2016 1V1612016 procesos de monilCANO
INSLJASTY evaluacim dp. b

Implementaclo, d
reintegración en
ana'isi5 canle
sistflma:ilación

,

Prestar con plena
administratiVa.

JOHN prolesiooa!es

FREDDY REINTEGRADOR rrejoramiento de I
272 70567657

GONZALEZ 111
9 $3.708000 $3.213.600 1113/2016 21812016 Salud fislea y men

TORO en Proceso de R
grupos fa'l,i!iares

ca:eso a una a

inlegrada

Prestat con pleoa .
administrativa,
profesionales p
avance dP. la ru!a
través de la lo,
;¡COOI'lÚS de COI

JULIANA
REINTEGRADOR segutmJento que

273 43876993 CASTAÑO
II

7 $3.708.000 $<1.282400 111312016 1211617016 del plan de traba:o
URISE personas en proce

que le sean asigna
fomentando el ;¡ce
avancú, ClllfTÚlat;i

posl culminación.
contemplados en l-

ec Re!f1l-eg~~!]:._

Agencia Colombiana para la Reintegración
Carrera 9 No. 11 - 65
P8X: 593 22 11
www.reintegracion.gov.co
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~ para la RemtegraclOn

UNA

-: 274' .. 39~11605
PATRICIA REINTEGRADOR

7 $3708.000 $41.282.400 1/13/2016
ARANGO 11

12116/2016

,.~
OSPlNA_.

--

-

..
BETSY

.. 215 43el0831
MABEl REINTEGRADOR

1 $3.108.000 $41.282.400 111312016 1211612016
BRUN 11

'AARQUEZ

-- Prestar con plena aulonomia técnica y
adminislfativa los servidos
profesionales para el des<rrollo y
avance de la ruta de reinlegrcK;i6n a

!raves de la formulación, ejecución.
acciones de correspoosabllidad y

VILMA
REINTEGRAOOR

seguimiento que se reqUieran dl!fltro

:' 216 52619869 VILLARREAl
11

1 33.108.000 $41.282.400 111312016 1211612016 del ~an de trabajo de cada una de las ANEXO 3

RAMIREZ per.¡onas en proceso de reintegraciOn
que te sean asignadas. prorr<Wieooo y
fomentando el acceso, penniV1encia
avance, culminación y seguim'ento
post cutminacl6n. en los beneficios
contemplados en la Polilica Nacbnal
de Reinlegtación.

~¡m
MARY LUZ

REINTEGRAOOR
43549668 lOPEZ

l'
7 $3708 000 $41.282.400 1It3l2016 1211612016

MARlN

r-' -_._-.
I

278. ~3731703

LUCY
!oMPERATRIl REINTEGRAOOR
GUT1ERREZ 11

CAMPO

$3.708.000 $41282.400 1/1312016 1211612016

I

~---

219

, 280

l

;'3865835

;,34>&l87

PAULA
ANDREA

CARDE"AS
f::CrlEVE:.RRY

\lARIA

IOURDES
LOAIZA
LOP~7

ENLACE DE
CIUOADANlA

REINJEGRADOR
11

N/A $4.223.000

13708.000

$47.016.067 1/13/2016

1/1312016

1211&'2016

12/1&'2016

PreslN con plena aulOflomla tecnica y
administrawa, los servicios
prolesionales pata apoyar al
coordinador del GT o punto de
atl!flCión en la Impieme<ltación de la
estrategia tenitorial de promotión y
ccnsoridación de escenaios de
oon~¡\'encia, reintegra=;ión
comunitaria, prevendón del
reclutamienlo, ciuCadanía y accones
de reoonoiliación a parti r de las
necesidades priorizadas de la
población en proceso de reintegración
y comunidad recepl()(a, los
lineamientos nacionales y las
necesidades de caraeter Ins~tucional.

Presta' con plena autonomía te<;n~a y
admniSl1ab"a tos 5eMCJ05 Pl'OleslOOales

pcl"a el desarrOllo '1 avance de la rlJta de
rente9roclÓr'I a lraves de r.a focmtJlilCión.

ejecucibn, acciones ce c~éJbjhdad '1
se90imiento que se reqlliel'an dentro del Plan
de tra~ajo <le cada UfIa de las personas en
proceso de reinte9l'acoo que le sean
asignadas. ~orroviendO y klmeolaoclo el
acceso, permanef\Óa, avance culmina:!On y

seQlMT'iento post CUlminaciór\. en los
bene&eíOs cortemplaoos erl la PolJUca

Nacic>nal de Rffitegraci(m

ANEXO 7

ANEXO 3

Agencia Colombiana para la Reintegración
Carrera 9 No 11 - 65
PBX: 593 22 11
WYfflJeinteg racion.9 ov .ce¡
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ETODOS POR UN

.... ~~~~ [~~~

ANEXOtl

<l :lutonomia locn!ca 'f

los servicios pafii

tos informal;cos en el
o pu~1Ode a:cnr.ión,
ocesas rni-;ior.,:.¡:esde

I !.--.-1------1
crvi;.io~ con plena I

tea ~ adm. inls1rativa, . I
enlaclOn jurldl:::a a los :

y SGSfamiilas frente J I I
~el proceso d"

a:;1 r.omo facilitar el ".NEx:J9
o legat a 1;)5 ,

contratistas <1e:{;'~po
punto Ce atencIón

loe; pa-;¡rn('t"l'S

fa entidad.

a a~tonornta :ccmCJ y
sus SCr/lCI(Y;

pa''J apoyar (11

Grupo Terrilor,,1 O
6n de la EnMaj, en la

implemer.la~¡cn.
repo'1c de tOdas las
oroes relacionadas t.C1l

Remtegra.:":lon en r

01'1 1;) es:'a:.c,ia de I
;¡<! -

~-;;tñnomiá\i;:ñiCa.y
los servicios

ara ~ desarrollo y
ula de rein'eQrac!ón a
ormulación, ejecución,
corresponsabil;cac y
e se reqUieran ¡j(~nI10
ajo de cada una de 1..15
OC&SOde rf~l~tcgrac;()n
rad3S, prorYlovicndo y
í:I~xeso, peimanf.>nOa
aCión y scgu;m:cr.lo
r:, ('fl los benef,cios
n la Pol1tica t.31:1'o::al

_n . _..~._.

a autcnomia técnica y
JS $er.•.icio~ para l-l •

S ~lrvid~es propias
$ 11.~ara JPJY<ir a los

ajes o Puntos de
.1 Enfidad, en la

scg:;lfficnto de las ,\'~o.~111
IOnes, programas e I

se realicel' en d
l<;uladón de a':lores

~oyar el proceso de I '
segun las <>reclrices l'

~::I=~íat:~k"~~;' ------,

s SP.lVÍdOspcrsona~ :
n de las a:ttvid~es
Promolores 1, para

.boradoms del Grupo
tu de Atención en fa

sensibilización,
y segUlmic110 de la!> l\~JF.XO 1;t

ores, programas ()
se r~;)liccn erl el I

'CUJdI':i6n Ce acfúrns
onl~buyan al Proo:sc
~egÍl~lasdi'ec:rlCes
IJo:et.lda> por 12

_______ .__ 1 _

----- --~- -
Pros! ••. con plen
administrativa,
profesionales p
avance de la r
través de la I

ClAUDIA
acciones de
seguirrüento qu

281 43163313
PATRICIA REINTEGRADOR

1 $3.IOB.OOO $41.282.400 1/1312016 1211612016 del pl.n de trabUPEGlJI 1I
ORTlZ

personas en P'
que le sean asig
forren tanda el

avance, cu!mi":
post culminadó
conterrpladcs e

de ~!::!.'!!.e<J~~ió

Prosla' ron pIe.n
SANTIAGO adml!'listrativa,

282 80145835
ANTONIO

TECNICO 1 $2.935.000 $32.616.333 1113/2016 12,1612016
apoy~ los asun

MERCHAN grupo !r:-m!cria!
GARCIA fac,:it ando los pr

la enltd.,;.

,
_C --._- --- - --- -.-_ .._._-

Prestar !\lIS s
au:cnomia Iécn
para brindar on'

LUIS dosmovilizaoos

FERNANDO los beneficios
283 11/80369

YEPES
PROFESIONAL 6 54583.000 $51024.067 111312016 1211612016 ",Inlegración.

RAIGOSA acompañr1Hl!ent
(uooonanos y/o
tem:orial o
conforme a
oslableoid<>s por

__ o

I
PreSlat con pico
adrninistrabva
profesionales

I cocrcinador cel
ANGELA REINTEGRADOR I Pl1f11Ode Atener

284 43621148 MARIA VILLA . RUTA DE 5 $4223000 $4/.016.06/ 1113/2016 1211612016 fcrmUIar.'ón.
BETANCUR REINT EGRACION segUimenlO y

gcsl;ones y ;r,c:
la Rula de

I
coorCin,:}:rofl e
co'resoonsabi1ld

I ---
i Prestar con pien

I
adlnin~slr,lliVél SI

I cjecucilJn Ce :a
Ce los promoloie
G'uros terfilori

LUIS Menr.ión de I

665 /9708597 ALEJANDRO PROMOTOR 11 12 $1493.000 $16622067 1113'2016 12i1612016
pfanea-:íó'l y

ACOSTA drferenles <ce
aclivoace::; que

I
maIGO de la VII

----1
externos pata
rei!'!tegra,:ión
estratégicas

--- - Fnlidad

P,cstar con pie",
administrativa lo
paralaeje<;1£1ó
propias de los
apoya. a los coi'
Territo¡lal y Pun

675 7137133<
JUANCAMJlO gestión,
Hf.RNANO[Z PROMOTOR I 13 $1236000 \11760.800 1/1312016 1211612016 ~DañJlnler::u

diferentes occ

1_~__
actividades Que
marco de la VI

externos y que e
de Reintegración,
éstrali>gíCas es

---- Entidac -

Agencia Colombiana para la Reintegración
Carrera 9 Na. 11 - 65
PBX: 593 22 11
~_rcintegracion.gov ,co l!. ¡:elijl.)Q.-,,:or,.,x:H
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. 83)

.: ..:

- ~~ o ••

-,

...~
':.899,
" ,

905

75067186

44006321

43764324

1027881112

43616485

70330147

JOSE
WlLSON
SÁNCHEZ
ZULUAGA

CARLA
CRISTINA

FLOREZ
CORTES

MARIA

ELENA
SERNA
GAliO

MILVIA
HENID
VELEZ

RESTREPO

ALEJANDRA
8ETANCUR
MU~02

ANDRES
FELIPE
ROJAS
ARENAS

REINTEGRADOR
11

TECNICO

REINTEGRADOR
11

RE INTEGRADOR
11

REINTEGRADOR
111

REINTEGRAIJOR
11

$37OB.01lO

$1.957.000

$3708.01lO

$3.708.000

$3.708.000

$3.7OBOOO

$38.810-400

$20026.633

$35.349.600

$31.147.200

$31.147.200

$30.776.400

2J3I2()16

2/1012016

31112016

4/512016

41512016

41812016

12/1612016

12/1612016

1211612016

12/1612016

12/1612016

12/1612016

Presla' con plena autonamla técnica y
aiministrativa, k)S servk:ios

profesionales para el des'""llIO y
avance de la rula de reintegra:lón a
través de la formulación. ejecución,
acciooes de corresponsabilidad y
seguimiento que se requieran denlro
del plan de trabajo de cada una de las
personas en proceso de reintegración
qoe le sean asignadas, promoviendO y
fomentandO el acceso. pennanencía.
avance. culminaciOn y seguimiento
post culminación. en los benefK:ios
conlempfados en la PQI¡lIca Nacional
de Reinleoracíon.

A¡xl(OI: técnicamente los procesos
¡¡¡Chivistms, de conOerva:iÓl1 y
<lemlls aclividadles de gestiOn
documen laI reque<1<Jas por el GI\Jpo
Temtorialo Punto de Alención, acorde
a los estándares establecidos por la
Agencia COlombiana para la
Reinlegtoción y el Archivo General de
laNaclón.

Prestar con plena autonomía lé<:n~a y
administrativa, los 5e(Vjcios
profesionales para el des¡¡¡rollo y

avance de la ruta de reintegración a
traves de la formulaciOn. ejecUCIÓn.
acciones de cooesponsaMidad y
seguimfetllO que se requieran de'ltro
del plan de lrabajo de cada una de las
personas en proceso de reintegración
que le sean asignadas. promoviendO y
fomentando el acceso, permanen::ia.
avance, culminaciÓn y seguimiento
post culminacioo. en los t:eneflC!OS
contemplados en la POlitica Naciona!
de Reintegración.

Prestar con plena autonomía técnica y
¡JjmmiSlrativa. Jos selVicios
profesionales para promover el
mejoramiento de las condicÍOnes de
Salud lloica y mental de las Personas
en Proceso de Reinlegración y sus
grupos familiares. fa::iJita1do su
acceso a una atención integral e
¡nlegrada

Prestar con plena auionomia lécn~a y
administrativa, los seNicios
profesionales P3a el desarrollo y
avance de la ruta de reintEgra::i6n a
través de la form~aci6n, ejecUciÓl1.
acciones de corresponsabilidacl y
seguimiento que se requieran dentro
de! plan de ~abajo de cada una de las
personas en proceso de reintegración
que le sean asignadas. promoYiPndo y
1ornenlando el acceso.
pennaIlenda, avance. culminacll)n y
seguimienlO post Culminación. en los
beneficlos contemplados en
la PoIibca Nacional de Reintearación.

ANEXO 3

ANEXO 13

ANEXO 3

ANEXO 14

ANEXO 3

Agencia Colombiana para la Reintegración
Carrera 9 No. 11 - 65

PBX: 593 22 11
W'NW,[eí nt~g[!!.~[oll~ll.Y&Q
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ANEXO 15

ül0n0mla lécnica Y
los servicbs
el desarrollo y

de rcintP.gra:ión a
u/ación, ejocuciOO,
responsatJiiída<1 y

se requ:e"éll1 dentro.
de caca 'ma de I.lS I

~o ete reinlcgrac:ón
das, pro;n(\'iendo v
e.;o. pe:m<:Jn(:ncifl
on y scg:m.:(!tlto
(11 los r.~nefic¡i)S t

d POl:licél Na~;'on~l !
I

utooomía lé<::nic;:¡ y
sus servicios

ara apcyar ;¡t

Grupo Territerlal O
de la Enb<lad,en la

¡mp!err:~nlaciOn.
~1f'r. de :cda.~las
s r~a=illl1rt:1as:cnl
Reinlegr;cfón ef'
la •• «atc9.a de I

..•lonomia lécnica y I -
los servicio;>
01 desarrollo y I

de reintegraciOn a !
rr.ulación. ejecución
:espcnsabWdad y
e requit.'ícln (Icn:r(l

de cada una de !as
eso dc reinle~r3:ión
ad as, p:orr:ov (!i.dr¡ y !
eso, perrr:aflí~íc.a ¡
6n )' segurmicrlllJ I
e" los ten~~c7¡y'.
él POI¡:;C~ 'ldC ()fld~

!

---- --_.
Prestarcon plena a
administrativa.
profes;on8les para
ZJancc de la ruta
tra'/és de la form
accioocs de cor

UNA MARIA
REINTEGRADOR seguimiento que

9119 43626177 RODRIGUEZ II 7 $3708000 $3OA05.6(;) 411112016 1211612016 del plan de trabara
GONlAlEZ personas en D!"OCC

que I~sean as:g:-2
fomema"1do ~ acc
avan,:£!. cl¡lmflrJ(.~

pesl c;,;lm:nacion,

I contemplaoos en 1

-. - ----- ------ ~ R('lrl!:gració~

I
Prestar con p:ena a
administrativa
profesionales p.
coordinad()( delNEl.SON

REINIEGRAOOR I Puntode Ate<lclón
987 98591295 ENRJQUE

-RUTADE 5 S4 223000 $25619.534 6/15/2016 12/16/2015 formu1oción,TOBON
RE,NTEGRACiÓN segui'1líenlo y reACEVEDO

gestiones y 3:cinne
la Rula de

I

coordinaciÓfl enn
co'resportS3tli!ida:::l

Prestar COIl p!ena a
ajrninrstraliva,
pr~tesi()flales para
"'an<:e de la ruta
través de la lar.
accionr..s Oe 00'

SANTIAGO
RE:NTEGRADOR seguImiento que s

1019 8356699 l.OPERA
II 7 $3708 000 $19.034.400 711312016 . 1211612016 cel plan oe trabaio

AlVAREZ perso.'as en proc
que le sean asig n
romertarr.o el acc
aV.lncc, culmir.aci
pos: cu'minadón,
conterr.pkfJos ~n !

I de R(~mf29:a<~M?~.""

Las obligaciones a realizar son laSsiguientes:

ANEXO 1: 1. Coordinar el desarrolla de planes, programas. proyectos y aetivkJades propias del proceso de reintegración en la junsdiwon del GnJpo
Territorial o Punto de Atención asignado. 2. Planear y evaluar en coordinación con el equipo de: Grupo Territorial y/o Punto de Alencion, la ejecuc10n de
'os planes operativos y planes de Ira bajo que permita la implementación y el seguimiento de la politica ele reintegración en la ¡unsdicc:on del Gn;po
Terrilorial y/o Punto de Atención asignado. 3. Coordinar la estructuracion, irr.plementacion y seguimiento de la estrategia temtoral de promoción y
consolidación de escenarbs de oonvivencia, prevención del reClutamiento, ciudadania y axiones de reconciliacion a part" de las necesidades
prioriladas de la población en proceso de reintegración y comunidad receptora. los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional
4. Propeooer por el adecuado funcionamiento del Grupo Territonal y/o Pucia de Atencion asignado, velaooo por la atención a los participantes y por la
oportuna respuesta a las solicitudes, quejas y redamos de los participantes del proceso de re¡llegración 5 Gestionar ante las aulonoades
competentes la atención de casos de riesgo de laS personas en proceso de reintegración. tuncionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Temtooal
o Punto de Atención de acuerdo a los Instructivos o protocolos establecidos por la Entidad, y realizar el correspondiente seguimiento. 6. Propender por
el avance, seguimiento y culminación de las personas en proceso de reintegración y propiciar el acceso a los beneficios conte~lados en la
normalividad vigente para sus tamfiias y r.omunidades receptoras. 7. Verificar y responder por la información que se ingrese en el Sistema de
informacion para la neintegración - SIR, correspondiente al Grupo Territorial O Punto de Alencilln a su cargo, de tonra oportuna y er'C'enle. 8. Generar
espacios con actores externos para el desarrollo de !a polifica de reintegración en su jurisd!Cci6n, de acuerao a las caracteristicas regionales y la
estrategia de corresponsabilidad. 9. Verificar que los procesos y procedimientos definidos por la Entidad sean apEcados en el Grupo Territorial y/o
Punto de Atención asignado. 10.Participar en los consejos, juntas, com~és y demás instancias en las que sea designado o que permitac ia articulación
de la poIi1ica de reintegración. 11. Guiar el proceso para la promoción de espacios de oonvivencia y reconciliación do acuerdo al marco normativo
vigente que rige la politica de reintegración. 12. Promover las acc'ones necesarias que permitan un apropiado clima laboral, vCiando por el desarrollo y
fortalecimiento de su equipo de trabajo. 13. Supervisar los contraJos y oonvenios que le sean designados hasta la etapa de liquidación. 14. Fomentar y
p'omover procesos tendientes a la actualización a los oolabomdores bajo su supervisión, para la correcta atección, acompañamiento y gestión de
servicios a las personas en proceso de reintegración y sus tamUias. 15. Rendir en forma oportuna lOs informes que te sean solicitados y participar en la
elaboración de aquellos ,"formes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ambITo del objeto contratado 16. Desarrollar las demás
activ~ades que lesron asignadas de acuerdo al objeto del presente r.ontrato.

ANEXO 2: 1) Realizar la planificación, ejecución y control de las aclividades administrativas y operativas del grupo territorial o punto de atención. 2)
Ges~onar. tramitar y hacer seguimiento a los trámites de expensas y viaticos solicitados por los profesionales y contratistas del grupo territorial o punto
de atención. 3) Realizar seguimiento, verificación y análisis de los planes de expensas y viá~cos e informar periódicamente al supervisor del contrato
para la toma de decisiones. 4) Realizar lodas las actividades relacionadas con la gestión administrativa, operativa y financiem para garanit7ar el
adecuado funcionamiente del grupo territorial o punto de atención. 5) Apoyar la preparación de documentos necesarios en las etapas pre.contractual,
contractual y post contractual que se requieran para ejecutar las diferentes actividades del grupo tenitorial o punto de atención. 6) Registrar de mar'era
oportuna, conr'able y actualizada la información correspondiente a los participantes del proceso de reintegraC!Cmvinculados al grupo territona! o pw;to
de atención ro el Sistema de InlormaciÓfl para la Reintegración -SIR-. 7) Apoyar la elaboracion de los informes requencos o requenmientos
relacKmados con las actividades desempeiíadas, de manera cportuna y eficiente que requiera el supervisor. 8) Desempeñar las demas actividades
relacionadas con e! objeto del contrato.

ANEXO 3: 1. Fomular el Plan de Trabajo en e! marr.o de la ruta de reintegración y concertarto COn las personas en proceso de reintegracion que !e
sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconón':cas y cultura!es
del territorio en el que se encuentran. 2. tmplementar y desa'rollar cada una de las accKmes ylo aGiiv:dades (atención. gest1o", asesor.a
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acompañamientJ e. inteIVención) en.el nJarco de ios planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos
tam'l,ares,. propendiendo a una culmmaoon artesa dei proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de
re'ntegrac,on Que le sean aSignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y
otros. Que fadí:ten el desarrollo de las aroones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Fomenlar ei
acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración asignadas a actividades productivas para la generación de Ingresos sostenibles en
el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar 811la implementación de la estrategia territorial de
promoción y/o consolidación de escenarios de convivencia, preverción de: reclutamiento, ciudadania y aedones de rea:mciliación a partir de las
necesidades priorizadas de la población en proceso de reir,tegración y comunidad receptJra, los lineamientos nacionales y las necesidades de caraeter
institucional. 6. ImplelOOnlar y alimentar .Iosmecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades, compromisos y novedades de
la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y
confiable. particularmente en lo relativo a instrumentos diagnóstICOS, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas
::unccrtadas en los planes de trabajo. asl como en los demás documentos coolorme a los procedimientos y plazos establecidos de acuereo al objeto
del contrato. propendJendo por la correc1a disposición de los mIsmos bajo los procedimientos de gestión doculOOnlal de la entidad. 7. Realizar laS
aedones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culmUlaclón, asi como el seguimiento de las Unidades de Negocio
de Quienes har sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 8. Adelanlar accIoneS que promuevan la
participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inaclrvación en la ruta y la consecuente pérdida de
beneficios entre Quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que induye ademils la ejecución de estrategias de búsqueda aclrva con QUienes se
ha" marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminar10 satisfactorialOOnte. 9. Participar en los diferentes
espacIos de trabajo Que establezca el coon:linador para dar cumplimiento al píao operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en
forma oportuna los informes Que le sean solicitados y participar en !a elaboración de aquellos informes Que por su contenIdo y naturaleza estén dertro
del ambi:o del objeto rontratado 11. DesarrOllar las demás actIvidades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

ANEXO 4: 1. Estructurar en conjunto cor, el Coordinador de! Grupo Tenitoriai o Pun:o de atención, la estrategia de corresponsabilidad terntorial a part:'
de las necesidades priorizadas en los planes de trabajo de lo población en proceso de Relntegraci6n, los lineamientos nacionales. las necesidades de
carácter polltico e institucional, asi como las solicitudes de! grcpo territorial. 2. Construir y actualizar el portafolio de servicios instItucional con las
acciones estratégicas y alianzas der,vadas de la articulación con divelSOS actores a nivel municipal y departamental que contribuya al desarrollo de la
,utd de reintegración de las personas en proceso de raintegración y sus familias. 3. Implemenlar acciones que generen respaldo, posicionamiento y
validación del proceso y polilica de reintegración por medio de alianzas Que permitan compartir la responsabilidad en la construcción de paz y
promuevan la reconaliaci6n, conforme al plan de aedón de corresponsabilidad. 4. Concertar espaCIOSde participación de las personas en proceso de
reintegración en escenarios de convivencia y reconciliación que aporten a la generación de una cultura de paz con las comunidades. 5. Realizar
gestión permanente ron los actores eseatéglCQSdel se(,10r público, sector privado y sociedad civil para eslablecer, mant811er y aumentar el apoyo a la
polilica de reintegración en los ámbitos municipal y departa menta! conforme a la estrategia de corresponsabilldad. 6. Formular e implementar de
aQJerdo a las indicaciones del coordinador del Grupo Tenitoria! o del nivel central, procesos permanentes de eneenamienlo y actualización a los
colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de atención en temas relacIonados con el objeto del presente contrato. 7. Formular las fIChas
y/o estudios previos para la realización de proyectos y/o convenios que permitan materializar las alianzas derivadas de la estrategia de
corresponsabilidad de ilQJen:lo a ios paralOOtros de la entidad para generar respaldo, articulación o cooperación con di,ersos actores. 8. Apoyar la
eslructuración, implementacion y segUImiento de la estrategia temtorial de promocon y consolidaci6n de escenarios de convivencia, pre,ención oel
leciutamiento, ciudadania y acciones de reaJ!1ciliación a partir de las necesioades priorizadas de la población en proceso de reintegracion y
comunidad receptora, los I'neamientos nacionales y las necesidaoes oe caracter instrtucional. 9 Realizar gestión con actores estratégicos para
eSlable<:er, mantener y aumenta, el apoyo a la implementacK:>nde la estrategia de promocón de la convivencia, prevención del reclutamiento.
ciudadania, servicio social y acciores de reconciliación en las zonas pnorizadas, por !o meros una vez al mes. 10. Realizar seguimiento permanente a
ias ohanzas realizadas en el marco oe ta estrategia de corresponsabllidao que permita evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos oe la
misma. 11. Impulsar los procesos oe incidencia politica a n,vel municipal y departamertal concrelanoo la indusión oe la Politlca Nacional de
ReintegraciÓll en los planes de desarrollO oe municipios y oepartamerto(s) y haciendo seguimiemo a los mismos. 12. Promover la comunicacón
oportuna y v;slbllizarian de las acciooes y/o alianzas realizadas en el marco oe la estrategia de corresponsabilidad. 13 Presentar de lorma oportuna la
orlormación que le solicite el coordinador del Grupo Tenitorial o Punlo de Aterción y partlC'par o elaborar aQcel!os informes Que por su contenioo y
ra~uraleza estén dentro del ámbito oel objelo contrataoo, incluyenoo la sistematización de leedones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan
at fortalecimiento de la estrategia de COITesponsabilidad. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerno al objeto del

"esenle contrato.

ANEXO 5. 1. Dinamizar tos procesos de anallsis, monitoreo, seguimiento y evaluación de la polilica de reIntegración en el Grupo Territorial asignado en
artJculación con la subdirección de seguimiento de la dirección programat:ca de reintegración, 2. ImptelOOntar herramientas de analísis y
slslematizacón de información del proceso de raV1tegración Que permita generar alertas o lendencias para la intervención de la ACR y de otrdS
ec.tidades de la región. 3. Realizar infoores penódicos de análisis sobre del desarroilo oc la Politica de Reintegracón Social y Económica como plan de
Estado y de Sociedad con visión de largo plazo en el ternlono. 4. Recopilar y sistematizar las buenas practrcas regionales y las lecciones aprendidas
oei lemtoeo para documenla~as y socializartas a ni,el naciora!. 5. Apoya, al Grupo tenitorial de la ACR para la implementación de la estrategia de
correspoosabil dao y la estrategia de convivencia, comunidades y reconciliación de acuerdo con las directrices Que para el efecto le imparta la
supervisión. G. Evaluar los impactos de la Polltica de Reintegración Social y Económica en el temtorio Identificando las posibilidades de articulación oc
la ACR con olms entidades encargadas de disei\ar y ejecutar politicas públicas, y estable<:er lineamientos para lograr sinergias Que permitan mejorar el
impacto oe la pol1tica oe rerntegración. 7. Apoyar la implemenlaCJón y el análisis de la estrategia de monltoreo post dirigida a la población culminada. 8.
Apoyar al Coord'nador Oel GT en el desarrollo e implementación de planes, programas, proyectos y actividades Que integran la Politlca Nacional de
Reintegración conforme a los objetivos de la Entidad y la normalNldad vigente. 9. Realizar transferencta oe conocimientos y metódologlas a otras
enl!oades de la reglón Que permilan la apropiación de la politica de reintegración en las regiones. 10. Adelantar aedones que promuevan la
part'c'pac;on act',a y proposillva de los oistintos profesionales y colaboradores de la ACR en las aclrvidades desarrolladas oentro del proceso de
análisis y segulmieoto a la pollhca. 11. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan
ooelalivo del Grupo lemtooal o Punto de Atención 12. Rerdir eo forma oportuna los idormes Que le sean solicitados y participar en la eJaboracón de
aqJellos intormes Que por Su contenido y naturaleza estén oenlro del ámbito del objeto contratado. 13. Desarroilar las demás activioades Que le sean
i:s!g oa<las OEacuerdo al objeto del presente contrato.

ANEXO 6: 1 implemenla' los orocesos establecidos por la ACR para la pnomoclon Oe hábitos Que favorezcan la salud fisica y mental de las Personas
er Proceso de Re,ntegmción y sus grupos lam'liares, reconociendo los d:ferentes determinantes sociales de la salud. 2. Implemenlar los
proced,mientos De tamizaje (caracterizaCIón y oevolucion) que fa,orezcan el reconocimiento y comprens,on de las condeiones de Salud menlal de las
Pe!';o"as en Proceso oe Relntegracion, asi como la postulac:on de qJienes lo requieran a los enloques especial y cOndICional segun la normatrvloao
eS!ablec'oa por la Enlload. 3 Establecer procesos de atención Que le permilan a la Población en Proceso de ReintegracK:>nconocer su estaoo actual
oe SdldO, promovle"'oo habitas que favorezcan Su cor.aición, en el marco oel respeto por sus características personales, familiares. asi corno aquellas
propia" oe su contexto socio-eultural. 4. Realizar asesorías a 'as Personas en Proceso de reintegrac:ón y sus grupos famitiares que oe acuerno a sus
CQl",olcionesoe Saluo men,tal lo reeuieran, para lograr el oesarrollo adecuado de su ruta oe reiolegración, promoviendo cuando sea necesario el acceso
a las reoes Irleonstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Sa~d mental. 5 Realizar intervenCiones Dsicoterapeulicas breves,
'nlervención en crisis, contención y remis!on con las Personas en Proooso de Re!nlegracion Que por sus condiCiones oe Saluo Mental lo requieran,
tomandD como marco lOSprocec1mlen10s, técnicas y eslrategias oe atención estableciOas al interior de ta Agencia Colombiana para ta Reintegración. 6.
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Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la virlGulaci6n y acceso de las Personas en Proceso de Reintegraci6n y sus grupos familiares a
servicios del Sistema General de seguridad Social en Salud. 7. Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que
por sus condiciones de Salud fisica y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su pmblematica. 8. Apoyar, asesorar y capaci!ar al
equipo de Profesionales del Grupo TerrikJrial o Punto de Atención respecto al favorecimiento del aoompar1amlento integral a la ruta de reintegrad6n de
las Personas en Proceso de Reintegllloon, apoyando la fonnulaci6n e implementaci6n de sus Planes de Trabajo en los casos que asilo requieran. 9.
Focilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento y articulación de la polltica de reintegración con el
sector salud en pro del mejoramiento de las cendicione~ de salud de las Personas en Proceso de Reintegraci6n y sus grupos familiares. 10. Rend;r en
forma oportuna los infonnes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos infonnes que por su contenido y naruraleza esten dentro
del ámbno del objeto contratado. 11. Realizar actividades de promoci6n de salud mental COnel equipo de funcionarios y contratistas de los Gnlros
Termoriales o Puntos de Atención. 12. Desarrollar las demás aclividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente coetra!o

ANEXO 7: 1. Implementar acciones que facilnen la articulación de la enlidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en las zoeas
priOlizadas para dinamizar la cons1rucción de escena rías de corrviveecia, prevención del reclutamieflto, reintegración comunitaria, cludada",a y
acciones de reconciliación. 2. Elaborar un diagnóstico participativo de las necesidades y expectativas de las comunidades prioflzadas frente a la
cons1rucción de escenarios de convivencia, prevención del redutamienlo, ciudadanla y acciones de recorlGiliaci6n, asi cano de los imaginarías de la
comunidad sobre el rol de las personas en proceso de reintegración en dichos escenarios, 3. Elaborar un plan de acción que apunte ai fortalecimiento
de la estrategia de promoción de escenarios de convivencia, pre~nci6n del reclutamienb, ci"dadanía y acciones de reconciliación teniendo como
base los hallazgos del diagnóstico participativo, 4. Realizar un mapeo regional que permita idenUficar la capacidad del terrttorio en relaci6n COfl
iniciativas, procesos, planes y proyectos de promoción ele ia convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadania y acciones de recol1ciliaciOn. 5
Realizar seguimieflto permanente a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de promoci6n de la
convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadania y acciones de reconciliación. 6. Realizar acompañamiento y monttoreo a lag intelVenciones
comunitarias, de prevención del reclutamiento ylo demas proyectos relacionado con la dimensión ciudadana y la reconciliación 7. Promover la
vinculaci6n de las personas en proceso de reintEgración a las acciones de convivencia pacifica, prevención e1e1recl,,!amiento, ciudadac.;a y
reconciliación validados por el coordinador del GT, asi come a los dijerentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el CUIT'(Jlimientode los
logros planteaOOs por la dimension ciudadana dentro ele la n;ta de reintegración, 8 Fomentar la participación de los colaboradores y flJflC1onarios de'
grupo tenitorial o punto de aterlGión en las dfferentes acciones de convivencia pacifica, prevenci6n del reciutamiento, ciudadania y reconciliación
adelantada durante la ejecución del presente contrato. 9. Registrar de forma oportuna, confiable y actualizada la inl:J¡mación requelida por el Sistema
de 1,1fonnacián para la Reintegración ,SIR, relacionada con el objeto del contrato. 10. Sistematizar los procesos y acciones adelantados duran'e la
implementación de la estrategia territorial de promoción y consolidación de escenarios de convivencia, ciudadania y acciones de recoociliaci6n a
partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegraci6n y comunidad receptora, los lineamientos eacionales y las
necesidades de camcter institucional. 11. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establelca el coordinador para dar cumplimiento al p'an
opellltivo del Grupo territorial o Punto de Atenci6n, 12. Rendir en fonna oportu1a los informes qt:e le sean solicitados y participar en la elabo:'ilc;ón de
aquellos infOl1Tl8Sque por su coctenido y naturaleza estén denlro del ámbito del objeto contratado 13. Desarrollar las demás actividades que le sea')
asignadas de acuerdo al oojeto del presente contrato.

ANEXO 8: 1) Apoyar al equipo del grupo tenitorial o punto de atención en los aspectos inforrraticos. 2) Velar por el adecuado uso, man!er:im'ento
funcionamiento e inventarios de los equipos jnfDllTláticos del grupo territorial o punto de atención. 3) Velar por el romplirniento y aplicación de los
manuales correspoodientes a los desarrollos del SIR. 4) Asistir al equipo e1e1grupo terolonal o punlo de atenci6n en las inquietudes que se gene'en
frente al Sistema de Información para la Reintegraci6n -SIR,. 5) Elaborar las estadlsticas e indicadores por cada uno de los servicios rrestados que se
relacionen con los temas de soporte del grupo territorial o punto de atención. 6) Propender por la aplicación de las pollljcas ele seguridad. integndae i
acceso a la información sistematizada en el grupo tenitorial o [1!mto de atención. 7) Desempe:iar las demás ac1vidades relacionedas con la natun:~'lil
del contrato,

ANEXO 9: 1) Orientar y hacer seguimiento a la aplicación de los beneficios juridicos de las personas desmovilizadas en Proceso de Reintegración del
grupo tenitor.al O punto de alención asignado. 2) Proyectar los requerimientos a ser presentados a,1te las autO'idades compe!en!es sobre la situac'ón
juridica o antecedentes judiciales de los desmovilizados. 3) Atender, oriemar y responder las peljciones, solicitudes. requerirniedos y consultas
relacionadas con asunlos de la competencia del grJpo terrttorial o punto de atenoon. 4) Realllar las gestiones intennsMucionaes para el otorga.l1iento
de la libreta milifar, cédula de ciudadanía y certificado de anlecedentes iudciales para las pelSonas desmovilizadas en Proceso de Relctegraci6n 5)
Participar en los d~erentes comttés o reuniones que le indique el siJpervisor del contrato. 6) Registrar de manera oportuna en el Siste,l1a da Información
,SIR, lo concerniente a las novedades legales de los desmovilizados en proceso de rentegración asignados al grupo territorial o punto de atenc:on, 7)
Sustanciar los actos administrativos sobre el acceso y permanencia de ",s personas e1esmoviUzadas en proceso de reintegración que estén adscritas al
grupo. 8) Apoyar jurídicamente los procesos misionales, operativos y administrativos del grupo territorial o punto de atenci6n asignado de acuerdo cen
los procedimientos establecidos por la Entidad. 9) Apoyar en la elaboración de los informes o requerimienlos de manera oportuna y effcienle, de
acue'do con el objeto del presente contrato, 10) Apoyar la gesti6n de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de las pelSonas en proceso
de reintegración, funcionarios, contratistas e instalaciones del grupo tenitorial o p¡;nto de a!ención, de acuerdo a los instructivos y protocolos que
establezca la Entidad. 11) Desempeilar las demas actividades relacionadas con el objelo del contrato.

ANEXO 10: 1. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punlo de Atención con el desarrollo metodológico para la p1aneaci6n, formulación,
implementación y segJimiento de los planes de trabajo y la preslaci6n de selVicios (Recomendaciones, gesliones, inlelVención y acompañamiento) a
las personas en proceso de reintegración y sus familias de'acuerdo a la capacldad.i1tema del Grupo Tenitorial o P:mto de Atención para el
cumplimienlo de los compromisos establecidos en los ptanes de trabajo de las Personas en Proceso de Reintegración. 2. Iden'ificar de confocmid.1d
con la información r.ontenida en los plaoes de trabajo, las necesidades de cooperación técnica o financiera Que requieran las personas en proceso rie
reinlegración para el cump¡;mienlIJ de los compromisos contemplados en la ruta de reintegración que no se puedan suplir Internamen'e nor el Grupo
Tenitorial O Punto de Atención y sean insume de geslión para el profesión al de corresponsabilidad, 3. Generar informes trimestrales frente a la
implementación y seguimiento de la ruta de reintegcación de "' población asignada al Grupo Terrttorial o Punto de Alención, sistematilal'do nL~niJS
prácticas. 'eceiooes aprendidas y alertas que contrióuyan al informe regiooal y al cumplimiento del plan operativo. 4. Orientar di grupo ee
reintegrado res 11y 111conforme a las directrices del Coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención mediante jornadas permanentes do
entrenamiento y aclua/ización en lemas relacionados con el objeto del presenle contralo y el plan anual establecido por la entidad. 5. Üiie.1tar al eq'¡:l>O
de Reintegradores 11y 111,conforme a las direclrices del coordinador del Grupo Tenitorial o Punlo de Atención. en el seguimiento y evaluaci(n oron.:J'a
de los piares de lraba,ió de cada persona en proceso de reintegración que promueva el avance y C<Jlminación resrD'lsaoie de las miSMas. G. Articular
la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia lenitorial ele promoción y consoldaci6n de escenarios de c.oovivencia. preverlGión de'
reclulamierto, ciudadania y acciones de reconciliación a partir de las necesidaeles priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad
receptora, los lineamientos nacionales y las recesidades de caracter iest<tucronal. 7, Orientar al equipo de profesionales de reintegraCión. conforme a
las directrices del responsable del Grupo Territorial, en el sl'guimiento y evaluación oportuna de las diferentes acciD'les y procesos que se imnlelne,'en
en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegcaci6n. 8. Estabklcer y coordinar eStra!eg'as que promuevan la participacá
permaneote de las personas en proceso de reintegraci6n, mniml7ando la inactividad en la ruta y rosterior perdKJa de benefiCiOS 9, Presentar fe forma
oportuna la información que le solicite el coordinador del Grupo Tenitorial o Punto de Atención y participar O elaborar a'l-leJlos informes que por S:J

contenido y naturaklza estén denlIo del ámbito del objeto c01tratado. 10 Realiza'",s gestiones necesarias validadas poi el Coordinado' del Gruno
Terrilorialo Punto de Atención para la implementacion y seguimiento de iniciativas de reconciliac'o,1, requeridas seg:in la norrna'ividad vigen'e ar.orde a
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las necesidades del Grupo Territonal o Punto de Atención y las comunidades receptoras. 11. Realizar revisiones bimestrales y aleatorias de la
veraCidad y opcrtunidad de la información COIltenida en ei sistema de información y espeaficamente de 105planes de lIabajo, a fin de determinar la
pertinencia de 105mismos frente a las dimensiones pniorizadas, las melas, logros y/o acuerdos conlemplados, de acuerdo con el método esladislico
adoplado por la Direcdóo Programática de Reintegración. 12. Apoyar al coordinador del grupo territorial o punID de atención, en el proceso de
culminación responsable de las personas en proceso reintegración que cumplan los requisitos establecidos en la nonmatividad vigente. 13. Desannollar
ias demas actIVidades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presen:e contrato.

ANEXO 11: 1. Apoyar al grupo temtona! O punto de Atención en acciones encaminadas a la implementación de la estralegia de corresponsabil!dad, en
ei marco del p:an operativo tenitorial, a llaves de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar la gestión con actores extemos. el
pos,clonamiento y generación de COIlfiianzacon el sector pubiico, sector privado y la academia, en el marco de la implementación de la estrategia de
corresponsabilidad de acueIdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas prácticas que han
conlIlbuido a la consolidación del rol del promolor 11.4. Apoyar en la formulación de estrategias y metodologias que promuevan la sensibilización a
pelWnas en proceso de reintegración y sus familias fomentando la permanencia y el avance de la Rula de Reintegración. 5. FormUlar y Desarrollar
estrategias de Intermed,acion con las per:lOOas en proceso de reintegración y sus familias, onenladas a su vinculación a las diferentes alertas
gestionadas en el ma,co del proceso de neintegraclón. 6, Desannollar ac1ividades tendientes a lograr la reactIVaCIón y fidelización de pelWnas en
proceso de reintegración con el fin de toolentar la permanencia, avance y culminación exitosa. 7. Apoyar las gestiones necesanas relacionadas con las
occiones de reconciliación y dinamizar los espacios de convivencia, fomentando la vinculación de personas en proceso de reintegración. 8. Apoyar a
lo" colaboradores dei grupo territorial o punto de atención en el dise~o y desarrollo de estrategias de reacüvación y fidelización de personas en proceso
de reintegración, con el fin de fomentar la penmanencia, avance y culminaCión exitosa de la Ruta de Reintegradón. 9. Presentar en fOml oportuna la
inforreclón que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contentdo y naturaleza estén dentro del ambito
del obleto contratado, induyendo la IdentificaCión de alertas tempranas frente al proceso de reintegración en lo negional o local, asi como la formulación
de aCCiones correctivas y de mejora a las mismas. 10. Desarrollar las demas actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente
contrato.

ANEXO 12: 1. Apoyar al grupo terntonal o punto de Atención en acciones encaminadas a la Implementaclon de la estrategia de corresponsabilidad en
el marro del plan operativo témtooal, a partir de su experiencia en el proceso de neinlegrac16n. 2. Apoyar al equipo del Grupo Terribrial o Punto de
Atención, en la logistica y p'eparación de las actIVidades propias de corresponsabilidad a nivel local o negional de ocuerdo al objetivo de dióha actIVidad
y el impacto esperado. 3. Apoyar la sens!bilización de actores extemos en lo negional y local, definidos por el Coordinador del Grupo Territorial con
base en las directrices estralegicas de la Entidad. 4. Apoyar asistencialmente la implementación de estrategias y metcxJologias que promuevan la
sensibilización de personas en proceso de neintegración y sus familias fomentando la penmanencia y el avance de la ruta. 5. Apoya r a los profesionales
",integradores facilitando la intermediación con las personas en proceso de reintegración y sus familias, para su vinculación a las diferentes ofertas
gestionadas por el Grupo Territor'al o Punto de Atención. 6. Apoyar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones dei supervisor del
conllato, en lo referente a las acciones de promoción de espacios de reooncillBción y convivencia segun la normatividad vigente. 7. Asistir y apoyar a
;05 colaboradores del Grupo Territoriai o Punto de Atención en el desarrollo de las estrategias de reactivación y fidelización de pe!Sonas "" proceso de
reinfegración COn el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa de la Ruta Reintégración. 8. Documentar trimestralmente las
lecciones aprendidas y buenas prácticas que han conlIlbuido a la consolidación del rol del promotor 1. 9. Presentar en forma oportuna la informocion
que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes qJe por su contenido y naturaleza esten dentro del ámbito del objelo
conllatado, incluyendo la identificaCión de alertas tempranas frente al proceso de reintegración en lo regional o local. asi como la formulación de
aCCiones correctivas a las mismas 10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato

ANEXO 13: lApoyar la custodia, administración y la organización de la documentación del archivo en la aplicación del sistema de orgamzaclÓn
Integral de la documentación en los archivos de gestión de la entidad. 2. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribucion de las
comcnicaciones orlCiales y demás' documentos allegados y generados en la ACR, acerde con los lineamientos de la Entidad. 3. Apoyar las'
a~::vidades de limpieza, c1asificaci6n, ordenaCión, foliación, conservacion documental, traslado o ub,cación, rotulación, inventano, entre otras. de calas,
expedientes y documentos en general. 4. Controlar la ~ión y venrK:ar la documentacion que le sean entregados, por parte de cada uno ce los
func:otlanos y/o contratistas y ubicarta ilJecuadamente. 5. Gestionar y controlar el prés~ de la documentación a los funcionarios o conllatistas de la
ACR aterdiendo las consultas sobre información de la documentación custcldiada e1 el depósito de archivo, y hacer Su seguimiento. 6. Velar por la
conse",aci6n de la documentación, controlanco periódicamente su estado fisico; y notificar, al supervisor del centrato las incidencias. 7. RealiZilr
actlvl<Jades de inventano, punteo que demanden recibo de anchr.o, lIansferencias, traslados, almacenamiento. préstamos, digífalizacion y/o
mlcro~lmación, rrobo o entrega de archivos. 8. Elaborar y mantener actualizado el inventano del depósito de archivo al 100%, de acuerdo a kl
e513clecído en el Fonnato Unico de Inventario de la ACR. 9. Aplicar 105 protocolos, guias e instroctivos de censervacion documental y salud
ocupaCional, asi como a cada lUlO ce los procedimientos según las directrices. clonogramas, herramientas, acuerdos de servicio y reculW5
tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental y el grupo Temforial y/o Punto de Atención. 10. Mantener absoluta neserva
sobre la información y documentos a los etuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no sustraer o causar dano a los documentos,
abstenec;e de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningun otro tipo de reprografia a documerrtos objetos de Of\janización, sin la debe a
autor:72c'on del pro'esional asignado quien indicará si la tanea se encuentra o no enmarcaca dentro de 105procedimientos autorizados.

ANEXO 14. 1 Implementar los procesos estabfer..ldos por la ACR para la prorrocioo de MbllOs que favorelcan la Salud ftsica y mental de las
Personas e" Proceso ce Reintegración y sus grupos familiares, reCOIlocienco 105diferentes detel11lina1tes sociales de la salud. 2. Implementar Jos
procedimientos ce tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprenSkln de las COIldiciones de Salud mental de las
Pec;ooas en Proceso ce Reintegración, asl cemo la postulación de quienes kl requieran a los enfoques especial y COIldicional segun la normatividad
establecica por la Enticac. 3 Establecer procesos de atenwn que le permitan a la Población en Proceso de Reintegración conocer su estado actual
ce Sabc. promoviendo hábitos que favorezcan su condición, en el marco del respeto por sus caracteristicas personales, familiares, as! como aquellas
orop,as ce su contexto socio-cultural. 4 Realizar asesorias a las Personas en Proceso de reintegración y sus grupos familiares que de acuerdo a sus
conClciones de Saluc rrentallo requieran, para lograr el desarrollo adecuado de su ruta de reintegradón. promoviendo cuando sea necesario el acceso
a las redes intennsntucionales que aporten a la recuperación de sus condiCiones de Salud mental. 5. Realizar intervenciones psicelerapi¡uticas breves,
ínte",ención en criSis, contención y remisión con las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud Mental lo requieran,
lomanco como marco los procedimientos, tecoicas y estrategias de atención establecidas al interor de la Agencia Colombiana para la ReintegraCión 6.
Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso ce las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares a
servlc'os del SIStema General ce Segundac Social en Salud. 7. Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegracion que
por sus condiCiones de Salud fisica y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados eroSu problemática. 8. Apoyar, asesorar y capacitar al
equIpo de Proleslonales del Grupo Temtonal o Punto ce Atencón respecto al favorecimienlo del acompa~amiento Integral a la ruta de reinlegración de
las Personas en Proceso de ReintegraCión, apoyando la tormulación e implementación de Sus Planes de Trabajo en los casos que asi lO requieran 9.
FaCilitar tos procesos ce corresponsabllldad intennstilucional que favorezcan el posicionamientu y articulación de la politica de reintegraCiÓn con el
sector sa¡~den pro cei mejoramiento de ¡as condiciones de salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares. 10. Re •.dir en
forma oportuna los intornes que te sean solicitados y participar en la elaboración de aquenos Informes que por su contenido y naturaleza estén centro
cel amblto del obleto contralaco. 11. Realtzar acüvidaces de promoción de salud mental con el eq¡ipo de iuncionarios y contratistas de los Grupos
Temtonales o "untos de Alencion 12. Desarrollar 'as demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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ANEXO 15: 1. Apoyar al coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atencióll con el desarrollo mekldol6glco para la pianeación, 100000ulacióll,
implernentación y seguimiento de los planes de trabajo y la prestación de servicios (Recomendaciones, geslJones, intelVención y acompafiamienlO) a
las personas en prooeso de reintegración y sus Iamilias de acuerdo a la capacidad interna' del Grupo TeIritorial o" Punto de Atención para el
cumplimiento de los compromisos estableddos en los planes de trabajo de las Personas en Proceso de Reintegración. 2. IdentifICar de conformidad'
con la información contenida en los planes de trabajo. las reeesidades de cooperación técnica o financiera que requieran las personas en proceso de
reintegración para el cumplimienro de los compromisos conlemplados en la rula de reintegración que no se puedan supOr internamente por el GnJpo
Territorial o Punto de Atención y sean insumo de gestión para el profesional de corresponsabiUdad. 3. Generar informes lrimestrales Irenle a la
implementación y seguimiento de la rula de reintegración de la pdJiación as;gnada al Grupo Territorial o Punto de Atención, sisterTk'tizando buenas
oráctiC<ls. lecciones aprendidas y alertas que contribuyan al "forme regional y al cumplimiento del plan operativo. 4. Onen13r al grupo de
rein/egradores 11y 111conforme a las directrices del Coordinador del Grupo Territorial O Punlo de Atención mediante jomadas pe.'Tnaneotes de
entrenamiento y actualización eo temas relacionados con el objelo del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 5. Ollentar al equipo
de Reintegradores 11y 111,conforme a las directrices del coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el seguimiento y evaluación oportuna
de los planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegración que prorrueva el avance y culrmnación respoosable de las lT'ismas. 6. Articuiar
la estructuración, imp!ementacón y seguimieniJ de la estrategia territorial de promoción y consolidación de escenarios de convivencia, prevención del
reclutamiento, ciudadanla y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la'pobBción en proceso de reintegración y comunidad
receptora. los lineamientos nacionales y las necesidades de' carácter Institucional. 7. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a
las directrK:es del responsable del Gl1Jpo Terri1orial, en el seguimiento y évaluación oportuna de las dfferentes acciones y procesos que se implementen
en la elapa de monnoreo post terminación de: proceso de reintegración. 8. Establecer y coOrdinar estrategias que promuevan la partJcipaclón
permanente de las personas en proceso de reintegración. minimizando la inaclividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 9. Prese0tar en fo.'ma
opoltuna la información que le solicite el coordinador del Grupo Territorial o Punto de Atención y partjcipar o elaborar aquellos informes que po, Su
contenido y naturaleza estén dentro del ambito del Objeto contratado. 10. Reaüzar las gestiones necesarias validadas por el Coordinador del Grupo
Territoriaf o Punto de Atención para la implementación y seguimiento de iniciativas de reconaliación, requemas según la normatividad vigente acorde a
las necesidades del Grupo Territorial o Punto de Atención y las comunidades reoep!oras. 11. Realizar revisiones trimest'ales y aleatorias de la
veracidad y oportuni:!ad de la inforlT'<lción contenida en el sislema de información y específicamente de los planes de trabajo, a fin de determinar la
pertinencia de los mismos frente a las dimensiones priorizadas. las melas, logros ylo acuerdos contemplados, de acuerdo con el mélodo esiadistlco
adoptado por la Dirección Prograrnatica de Reintegración. í2. Apoyar al coordinador del grupo Ierritorial o punto de atenCIón, en el proceso de
culn]jnación responsable de las personas en proceso reintegración que cumplan los requisitos establecidos en la norrnatividad vigente. 13. Desarrollar
las demas aclívidades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 08 de Noviembre de 2016.

ANOREA CAROLINA PERO O VALBUENA
Asesora del Grupo de Gestión Contractual

Proyecto. Andres Guil/()rmo PBChonLuna. Contratista k¡
Reviso' Sandra Milena Polanco • Contratista -==r
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LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTiÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA

LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los

contratistas relacionados a continuación del GRUPO TERRITORIAL - ANTIOQUIA CHOCÓ, suscribieron en

la vigencia 2015 con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACiÓN DE PERSONAS Y GRUPOS

ALZADOS EN ARMAS -ACR identificada con NIT. No. 900477.169-8. los siguientes Contratos de
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$40080000 15,1)11í()15 18i1?J/015

$40080000 15rOl!2015 IS11212O"

'Ver a.1exo 6

Prestar COr1 plena aiJlcncrniél leclllca y
adminIstrativa sus serVICIOS profesjO~\aleS \
para apOyar ai L:oo:d:nador del GIUPC'
1emloflal, o Punte de, Atencion .en la I
icrrnulélClon, rrrp!emenl<K:lon, segulm.enlo y I
reparte de tadas las gestiones y occ,ones I
r~OClonadas can la Rula de t~emtegrac:cn

en coordinoocn ca,1 la estral~la de
ccrresponsabilldad

i

1

,

181W2015

1811212ü151_h' L J
1811212015

t-lreslar con plena autonomía técnJ(;a y
administrativa los ser.'iclos profesionalEs

1B11211015 para el cesarrodo y a..•.a1ce de la rula de
reintegracIón a través de la torrT':;loc!cn
ejecución. ac:::cnes de l:orrespo.'lSabl!ldacJ y I
segt..~miento Que se reQ¡,;leran dentro dei
plan de tIaba,o de ca::la una de las perSOIla5 'Ver a,1exo 1
e.'l proceso de reintegraclún que le sean
as¡gnadas, promoviendo y lmnentando el
acce:so, perrranencia, avance., cullnLnaclcn
y seguimiento post culm.na:ión. en los
bune~clos conterT'p\ados en la Poljlí:;a

N(J:looal de Remtegración
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Pi;Z l:QU1D,\D EllUCfI.(l'>N

I

I
___ -------.J

1811212015

2210612015

181i2i201!¡

Prestar con plena rlUloncmia lecn,r .•., ~
administrativa. los se"iocs profesil)nrt'es 1

para la alención, de:-;ar:011c y s€guimcr.l¡l
cel prOGeso de irtmSfto y fornw'13r ."

18/121201;; permaflencia de la poblooon desrr~'III.liidii
y de$'HicdnC? u: ll~ pnlf:m.c rk
relnteorac:ón a tra',,~.s del rr,co:IOI'?O ,
;r,nm~a~afne!110 dl:rarle el De!lodú á
eslab'!'z(l('Jcn de la fllla Ce ftlnlc3r&";.o~

18í12!2(]1:;

1811712015 i

18f1212ü1515/{)112ü15

15101/2015

15/Ü112015

15/Ü112015

1510112015

-- .._-- -.
!

15101/2015

15101/2015

I
15/01120151

19/02/2315

1510112015

-----

--_._._-- ------ •• Prestar (;O~lPl~'~.aj-t¿~::r~~l.'l,,;I'l;d'y

15/01l2!Jlf:l 18/1212015 admimslrafiva 'os S~fv!Cl::$ Drof¡;!il~n~les
para promcver el me:Cl3'11Ier!c ~;. J;;lS

---- ~---.-- condiciones de $a1l1C fi:;cCJ I rrenla' rj~ !<l:>1
Personas en PrIXesc ce. RelrtP.'~'a::jcr' y

1aI12/2015 sus grupos :ami:lares, !é!(;ihlC'lrdo su acre::o
3 una atenc:6(1l11leg~1 e Irlr!!g:~c _~_ ~
,\peya' !écnlcamente :CS [HOCeSú'3

31/1?f2C1::l archivíslices de conservnr;iOn y ,~efna::;
actividades de geslón COCl..;rm:nW'

reQuercas lX)~el Grupo THdtorial O Purtc
de Atenaon, rY:.orde a los CS{Cl'I~areS

31/12/20\5 eSlablecidos pO' la Agrtu:i<) Co!cmbiaM
pala la Relrlr.gr;r,iór 'f P.: A.n:t!¡v(l (~E;P~~13:
de :3 ,~aclórr

$40 C80.000

$40 C80000

$40 C80 000

$40080000

$40080000

$40 C80 000

$21913333

$40080000

$40080000

$40.080003

$36.000 000

-----

I $21 913333
¡

$3600 000

$3600000

$3.600000

$36OQOoo

$3600000

$3600 000 $40.080000

$3600000

$3600000

$3600000

$3600.300

$1.900000

$3 SOÜOC~

$1.900üOO

REINTEGRADOR

2

REINTEGRADOR

2

REINTEGRADCR
2

REINTEGRADOR

2

REINTEGRADCR
2

REIN!EGRADCR
2

REINTEGRAOOR

2

REINTEGRADOR
2

REINTE GRADOR
2-HOGARES DE
PAZ

REIN!EGRADCR
3

RElNTEGRADCR

1
3

TECNiCO 2
39316G2I ~:~RlZ ROMERO GESTION

DOCU~ENTAl

OlGA PATRICIA
43270104 BERMUDEZ

!AMAYO

8027448 lUCAS ESPINOSA
CASTRlllON

CARLOS ANCRES
98696375 ACEVEDO

MONTOYA

KAREN JOHANA
;¡<J179858 CORPUS

CAlAM~AS

I
ALEJANDRA

44007140 RESTREPO HENAO

i

I
JOHANA

43915892 ALEJANDRA ARIAS
PlREZ

j
JENNY

32107581 AlEXANDRA GUZ~
AN PAREJA

YICEll KARINA
1017141600 GONZÁlEl

rUENTES

TECNICO 2-
1020446000 SEBASTlAN GUARI N GESTlON

CARDONA OOCU~ENTAI
___ L--_

~_J
-,:'::

{r,JS4
,-

las cbligar.'enes é:Irealizar son las siguientes

Arrexo 1 1. Apoyal al grupo terntoriaf O punto de atención en la Implementadón de ta estrategia ce premoCión de escenariOS de con ..••lve.1cia, prf: ..••er,c¡ón r:f

leclularntenlo, ciudadania y recorx;i!ioción a partir de su experienCia como lider social o comunitaro y ccnoc;menlo del cortCl,to local. 2. Adclanlar ~esliór. ~1.:rman~T1tlJ
con acleres comunitarios y sociales para el posiciOnamienlo. sp.nsfbiliza::;ión. generación de cenfian1.a y respaldo en el marco de la implementoción de la eslr'J1egia d",
acuerGO a los lineamientos de la EnMoo.3. Realizar la identificación de aclores::le la comunidad e instItucIonales relat;ionados con la ¡mp!emenla:ion de 12 estfr:lfegia er
las zonas pnorizooas a nivellocat 4 Fadlita"la artJcular".ión del Grupo Territorial con las dinirnicas comunitarias y ciudrKlanas en las zonas pr;onzacas centro de Ir!
estra:egia 5 Acoyar el seguimiento al modelo de reintegración comunitaria, y/o mamblú po va a la guerra y/o damas proyectos relacionado con la dirref1slón cflJdrldal'1ij
6 DoclJmentar trimestralmente las lecciones aprendIdas y buenas procticas que han ccntnDUiCo a la consolidación efe la eslralf..'gia de con ..••iverc,Gl. C;l:d~;tI¡)r1ie y
~econdHación. 7, Presentar en forma ODOrtuna la informaCIón que ~ solicite el superviso, del contrato y participar O elaborar a(4uellos informes que plll su '::flnh.>f1ICC~.
naturaleza estén den!m del ambilo del objeto conlralado 8 Reoblr y 'enE' en custodia lOs b!e~es que la ACR le brinde para el desarrdlo cperatiVo y 10:'jiS!lCCC~I
ccr:fJalo. ~de cen 10descrito en el literal K del numeral 2 2~Otfas Cbt:goclOnes" 9 Mantener debIdamente organizada un archivo cOrlldda la ¡r1forrracfú" ulilizitrEi)'
elaborada dürante la ejecución del contrato acorne con les llneamier.tos señalados por la EntIdad y entregar la ínforrnoción de propiedatl de la ACR. que haya SOP('I~.¥JG
Su gestión, acorde con el reqL'orimonto realizado por el SlJpervJsor. 10 DesarrollaJ las demás ocfi ..••klades qt,¡OlO sean aSlgradas ce éJCuerdo al ot:]P.fo ocl p'cse-1(~
contralo

Arexo 2 1) Apcyar fa gestión legal ele lOSGrupos TorTl~orra'es O Puntos ce Alerci6n je la ACR aSignados, ,:y..;orcecon las f~rCIOfl(lS y compe:r"nc;ia', PI'.:vJsras par¿¡ la
entidad (:n la Ley 1424 ele 2010 Y (1emas namas que [a reglamenten, mocl.f,quen, rld!clor;er; o subroguen. baJOlas dire<:lricús cshí:ltég:cas de la SLbl1lreCCf()n de C1~sl;::r
lego! Acceso y Perrrannncia del a ACR 2) Apoyar fa coor(jmaclt)n intcnnsfrluclona para la ejecución y aplicOCIón de los beneficios JUridcos de la ley 1421, dr: 2010 3~
Presta' el apoyo legal para la elaborar;ión del proyecto de información, soliotud O rc..••oca~oria de los benefiCiOS jurlCicos jo!a loy 142<1 ce 2010, de Et:Uf:rdo al IT'.(lH;O

JuridltO ..••igente. ~) Apoyar la e,ecución de las estraJegIBS de segUImIento y monibreo !cnd¡entes a venfcar la cor:c(;sion. negación o revoGator:a de lOs r,cncFi':;OS ('1: ¿¡

ley 1424 d(,j 2010, ante el Despacho competente de la Flscalia Cereral de la i"o:a<;16no de la Rama Judlcia: !J) Aoayar ei analis:s IlJlc!lco Ce las :>p.r:le¡cla~ ¡Ud'C1dlrs
f..1T1llldasen el marco de les procesos penales adelantados centra las pl:rsonas deSmo ..••lllzadas. por los delitos objeto:!e Jos benefjcios jlJ'iclcos:le la le)" • '124 de 2010
6) Bnr;dar los mformes e inSumos m.."Ces.arios al supervlser o a la Subdlreccicr. de Geslión legal Acceso y Permaner.cia cuando sean reQuerrdOS, leM'~njo en cuenta lis
parametros fijados por la entidad. 7) ADOya~la sustancitlClÓn y nallneación de las actuacior.tls aclmmlstrativas conducenlus a la acopclÓn de deo',;onlls sllbIC 01 a:.;ceSGy
¡:;ermarencia ce las personas desmoVilizadas en el P!oceso de relrleljradén, confOrme a' maleo lega! ..••'genle 8) Ve1Er pcr p-I reg!slm::le forma oportcra cod¿¡hlc.

Agencia Colombiana para la Reintegración
Cal:e 12e No. 7 -19
PBX 5932211
Y!Yffl. reint~9rac jon.9ov. ca ,./(
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I .r 'lllt~ll¡e y ar:lL;IIi,~1t::1d~ ~aifl'orrr.ac¡ÓI1 rcouenda por e: Sistema de :Il:orma:;lón para la Rein:egracióo SiR-, aSl COr,'lOer. los Cernas CocJmerllos conforme a los
:)r';:-:(1 m erk;~ c~lat:'ecidos de oc;;erOo <)1oD¡elo del presente corlratc. 9) Aooyarel desarrollo y mantenlmler.to del Sistema de Gestión integral y la observanaa de 51.S
H~¡;urr'~"d<1c~l'e~ ell el ~IlJ,lo de su 8drilcac 10)Recio;f y lener en custodia los bienes cue la ACRle t:nnde para e! desarrollo operativo y :og¡s~codel contrate, a:;orae
:(;i1 le... \1C~,C,l:Oe11ei !¡lcra K cel m.~-era¡ 2.2' Otras Obhgaciunes. 11) Manlcrw.f deOídamenle organilddo un archivo con toda [a inforrnacl:::Jnutilizada y elaborada
CU,[l;,I;e:a eje:::uc:cll Cel ccntral'..: Ul.:orcecon :OSljncOO1lentosse~aloccs PJr!a En~d~ y entregar la Inforrnacióll de :)fOp1edadde la A~H, Que haya sopcrtado sü gestión,
,-:t;\,.,,~eCOn~i reqJel'm1emo redltzado por el SUperviSOr.12) Desa,rallar las demas actiVIdades Que le sean aslgIlrJdas de acue~do a oCJetocel presente contrato

í'.'1NO 3 1 ¡i~>:.JYd' al bru:)Q te:,riloria: O ::lLJlItace AteXiÓ': er ¡.jl;c:u~es encammadas a Id Tnolerr:enlac.:rOnde Id estrategia de ccrresponsabihdad, f-!nej morco del pla,1
¡Jpe~atlio tcr¡,l:1pai J tnfVé~ ce Su el~er,er:Cla e:'l el proceso ce .-emtegrac'ó,1 2. Apoyar !a gestlcn con ac.;toresexternos, el POsiciol1amienio y generacl6r: de cOolhanll.l
G01 t~ :,ector ;:¡1J:1;:CC,sector :J~íVddOy 'a aCajelT!la, en el mJrco de:a Imp:errentación Oc la estrategia de cormsponsaMdad de acuerdo a los lineamentos de la EMcad
.i Lo(un HW' Irrr.eslr<Jll/lcr:te ias ler.ciores aorendidas y buenas :Hoclicas Gue han contricl.Jido a la consolidacibn del roi del promolor 11.4 Aooyar en la for~ulac;;ool de
~:;:~:.:I~':ili.JS"j ''12~cdalogi&s q~e ~romuevaol b sC:lsiMzac;lÓn a :)ersor.i:lSen :>roceso ce relnlegracíCn y sus furnH¡as fomentando la ;)ermanenc:<t y el avance ce la Huta
Ce Re ~il'9~aciCr 5 I-onnular y l)es2.rraliaó ~5lrategias de lrleimedlacion con las persof1¡)s en :>'Üceso de reinleyroclón y sus familias: onentadas a Su vir.culacior, a liJS
ljifere~ t~s uferl<J~yesl;on<id"s en el ~arco del :>roceso de re:n:eyrac'an Desarrollar ar.1,v:cades ~efldien!cS a lograrla rea::tjvacion y ftdeliZOClonde personas en proceso
c~ fe ;¡leº,a(..:IO~ ro'1 e hu oe fomenidl" la permanencia, avai1Ce y cL.lmlnacrón eXllosa. 6 Apoyar las gesLcnes necesarias relacioradas con las acCIOnes de
¡e-:;orr;d¡a~,::ó,ly craT.I¿dr 'os espaf':los de c(Jnyivencia. fomentando I¡¡ vinculación de persor.as en ;)roceso de rc¡ntegraclón. , Apoyar a Jos colaboraco-es del grupo
'~rr to:":a:o PJr,lOde a!enClO~en el diser.o y desarrollo ce estraleyias ce rcar.1Jvacióp y toelizaci6n de personHS en procesa de reintegracIón, cor. el fin de fomentar la
pu:, ••::t:r.:.;ia, ,wance y culm-,'1aclon eXIlosa ce la Rula de Reintegración, 8. Presentar e1 forma oportuna la Ir.form~:ón que le soltcile el supervisor del confía:c y
parlli.ltJW r; e!cbu~::¡faquellOS I;~rorrrc~ Cl,e por su conlerídc y naturalezD estén dentro del árr.bito del objete contratado, i~c1uycndo la ldenbficaclll;'l de a'ertas ~ernoranas
h'~~te él ;'¡fU(('SQde ~~inlelJrdCi(¡F1en iOregiond. o local, así corro fa to~mulaci6n de acciones correctivas y de rr:CJOrca las mismas. 9. Recibir y tener en custod13 los
::¡t:re~ c;"e la ACR le :nnde Jara el cesarrotlo ooerativo y logisbco de! cQ;',;trato,<l(;orde con lo descrito e:l el hleral K Oei nl.Jmera!2] Otras ObhgaclGnes" 10 Manleller
G~::C;"l'ute ar\J<)nlni!.1oun a"Chívo con loda la informac;6n l,.jlrliLaday eiaoor~a durante la ejecucióll del contrato acorde con los lineamientos señaados por lo Enldril
l' r.llh~g:Jr la ;nlurr:lalJcn de propiedoo ce la ACR. Que hayo sooortado su £estión acorde mn el requerimiento reahzado Jor el supervisor. 11 Desarrollar las cemas
a:;l'vn::::¡desqL.e le sea,l a:>IY,100asce dCLJE:'CO<i objelo cel :>reserte contrato.

Are.~o 4, 1, .AtJoYGl';,; grlJPfJ ternla' al o ~r_:o ce Atenetár, en Id in:plementación de la estrateg,a de correspor~;jt:I:ljad en el marco del plan opera:;vo lerrltorla:. a :>ann
(j''; SI; cJ.:)erlenl)a e.'1el prcce::o ce relr\l~g[a;iOf1 2, Adeia~tar lB gestlOI1con OC~:'eSexterncs para e: OOlitClona:nier:ta y gene'ación oc (;O~fianLa cOn el sector p::'ohco.
~CrlOf :Jl"Ij,JCOy rK;Wt.'mia, er: cl 1T13~COce 1<)implerncr.lólciCn cea estralegla de corresoonsa':lilidad Ce acL:crdo a los Iinearnientos de la En!Jd1Jd,3 Oocur,le~tar
I'lri~:::tr=l:rCl1te:i3$ :ccc.iarcs a:)lendloas y bLer:as proctlcas cue Mn con:no1,..1dca la consO~ICa:londel rol del pro!7'otor 1114 Formular eslralegius y rr;etOdo~ogiHSCue
¡:,rur;r..:l"Va",la ,:er,~I~lllal.:!OII ce ;Je~~l1ijS er :)roceso de reinte1Jrac'6n y sus tcJlT1lJias.ror"p.entancola permanencia y el ava:lce de la Ruta ce He;nlegracíoo1 ~ Formular,
cesa~rolt.;r y ((,;t'solicar est~a'.fgias ce ,nler~ecl.i(;lbn con las personas eroproceso de reintegración y sus fam,lias Qf;erlacas a su vlOwlaóón a las dlferen!es ufertas
,~[~hona.::u:::eil ':: r,;<i:W CCI~~ctesG ce re1r,leYfOci6n.6 Apoya! las gcsliores r,ecesarias relüCioracas con las aCCiOnes de reconcihaciOn y d¡na~llar los espac;lcs
Ue tC:'\-iVe-Cla. fowenlando ia vl~t:Lllac,oli de ~ersOflas en ;:>rocesode :-ellllegración 7 l)se~ar y cesarro~ar e5:r,3:eglas Ce reachvaclon y Me/ización de persoras en
:¡'CJCCSQde rei;~lty:é-li.:iÓnc~n ell:n ce fO:I,erlar ia perrnanerCitl, tt ..••arce y culmillociM CXltllS<lcomo a:>oyo a los cola~mrn:lores del grupo territorial o punlo de atenCión
t Vl:llt:ra' y ferrrui¡'J( acciOl1escorieC~IV(iSy ce mcpra hente a la Iderncación ce alenas tempranas al proce::O de rentegraciór en \o regional o local. 9, Presentar en
íl.:rm,Jopo:lura la luforrn.'K:'6;¡ \;ue le So;'clte el SlJperflsor de; ccntralO y :>ar1,c!paro ela::orar aeuellos rnformes que ~Or su ccnten ca y na!Jaleza es!én centro de'
;1rpJ.ia del ObjClOm:'tr¡¡lado 10 ~~articlp3' en la constrLcClón y cOnccr1a:lon del plan oDeral:\lO cel yruoo lerrrlonal o Dunto de atenCIón, 1i, Rec:blf y tener en :;ustodla
111~ ;,;cfleS qUé b ACH le bnnCe para ellJesarrollo operat;l,'o y logIS~COdel contrato, a.:orce con lo cescrito en el litera! K del numeral 22" Gtras Obligac;lo;,es' 12
\1:.;lI:Cl'e' ce r,:'Jdrr.cnlc Ol"(j<.lll!lóCO1.11d:::h,\i(,;con toda I<Jj:l1armacion utilizada y elabolada durante la ejecución cel contrato oco~e con los lineamientos se:;alados por
1<)f ":;d""i y ell1tl.-yar la i;¡!ofw¡.x>or de Dwpleooo de la ACR, que h"p so:>ortaco su gest:or., acorde con el requer,miento realizado por el supe'ysor, i3. Desarrollar las
'.;c.,<-lS;Ji;t;\H.::::r}cs'.lije le se.:maSlym~das de ~;lJerCo;'¡' o:]etodCi ;)fescrole contlalo

••.rl:J.Q.: 1. :..st~l;llL'raf cr conJunfa Con e' Coordinador de, GrJDO ler~¡lona: o Pur.:o de atenClcr., ia eslr¡,teg,a de corresponsabllrdad terrilorial a Dan¡f Oc las
re::es'c..Yle:: V'(.;:¡¿ajas en le:; :)ld;)2S CClrat:aJo ee la pot:!<l(;16rLen p-oceso ce Re,nteyrm;,on las hream:en!QS nacionales_ las nocesicaces Ce caracler pOlittC()e
ir~:l:.,;,ona. ",si uwo las !joLótud~ cel yr";:lO lemlOna:, 2 ConstrJir y actualizar el pOrla!olio Ce servICIOS¡rstlucional con las acciones estratégiCas y aliar:zas
jH 'Vd'~~ de d ,)rticu!<.(;lO':CO~lciversos ,3ctore~ a nivel municipal y deoanarr.enta\ Quecon!ribtiy;j al cesarro,lo de la 'uta oe (eintegra:i6n de las personas en proceso de
i~ r,l~~y~~,ón,' su::;fcf:i!ll<J:>,:l ImJlemenla: aCCioneSQue generen 16S0¡¡ldo, poslCionam,er:l0 y va~ldac¡óf1del prucese y polit1ca ce reintegroclOn oor mediO de alla~las
(;'Jl: :¡e:mltar: COriL,lartr la res¡:-onsab,rcac €n 'a corlSHuCC¡Cnde paz y :>romu6l1EOla rec<.JIx:llíaCior,co~forme ai olar de acCión oc corres:>onsabilldad 4 Concellar
I s; ~:C!Qt.Ge :J:.!fI!Clj'rll..:IÓnde los :le~Ol1as ef! Dfocesc Ce reit1le~rac.:¡bncn escenar Gsde convivenCia y reconciliCCLQnQue aporten a la genera:;'ón de ur.a cul!Jra de;)a¿
(on !a~ U)I;IUIl,uace.s :5 Reali¿ar gestión :>err.wrente con los a<.:tort."Sestrategicos oel sector :>lJ~!ICO,seclar :>rivado y socieCad civil para establecer, mantenel y
<:.j'lIt.rl:::: el a;:¡oyo a 12.polll Cade ,ell'";{egra;:of\ en los am~ltos municipal y depar1amenta' conforme a la estrategIa de corresponsabllldad 6 Formular e Implementar de
¡ji~~'::.cc a la5 ¡rC:Cc-..;!ore~del coorGi:l~ao' ce! Gr"po T(;jrri~of!aIo del nivel cenlra!, procesos permanentes oe enlrenamief1to y actualización a los colaboradores y
•...I:(IO.".:-'OSCei gr;.po tecltorial o punto ce atención (ln !err.as relaclo.lacos con el objelo del presente contrato 7 Forrnllla~ las ichas y/o esllJdios preylOS :>ara la
H~a:la:;l:),1 ce 3foyer.:tos y/o cor,venlQS que pcrrr.ltan r;¡a!enai¡ar las alianzas derlliacas ce la es:ralegla de ca~resoonssoll:df3d de acwerda a los para.'T1elrosce la
~;rr!;(j¡;C:,¡aw gerer3!' respaldo, articu!acion u GOO;)efaclon con diversos aclares 8 Realizar seguiml€nto perrnanel1le a las olianzas realizadas en ei marco de la
t:::fateql¡¡ ce n;;resoonsaJ'licad eue :>ermlla eV,denclar el aVa'l.:;een el cumplimiento de JosebjehvoS de la m¡slT~a g lrnp;lsar los procesos de ,ncideflcia poli\oca a nivel
"'l.<'iClU8¡ y r;epcna Ilcnta' copcre:ar:do la inClwS:Óllde la Pohhca Na<.:lonolde Remlegracioll en los :>ianes ce dusanollo de munciplos y departamento(s) y naciendO
~e'Jul"fl~(1tc ;,¡ !:")s r;¡;smos 10. Promover la comUf1lC<3ClÓnGP<..'fluna y vlsibillZ8ci6n ce las acclor,es y!o c1ianzas realizadas en e! marco de la estrategia de
;;O'ftss,¡GnsdtJl.1c,;ad11 Presertdr de forma oportuna la in~rl'J"iat:lór: Q~ le solicite el cocrdinacor del Grupo TeTitor:alo PUltO de AtenCIÓn y pal1lcipar o elcborar
'I'";:,c:o~ Inl()wms qJC Dar su oonleniCo 'f naturaleza estén dcntm cel trocito del ot:;eto contralooo, InCluyendo l;j slslematllacién oe lecciones aorendicas yio ~;,¡e~as
:J~¡):t:t:<:l5eLe Ccnl~Oi.lfélf1al ~ortaeclmlento de la estrategIa de cOfres;>onsabihdad.12 R(:t;ibir y tene~ en Cuslodla los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo
OFCrall\':: y 109o::;IICOdel conIlllto. aco~e con lo descnto en elli!era1 K del numeral 2.2. Otras Obl¡gac;lcnes" 13 Mantener debida'T1ente organizado un archivo coc lada la
;.1:u.rHIC(;r. Ulii¡ij(ja y eldbori1dd dura~,le la ejecución del co'Hralo acOflje con los lineamientos sefialacos por la Enlrdad y entregar ~amformaci6n de proP;ec<id de la
ACI\. cue h2yu ~a:>olt<ido su gestlOn, ac.:ordecon el reouenm:emo re~Nado por el s¡;pervisor.14. Desarrollar las cernas act:vidades que le sean aSignadas de acuerdo al

O~JP.10cel ore.;;crlt~ (o~lrato

;.:'¡;}l. :: 1. AJ(Jy~f .-:1coorCI'"<JL:OIce: Gru:JO I~rrilona! O PlJrJo de Atenciór con e; desurrol'o raetvdologlCo oara la ;:¡:aneac:Orl, fonnuioc:ón, imp:er:;enlal.:IÓn y
~':~"tm.l:nIO de ,oS p'a1es eJetraoél;o y !a presta::16,1de servicios (RecomendacIOnes, gest;ones 1L.lerver:ciór y aco:T1paria'l1lemo) a las :>erSonas en proceso 1Jf-!

:!'!;:ll'jj:aoorl i SL~ :arJlatdSde áCJercu d ia cd;JacidélC Inter,1tl 001Grupo 1erritona! o Punto de A!er.c,ón oaro el ClJmpllr,l,cnlo ce los co:r:prom:sos establecidos en íos
:J1;'¡lrc~de I-a::;):v :lc las Pt:l~unas ~n Pro:;eso d~ Heíntegfat:lon. 2 Idenllhca: de l.'Unfo:mldad con la infcnnaeol' CQr-,{p.n:daen Jospta:les de lra:>ajG.los necesidades de
{f".;[}~;:,:¡.::,61' It;C~Céiu hr,dr:~.crd 4UC recu,er¡:¡r. :as pelscnas e'l Jrut:eso de reitltegracl(]n pa~a el cumplÍflllenlu de les cOl'T1prorrisos co,1lemplados e"', la rutn ce
'C rl~':1r¡j( en CUt;~O:"e p~eCd(¡ Suplir ,nlem~tl1ente por f:l Gru:)o Terr,tGnal o Punto de AlenClon y sean Insume Cf: gestión para el profesional de cor'csponsab¡hdad. 3
C;:;'.era' !r.funl[~ :r'mestralc~ frer:!e él la lrT'p!emenlocI01 y seYJ!nl:e~IG de la rula de relnlegroclon de la poblocián aSignada al Grupo Territonal o PunlO Ce AlenCló~
s ~;:t-:n;:¡l'¿a"'ca t:~e,'os 0'<):;\;[;0..<.;.:(:cciore.) a;:Jrer.didos y alertos que ~ontr¡buyal1 al :Il:orrr:e regior,al y al cum;>lim'enlo del plan operabYo 4. Orientar a: grupo ce
'f. rrlt::~rcco[e:: 1 y :Ji r:cr:to'n:e ¡) las jlrectnces de: CoordlOador cel G~upo Te'riloria: O Pl"nlO de Alendón mediat'!te jornadas permanentes Ce er,trenarllc;lio y
,~~';.;~'i¿;xar~ e1 !cr;I;'S *.\x:ro-:ados CUí1el ct:,elo ce; p1csenle co~lrdto y el D~an a'1udl estaciecloo :>01la er:~aad 5. Orientar al equIpo Ce H€integradores II '1 ill
I:or:'::-rr¡;l--:a as d,recl,1ces ce I;<,;(.)[~f1acor cel CrUDO le'rrl<,JfIalo Pt.nto CeAlenclon, en el seguirnie~tc y evaluaci(¡n opor1una de los planes de trabajo ce cooa persono!
;,!:, :J'vcr:;¡;<;c~ .~I;ii~gr¡jGIO'" c.Je pn.1"IlUCvdel dvance y cL:irmn,JCiO:1¡e~pcnsable ce las 'Tl!srnas 6 Cr'entar al eqUipo de profesionales de retnlegra-;:ión, conl'orme d la~
o.:.~:.t,¡::e~ l~el fP.S~I(JIl~,dbjede' G~u;J(.i1err:tof1(j1. en el seg~.;lmerlo y evaluoclón opurlt:~a de las diferentes ace:Crles y ~rocesos Cjl,;ese Imp'emenlen en la etaJa de
n;rrh.:rt:G I ,;sl :eru'n<.'(;,'';'l del pccc~o de rCiilegroc:o'l I (s:ableeer y cocrdrnar estrategias Que r;fumuevan !a oarllc:pación permanente de las personas e¡; procesa
':L '~'nle~f¡J(,;óil, lIlirWliL,wCO la rnadvlcad er It:t ruta y JGslenor ;)érdtda de ~neficios e. Presenta~ en fama oPOllu¡;a la i!"lformaetón que le soiiclte el coordlOador del
C~u;.t,; . ~~~ilori,,' o Funto de A:er.c:o:l y parlapar o ela:>::JraraGuellos informes oue por su cCI'ienieo y Il3turalez8 esten den!ro del iYnbilo del objeto con Ira laco_ 9
tJf!¿ ~Ldr l~ gf'Sl'Ores r:ecesr.Hlas v,iidacas por el Caora,n<xlO" del Gruoo Terntorral o Punto ce Atención :>ara la Implemer.tacion y s€9lJlmlen:o de In:cíalivils de
~IU.i~c:l<lcGn.lp.cueiHj •..•s ~l::yun:a normBl!\.r:~i::ldv:yente acorce a las reces;dades del Gru~ 1erfilOfla1 o Punto de Atenclon y las comLOIdéldes recepto,as. 10. Rea:lzar
rf!¡ ,)lores Ir.rre~l'a;C's y alealuri<ls de la lieracdad y oporlJr:réad de la IrlarmaclÓ:l COl'ltenidaen el sislema de ,I'forrna-;:Ión y especinCéll1lente ce los planes de trabajo, a
trn Ct: ~¡.:!~~fjl,íl<:'lo :¡ertrencra de IGSrrll~rnos frente a las dlr:'ers,ones or,ariLalaS, las melas, logros ylo acuerdos cGnternplooos ce acuerdo con (1:ménco esrad:stico
i-;,j0:JWjOpor 1•..•D rrec:ol¡ fJr<;gra'nal!Ca::le Renlegracion, 1í. AJoyar al COOlÚinadordel !:lupo terrrlona o Dunto ce 8terción, er: el proceso de culminaCión resJonsaJle
,~e:l~[)er~al~~ er ::;r'J(~~Gtein:eyruCiGn GJe cumplan !c~ re(Llsllos estableCidos en la ncrr.lally:Cad vigente,12 Heclb:r y tener en custodra lOSbrer:es Que la ACR:e
t":"'t':t: :JWHel ~~;)Crr.JqOOJc~dllyG y !c£lsbco je: C{1nlra:G accrde r.o~ lo descrito er: el Ilterdl K cel numera' :¿ 2" Oras Obllgacrores' 13. Mar.tener Oec,camente
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argar¡!7~C un archivo con loda la ínfom:aciÓfl ubrizada y elaborada d:,;ranle ra €jccuc;ón del contrato aa:ndc r.;on ,os rincam:c!l:os señal~os pI]r la Entld¡.xj ~ er,l(e~ar l;.¡
In~cr~acion de propiedad de la ACR, que haya &aportado su gestión, aco~c cen el n .."querimicnlc roallZrxJO por el supetv!srJ 1~ Dcs¡:mcllar las demas ¡'Y.:~l'idoocs CV.;;

e sc¡r; as~nadas de a:uoroo al objeto cel prcscnlc contrato

Anexo 1. 1, r ormular el Plan de 1rabajo en el maree de la ruta ce reir.!C9'ocion y t:CIlce~r'o ccn las personas en proct.'So ce re.ntcgración que le sear¡ r3s;gnrxJ% de
OClIerdc a las ccndiciones y caracleristicas de estas, 5a.$ familias. '8 ccmu'1idad y a las condiciones soclOecooómicas y cunur'aics ccl Icrrilorio ell el Que se c'l;;ueWan

2. lmp:ementar y desanonar cada una de las occicflcs ylo actividades (a:erlClór., gestión, asesoria ocempar'lamiento e mterveoción) on 01malCo Ce los ¡::¡arp.~ ce r"?f:o]fI

püra cada una de las personas en proceso de relnlegrac'on y Sus grupos familiares, propern:!Jendo a una culminación exitosa del proceso de re1rleg-x 6r 3 Promover
y fomentar el occeso oe las personas en procese de reintcgra;ion Qwe le sean asignadas a les diferentes servicios ofert;¡dos pcr la ACR. erticade~ puhl cas, cnt:C~Cf:',
¡::nvadaS, ocaderria. terce~ sector y otros, que faciliten el desarrollo de las accío'lt..'S y ClJmp~miento ce melas establecida'i en les panes de lra~a,o corres¡.'or,d'r.fl1es ,:
Implementar y alimentar los mcca.'1ismos de seguimiento, reporte elJaluocion y registro de actividades, compromisos y novedades ce :a perso"a £"1 proceso :jf:

rem!e~rOCIÓn, llevando a cabo su ~Bgís!ro en el Sistema ce lnformoclón para la Rein:egroclÓn -SIR- t..'fIu"'a forma oportuna y car-fiable, part:cu'armer:1r. r.f11o rel¡¡~:'/:: ¡;;

instrlmenlcs ciaGn6shcos, aSistencias y elo'lcencias cel currplim'er,to y avance en loS lo.;;ros y mptas caoccrtooas er. los planes ce trabajO, asi Comn en Iros Cf'rn~;,
documentos CO:'1forne a los prccedl~jentos y plazos eslanleclcos de acuerdo al c:~elo cel cor,tralo, propendiendo por :a conecta disposicicr de les ms'ros baloo~
proced!míenlcs de gesfón Cocumenlal de la en~dad 5 Reallar las accio~es yfo actilo'idades necosanas para desnrroUa' la eslrat~ia ce momto'ea po!>t.cu:Ir-:naóOIl. r~;1

como el seGuimIento de las Unidades de NegocIO de CUlenes han siclo objeto de este beneficio. :16 acuerdo coro las d:reclnces CSlrateg:cas de la Er.bd:Jd 6 Adelii!i:8~
acciones Que promlJe~an la partICipación a:::liva e ininlerrumpida de las pEf!)onas el' woccso de reintegrac'6n, mitigando la ¡naclJwlc;on ero la n;{a y lri cer~p.cue(lle
perdica de ber.eficios entre quienes adelantan su proceso de reirtegración, la Que induye además la ejetuciOn de estrategias ce busqucda acbv3 oor q:';lenes se ~a,1
marGinado del proceso, pero aún no nan agolado su berr.po y oportunidad para culminar10 sa~staclo;;arnente. 1 Participar en los diferel1:es esp~~os (jr. trabajo que
eslablelCa el coofdíncrjor para dar cumplimiento al plan operati\O del G~po IerrilOflal o Punto de A{enCinn. 8. Rendir ell forna opatuna lo~ m":rme~, !tur,> le ~l~:'J';

solíGlt~s y parliclpar en la elaboración de rx::uellos intormes Que por Sü contenido y natuffi:oza eslén dentro do! imb:to ce! objeto cOfltr;¡tado 9. Ketrrn y tere' ~f

CUSbClél 'es bienes Ql;e la ACR le brinde para el desaffollo opera~vo y logislico del r.:ontrav, a-.ordc con lO Qcscr.b en el htefa! K de! n:.;me't,!1 2 '[ í;l~a'>
O~tlgaclOl",es •. l0, Mantener debidamenle organizado un rl'chivo cen loda ta idorrT"ooón ubli7ada y c1aXlrada dUf(frlc la e¡p.cl.ci::::n Ce; CCJrl;¡m ¡,;uj,~cor In',
Iinearrif!nlcs seriaJa:Jos pcr la Entidad y entregar la mlcrmOClón ce [)fcpiedad de la ACR, Que r.aya soportado S:.Jgestión, ocorde CCll ~ req!.ie"'rr:Clllr. ~t3J¡¡',l'Jo ;>C~,,)
superviSO, 11. DeséfToita~ las Cf!fnas aclivic'a::fes Que le sear as~nad?S C(! acuerd0. al oo;elo roel p'oscrle cartralo.

Arexo 8. 1. Implementar y Cesa:-roll¡r les instrumentos del pr:x:eso ce transito y postenor acorrpañarr:el1le ¡unto con las instltuC!ones er,r;a'gar.as ce la p~lme'il a!erc 6"
de la pcblación cesmovilizada y desviflculada y ca:Ja ura de las a:t'viCaCes cortCl'"i"ptadas dentro de las estrategias oc lra:~o cesanullooos co::j~rIR¡renle COnd1cher.-;
mSlJluc:ores 2. lrabajar simuJtar¡eamenle CCn 10$ equipos :n~erdlsciplif1ares de In ACR y ce las ent.dades Que Intervienen en el proceso de trars!1o y oc.,>ll~rior
acomparia-nier.fo de la población desrm~illlaca y ceslo'mc¡;lada a lraves de reuniones, entrenarnrel1los y d!Shnlo$ espacios de traba~ 3 Implerrer,1ar V desa!T(~¡ar c<-xJd
una ce las acciones ylc actividades (alenc:ón, ijestión. asesmia, acompa~amiento e intervención) P.n el narco de las estrategias de trabaJc cen las er>l~ooes q,;P.
intervienen en el pr()("£So de trar,sllo y poslerior acompar'lamento oe la poblocion desmO'/llila::fe y cesv:nculaaa, prcpendierdo a ••.•n ingreso ex!lcso a: proceso dc
reintefroción 4 Adelantar acClones QlJe promuevan la participa:ic~ ac~va de Clstirtos profesionales de la ACR y persOllas en procese de re¡"legri):iCn (PPR) e'! !c~,
aclr,,¡dades desarrolladas de~lro de 'as est~a:egias de lfab.1;¡c con las olras erllcades Que intcrv¡er:cn en el procese de lráns,:c, 5. Gp.shcra~ y ooncerta' les p'oce-;c~ cc
ir:dependiza:iones y ce entrega fisica con las entIdades QLe Inlerv;enen en el oroceso de tr3-'1sito junto :':011la frma de ac~as de cclTlpremt50 'i entre~a tíSiCrl ce Ir!
00 o/adán cesmovili7ada y des~:nculada 6 RealIzar el reglstru de loda la mtorrr,,¡r.i6n perteneciente a! procese ce transilo y DOste;.cr accrrpañCifnlc;'l:J ce :fi p!:t;:!(-l; 6r
Cesmo~Kiza:13 y deslo'ir:cl;lada en el Sistema de Información para la Reintegradór, SIR. y velar q\..e la car¡;a se realice dG forma oportuna confiable oermJnente y
aC;i)alil.~a. 7 Realizar la'i aC:Clores ylc a:,:tlvldades nccesal1as para desarrollar fa estrategia de mCflilomo y accrr:paflalf.¡entc pOSleriCr a la 'nccper,dilociér, y entrf!~;:¡
'lslca de la pobloc,6n desmo~ilizada y des~inct;fada, fomertando:a eslablli70ción y permanencia en el proceso Ce reintegración, 8 Rea:ll3' llaslerenoc ce cw'rJcim:I::'llr¡
y ccnlexluali¿oc!6n sobre el proceso de lransilo de las pers0l1a.<i desmc~dt7adas y jesvincula:Jas a los profes:onales reinl~radores asigr.ados en 105grllflcs ~ernlO~:ae'j.
a lfaves de comunicacIÓn verbal y escrita para garanb7ar y fortal~er UTibuen e;erclclo de Ingreso e iniCIOdel proceso de reintegr..:ión. 9 Renc'r er: Iorm;:¡ cpr;/luna 'or
informes que ie Se811solicitados y pmlicipar en :a elaboración de aquellos Informes QLe por su conlentco y natura'eza eslén denlro del amc;tc d~1abj¡:¡:o corr:a!adc 10
Desarrollar las cemcl5 ochvidades Que le sean asigmx:las Ce acuerde al objeto del presenle conlrale. 11, Re:lblr y rener en custoe,a los b;enes Q:Jela ACk:e ttr¡ce ¡¡a';}
el desanolio opera(iW) y IaglstJco del conlrato, acarde cen lo descrito en ellileraJ K del numeral 22' Otras Obhgaciofle;" 12 Mar:lener deb;Carr!-'nIE c:'gal'ii7adr:: :.r
archiva con toda la información utilizada y elaoorada dural't'.c la e~Cl;C:cn del conlra~o ar.:orde con los llncam:enlos señafooos pur la EntlCad y erlre~é:" la lII~crm<ii.it" ce
proP1edac de la ACR, que haya soporlaco su gestión, rl.:e'tle ccr. el rCQucrirr:iento realllac'a por el suoerv!sor. 13 Cesarr::l:a' las demas ¡-¡¡:ti'/diK1e~ Cüe le Sf-3"
8$tgr.adas Ce élCL:emc al elljelo Ce: plesenw contrale

,.ine,xo 9: 1. Irrp!emel"'llar les procesos esla::lecldes por la ACR para !a prcrrOCICn ce hatlilos que laVO"elCan la SauC fisica y me,lal de las Perso~as rr ?mcf:sc' CIj
Relntegraciár y sus grupos familiares, recollociendo los diferentes de!ermi,.antes soda-'es ce la salud. IfI1ptemeGla' lOS procec,mientO$ de lam:la;~ (:::ar(l(:!P'!1l":'Cr. 'j

cevo!ucI6r.) q~e ~vorezcan el recenoclmiento y romprensión oe las co~diciones oe Salud rrenlal dc tas Pm~eras W' Proceso 110Remlegr.)C:cn. a51r;f)rrc Ir. f)(:stUI¡l.:¿j~
de QUieres lo req:..:ierar. a los enfoques especial y candlCJOnat S~I'lO la norrnat!\Ildad esta:¡[ecica po~ fa En!'dac 2 tSlat:lecer procesos de a!enc:6n que:c rerm Id' d N

Foblaci~r, en Proceso de Reintegración conocer Su estado actual de S~ud, oromoviendo MM::s Que laverelcan su eondlc;6n, en el mar:c dr. ~cr;f)E1:1 !IC' SU"
caracteristJCas personales, familiares, asl como ocuellas propias de Su contexlo soc:e cUitural 3 Realiza" ¡.Jses::¡rias a las Personas f!n Proct'sc (!r- r~;r.:cº'd:,:,cr y ~u',
gr.Jpos ~rr!flares que de acuerdo a sus condrclor.es de Salwd mental lo requieran, para lograr el dcsr.t"ollo adecuado dE su rlJ~ace rein!egrao.,:ér prcmov'e"cc c.:u(Jrc:
sea necesarIO el acceso ¿¡"fas redes tnlerinsbtucionales que aporte~ a la recuperación de SUSconCI::lones ce Salua rrenlal. 4. RCt3I:7ar inlel"Jerr.rcn~;, :is'r.;;le'ilpt~I,;"CdS
brcves, Inrel"Jenc~Cn en cnsls. c:onlerclón y rem;slc;, con as Persoras en Procesa de Re!Otegraciofl que PO' SLS condlciores Ce Saluc ~Jer;tal le reC¡;Crafl lorrt3nc(l
cerno maree los procedjmiertos, técnicas y estrategIas de a1enci6n eslaOlecidas ;¡l inte:ior de la I\ger:cl;;) C010rr.OIana par;::, la ~e!nlegr(}Gjot1 ~ L'Cl:fc' y arll(;ulal €:'

equlpo de Ira::;aJo pafa facilitar la vrncufaci611 y acceso de ¡as Personas cn Proceso de RelnlegréY.:ion 1 SIlS grupos fam,liarP'S a servic!c,s cel SI~~em:¡ (;,,~ua: ek
Scgt:ndad Social en Salud. 6. Realizar procesos de segulmicntc ce las Perso'1as e'l Proceso de ReinlegrCK.:lÓr Que ~'Crsus c::}.'"ICIClOnesCe Sa'ud fisica y rr,(.r'.f11,"ayar-
s'dc (cmitidas a tralamienlos especializados en su prob1emálica l, Apoyar asesarar y capacilar al equipe de Prcfr.slOna:es cel Grur-:: r e'(:1C':al e PUNe r;f: Alenr;c:r'
'esoec:o a: lavoreci rnier.to cel acompaliarrienle ir.tegfal a la rula de reinlegración de las Persona..,; ~n Preces::: d~ Reif1tegraaon, ~CYa'lCO fa Icr;r,U!.ic'en t'

implemenlaG10n de sus PIares de Trabajo f!fl les cases que asi le fe<luieran 8 f-aci¡¡lar los procesos de couesponsabllicad !flfennslitlJClOnal qLe fñ',/I)'elCan 1'>'

pcs:r;lo"',aTl:cl1lo y artlclJ!oo:::n de la politica de reintegración con el sector salud en pro del mejoramiento ce las ::;ondlClo;;es de sallld de las Pw!:>ona!:i en ?rcC'i!$O CI;
ReintefJ¡JciÓ~ y sus grupos fam'liares 9, Rer(Lr er terma oportuna fos tnformes que le sean sotitiladc..<:; y partlclpa( e;, 1<.1elaJorW:JCl1 de aqlJelfos !l1formf;s q.e pm Su
con!enl(jo y ~ntura'e7a esten dentro del ambito del cbjeto contratado. 10. Realizar actividades de oromoc;ón ce salud menta con el !:Quipo de ~••~cionaros 1 ;-<:¡;fr~I¡r;I~
Ce lo~ C;rucos TefTJlrnaies o Puntes de Atencioo, 11 Oesarrdlar las demas ac~vrdades quc le sea;, asignadas de acueroo al cbjelo del prcse'1ie corlr3'c 1;- F-tr::¡tir J
:ener en custodia los bier.es que la ACR le tm'1de para el desarrotlo operati~c y logistico df~1ccr,trato, ¡,;;orde con le descrito en el literal K cel n'Jmcr~f /l' Cuas
Oblg¡.K:lo~es" 13 Mantener debIdamente orGanizado un arc~¡~o con toda la ir.tormaciÓ11 t.l!!17aCa y eiabofaCa curanle la e,;ecucior¡ del :;:orlralo a::crde coro les
Ime8m'e~bs ser.a!ad::::s pc~ la E:nlicad y en!fe~ar la lfltormación de p'oPledr:ld de la ACR, Qne hnya ~opcrt8do Sl; y£~liCn, ¡;,t'))lce cen el rec:.c":rT' ~~I::l redf:l('X '~:I el
SJperv:sor 14 Desarrollar las Cernas achvidades que lesean asignooils de acuerdo a! objeto cel p'eser,le ::crtrato

A'~txe 10, t) Apoyar la clJs~oola. adminíslrac'6r. y la orgar¡izaclór, de la documentaCión cel arer.i~'c e,'1 la apl;CGClón etcl Sistema dl~ Ofijanilaciórl i'il~~r& d~~ ,~
documer.lac>c;, en !es a:chl~os de gestlon de la entidad. 2) ,ipoyar proce:1'm:er,los Ce recepción, radicaC:ón y eistribuetón de las comur¡c;~jol'if:S efc,;:re~ y dc~';%
doctJrrenvs a:le£acos y ~cnerados e~ fa ACR. acD'ete cen los lineamientos de la Enlidae 3) APOyaf las actividades de l'mp ela, clas!f1COCJÓflOrrif~l¡"}()::;~, tOhacCtl
censervacol1 cceumtnlal, lraslado o ubicación. rotulación, InventariO, entre olras, de cajas, exped'erles y dOClimenles en general 4) Cootrclar!a recep{'cr 't lJfrlflca~ 13
docL;rr<cr¡l¡x:i~1 qL;e le sean entregados por palIe de cada une de !os funCIOnarIOS y/o conlrattstas y utlica~!a adecwacamenle 5) Gest'cna' y ccn:r~I;:¡r e' r,ú~télr:-'(; c~ '¡.¡

Cor;"menlac'on a los funcionarios O contratistas de la ACR, atendler:do las cor.sullas Seblp. inbrmacibn de la Cc'currenloocn cuskld'ada en el dep!':S t:J C~ 8rc"",,:::, y
h<x:er su segll'f'1lentc 6) Velar por la .r,cnserVil:ión ce la dOClIfflenlación, oor.lrolando pt>nédlcarrente Su eslado ~is'co, y nol"tca'. a~ supcrvi~~H de CCn:riJI0 las
trlCldeflClél5 n Rr.al!zar actiVidades de 1l1venlarlO, punleo eue demanden recibe de archl\(), IransiErenclas Iraslados. a:ma:"::er:arr!enlo pres!arros, :1i¡;Qalloc;r.n tiC

~,crofilrn~oon, reClbO o entrega ce archivos 8) Elanorar y manlener oclua!17a:1o elln~entano del depésllo Ce a'chrO'o al 100%, de acuerda a la eslab1cc'co er: e1f-CITnfiIC
L:n:co de lll~enlario de la ACR 9) Aplicar los prolocolos. guias e inslructi~cs de canservociór. dOCUTT'enjal y salud ocupa::ional. as! COmO a caca I,;~C Cl: 1:•.5
pr:JcedlmlenkJs s€Gun las dlredrices, cronegramas J1errarnl€l1tas, é:!G:;erdos Ce serviCIO y recursos tecr.olog'cos es:at:lectCoS y ~lSplJes:cs !'ler el Grup: Cf; (;cst:or,
Documenlal y e' pupa Terrttonal ylo Punto Ce Alenc4ón 1{J) Ma:1tel1Cf abso!ula reserva sobre la in!ormacion y docurnenlos él tes ClH,Ip-slienf' dcr;eS::::por Idzér de s~.~,
?o;l~ac,OCes contr.ac~ua!es. no sU.Slra:r o causar dañe a los d.ocu~er:los, abstenersc de ellm,na' docl.:mel'lcs, lomar foloccpI8S ni fea~l]a~ nlnglJn ol'{: !loo dl~ rcorogr;-J:!a
a dccumentos ob¡el~ de organtlOCIC;J. SIO la Ceblda aulcnU';:lOn del profeswnal aSIgnado qUler, Ir:dieaf~ SI la :a'ea sc ~nCl.Jen'ra ~ ro f;nrr¡;m;afl~ Cf!"~~O d¡:¡ !l:~j
p"'ocedlrr~er.tcs au1'Jr:zadCs 11) Rp.Glbir y le::cr el' cL.sIQj:a las bienes cue la ACR le trnce para el desarrolle coer-at.lJO y log:sl'cc cel cO;1lralc ~::crc'e ~::11 u C~~,::~lc '!~.

Agencia Colombiana para la Reintegración
Callc 12 C No. 7 - 19
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/' . TODOS POR UN
\'i!"" NUEVO PAís
~ PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN

l.'11.te~a¡ K del r:\omera: 22" Otros Obliga::iones. 12) Mantener debicamente orgé:llizaoo un archivo con toda la informaóin lJ!llizada y elaborada durante la ejecllClÓO del
,on,,;,\o a,o'oe con ios "",,,,nielltas señaladas poi la Enbdaa y entregar la illformaciiln de pro¡jedad de la ACR, que haya soportado su gestión, """de ton el
re:..llJcnrnienlo rea!tz&,jo por ei supervisor. 13) Desarrollar las demAs acti..,.idades Que le sean asignadas de acuerdo al objclo del presente contrato

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales,

con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el19 de Octubre de 2015.

ZAMANDHA AURORA ELVEZ GARCIA
Asesora del Grupo de Gestión Contractual

Proyectó S<J¡rdra Milena Polanco.ContraJisrai n
Hevlso: Diana Ca{GlmaVasquol Profeslon¡/!speCiaizado. ~

AgenCia Colombiana para la Reintegración
Cal:e 12 C No. ¡- 19
FBX: 593 22 11
~.reinleyracio n.9gy&Q

~ :,:-,,',' .•... í:,



@
ACR
" 1, 1

~l ': ~. "r. "'(~ ;: ::-
PR05PBUDAD
PARA 'IODOS

EL ASESOR ENCARGAOO, DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA
"'''REINTEGRÁCION 'DE PER'SONAS y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS

CERTIFICA

ue:de 'acUerdO cOn la'iOformaciól') que reposa en los archivos de esta Entidad; se encontró Que los conllatistas relaclonac:)s
".• -j-' _~ . 'T', ; " ..• ,.lo,_~" '\"- .• -.",'... _', ."--'),' •••. ",,_,.' ._, ',' '. ' ••

a ~fi!iQ~;de1 ~'RUPO,TE~RlTORIAL .ANTIOQ~~;. C~~ •. suscribieron en la vigeQcia 2014 "con la AG6NCIA
COllOMBJAHA PARA rA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS -ACR identificada con I-ill
••••• ~. ,',¡".o/! -. -~ - -- ••-''\I~ '1' ",r::, ,,'- l" .•• ,~-,,"'."'';'I:'" ~.; -, ";~_¡..' .; _ _ .
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Las obligaciones a l'ealllólr ~on las ,iguientllS:
I~OM 1: 1 ,~po~.o:t'la ges~ó:l ¡\JIHliC3 <lei Centro de $eNlOOS asignallo de la ACR. aCll/'ce con las Nociones y compe1enoos previS1aS para I;¡ enlldao e<l
ti! ''''1 ~.lí,\ de ?\l la, ()e¡:te'.o 2601 de 2011 y el marro IJrídlCQ vígenta. 2. Pres1ar el élPO'fO¡uri:11COque se reQliera parata delerrnn¡y.;ión cel Dl.'S(lacoo
~¡l""Wenle de I F¡$Ca!ia Gt-neral de la Nación o de Rama JudidaI311le QlJiel1se deban solicitar tos bene6cios juridiros de la le-¡1424 de 2010 y el
fI'!I.r~ll1 ;'[,(J 1 d& 20 i. 3 Apoyar la ejecuCIÓn dé las es1.l'alegias de I'l1OMOfeo lend.ientes a verificar la ooooesi6n o revocaloria de los bencfioos de \¡]

:l~ '2.~ ce ;JC10y ul Düc:c-l0 2m1 de 2011, ante el Despacho COITliJelente de la Fiscalía Genera de la Naci6noGe la Rama Juoo .4. Realizarlas
g~llOflr;, ni!l..~5a;¡as le~lenlt'$ a icenlJOCat la sltuad6n ít6ld:ca de la pobl8ción obje!O de alllnc:i60 00 lo referents a la Lll)' 1424 de 2010 Y el DocrelO
~([J~ C13201 5 Hace< scgu1n-ven:n a los procasos judiciales en los Que sea par1e la ACR. 6. ~ el diseI\o Y ejealci6n de las herrnmientas de
$I:.-:L:rien!o {,>n"...arnnadas a la 'Illriflcxioo de los COll'Cromisos adquiridos por p¡w1e de la poblaci6n beneflci3da con la Ley 1424 de 2010 y el [)ec¡e1o
'Id! 1 "" )01) 1 Pto)'OOaf la sowltJil ce cw:eOOn. SlISpenSÍÓO o re~tOOa de los tlet1erlClas juridicos concedidos, cuart:1o ello cx:aesponda: 8.
C}n~¡~:v~ ~C(l ~~15aclr •.id~ J la $ustmciacioo y notificaciXI de las actuaelones aooinislratlvos (X)Oducooles a la aoopción ele l!eCiSioooes sc«e el

,.'::U'M 'f pemlanenC-la <le las ~rsooas desmOladas 00 el proceso de reintqaclón, oonfocme al maroo legal .te. 9. Vetif1c3: el es1ado de los
"l'J 'Slr::<s q~ °e re.tlten e-n el Sistema de 1Il100naciónp¡r.I la Reil1l!lgf'"..ción (SIR), en lo n!ferente a las n~ ~ale5 que sut}M en el marro óeI
,)~~.• :sl,k l'J)' 1424 de 10 ID Y el Decfeto 2501 de 2011. de 3tlIeftlo con las protocolos 'f par¡)melros definidos por la Subdirección de Gest>:n legal
,10:< IJ ;,(.R. p¡J'a lo cua! lendra acceso como usuam bajo la modalidad de "sólo lecMa". 10. Brindar los insumos necesarIOS cuando SIl re,1 n
'''~'J~nm(:nI05 pcr parte de las 3\Jtori\1aOOS ¡uóciélles a cargo del proceso de la Ley 1424 de 1010 y el Dec1eIO 2601 de 2011. 11. Apoyar el d8$1lrtol'.o
'~.;n¡;¡\I~I',rr,tl1'10 {lel Sl:ilema dé GeW6n lnlegral y la ~lIP:ia de SlJ$ re<Xlméndaciones en el ambito d8 su adi1lXJ1Id. 12. Rec:lbit Ylenl!f Ilfl custocha
(i, t.e'{!S que 1;, ACR le brmde pa¡a el desarrollo operatlvo y Ioglstico del OOI1!raIo, aoon1e 0011 lo descnto en e11CefBl K del nurr.eral 2.2' Olr~

O::'Jilo~lC!nas' 13.1.J5demas id"Mades relóllCÍQnadas con SIl objctoconlr.ldual.
Nl)ta 1; j Pm[<>l'OOOdr a la peffi(lna desmoYlllzada PoSlulada a JusbCla y Paz, que se encuentre intemo y próximo a rocobr3r $U íOOrtad, la Etall3 a~
i;;¡~t~.o la CU81es ~endidac:omo 13 fase de alistarrienlolle Laspersonas ¡xxsllJlooas. para su ~radón a su salida en libertad y a su illgresc al
¡;~ de Reml~&:ioo ~ de Justicia 't Paz, de acuerdo JI articulo 96 del Decreto 3011 de 2013. 2. EstablecCf ell'fUner coMacto con las
P~rsOO;¡';;DesIT1Q'f'llllada Postuladas 3 JustICia y Paz que se encuentletl en Libet1ad. venflCar W at6t'.ción inicial y c.ooIeld1JaI~ ocerca de la e".apa
~ ~t,~iU:ittl Y caracterización, identificar riesgos iniciales. oocesid.ades. expecta1ívas e i~nnao::ibn de ubicación y de co~ ce la Pl'l'Sooa
~Os~J'.ada en Lbertad' Y su núcleo de apoyo. 3. RC2lllzM el proceso 00 Estabilización. C<B:;1erización psiool6gica y muttídimensiollal G\Je permda
.;1.ab."''Cer lr.form3ción acerca ~ la Persona en Proceso de Rei ograci.ón PosMada PPR,P. en las dtmensÍOr.8S. 1)Persooat 2) S<Wd. 3) 'am.ll.ar. 4)
Ej~2t\'J 5) ClU'Jal~ a, 6) Hablt : da<:I. 7) Productiva y B) seguridad y damAs l'arAme1roS, siguloodo los IOOdelos y tormatos estabWoos por el,
f ;lifoe c.=, .Iushc<ay Paz de !a Agencia COOmbiana para la Rein1egraOOn. 4. Gestionar la Wlculaci6n a la Pernooa en Proc.eso de Reinlegra::iOO
P;,stlJlaCu PPR.P y a su núc!oo familiar al Sistema General de Seguridad 00 salud - SGSSS ~. BriOOat asesoria ~ yacompaña¡r;ento
Pj!(;OI09~ a las Personas ~ Proceso deReV1t~ Postuladas PPR.P,buscando redoor el impada emocional de su salida de ¡ml6n yabort1¡¡r
k-~;nlrx:lOSde-! POS!«t\fldO y éfoctos de prisionízadon,lemendo en cuenta las oecesid.aOOs de ges1Jón y relllis~n a centros especialIzadOs en los CdSOS

('_'J.'€ncos. trenle a 5U ~d mental. y eI1ClI:!Otal. realizar seguimiento 6. OIreoer orientación y asesorla para las ¡¡u!fieocias judiciales d4! Per;onas en
:;,~"':f!~(¡~c ~e:nlegíacf.¡n Postiladas PPR.P. QJando por ocaslOO de SU pcoceso jul10cial deba participar en actí~ de reparaoo1, fllhorto de
.:,.,~tJOiG ;JÚ~It~as, eoCUürlro con 1/lctlll3S. entro otros. 7. Establec4!l' i:leotific3ción. carac1erilación, asesai3 Y acompallamJenIo a los núcleos familiares
i:~ Jlf(,,:m<ls en "róCt:-So d6 R& legr3C)ñf¡ Poslu~ PPR.P,' :Iuyendoelestlblecimienlodeprocesos00 rc sígnificocXxl(1e rdes e Itlenb<la:l. m<;(l<jlo
';.e z~.;O(1d,ld. pa\jta~ do crianza. Pre',-eoción de la VlOlenc:ta lotra Iarn:hr (Vlf). oonstrucción de proyedo de vlda larnllar emr€ ooos fenómenos du
~:.xr.:~,-,lo.lt'lIliJr a Calac:criz<lt acompañar a las Personas en Proceso de Reintegración Postuladas PPR.P. rospeclO 8 SUdesarrollo y vinQJIaoOr. a
f Orrl1;¡o:;!onk¿dero,(;,3 y Formación para !JI trabajo, y la ~inQJlaclbna acIrvidades de e~n y relllerzo de ~d3s básicas Y OIienlacoo
\'X..'O(;(13' 9. fdcfl!¡f1car y establecl!r las caracleristicas de ge:nerociOn de ingresos de las Persooas en Proceso ele Reimegraci6n Postuladas PPR.P.
1~"1'I,,(~¡KJrJal resJ'lOC!O y es.lruc.1urar sus ::ompetencia5 apMUOinaleS 10. FOftllecer las ::ompelllncia:s trasversales ele las Persooas en Proceso \le
r.:,','l1"'lr;xi6r1 PO'.>bll.;d.1~. r>PR.P. bMdatlOO aoomp¡¡t.arniet'llo. ggnerando ilCtMdades y espacios inlerpersonales, rMtauratJvos y comunitarios en
¡~~I() d OtCOJ5QS dt.' cunura de la leg<Ilídad. $IlI\a coomcoci.a y rt'(A)llClliaó6n 11. Promover Y iomenlal' el awm de las ~nas en Proceso oe
G.e.r¡I~Jfat.100 Poslulaoas PPR-P, a tos dl!erentes seNdos olet1aOOspor la ACR, en1idades públicas, enddacles privadas, academia, tercs! sedO' y
tr.'ü~ ~ ti(! 1;<o:ilaMel d~rr::llo de las ~ne$ y ctJl1\;llím)cn1o de melaS establecidas 00 105 planes de trabajo oorrespood1emes. 12. Velar por el r6glstro
':~ !,)rr';I c.p~1una, ccnf <ib'e. purnlOOeJ)Jt: y aew31izada de la ln10rrnllCÍÓllrequeó:1.a por el Si5tema de Inlamal..i6n para la Rein~agración .SlR., ~ como
~:'I :cs oernils ctocumen:{)s oonfoonl a tos procedlmieí\1OS establecidos de aoJerdo al objelo del je5erl1e OOI1tra\O. 13. Implementar los esquemClS de
"~ljif1"..en:o. reporte, !l'\'ahJ~f1 y mcmoreo del proceso de ROOlcgraciOn Especial dfIlas Personas en Proceso de Reintegración Postuladas PPRP,
: 'JI) t,;,se en s é1rectnces esltinégícas de la EnU4ad, 14 Rendr en foona oportuna los informes que le Seill1 solicilaóoS y par!lCipar en ta elaboraoérJ
C~.•~L't'los ,nlormes ~ue por su contenido y n¡¡lu!1lleza eslb" dentro e1e1ámbdo del ob¡eto contratado. 15. Partidpar en 105di~es tlSpaClQS de traba ~
l~e est3l>le'zca e'.supeMSOr del COfltralo para dar ClJmplirr'.ento a las dílectric.es de la ACRo 16. OoJsarrolar las demas adi\idaIles que la sean asignadas
& ~~lJGrCOal btelo del presEflte C();ltl31o. 17. Recibir y te1'1i!f 00 cus\odla tos tienes QUe la ACR le brinde para el desarrollo operaU\'O y logístico éel

lJ..J:;~Jte JCO(C~ con ro descrtkl en ollrteral K lld numomlL2" 0Cr1l5 Obligaciones"
Nota 3; 1. k.(J/3I al centro de serVICios en lo concemiente 1ianea06n y seguimlento de lBs ~ encannnadaS al oesarrol.!O del obJetivo e$lralegco
r.~Ia<:()IlJ'~Ocon . fomen:O de 13oomISpcmabilidad de acrores extcmos 2. Apoyar al Cecltro de SeMcio en el seguimieflto y regislro de l3S ~
,;r. ~,,;l;Ó1 con adores extffi);)S en b regiCflal Y local definidos lXlf el responsatW d centro de ser.ioos con base en las directrices eslratégi::as )'
tlr,-:jr:f1C$ :-I$-~n.adas~ Í<l enlidad 3 lmplemet1lar esVa~1.ilS y me1Odologl.as QU'epromueYan t¡¡ sen~ a personas en pIOCeSOde reintegraoón

Ag'"¡),;l<l ColombIana para la Re1lltegr;:¡ción
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romwtanóQ el avance de la ruta. 4. De5arroilar actividékles grupales y IJf!'SOnah2.adas CX)IlpeíSOndS 00 p~ de rt:lr,legrXlén parJ 11e-;;;(¡(j1l3r ~I'
dimens.iooes que se han contemplado en la ruta de rni11egracl6n
5. P~lilf en fonna opor1lltla la iríormaci6o que le smcite el Supet\1sor del am1raID Y participar o elaborar aQUeiIo5 fllonnes qUt) ;:« < J lAlfl1erl(j(. y

natutalela es1én dentro del amllOO del 0c>;e1o contratado. 6. DesarroSar activXlai:jes lendien~ a kJgrar la reactivación y fideliz¡¡cioo de pcr;(){)<!;; er
proceso de reintegraci6n con el fin de fOmenlalla permanencia, avance y culminación exitosa 7. Reáfilar las gesbones IH..-(C$¡¡¡-ii\.'; w/1Ic'%, •
recomend<Y.iones del Stlpervlsu del cootrafO. en 10 reterente a las acdones de promocíbn de aspados doe tet.:oociiac.-m y 'WT1'II'te/1oC:il SP9~n 1;¡
mtividad vigenle. 8. Recibir Y tener en ousloóia los bienes que la ACR le bMd& para el desarrollo operativo y I~íslioo 001cor.tralo, aco~.f' (1)n le:

desctilo en el ~leral K del nvmeral2.T cm Obligaciones. 9. Desarrollar las demas acti~ Que le sean asignadas Ce ilOJendc r. objete O~' pre!?:.'~ii
contrat.:>.
Nota 4: 1. Af;<Irar al coordinador del centro de 5eM:ios de Rei1tegraci6n en la formulaci6n. ~tación 'i segtJlmiúnto de la esirat€';~ H
c.onesponsab1idad en el plai1 operativo temIooal. 2. Establew 'i aduafizar el portatolio de seMcios suministrados por IercerO$ para dcsarrcü~ :~$

diferentes di~ de Iá rula de reintegraci60de la poblaciOOen procesode reinlegraé6n.3. A.pt:yjar al axIlllinador del cciltro de ser~j,:'os pdI J
que li pobIacl6n en proceso de 'reirllegracióny sus familias accedan de forma peri6(liCa a las ofertas ll$tabIeodas en el ~ <le Soe1\;COS 4. A¡J)¡n¡
i'J cOÓrdinador del amo de servicfos en las e1apas de correspoosabilidacf (posicir¡namlenro, genlll'iOOnde cooli3nza y consolidación) c::" el sklrJr
PtiOfuo, sedu priYlído. '~ ~ Ierl:lif sectór. 5. Sislematizar las Iecdooes aprendOas ylo buenas prádicas que contnOOyan al fórtaleomlento i:e 'lit
estraiegla"naóonal decoo8spOOsabilldad defula por la entidad, 6. FonooI<Ir e implemenlar de aaJllfdo a las inólCClOOnes Ce! COClC'dlnador ~ C(>Otro éf!

SefviCics de Reinlegtaci6n; ~ parmanenlas de entrcnamiealo y adualízaciát a 105 relt1legradorllS en lemas relaciooaiJoi; con el <Y'Jf.tó c.;:;
p~~. 7.RéeWWlnfoimescse gestión a los cooperantes acorde alO estabIeciOO en las almzas COITespondlEfltes. a. NxJtar al C(>;rcrk,,:
del o8nIro de ~ M laS'díflienteS acoones que se realicen para p¡lticipa-llIl los espacJOtS inferinstillJOOnM qUl! se ge!1efef1 e~ el ma:::e :le
~ de juSicia~ 9:Presenlarde formaoportllna la Inmnaci6n qUé le soIidte el coordinad« del cetrtto de Se:vicIClS y/oelWper'i.5ct ce:
aJlIb'3roy '.~ o~ aQuelloS ÍI'ltonnes que por su conllWdo y na1urllleza estiln dentro del émbitn do: objeto cootra!arJo 10, Desarro'/31 1-',

~ ÍliclividadIls'que k! seail8signadas de acuetllo al objeto del presefl1e contralo. 11. Recibir y lener en custodia I~ b1e~ t.¡lJe Id M:-R !e tlr~)Jt:
para ~.r:Iesa'roIló~ Y IOgIstitodel contralo, acoroe ocn lo desaiIo en ellileral K del numeral 2.1' Otras Otlhgociooes'.1 ') ~rm:;¡r la; á(Ín'¡,¡
~. que' te sean' ~ de acuerdo al objeto del presente conlrJto.

Nc:a'~ 1. ~:a1 t:óOrdiriíJdcif dd Ce1Itro de 5eM:ios de RelnlegraciOn en el desarroto metooológlco J)a-a la !Ormul ••~IOo. in~j~merl'a¿lcn.
~ y reparte ce Iosplanés de trabajo de bias las personas en ~rooeso de reiltegra::ión que hocen parte del ceo:ro <le seMoos 2. ESlab:tc~.r
)' ~ de cOOronñidad con la irúcrmaciOO sumilis.tJada por los Reinll!gral1orcs 11,el pcrtaraío de necesidad de cooperaaOO l~r.ca e f,nanC:N']
¡;ue lllQUief8~ persor.as en ~ de re:.nlegtélClón para el curnp1mIento de los comprorrXscs contempladoo Elfllos pIa.1l~ el!! l:Tob.':J,tJ y qut> ro ~,~ü
suplit:irlter'ranénle el cento de seMcios. 3. Apo¡;¡¡¡ al cooornador del Centra de Sel\'icios ele Reimegratión en !a planedCioo. brmu!et ;16-, <!

impl~ de la p'e5tación de S8fYic:ia¡ (asesorlas.g8S!lOl'le$.1inlertenclón y acom~ameclIO) a las petronaS en proceso de rein!egrar..()r '{~t!~
lamíll<isde acuerdo a la capácidad interna l!o!!J centro de 5eNicios para el cv~to de los oompro~ en los ¡ianes de traba.'o 4 SISt~l1JU!dl I.t,

loo:ícOes aprendidas yfo btJenas practicas CI'leccnlribu~an al fortilecmento de la estrategia nadooll! de alrrespon~ldaddf:flf1a por la er.!láa' ~.
Formjlar e implementar (Je a::uerdo a tas Indicaciones del coOrdinador d€l Cenlm de SeI\'lOÓs de Rein egraciki, proceses perr,;¡:~ lle3 rif'
en:reoarmelllo yac!ualizadón a los reintegradoresen lemas rel~os con el objeto del p!eset1hl contrato. 6. Reallzllf infCtllle$ de gesjÓl1 :!Urer, ;:¡

lo t!:St.1b1ccido en el pian ope¡-abYo del cer.!ro de seMcios. eslabledendo las alertas necesMas para el ClJl\lIftnienlo efecti\.o de laS melas Ce!w Ir~ c'-;
s-E'IVidos. 7 Orieruar al equipo de ReIn1egradores JI y UI. conlonne 3 las directioes del coordinador Centro do $el'Ji6o:¡. en el !>C9Ul'fmer~ J
6VaJu,-¡ción q>:>rtuna do los planes de ftabajo dé cadll persona en proceso de reintegradón QUe promueva el aV31Cll y culminaclOo respoos;;b~ de l;if
mi~. 8. Orientar al equipo de prolesblaIes de re'n1Bgracl6n, conforrn& a las drectrices del responsable del centro de SeP,';ciOs, en el ~ui"1ie M;.
y eY3\J~ión oportuna de las dlerefltos ac:cionU y ¡:«x:esos que se impIeme.nten en la elllpa de I11ClfliIOrao posllermiflacl6n del proóeso de retnl~r adór.
9. ES13lllocer e implemenlar estrategias que piaTluevan la pal1lcipadOO activa e Inin~lTUmpjd¡¡ de las petSOnas en proceso de 'efll'e9~ItJl1. rTilI9;¡Pc'.~
los riesgos del contexto Que gmeran inac1Mdad ro la ruta '1 poslerlof pénjida de benekjos 10, Presentar en forma cpol1tma ~ i.rJormoc¡éll <:~-r. ~
soli:ite el slJpel'f1SOr del toolrato 'i participar o e1abctar a<¡uefloS inf0rJn3s que por su contenoo 'talUraleza eslén centlO del. ambuo del ,::t¡.~:t'
con4Tatado. 1 . Reallzar las gest¡"nes necesarlas conforme las leCOI1'.endaciones del SlJ~ÍS(l( del contrato, en lo arerce: 11Ja:¡ 3Xione~ :1t
rocondliaCJón requeooas segÚflla nocmatMdad Vigente: 12. Rocibir Y lefler en custodia los bioons qua la ACR le brinde pata el ~esalTC"o Oper~li1o "

l09istiCodel conlrala. acoole coolo deSailo en ellileial K del nwneral 2.2. Otras O~ones'. 13 Des.arroIat las demas actlVldades que le ~~,1;,
asignadas de acuerno ~ ObjetO elel presente cootralo .
Nota~: 1. FOITlJU!afel F!an de Trabajo en alnjunto con cada una de las peBOOaS en ~o de reint€9rac:6n que le sean asignadas d~ aQle~() (I1~~

con:Iidones y eataeWistlcas de estas, sus fanílias. la c«nunidad y a las condiciooes socioecon6micas yQ.lllurales del terñ1orioen él qve $e cnC'I:mt.ra1
. 2. Implementar y desaorrol1ar cada una deJas a0cí008$ ylo actMdaOOs ~ en m plar.es de trabajo de cada lJ.l\3 de las peisooas en :irochQ
: de reirltegrac:i6n que les sea asignadas bajo el modelo de oferta ac1lva definido por el Grupo Terrllorial. 3. Prooxwer y tomen:ar el ac:céso de las ~¡y,(;ilt.
: en prOCeso de reinlegrací60 que le SeaflaSIgnadas a los difefenles servicios o~ por la ACR, enlldaOOs públic3s, l!fltidades'prlvadas.~.ill:i, e

: Il!fcef. ~ YWos, que Iaciiten el desMdlo de las aocJones y ~ de metas estaD'ecida$ en los planes de trabai<>e;OOespond¡entrs; .:: "
¡ Real~ lasacdooes de a!eflCión, ges1ión. aseSoria. ~amíenlO e interveoción con las per5Cf1as el1 proceso de reill1eglCldóri de ~ tc.X! : '
: las ~ qlJeirr~arta el cocromador del Grupo Terrbial. 5. Es1abIeeer veracidad de evidencias que clanCUl:flta de! c;mI1~tO d :. ';}
, ~. rel plan de lrabajo de la persooa en proceso de reintegtadón, 6. Velar por el registro ckl forma opcnuna, conMble, perm'Jl1~~ y .,
. adualiÍ.adade taWormación reqlJ8rida~ el Sistema de 1nf0rma66n para la Reinlegración .SIR., así COlro en los dl.>má:i documentos coofol1'nC a! . •
: ~. eslablecicloo.!Ie acuerdo ai objetó del presente conff3!O. 7. ImplBmCfllar bs esquemas <le seguimien:o. repone, e,-at.J.'106n (mOM(ft"~ :

¡ deJa,..a ~!~ ~ base en ~ clfl~ esto1égicas ,ckl,la enlXlad, 8. Par1ícipa' en losd¡ferente~ espacios de Irab.'!i<l ~e ~t<lbe:r.~Fi
" ; lXlOIdinadorpa.-a dar CUm¡lIillllent:l al plan operativo del Gtupo Temk:fial. 9. R~ en fcm1l1 o;xJI1una los mlonnes que le sean solict1ados y P-Jr..J(..~
¡mI;¡ e'iílxillr:í(i;u:leaquelOs ínformesQU8 por su CX:JIItem:loy naluta'eza estén def1tro del ambr10 del objeto contraladO, 10, Recrblr y leMI en wSt('tl"l
: los •• que.laACR le OOIlOOp;áÍa el desarrollo operalívo y logistal del Cllntrato. lICOfde ccn lo desato en ellitél'al K del nl.'meraJ 22- ~a~

:..~'.J 1..~ las demás actividades \lue le sean asigl\éldas de ~ al objeto (Jel preserlte ccfIlrato. PARÁGRAFO ::n el sl'erto ;:;-,
. qw~.(fONtAATlSTA~ en lin registro ylo consolklacion de la Wormacl6n en el Sísl<lma de Información para la Re," egractC41!!tl 'orma r.rr.]~J

: 000 ~ lOtSli'leamienlos establecidos por la ACR, que haya generado un desemlloSo por esle COI1ceplO al partop-anle. el corHR~7IST,\
: ~ éste. VllIor ~Io cual expresamente aulooza a la ACR llesconlaf ésta suma 00 los honorarios adeudados,
: .7: t. fs:taI!lecel Pnadas oe a!enci6n dirigidas a la ¡:mooci6n de h~ que ra\'Orezcan la 5aud 00 las Personas en Procese de Rttllct"JI clC<,"

; rlalS"'~ ~w~ s lois~ ~ de saIiud Mental exis1entes 9flla ofef1a 1():aJ. 2. Re:akZar aáVlQ.3des de r:oe~:eodYI
L~ __ qae~la' dílíís~enPrtlc:esOéeReir1legrai:lóli susnücfeos lan'i es. PlOOlO\Iiondosu acceso J loS :>erolcb,

! . • ","". .. ~ ¡i; : ¡ ~ .JtcE' .•. ,. ¡ !h, 1 ~
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Oe e erdo COI\ (o estipulado en la clausula denominada "Exclusión de Relación Laborar del contrato relacionado, y aeep ada
r' :Ias partes, el',l ningún caso se genera relación laooral ni prestaciones soci~lijs.eón el contratista.

Gestión Contractual.

~Ageo ia Colombiana para la Reintegración
Calle 12 e No, 7;.. 19
;.~.i;l~~.•)~1 tI. ~ ~C:;l



~~.:?~.(.:J;~'

:..
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CONTRATO ACR

CLASE:

CONTRA T1STA:
REGIMEN TRIBUTARIO DEL CONTRATISTA:

VALOR:
PLAZO DE EJECUCiÓN:

N,'O 9 2(
PREST ACION DE SERVICIOS ,

JOSE DJOMER CORREA OSOR:O'

SIMPLIFICADO

!$31.400.000 /

SeroÍ el periodo comprendido e~l:e la fecha de
inicio de ejecllción del conlrJto (e'pedición del

registro presupuestal y aprobación de 1.1

gJran~ia) y hasta el 15 de diciembre de 2013.

Entre 10$ su!Yc.:,los.par IJll;' part". JOSE GUILLERMO TELLEZ RODRíGUEZ, idenlik.3do cen 1•• ':e::u'"

:ie cil,dad"n;¡¡ N' 19.287.100 de BC'9Qtá OC. quien ~clua en su calidad de Sec:elariD Gen"o' de>la
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA. R\,INTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN

ARMAS. id~nt¡f¡c,,:Ja eDil NIT No:. ~G<1~77.169,B. de conl(}fmidad 0011el ~olll~rarnie"lc el"UUdd'J

n;e~'~nte DeCreto 52 del 13 de enerode.2012. de~i(Ía,nenle pos<:'sI3na:ioy con :aoJllajes p3ra ,LSClib

c,ol'tratos de coníormidad cen la 'Resoh\ción 007.del 17 oe enero de 2012 expedida po' e! Dircctcr dc 1"
ACR. qu;cm en ad.oIJr,le X denominilfá la ACR; y ¡¡m lo olr;) JOSE OlOMER CORREA OSORIO

identificado con la cédula de cíud,1(l<:nia N" 18.396.116 Y quien en ;)dcl¡¡"t~ ,e ~cnorr,in;¡';1 EL

CONTRATISTA. hemos acordado {:elebr¡¡r é'1conrlato cor.tenijo en Ii!s cla\Jsul"s cue se eS:;~lIlan mas

2del8nte. previas \as oiguientt!s CONsiDERACIONES:

a. Out! ",~1idnte Decrelo !.13B de 2011 se oeo la AgenCia Colombiana ~ora :3 fi.eh:ewac,.:n ;le Persa!',3,;
y GnJp:)s A.lT.?dos en Arrn¿Js como un.a Uni::j~::1Ad7linistr=:lh';] E5ped~! mn r)r.:r~Clr,(:ri::;. 1U':tiica. DlJtOf"¡Om~a

a:Jmlnistrativa. fmanciera. presupucstBI y patrimonio propio. ¡;dsc;i:J a: Der-ar.omen'O ¡'.d""n;s:rnl;vc de 1"

Prt'sidencia de la República. O3n el objeto de 9?sti()"~r, imple'l1enl"r. cnom:n;;r y I'\'iJI'J~r de ¡','rr"
(lr;~cul(lda con las instancias comp~tenlcs. Ivs p!f)nes. prngr?lma~ y PnJYf':~os de t~ P:,li¡ir.a !ir:
11e,r,t8graci6n,con el fin de prOp"nd~r ~or 1<.p",-. la seg\JfidJd y 1"convivenc,~

b, Ou" de conío.'midad con el a1iwlo 5 del citado decreto. C5 t..mció, de la AgenCIO.r.'nl,e :J1'J5 ,.

impieme!'ltar. o'iseirar. ejecutar y eva/IJar qn el mar~o de la Polilica d~ Dcsnrmc: [)esIr'o'"i,'i,vcié'n f
H~Jrlte9r3ción fos benef.'Cjos socia!.es, económicos y jJjrjd,i~os otorgal1os ¡, .'a .o'.:¡("diJcior. (frsmollTl'Úici;; do

!LJS gtL'POS 8rmaaOS al margen de ta LfW. 3. Pomwléfr. ejecutar. evaluar j! prumOL'l?( bs (J,limes. prOPrF.rJiriS

!l pro'jAGIOS (/,;r;gi(10s al iOJ1a.IE-C(rJlieo~o~jef proceso de reimeqr3000 o'e la pOb,faó6,r, d£>s,,,!o~',';,:za~fJ l sus

t~Jm;K~s. 4. FoI1aJeC$( el pro-:.eso de .. reconclJBóón con las com~m"-deées rac:eptorét's de {J(;tffGK.;/i

¡J""tlJovr¡i¿ad;; q!lfJ peJlnila consolidar el. proceso o'e reimegracKm. 5, O;SE'(¡¡¡r. ejPcIJla! i e"ñiu¡¡r e" proceSe'
~1l:mirr/(tgraóofl Cú(}.iO(.r'ue .j jos beneficies que se pacten en mesas de "egoóaóón de ot'Jcesús de Ori; (..

4ue P:H3 el eff::c/o esréJblezca el Gobierno ,'\iac.ioQa,' ( ... ) ¡? Art.'culé-tf)~ jm,...,.le/l¡cr.t(í~fÓ,r¡o"e .Iif p-:tM,'.';r? I~(?

(f1i.'~ie;:faC(.j(J cco las ent/dao.es fermoriau:!s. autorrc.¿¡jes l'oc{?los y d,;vcn.os ,r;to[(),(, oc ,';~:\Oi':-Údill.' uvi.'. •

e Que de ócuerdo con el esll1::iioplev,o, se ¡usuf,cay dejne la necesijad:ie I~ o'~se,,:e contr~:i1cl{)n
d, Que ¿'~o,de COIl la cer1,ricación de.I"i'~lslencia en planta expe-;1,dapor e: Gu;.? de G~St<6I'de Ti1lo.1te

Hum,no. ten,endo en cuen,á"que e".Ia' eslruchlfa crgani1'ac;cn~1d" ;;, :;c"nn~ (:G.~mr.,i"r,a ¡;~r:' ."
R,,!lnlegrnci6n de Person::ts y GrupoS..A~a1,Ds..e~ :o.\rmas.r1:-. exj~.Je pcrsor.al pa"'rE 'C:¿llilJ~ 12,::' ¿:¡.:;tiv¡d~d;~, ¡:
enr.lentar, Ir:sul~il pr:>:cdente ¡¿, ~us~rip;;iórl del pre~ellte d~':lJmento.
e. CU~ cl prcsc:n,;c contrajo se GB!etrd t.l.i.rec1~menle en 'Ji:tud de ~~prS-vist(l -Sfl el ar!.ll':u!o 32 1.,L'm~fa:j 'JoS

la ley SO de 1.993; cnr.lJCJdrimdose.dlJn~ro.de.Jr. C3usai defa¡:d¿¡ en el htHd' 11cel r,LJmerall. d8i a1t:::lJ1(I i

d" la Ley 115Dde 2007 \' 1::>estah!l'~j¡j(l erl el Ert'C,Jb3.4?5.1.dd D"c"]:o 73¿d", 2012.

PRIMERA. OBJETO: Prl!slar con pIco?. (1L1t?no:n¡~ t{~cnicn y ;"irr.lrtistfatl ..••.~:, :05 ~:o?f\o'!6:;os p~:Jft"sk::ll;'~e~

~ó,a lormular, acompañar y evaluar 1" ruta de rClnlegrveión cr: I~ pobl,,:ICCI~n pr.l'X,SO d~ r~in":y(:J::i"n
que le sea 8£igo3da, reali22nd0 las a::c~ones neces{,.ia~. QllC pcrrn¡t<.n :;: pr~~:;l~i~'(';nef~cl¡'J:; c;~ !(J::

~l¿iH?nC¡OS de !a pol~t¡ca de rejntegr&:::i6n. propendiendo por ~I aV¡::H1CC y li? :erm:r.;!f" ¿'.1 rcs~~.~nlj;Jh¡.:

SEGUI<l.~.ºª-IJ~'1.99.NES DEL CONTRAT1STA: Memas de cu:np;ir ~8:' lo estlc"'~~~ 81'.el Ob¡0tC

Agencia Colomb~i3:napar3 ia Reintegración
C;:I!: 1:¿ e No 7 _ 1~

:'..•.,••~ rBl-~l!qro;'::ICf" i1.C.'~.';".Q



C':1Iri'C1L'Ji. El CONTRATIS1A 5~ obliga" 2.1. 'Obligaclones especificas: 3 Esldbl",:er la RUla de
"1" lIejr¡,CI(¡', ~:e las perS.on2s en proceso ce re:r,regraclón que le ,'1an sido aS'Jnaoas. cmfo'me a las
L3rJctr~'íl'SlrcaS ~.h?:sona::;s. fi:lm!lI(J:c::., soclilles y cllli.\Jr~des de ~)d<i in{liv!(iuo. asi COJn() del cDnle .•.1O

1~1)~!l:.;rr~;I'7~y S~:¡3¡ e:\ t:: que se encuentra t. :mplems:ltar bs c:;,mponen!es ce la ruta d€ re¡lIte~rac¡6r,

wornm'~r-nr.D e! ~,I:ZltIC~ y terrTlinac:ón rt:sponSdh!e ce la ruta de Jeinl~fJc:ióil de bs p.articlpanr9s que le

:~.S?n ~si9l(!.:1r.~,8 tr2.vé~ óe IJ$ mmiclos, rr~t::>riologia5 y ncti'lj~PtÓl:S conten;cns f:P. la cstr3tag¡¿] de
.,~Ir..?g,r(lClor e, Hacer U$O, promov('r ~. tom0.ntm los C::'~L:c:f:laS de gestión inl(:fin~~illl,::ir.:.lal del ('l~dr.1

rl~lclon~: r('y;nnal y 10(-01 que h¿]n sido promo\'::1~s ppr el rll'o'el ccntr;]! Y:Q e! centm da sf:';vi~ios e:1 f"] r.1<1rcn
t.k L~:politr.¿j d~ rci1t.::qr8CÓn d, Drlrtí(:'ir;¡,r en '!a cla~araciOn, ~~jp.cLJcion, r.lonjtol(~o, ~e~u!miento 'i

¿v:,i~dc:o-, del ::dn It~ acciun del centro de se~I'cios al qlJe sea ¡¡s:gnado de ac~erdo c::'n I"s d'r€clriC€s C'8
1, t:nlr:J:Jt1 ~Vd~, por el Regi,tro de [Urln;] opDliun" oonllab!e y 3'~tu"lrlada de la Inlonnación requenc3

1)':.;rr.t SIS~-il:T12 (Js Ir¡'ori1l~::lón ;Ja;a la Reintegr,,[.i:)n .SIR., ~;5¡ :OITlC' fn los dernas r10cuH:trjtus conb~me a

;')5 prccedi;)l.enlo, esLiblecdos de acuerdo al obJeio del p:e,ente ~ontrato. í. Imp!ernentar :OSesqu'Orr.as

ce ,e::ulmier,to evalcJ3Glóny monimeó d& 18'1,la d~ rcinlcqr.]clón coro ha,t en 10~d'ledrice, eslr:;li'q'cas

,!e 1" '~1I11d2-J9. Re31'La, 3~c:ones de ¡orma crticulaja y cxmdir.aja con (ltros f'lie:nbros del cer,tro de

"p'r\'l:;-I:-><;~:on PI ~n :-le 9~.-,~:ar e$pa:ics qut-': fOltalezC3n el des3noUC de 13 ruta je fein1egf306n df: las

r.,()r:.i)rt~lS en )l~Ol~';-~~~~""jC::cirnegtacion. propc:ldir:nco por El 1;'ilh;l;D inferdiscipli;l¡~ri,;) que f()r1;:lezc~ l;¿')

,-lCCICln,.::' ~~IC~r.lr:, de: s."~r.j:i.:;s.h. Rer~c'¡(en br;ll<.:l oportu'.ó lus ¡rlforrr':f:5 C;L:e le $ed,l sclici!atle£ 'f

pi!r llLlpJr t=!I Id eiabDrdcíjn dé Jqü¿lIos in10rmes {¡ue por :.u contenloo y netJra'ez8 estén dentro del 3r7lbil0
r-;t~l C/)I;-;1:::CCnl¡;f2Jc 1. J-:::si3rro!iar las demas a::ti'.'idad.es qJoS' le sec-1 aSIgnadas ;,le acu~rd.:: 31 ::,bje:o .1ei

pl!::'sen:~2 ~o:r:~t!) 22 Otras obrigaciones.: a, Presentar les :r.forfllE::S de ej€cU(;lo.'1 cel ::..bJe,.o ~'
(lL~ll~':3l:0n::s cel CO'lt';:¡to ;: los que sean ~.e~ueridos por €I supervisor ero fcrma oportuna b. Sumir,istrar ;:JI
~J¡J¿."':S(;' ~Gdd13;l1r~'rnJ2ci:)n ~'c:)!3bora6::-n reqli~r;c3 para el f"lcrm21desarroll,:; de su gesG,j71. c. f\len,jer

Lis I_J¡~st'r'.'d(,¡Dnf'~ y :f.'qIJerirni[~nlos, qll~ lE:: rorrnu!!:: la ACR d¡(~di3rne(lleo por con::h:cw de! supervis.y

,~'I;~'~n{J~io. ;)~ri (J~ICse Gúrrija Cl.Jlqü¡?r f~:b.óe:n1rg r..fl trrmin.J rm'orlah:c- que ')c P<lctC' pa~a c~ c.fectc" d.
?:~;:::_;l; ds '1.I(I",e¡a £r1c:ente los servicIos que ccnS;ltuyen el objeto del oontr~tG, ac1uan~:) de CXYltorm¡:;a1

l (Ir 1 12.~,nornas ,8~alés pertil~ent8S e.:'Acn¡;.,r oon lealtéd y buena fe durante ¡él oolebracién, ejecución y
1~"h"~Wül: d'31onI131,) y 3¡jr, caro rosterior,dac a é"te. 1. Uiiliz~r lodos S'JSCDr,o~imienios e ;óonelDad el1
!_.¡ ¡..j\Joyr., ,:::;,;¡"'re:: y ~:crcer S\I$ [lct.n.'l-j;:-•.jC5 con hO:le::.~id,Jd. (:f¡cien:l'l y callead, centre dr.! ur, an-.h¡~n,~nI:

COrr.~i3',id3dy respc~o p{lr~ bs ricm;lS. g. Cumplir con las ob~rgdciofJes frente 3 bs Sislernas De Sf"::2limi;:d

~~r.lC:f)lln\::g,'.11 y de Rles~:Js Laborales, acredil;:Jilós para ca:!a ~i3go ¿ inforlllc( 31 Supervís:x del Contrate
<"l.J;}'ll.lic~rc.al1b,:) de .~?'S n ..'J.FP. h. Cumplir CO:l I~ or;anL2.3::i:m ce les élrchivos q'Je produz:::a o s&
Ol~r~pn;.r,en d(~sar:oli:. del 8bj~¿ú ¡;Dntra:::~ua~ ce.3cu8rdo con 1::;'5procedimlcl"ttos pr&\tistDS pcr la ACR i.

T',Wl ~:H i ~S c::,rnurllca:.:i,:)IH:$ in!BHi3S y €xtel~1a$: d-8 acuer:l~ cor, el sistema .j.e cones~o:'1I:fen::':12 L¡IJS'

",.'pr'.?,] '" [r,l,jaj J. "~lIcar los instructi'lc's de Sag'.ricad Inte9c~: de 1" ACR )' pteS~nt8r loo In'Ortr.Cs
~~lJP C:P c.F:;.; St' f.:t;btleL~:', cU~I;rlO ~si se lO req:.Jiera el su~.erviscr. k. Recibir y tener e"l cuslodia los
~\IW1.~:.que :;~ACR i~ trir.6e par;~ el ces3t;úHu :Jperali .••.•..) ~' I-:~istic~ del ccntr;:¡to, ~a~3lo cLl;:1S€ Dbl;a a 1)

C:)r.ser\,{¡'lo::. y d,::.k;:-.. ¡;¡ocru;::k: uso, rniineJo y orga,:1íl3cjÓ¡~. ii) Oevoive{llls a la ACR en las nlistr:8s

I~(l:)d::~¡,)n'?s el'¡ q'J'& le fuerQ1 entrB9rdns" $(~lv(J ~l ..dctenor(l nnturnl. iiij Re~;p(]l1der p,Jr f!1 v¡:Jor de 1-.:::5

""'é1'''.", eCli'eyaoos ero caso j~ cañD C, perclda de ))S m:smos a,nbuible al CONTRATISTA Er. est:-:,
'-\",,,I,c' ,,1 CONTRATISTA aul)f!¡3 Irre'l(,c<.Dlememe a la ACR p~ra q\le, teniendo o:>n10b8S'Olos ~recIJ~
r:l"! r"lt:rc.cJc o I¿ :acllFa de cO:lI~;a aescuer,le al ,.,¡!j')r lotal ~de~ldc<j•.) por los biene.::. ~ S.1lcmgo, de l.:Js

"1m", uu': lo ACR le ",,jeJde En caSD de que no hul>erp. s~lmas que compensar, el CONTRATISTA se
obli;~~ i3 rt:irYE'O;'8r ;,113 ACR C:! lIéll')r antes nl~il::ionéldo o ? n~emplazé:r el bic;-, ;:.::;r uno de iguales o
3J:I~~I(',rt?~:~omi::ic:"lf~.E: Iflcumplimientodc £.stélS'Jblig?ciones puede da, ILigar.) l;~ a::::opc::.n de mediJas

tXt'Vlst~s er, e:! (on:ral:) y ('lE: confon:nid~¡j cory .Ia L~'i,~¡lS0 en el cual 3 ACR (j~eldnL:lra las J::ci~Jl'2s

:~9¿;-::-sDE:'n,II~.rte'~, l. P!esentór a 1,~hf1al~51ciQnd?l C::'1t;.:]~O,un ¡..,fc:mc de gr.s~lón :::on~:,~hd(jdo en~! que

,e c""denc,a.-, 12Soc! .¡,jó;es rea.!iza¡fas d~r~~,~ .~I rlil7C de '~iecJCión del CDnlr~ID. PARÁGRAFO. Er, "1
'='Vt:'.ll,:) ec (;IJ€'EL CONTRATISTA in.curra,en un r€qisir:) yio C"Onsoll:;.aci6n de 18Infa;rn~ciór: p.n el Sistf~l7'ln

~.\t-; :nl,:T1J~':2,11 par&. Id R€lntegra-:lon f;ft (o:m3 errada::: ¡)I) a¡end:en~o los lir.eélmiCílt.)Sc~t8blcc:rb;, pe; 1::;
"cr, cr.r r,~:,'., J""~ladn ¿!n, d".selnbo1so.,por .e~t& cunc,,"plr) ;;1 ;;.anicip<lnle. el CONTRATISTA
r.;-::T::,.:;.i5?-r:¡~5~e .'.éll:l~ ~1¡l'O In cl~tJl p.~re~~:T~n',$" :JlJt(JriZ2 3 la ACR d~sconTai ,=std suma oe lOS
1',QI;¡;.r;m:s ,~J~)(]U~~:jd(¡,;:ll e: evento ~n,qlll:: ~~d~SCL:enl:: nc cJ..:-r~la ~oidlidad del "talor deserr.i:.::,l:::..ad.) al

P31K pnté el CON,RATISTA paq"ra D:Jn ,,1" P"'f"o, leellr,,:)£ el s~ldJ ;,jeu.JajD :]""tr'2 Je: Ir,,,,

S::.illlr-"~'Ile ? I¿, ¡o:?ntlftsar.ióf"¡ de la SI;J;lcíÓ1 cr:scrits. ~~ rp.('il de nur~ 1,:; ACR in-clc 1¡:5 aO::lone~ (;;•..des y
~,,:".alb ::(Irr"'3POn~'é1;e, r.ara o:,tener la rc,st,iu(.'or: I-;)j,,1 d,,¡' p~o. 2.3. De confidencialidad; El
CON TRf. T 1STA 5" C(>npr,~,m."le~ a. 1,,, rll"lJlg~r I~ inf'Jrrr,ac,~n que le Sila s~min,s1tar.ia po~ la ACR o que
l!.lh~l~;'~a ';.1 oes..:Hicll: del at'jciO conirélCÍLHJI y,'O tj,~ los s':;::,lir;ios pl8sla::ios, sin prevlu (;JJn~erljflli~ntc

':sc::t~ ¡:Ocr ::"18 de :0 ACR b. Guarrl", $~~ret,~ r-nfesi'Jno1: c. No corn"I/,C;¡r, d,vul'"J/. aporldl ni ullhLdr
¡r1\1E".~Jj:3rF~r.telOS $-~~.r8t-:::.'5.:1ue se)l;' naY(J;f l;Onnnr.O e !d !t,form~ción que t:3y;~ concc:do ~n v¡,1ú:J de los



PROSPERIDAD
!PARATOOOS

aSIJntos ll1<jjeria del :;¿,rJiCJo,a nir,:;ún ¡irulo !lente a tercelOs ni er, prove:ho propio d, Atstenersej" c¿r

,dorma-:icn a medios de co1FJnicación. a men.:;s que n~ya recibido autc'il~;;ión de I~ ACR PARÁGRAFO

El ¡IIcII",;,limie"lo 6e esta, [)t'i9~ciones puede di;~lugi;r a la 3dcpcwn de medicas rl~, •.wt;;, "Ió el con:I;,I:, y
de ()Jnk,midad ()Jn la Lc)'. C?>? e~ el ~ualla ACR odelantm-a la:; ,,~ci'}ncs Ir,~"lns p"~inenlcs TERCEg~
OBLIGACIONES DE LA ACR: LA ACR se obl'ga por;; ccn el CONTRATiSTA <J'1. P<.')ar el'mlor del (:1'1(1,1'0

dentro del tÓlmlno y oondíd.~"es ~ct~dtis. prcvi~ xrtiñc;'lción de C"Jmpl;mirnto cx~did8 por (.1S'lrer,i,,,. Gsl
rn;'S:Tr: 2. SupeM~m que r:l CONTRA TlSTA cumpla CA,'h1el c~¡~toy l¡:]silciiv:d;¡dcs cst.•lb~cdd,J$en el (xm:rCli;)

dentro oe pl¡¡7o y 1", cor.:boncs cGI¡¡blecid~s 3. Enlregar de rr.mer~ C;JOI1'.m,1~I CONTRAilSTA 18

lotom1<Jc'on r~Ul?rij~ para el 2ojecuado cumíJlirnie~tc de sus oCligacbnes 4. Liq~"jar el col1tralo QMRJA
.ElAZQ_P~E...l,J~.¡;_l&LQrt El plazo del pies-ente wnirato sera e' periodo cvmprendidc cesde la r"c~a ce
illí[j~ de ejec.rcíó" í~pr-;¡b~:lb de la g~rantia y e'pedicicn del r"'9is1ro presupueslal) y ,'aSI" pi 15 ri"

d::i~m~'e de 2013,.OUINT A. VALOR: El valor del pre,cme co.lIr,I\O es h¡¡.sta~cr I~ Sllma ce 537400000'

El I'aiDr mensual de k)s h(;IlOrarios asciende 3 la suma de 53.400.0o.O:'él cual incll¡'e bd::Js los imo"est~,s

f coslos directos" ,ndllect()s a q~e hay;llug;lI. SEXTA.IMPUTACION PRESUPUESTAL: wselo",ziúr-s"

qUl? se CliIJs.en p::lr r¿j:!:ó~ de "'pCigO d-e este contrato se e~ectlJ~rc1n ::on cargo ;31Pre$l,Jpll-?st~ de Grlsb::. de 1.1

ACR J¿ 1" ',ige,,:ia 2011-11e co"fmnidad con el ce<1lf'C<Jdode disponibilidad p<e,up<Jestal e<p"~dld" P' 1,1
<;uheircIX'on Administr~tivil y Fín¡;ncier~ SEPTIMA. FORMA y REQUISITOS PARA EL PAGO l." ACR

pngm~ el valar del CXl1tr;¡to de la siguiente lT)?n('la' a. Un (1) primer pago corrcspon:i.'.on!e iJ los S!)f\o:C::'S
pre,tadm; dC,sdc la fem3 ée.a?io~acíim de la gamnt1;'l yel 15 de l"blcro de ?ov.f p"r •••~I"r de ira',,'
S3AOO.OO(Y,ÍJ l'iuevc (9) ¡:'il~OSmr,nsua:,:s por v¡¡!or do S3.40000o. {;'d;¡ uno. por los y¡r:;c"c" prc~t;;~,'ó

"rolle los riias d,ccisCis (1 (') Y quiece (15) ce c"do rnes, entre los meSo!lSde febrülr) a no•••i",nDle de £'J 1) ,..
c. Un último pago po: vrlk~r de, 5.3 4QO OOO/~)()(" Ins ~r.t;a:)~pres:;¡:ks :iel di~~j~&is pt1¡ d':!nCJ'Jicmbrr. ;1'

~uinGe (15) de diciembre de 2013,"l~~.a,vcz.\icncida el r1azo de p.jecllr.h;n, Sin P.tl1~d'gO. e: ~j¡t:mo p(;~::.
Bs:a~a SlI,:&IOa la suscripci::-n jel. a.da .:le ltiiu!dacion. Para cada p~go se r;,qurere la prf:SenlilClún de Ie's
f;:;guierltéS t.lc~ulJlen1cs: a. :nforme e'e ac:ivldades del ~erio::i(Jre~pecti\'~. b, Ce;tific<.i~¡ór:e;(ped'6~ r{)r .~I

stJpen'lsor, Hn la qliP. ~)n:ste I;i venf.c~ciún cEI wmplrfTllenb ép.1 obJet.:;, ~fi obl.ga-.:ior.::.:"i y r:1 P~j90 ;1 ¡(J~

Sls~cma;,; de Sr~3lJrid;:;):-:SOD(i1 Integral y de Riesgos Labor()lcs, de- aC':Jcroio C:1n lo prr.visto en In n~)rmr:II'.'i~.:JO

vigent~. c. Copi~ del rec'bo o ccnstanc;;¡ de p?go de "portes a los Sistcm~s Genera: d~ ')Bg'."id2,j .)üe',Ji

Integea! y OBpJesgos Laborales (sB:ud, pens;onc, y ARL).PARAGRAFO PRIMERO: En caso de lerrninac'ol'

;mticipada de: contrate> el pago scr~ proporDcnal " 105 ~rvIC:OS cfe::iv"ment" pr?st,1dü~ PARÁGRAFO
SEGUNDO: No o!>slan;e, la forma de paJo p'e";sla esta SUjCk1a la si;¡wclon de los fl:!CU~'0Spo, p?r:e rkl
r'/.Ini~ter:o r.~;H;;ctpr.da y Cr~d¡{o PlJbl;co. una \lel. f,~ (!nr:l~C:1\(n ;)rrobt~r:'()el PAC (Pr~'1r;)mn¡',n~:;¡'

r',~cr.SlIiJlil"do d" Caja). L~ ACR no "" ha:;e responsable f..:Jr¡as d"rnoras presentadas co ei lm",'t" p,rr,l r.1
Píl]O al CONTRA T1ST A Cl~¡)ndo cll~JS fueren OC2Si{)rt~d<1's por en().Yl!r;~(Sp, incornp!~1<J la {lCCUOl~nla~ión

sop~rte () no iljustal'S<' i' c"a'l"jera de I~s c:',nddonrs cswbleoo;¡s en el P",s/),'te eüntral: PARAGRAFO

TERCERO, Los pagos señalados. se re3Ii~ar¡'¡n deniTo d" los tr,.,nta 130j di "S s';;u,~,tcr, a ':; p;r;~cnt"c.i~,n de
/05 C'XUlTell:os reque¡¡jos para,el eJeoo, rnedlon:e ?bono er, :,JCOt?, de acuerdo C~,n ia certlkaC,Qn

bancaria oportad2 para lal efe.:lo por EL COmRA T1STA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCiÓN OE~

CONTRATO: EL CONTRATISTA .orestara sus servi:ros en 1'.lEDELLlN ccrrespond:ente al Cer)tro ,js
Ser',ic'ros MEDELLiN: sin emtarp. en el evento Q~e SE Iel;uiero C,L;'; €' CONTRATISTA dC5-'<lIolle

e,;;ti,qd"des fuera de eS3 ciuda1. la ACR reconocerá les g~s:os correSp,)Mlenles de "'ale. 5&1"n la,
.jrsposic<:>.1esinternas de la enMoo. NOVENA. AFiLIACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
CON El SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIALIi'ITEGRAL. El CONTRA TISTA l1~n:ñes;.il que e$,,, afiliado .: ó:
di" erl el p,ago de les ap:lltes a los Sistemas de ,&;guri~'&j ,Seda: Integral Y en co"secuenoa, ge O\)Ii;~ ~

iniolll;al al Supe:,;sor cel Contratú cU!liquier cambio <le EPS o A.FP que realice durante la ew:uci~r' C(;I
contrate: .Dt~I.r¥1.~~f.\.f.lt!afI6N AL SIS'TEMA DÉ RIESGOS LABORALES ARL: El Grup~ de G~5t¡ón or,
Ta:~nl~ H,nn.S'o [le la ,~CR ~;¡¡'ar~ a' CONTRA TISTA al Sislema Ger:erai de R'escJs Lab~ra:e~ CO'1lo"""

" ;~ e51"blecido en el Jrtículo 2 de la Ley"562 de 2012. a mas lardar el dia hilbli siguisl1l= a 12 !ecl1<.de
r,lJ~crir:ión del prcs;;nl" dOD.J:nr¡,nlo DÉCII~A PRIMERA, GARANTíA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: EL

CONTRA ílST A. centro Ce les ::-e.s'(3) 'dia$ hiJbiles Si?"icntes al peripcelon,;miBnt.~ del C1:;;;:;;::~~¡[;¡)"';;
(onsúluÍl ;] favor de la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACiÓN DE PERSONAS Y
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS. ACR, ¡dentiflcad~ con NIT g}J4 n.159.3. un? g,.can:ia úni.~a a I~'.'c'

de Entidades Estata/e" de acuerd~ coro la modaliaaa de g;]ranti~ de q.~e trati! el Decreco i'34 de 20~2 y

q:J~ par.1 ,,1cf/>o:to selm,:ione e; CONTRATlST A. que acr.p3re los sigulenle~ nesgos' al e umplrmiento del

..u.gS"nc.~ Coiomor:.=.,.,a P¡¡i.3 Ir. Re-ullegr,;.¡cjún
C<l1:(> -:le No. ¡ - 18
:.~-NoJ"Q'I':"!f:-;,,:,r:"l nr ..•.~:r:
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cor.trato que c~b:a ¡os perjuiciosdiiEctos derivados del incumplimiento total o par'~la: de las obligaciones

na~ld<.s cel cont",l". 2si COr:l0 de W Clllri¡illlniento :artiío () de su cumpli:niento de~ec:uoso, cuando ellos

sean il7'put,;~:e5 al CONTRATISTA, ~~iJi"alenle al'diez por ciento {lO%j del valor del contrato, vigente por

el ;.~rmlnc de ejecución del mismo y.dos ('2) rneses rolaS;. bJ Calidad del Servicio que cebra I'JS perjuicios
i"'pu¡¡¡bles al CONTRATISTA surgidoS'de la mala calidad del servicio preslado. equivalcn!c al veinte por

(:ie~10 (:iO':,) del melllo lela: del CO:llraln, vigclIle por ellérmino de ejC'c¡;ció~ del mismo y dcs (2) meses

meS PARA,GRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA dC'berr. restablecer el v810r de la ga:antia cuando este

~~ hdj'3 '''si" reducido pc,r r,nor. de la:; reclam~ciones efectuaoas por la ACR, De ig~al ma:lera, en

cu"lquiN evC'r.lo en que se adicione el valer del oor,trato o se prorrugue su té~ll'\írl0 o se prcduzc:a
cnlquiarllo~rilcac,.:n en las ccn6iCIOr\&S j~ícia!es del ccnlr;¡lc, EL CONTRATISTA debc'a trami¡a~ el

a'l~xé' rnodiric.:;to", cGrre~pondicnt~, s,cgun el C<1S0 PARÁGRAFO SEGUNDO. Una vez iniciada la
eJ~cu••~on del contralo, en caso de ir,'CJmpliinienlo del.CONTRATlSTA de la ob'igación de obtener I;¡

ar1lpliaciór. de la ,~arJCI!i2, su reno','ación. d~ restablece: su ~abr o óe otorg~r una nueva ga:antia que

ar.'.pa:e el cumolimiento de las obligaciones que su~an por razón de la celebración, ejecución y I"luid;¡ción

de! contrato, el CONTRATISTA aulo:iza a la ACR a w"cit;¡~ la mo:lik¡u;ión co"csporodl~nte y as~me el
va',~r de la prima, .oJ£!M.A SEGUNDA. CONTROL Y SUPERVISiÓN: La ACR cjcrC';::ra la supervisión del

presenle CCr.lriro a Ir;m~s éel Coordinador del Centro de $o;"icios de MEDELlIN v la persona que haoa
sus ;¡1)Ce~. 1) la I'€,so:ra a quitn I';r é¡cnlo desig"e el Ordenador del Gasto, quien 'endr¡i a cargo las
slglJlI;n:cs oh:ig;¡ciDroes: 3. Vigilar, cl)n~rolar y wrificar el cumplimient~ ~el objeto cor;lmdua: 'f las

oc.'lga¡;joncs a cargo del CONTRATISTA, b, Formular 31CONTRATISTA las ü!;servací<lnes e iró~rua;iones
ql:e esiÍlne procedentes para el desarRlII(} y ejecu:i6n del contrate; e, Hm:er ni CONTRATISTA I::,s

lCQuenmierJos escritos quo saall n!'cesarios p;¡~a que é,;te curr,pia el objeto y las oblig~ciones del
contra lo: d. E'l <ASOde relr?:;~ 'J incumplimiento del CONTRATISTA, e1~brar oportunamente uro informe

al ord""acor del ga,;j~ en el Ctl~: se deje en conocimiento la si(uación, deb:damente sustenta:)a e, Solicilar

h stlspr,r,s:ón modiflC<1Ción le~mi:iaciór>:liqÚida~60 o cualquier mimile de lipo :on:ra::ual, previa

~~'oh~r.ioro del Ordenadc' del Gasto de la ACR f. Elal>orar la certiflca:ión d: cumplirniellic mensual oon la
r~sp~:II';.1 ~-Onslancia de hab~r '.",riocll~o, que el CCr~TR:..TIST/\ ha e:ectu:¡do los p:¡gos ,,' Siste:n~ d~

S'~gur>1~d Soci~1 Integra; y al Sjst~ma"Gelieral de Riesgos Laborales, '~eacuerdo ron lo prc'~sto c~ ~I
artlt-:Jb 23 de la Ley 115-:' d£2ú-n7:etin~iso ~eglJndo'y par~gr<llo 1 dei ¡¡rlia.Jlo 41 do?la Le, 80 de 1,993 v la

lev 15c2 ,j" 2012, 'l. Info~lra~ al Grupa de,'Geslión oe T<J!enlu Humano el cambio de ;:PS l' ,4FP en Que
i~Cl'rra el CONTRA TIST A. h. Remiiir op~rtunall1ente a la Subd"ecci6n Adroinisl:;¡tiv;J y Fin¡¡n~iera d€ la
/,CR lo~ doculr,enlos r)et:e,",ri~5 pam cfe~t"¡¡r ;es p,,"os al CONTRATISTA, i. A,la termin¡¡~ión de; plazo

d8 e;eruc:ión, enl'egar a la SeCfel3ria Gen:ral - Grupo de Conl,~!os lÍe la ACR [J al ¿rea que hoga 5US

'•.eccs. t'!1 ltll(lrrne de supérví::¡i6n en el que se evidencie la eject:6¿n ccntroctual, junlG con 1;; !nformoción y
doc"mentos necesanos para a~:lamar la li"l;idación del contralo, j, Mantener debidamente or£a"il"~::O ur,
ard~i'/O con l~"ja la in!crmación ulrliza:i~ y el¡¡bllr,~a dLJranle la ujCC(J¡;j6n d~1 ~ontr¡¡te, k. Presenlar kis

info'me,; s:)Dre s;lIJ¡óon~s qJC ¡Med8n,¡¡fllc:ar el oquili~rio econ6mico y financiero de; centrato. 1. Cumplir

1;;" d('m~;s obligaciones 'qufr; CO!ICs¡>ond"n ''1 lá,n"tur,8Ieza misma del contrato, I~s ccntemplaaas en el

1',I3nUJI do COJlIala~i:)n y las que sean necesarias para su buen desarrullo. PARÁGRAFO. El s'J¡lervise~
S~fa el responsable de C()~lormidad con lo d;spuesto en el ;]I(;CU:O53 d~ la Ley 80 de 1.9;3 ",c,jilicné::> I,or

rl ~r:icIJlo 32 de la Ley 1-171, de 2011 y cUIl'plira sus obli~aciones. taculla:les y deberes de a~ue(d" curo ~J

""r',G';C er, e; mticulo 2,3. il4 y,~~) 4e,la .I.ey 1!.74.de 20)1, DÉCIMA TERCERA, DERECHOS DE
gJTOR: ')c conform:da~ C(ln el artícWi)8 de 18Ley 1450 i:le.2011 por la cua: se modifica el articule 2D de

la 1ey 23 dc 1982, bs dcmrlleS "Wimoni,.!cs sobre I"s 00'8S y documenles que elabere el
CONTRA TlSTA r:n d3s;;1[01l0 del presollte,D;),ltril~rl, se presumen que s:>r. de la AGENCIA COLOMBIANA

PARA LA REINTEGRACIóN. pÉCIMA CUARTA, OECLARACION DE HABILIDAD: El CONTRATISTA

rr,~n¡tksta b<ljo la 9"",edild d8 jur8n',entQ, QUl<se er.tiendo preslado con la firma del p'~ente docJmento, r.e

en':;ont:acse In.:urso en causal de i~habilidad. incompatibilidad o prohi~::ión le:;al para celebra: :' ejecular el
presente coJtrato y ple',.;stas en los articulos8. \1 y 10 de la ley 80 de .1.993, modificada ¡Mla Ley i15:; c~
2:-J7 y los 3rti~lJloS 1, 2. 3 y, 4; ,deic ,L~y 1474 de 2011, PARAGRAFO PRIMERO. Asi mismo, el

CONTRATISTA ded,,'" no ",tar in,~,~n lac:<JJ.Jsa',de inhabilid3d O')ns;''':Jradaen el numera: 4 del arli~ul~
3R de '" Ley 734 de 2007. en co(\conl,lIlcia ron el ar1iGul" 50 de li! Ley G 10 de 2C'00 por r,o ~nccn;r7.r¡;e en

el eO:!étin de ~e~pon, •..,bles f.v.:alt<s de 1~;Conlril\ori" GCfler~1 de la República, y que sus recl,ll'S(;~ provicr.~"
d,,! dcsarroJ:o de ;x:Ii"idfl~~5 lir.il¡;~,.~f1, e!,marco de lo p:<:\IÍslO en el 8rliQJ10 27 de la Ley 1121 roe 2006,

PARÁGRAFO SEGUNDO, l'l CQNTIlt-TlST'¡>'"re;pon¡ie:~ fXl1 h;¡ber cr.lJltddQ al cont:¡¡tJr injabilid¡¡~es,
inc;f)rr,p""bJidalÍes .;> f"c.,t"ocione(', ;Q,,:;xJ[, ,haber ~umin;stfo1do inf:>nnilcíón f,J5i1, DECIMA QUINTA,

EXCLUSION DE RELACION LABORAL: EL CONTRATISTA cjeclIlilra d pmse,1tc r.ontrato con sus ~
p:{"Ipi,:-s medIOS y r.on Jutoilomia técnir.<:i y íldministrntiva En con5ecuenr;r1, no cx:stira vbculo ~aborr;!

¿¡10un[Je~t~c:~ ACR y EL CONTRATISTA. DECIMA SEXTA. INDEMNIDAD, EL CONTRATISTA m~ntendr~
indemnc y derender~ a su p'G,Cl:JGOsioa la ACR 00 rCc!i!mos. pleitos, Q\J()jas,demand¡¡s, a~cic~es lesaies y

,..,
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,esponsabl:,jad de eualauier naluralela,'incluyend~())s:us: g:,slos p,o'<'\:nicnwsde 2dos y ()'ni~,ole, c,,1

CONTRAT1STA e;1 el desilrrt~lo d~' éste Con1ratD,él CONTRATISTA ,e Gb¡'S~a evi:ar qUf SI:S;.:rec:n:es

SlIS proveedores o ~ercerospres.:n1imr~d~m?~jor?si',Jcici~lesOexir3Judieia'escontra :¡; ACR, son o::a;i,w, o

por r¡1n:m de St;S acciores 'J ¡)mí~iullt-$. rela::ionr;dc1~ con la ~~e<;u,;ión del presente cOII~r310 DECIMA

SÉPTIMA, FUERZA MAY9R O--k&O...l;\2B.lJ}ITO; El CONTRATISTA ,";;t3'a exente de respon"ac Ido:: c,
penillidad p:'Jra:r?s) de las Ob:¡sa~ion!:$'deJ presénte Contrrrlo en ('"-<1$0 de f~erla rnaycr:) caSI) 1or1ui!oE:lcnt~

de culp~ QI'C "fee,en I~ ejecución',del 'Í'niS,110debida'TI'Jn:e:;ompmhado d!? COnfOin11daJOJ" Id L~y ::1
CONTRATISTA h,'ormar¿ por es-:rito a la ACR dento de b; dos (l.) dias il3biies siguier.les a la~'~LIfenG'¡, :::,

pl3Z0 del Contrato se edendefiJ srJ'¡:end,do. prc',l? suscrip:ión ce aC1a mientras a j'.J',jo roe la Ent;"ed

sutosisle:'lIOSefeC10sq.Jecrigin~ron!~ f~erzil mil>'Ofe caS<lfO.1¡J;:~,OÉCIMA OCTAVA SUSPENSION DEL

CONTRA ro; 1~s par¡es de común ao"erdo " púr cireunsl¿;lci;¡s de bcfZ? mayor o caso for1",to, podran

s~spen~¡¡r 13eje~ucion del ilre$f.nte co.,trato, mcdi~nte la S'Js:ri¡;ción de un a:ta. en la C,);11 ~r, '''"Il"e la'.;

l~l.OneSde 1;;suspensión y ellémlino de duracón de la misma, sin quc cl term,no de sus¡;emón c:~rrogue ,,1

"',,7.0 de c;c-cu:ión del co~trillO. DÉCIMA NOVE;~~ CESiÓN' De o:uerdo con el 'nciso 3' cel anímlc' 41 d,:
b Ley R') de ;£<93 y las llC.fmas que se efHlJenlren vig"ntes, el contralo sólo p:xJfa c"ders" con ei

cUII,enl,m;ento pro,io y escrito por parte de 1<3 ACR, VIGESIMA. RESPONSABI.LJP.AQ._DE~

COIHRATISTA; El CONTRATISTA sera resl)Ons.1b~ante I~s autoridades pr las on'isiones ú acl()~ GU,.

dCf.x'l"olleen el ejerciCiOde las acii'..idcdesnew:>arias para el D.JfJlpl,micniOdel presente Conlrdl~, c"ondc) coco
ellos ca¡;$e ::e~uíac a la a:fmillislr;,Óón o n !creeros, VIGÉSIMA ERlJ~tE~,__~ERMtNACION,
r.~10DIFICACION E INTERPRETACIÓI'! U-"!i.I,!<} ERAL: El pfCsente contrato queda ''J¡~b iJ i~,
O'sl)",icionr:s qllC sobre el p~rticular estipulan I~,sarticules 15, 16 Y 17 de la Ley 80 de 1993 ~QfSIMA

SEGUNDA, CAUSALES DE TERMINACIÓ~ _D!;'k_C_QI'ITRATO: SN~n c"usales de :err:li'd'C'Ufl ce
(.:rXltrijtn a. Por mutu:) acuerdo de las part.¡;:s. b. ?cr la ejccur.l:on total ('jel O':,:¡jct:) l' oLligac:ont:'';'
COnl'~,:IUéIBS,c. Por v€:lcirn,fnlo d'J! ~)alo. d. PO' il1cunlDlim;~illodel CONTRAnST A en la é/ce'JClur,','"'

cbje:o G ,ji; ~'.J<l'"l'il"il di' I?s obli~¡jcicnS'Spactadas En es;e cacu solo SP p,'£l;¡r~ ;JI CONTRA TISTA ~,

v~llJ: O" lo ejeGIII;Jo;,a In fecha de la 1",minacI6", c. Cu¡¡ndu el CONTRA T1STA repistre y.'o C,],.'s)l:d" ["

in!:>rma:lón en e: Sls,ema de Inlorm2Ción par;; 1.1R(.~nl~gr;;ción(SIR)!?~ fcrrna errada o ~c alencl~I1"(' ;ros

I,ne~mlentos est.atolecidos por la ACR y:o sr. gcnNC un d~scmbolso por este con~eplo al P3r11~!:il'111of
yor ra!ones de CJn'J~ni€-n(;ia oner.esldadús del S(~l"\~c¡o. la ACR pcxlra e;¡ (;u3Iqu!~r m:;:n~"j.::crrrm,lf o}:

c~ntr¿¡t!J. Paré! este fin se~as'Jf¡cierlle la:~onlunic3ci6n que r.n 1;31sentlGO re~¡ta &1 su;,e;-"':sor o [lj ACRr
¡,,,'e il. CONTRA T1STA. en eSle~.\'emod3 ACR pro:;ede:a 5 canc(,I"r al CONTRATISTA :0 ~deJdad<j ,'L>'
el SCf\,eic dp.bid~meo1leeJecu'ac<i;.~é9un,ce,,~ei'¡o'del supef\;~O', 9 Er. Iodo Ci'SO. la ACP. podre 011

(,lJ~¡IqlJí~r n:\.imcnto d()( JXX terminado el contrato dur3me el pl¿lO d(~ c~e:tJción d'?! I'nismo siern~re'y
c:J;;ndG' cor:'lunlqlJC (l~ CONTRATISTA esa o'eC"si(J1l con ocho (8) dj¿s ce <:nt~laGi¡)1i de i~ f~'cha E'(I 13 qu.:-

,al .jc:cision surta eiectos El CONTRATISTA a~epla l en~;e,de las C;-1I"3:~Sdc tcr!llina,;:.r. i rend'Cla :,

r,'.J<liCIJlcr 11po de reQ'Jerim:elltos o con::>titu6jn en mora diferente, a los Due &-1lj; ~ har'o Indl-:.:ado
VIGE~IMA TERCERb~_<;AlliiCID.AP...: La ACR ¡:.~dr.j :id?';" la c"dw;id~d del preserte c:,ntra:c :0"
r.~se. en 1& tO:I~la i' por las C3'J53IespreJÍstas en el a1iculo l1i d,~le; Ley 80 de 1 993 PARA GRAFO '-~
DeC'arJ1Clia de wducid,Jo ser~ c()nstiwti;~ de s;n;estrc de incumplimiento. VIGESIMA CUARTA,
MULTAS: [n c3,o ;)" 'nora def¡ri"n,Clc" o inClJr:'lplrmie:l!Cparci31 de leS Obliq2~i¿,~e-~-2:j;4~¡rl~¡¡s1::;(0
COÑTRjÚISTA. en ,,"<,urj '~el pcesenlr; <:[),rtr;Jo. por l)Iotil'oS ¡; cl in'putables. la P,CF, U:~\"U e'

cunpl":1iellb ue I~ ci:;p~e,'o en los ó,r¡iGuios~7 de la ley 1150 de 200l y 8 1.iOdel JecrftJ 734 de 1') 1;:
;.:,:ojr,::impor:er :l!,J~ldS ~~ceso;'•.as de minJm~ uno por c;c:,.to (1%j y rr.á<in~.:-hasta el diez p0r cif:'dc. PIJ'~~:1

d",¡ valor :013' del :ont{3to. po: ead¡¡ dia de ill""O en el wmplímiento. pre'~a realización del pr'xecirn,enb
~el~31¿.j0en esta claus~13; sin °9c rju~cfode la s:3nciñ:l í,enal f/:o:VniE!.riEi y <1~ la tec{aratcri,: ~'9c~.ju(;id.jd $'

.] jJic.:, d", la ACR se estlll1a com'el.'it{!~, Gil" ve? c1ecutori,¡dc.c! ¡;c;toadrnirústrat,"J que la Jlnrxng3 ss
r,a:ilf) e/echas directamente r;ar la ACR, r.omoe,lsacdo ólfcclamcr,iD, descontando el v"lo' de las ;1'Ua"S

de I;)s sa:Lio$ d :d'.~J:ce EL CONTRATISTA 5' ello tusre p'Jsible, o awdiendo " CJ2'8~ier ~,tro ,r.eCIG
¡HJ~mi7;;¿O por l{i Ley. P€liél e:ectos de la imposisit,r, d~ fas multas y con el 1m de ga: ar;t!i<~r r::1 derr,-::ho a'

deb:do pre-:eso oel CONTRATISTA. se I:"vara e cato~de fon"a p:ev;" el pro~ej:mienlo cS;38'ecido en 1,"

c!a~s'J;avigésima se,l; ym.~A...Qy..!.tlJ.A2~L PECUNIARIA: En Cil,O cc in~u,,,piimienio lota o
p~rcral (; decl.aratúna de caducidad de est," cunlraf", d CONTRATISTA paJará a la ACR 'J~a su~,a
equl .••.ale.1te hasta el 01D~'¡)J€l valq: totalj:1e! ~Tii?--119.0$llr:1;) ~ur:se tOr.1(lf~ CCn1:) perjui:iO$ p~rCi~:es .:)e:c ~)(~

celi:rtrvc,s ce los ~lJe 1I!~~i-3r(!t=lf~x¡:.lIr:.30 roV"f CC la ACR. l.as Da~t8s paCIan Que es..:3 o;ail(:;:~i ~-:::'ldl

'\J('r.ci~ COloll.•bl~na p~:;:¡l~ Rt-!lfl~e(fraC::lón

c~rl~ 1/' r: I.,J-:; "7 - 19 ~
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pe:uniana tiene car¿cler p',dai, que no extinglH! ni ccmpenS8 las obligaciones contra:tua'es a ca'~,:, del
CONTRA TlST A y que es cornro.atible cen lo pXI:.jo en la clausu!J w;;ésina fer:era y 0'"., el (lI!Jro d"flllitivo Ó'C

pp.~uicics que ¡>'Jr Vid judio,,1 o e>tr";,di~ial debier~ h~D.Jr lo ACR, en caso de in~"m~!imiento del contato IXIr
~i CONTRATISTA:> la dcd;;mtcria de C<1ducidaddel a;ntr~to PARÁGRAFO PRIMERO, Esta SP.I1Clónpen~1

ImcuniJna se P¿¡9¡v-j, cn ;u ordco, mediante CXJmpensación con I:;s sumas debidas al CONTRA TlST A' en

<:.1S0,de insu;ic:encia de sa~jos pc.:a,cub:ir es1e va.'o: se car.:;elar2n dire:;lameme P~I el CONTRATISTA.

PARAGRAFO SEGUNDO La mora o im;umplimient::>,. a que se refiere esra dáusut, se enliGnden referidos al

1I1::lJ'nr!imierKo de :~s oblig~C:ones sus1~nci'~les le!ativas al objeto del cen:r¡!!o o ce cualquier olr¿ oblíg<l~íón

de ca.'k!er fo:mat E$ entendido y a:e¡llado por las partes que el presente conl'atc prestil rrerilo ejecu:ivo y
que lo est~ui<;do en esta dáJs'Jla cDIlslituye compromiso irrevo::<lbic de ;::"go " bllOl de la ACR si se
p;esenta cua'quiera de las situaciones: pactadas. :. VIGESIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO PARA

IMPOSICiÓN DE MULTAS. SMICIONESY DECLARATORlAS DE INCUMPLIMIENTO Y CADUCIDAD

DEL CONTRATO: Las fl~~CS denlrodr,( li!>'~ ej;;rcieio de la "LJbncmia r:e ~lJ '","bnlad. ;::aclar. el s'~'Jiente
p:ocedlm,ento pora la apllc;)~;ón de- lo prev'sto en la Cláusul. Vigésima Tercer., Cláusul. Vigésima Cuarta

y Vigcsíma Quinta a. El SupeMsor enViará a' ordenador del gasto un mforms escrito S-"Jre los hec\):;.s
con,llt,¡livns da mm~ "de oJalquier dase de inwmplimiento. b, Una I/ez recibido el informo, el ordenajor del

gasto estudi"rÍl SI ta:es hec.~os ro~stitJyen :ncu:npl:m'ento de 1"5 obligaciones del CONTRATISTA q'Je

acnr,rnen ¡" apllca:;ión d" Írls rne<1idasprevistas en le Cláusula Vigésima Tercera, Cláusula Vigésima Cuarta
y Vlgesima Quinta o de cualquier otra medida contradual o legal. eJ En el e",,,,lo en q:Je el o~éenador de:

ga-sto o su delegado (xJnsidere que los hechos descritos en IDS documemos aportodos por el 5upelVi"",

pued"n constituirse en ~n relraso o incumplimienlo de las obligaci;¡nes concrac,LJales, ('jtu,,; 1I!

CONTRATISTA )' ul GARANTE a un?-"lIdien:i?. indi¡;"1ndo cl'.lf~menlc el lugar, ¡echa y hora p"ra deb"tir
k c~urrido. Con la citación, sr: adjunta r~ l>'Jpia del inform~ del sll~r"isor e,1 el cll,,1 debe ester mencionado

nn 10;r,M expresa y del~:lI(.ld~.les hechos que SOptJr.()1 la sO~lcitud de imposición tic multa c.

inctlmplimiento, y enunciara las normas '0 c!ilusulas posib!elrrenle '""oladas y las consecuencias que
podrinn d8rivarse pilra el CONTRATISTA. d) En desar:cilo de la audiencia. el OIdenacor del gasb o,u
dd";,,,~o, p,cvi;, oxposicion de los hechos' objeto de retroso o incumplimiento, ccncedera el uso de la
p;llac<a al re;"l;>~',:;¡nté ley;;: del CONTRATISTA o .J Guie.1 lo rcp,cscntc, }' ,,1 GARANTE r:F.';¡ qvo?
pre~emen sus descar~p~. Oíl jesarro!lo de lo cual v:.>jrá It:mdir k:t5 e;,.p~ir;.r..;;ic:1ez del caso, aporté.H :Hup.b;]s

" controvertir ;as presen~adas por el superlisor. eJ Cciminada esta e¡,,¡¡a. el ordenador del 9a51O o 5J
oele;;ajo POdra imponer o no la multa. sancionar o declarar el incumpli.11iento y tacer efectiva le clauS'Jla
penal pecuniaria, mediante re~olu:;i()n :r:lo!¡Yilda.£n el even!o en que ellllcumolirnierlto sea e~talogado

come "ra',e, se deberj ded3:ar la ca::1uoid.a-Jd"l.cont,a:o. Con~'a la d",~isión que ICfT:e el orcenadol del
¡¡",lo o 511 ddc-g"d(l, sób ¡:cocedera '.Gellrso -de' reposición que se inl¡;r,londra, sustentara y se docidi,,; ea

IJ rrusrna ?udicncia ~a 6~dsí(ln s.ob:c CI:fC.ClIfS:O se cmcndcra n':Jtif!c(lc'a, en J~Jdicn:::i;;l; O En c'Jél¡q~icr
mor.lcnro del desarrollo oe la alJoiencia;.el.o,dellildor del gasto o su deleQ"do. podr¡¡ suspendeda, por el
r.(¡mero d~ veC()s Qlle sea n~r.es~no;;.9.e .Of;C.!Ao <lJlelición de parte, oaro al;u¡¡ar o practicar pruebas ove
se.: c:;timcn conducentes r pertjoenl~iLQ, r~,andu POk c,JDlquicr aira' r¡¡7.on debi:1amentc sllstentJ;-j<l. se
rcqlJ1Cr~ P;]:"rlel r:O(!~cto ol1s:1'fnllo :O,r;'litl, áchJadOll (l:lmimstrntivJ:. En todo cnso, al adoptar la nG:ci~ión,se
SCh¡;:"riJ ferÍla y hora para rennuem I~ audicnó", PARÁGRAFO. Ei order.~dor ~~I gasl" " S'J ~d(;gado
podr" ear po' Icrminildo el erocedimiento en cualquier momento, si ec.r algur. medio !lene lXlnor.imie~10 d"
la ce:.::::i6n de la sl:LJ.Jción ,je Incumplimiento. si:uació!1 de la OJd: se leV;:lntjr;3 el 3C~3 corresp:an~¡entH.
VIGÉSIMA SÉPTIMA. SOLlJCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: L~,; diferencia,; ()

::ontrnverslCJ.$ q:le sur;.;ieren entre I,?$partes por tl~unt::s dik~rcnt~sv 1.1 iipE:ación do la d¿tJSlllr": ~f~ f.ajlJCi~~

)' de los pnn~pl::;-sdt~ lermina~lór, rr.:-..1J.:;m:i6ne intr.rpmtac~bn unl:f3tC'.r:l1. con o~(1s¡ónde lél oclcbrvafn,

eJel'\,c::rl. tennin80cn 1'.. liqu:da:;ión .deL.t)resent~ . contrate seráq, solur,;o.1ados p:Jr ~,.alql"r.'fa, de lo~

IIleC""I,",'O,; de solución de COllt¡ctz's CQnte,"~18dos en}a Le)'. VIGESIMA OCTAVA. L1QUIDACION DEL

f:ONTRATO' El preser.¡e O'"ntra:o S" liqUidara de mJtuc acuerjo por las pa'1es y como requiSito p"ra e:
Ú¡:IfT:~pago, den;ru de io~ U05 (2) m~Se" siguientes ¡J la fecha de su lerminaciun. En lodo ::a$o, de no ser
I'0sil,l" la ¡,~uiu¿ción por :llJrUO 3cuerdo. la ACR podra Iiqu,jar:o unilateralmente dentroje: los ti:)s (2)

n,r,sc~; siguientes PARÁGRAFO. p;;¡¡),!~liquidación d.el presente: c~ntrato, se requiere la presenta:ioil de
1,,; SIguientes dOCU:II~,1Ios. a. Inlellne 'fina.1de supef\1si<ln b. AC1<lde Enlrega de Bienes e !niormación c.

PaL i' Salvo de Tecnob;;ia d. Certificación e~pejida por el super,isor. e.' la que conste la veriticación del

cumplimiento del obJ"'o, ¡aS o~iigaci(>r;es y el pago al Sistema de Segoíidad S::>cial Imegral de acuerdo con
lo pr'cvi~b en 1;; n.,:ma,ividd(1 '.;gente. c. Inlorme d~ actividades del último periodo del se",icio

ef"c:'vamente p",srado é'ar pal'~ ¿el CONTRATISTA. 1, Informe final de la ej~uci611 ¡otill del co~trato pe:
pnrt,: del CONTRATISTA. g. 1!11O¡~ledel.¡;,tado de.ejecución de cada coniral~ superisado ~si a en:)

h~bicre IlIgar). VIGÉSIMA NOVENA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman p'Jrte integr;¡1 del

pr~senle cO:1tra:o les £.e:;a'aoo$ ¡!f);ef ..tex:tQ-,'QlllsRlnci3 oe a¡¡iiación a la ,~RL y ¡odos los doct:rr.er.tos

~.pcd;::[)s en la "lap" prff.oW¡r.:tu¡¡I'Ylos ..que Se exp;dan en la etapa conlractu3: yen la liquidación del

',".;

:.- ~

,,,: '-¡.



PROSPERIDAD
!PARATODOS

mis,n:> TRIGÉSIMA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCiÓN: El pre5~T.e cm:rr:o ,¿
p~lfe"c:).1;;'.;';nla'11'~1'~';~ías-';:,1-;;5 ¡;~r;;'i¡~¡c.;;;¡(;láejecudCfi del (0:",,,10 S&requiere la 3proi.Jaci~"de
l., galanli;; 0nic;; ~Or oarte de la ACR y. e~pe<Ji:i01lde!.regisw pre~~~u~"t<ll TRIGÉSIMA PRIMERA.
REGIMEN JURiOICO DEL CONTRATO: El presenle contrato s~ rige. e~ su ce.ldrilción e,er.'lción.
liquid"ci:!n y dem¡,~: efeclos pr.:rlinentes por lo Lel' 80 de 1.9!i3, la Ley 1150 de 2e.]7 ., ,'.JS (~e.c'e'",
req:ar,¡cntarios y las ~Oír.i(.ls. civ.;lcs, comer::í(iIf;S en IÍJ~.p-l,rcn:os nc rcgLJlr:.-:ic3 p:-lr e! R~g!m(~" dt;

C:Jrtr.3tación "s,ala:. IBlli.~~~3J;J:!J.lNOA"J;2~~TOS;L:ls gaótos que s~ Ci:'Jsen c:Jn ,,",OI:VO de 1,.
t~9J;i?¡;,jó".:~ este <;o"lr"lo, $.')rán por cuen:<l del CONTRA nSTA TRL(;l~!!~~J!,~~ERA ..QO.~,lICILlO:
Para lodos los efé,,;os lega:es. el domi:ilio cc.ntract~al es la ciudad de BP9:tá D.C. TRIGESIMA CUARTA.

NOTIFICACIONES: Las n:Jhlic<J:;i:Jne~ seJ(;alíz;";lft, asi: 1. A LA ACR: ~n la C"lIe ',2C Ne. 7 .19 P'S~ '11.

f\ogota J.C. 2. AL CONTRATISrA: En la direo.:ión: CALLE é No EA1 190 ,\PTC 181!. TCRR~S DE
\'flLBU~Ní\. Te:e:ono 5799559.30;51.70950. Correo eieclrónico: diomerccrre¡¡@lle[mall.GQ~l.

[n se'l;;! oe aC"pt¡)~i'::"d: tojo lo estipulado las panes suscriben el presen¡e dQ.~umen:o el O 9 Et1jE 20 13 ¡

EL CONTRATISTA.

'1 ') \~_ \.' 1, l ~. I C._. '\ \.~ _.
JOSE D!OMER CORREA OSORIO

.~,genC:l(lC.::,I:;-mr..I;..¡r,,=i r!.=j/::J :a RC"Ir.lcqraclOn
c.¡"!(; L2 e N~,.;- .. ;;,
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CONTRATO ACR
CLASE:
CONTRATISTA:
~GIMEN TRIBUTARIO DEL CONTRATISTA:
VALOR:
PlAZO DE EJECUCiÓN:

- ...1-

ti' :3 7 9 i i I ~ iI
PRESTACION DE SERVICIOS /
JOSE DIOMER CORREA OSORlO
SIMPLlACADO r
Hasta la luma deS 33.066.667 .
Será el periodo comprendido entre la fecha de
Inicio de ejecución del contrato (expedlc16n del _
registro presupuestal y aprobación de la /
garantia) y hasta el15 de dlcfembre de 2012. (

Entre los suscritos, por una parte, JOSÉ GUILlERMO lÉLLEZ ROORiGuEZ, iden1ificado coo la cédula de
ciudadanía N" 19.287.106 de Bogotá D.C, quien actúa en:su calidad de Secn!tario General de la AGENCIA
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS - ACR,
identificada con NIT No. 900.477.169-8, de conformidad cón el nombramiento efectuado medi<rlte Decreto 52
del 13 de enero de 2012, debidamente posesionado según Acta No. 578 del 17 de enero de 2012 y con
facultades para suscribir contratos de conformidad coo la Resolución 002 del 17 de enero de 2012 expedida por
el Director, quien en adelante se denominará ACR; y por la otra, JOSE DIOMER CORREA OSORlO,
identificado (a) con la cédula de ciudadania N" 18.398.116 Y quien en adelante se denominará EL
CONTRATISTA, hemos acordado celebra" el contrato contenido en las cláusulas que se estipulCll más
adelante, previas las siguientes CONSIDERACIONES:

a. Que mediante Decreto 4138 de 2011 se cre6la Agencia Colombi<rla para la Reintegración de Personas y
Grupos Alzados en Armas como una Unidad Administrativa especial con personería jurídica, autonomla
administrativa, financiera, presupuesta! y patrimonio propio, adscrita al Departamento Administrativo de la
Presidencia de la República, con el objeto de gestionar, implementar, coordinar y evalua" de forma articulada
con las instancias competentes, los planes, programas y proyectos de la Política de Reintegracibn, con el fin de
propender por la paz, la seguridad y la convivencia.
b. Que de conformidad con el articulo 5 del citado decreto, es función de la Agencia, entre otras: .2.
Implementar, diseñar, ~ y evallJ8r en el man;o de la Polftica de Desarme D8St7lOV/7iz8CÍÓl1Y
Reintegración los beneficios sociaJes, económiros Y juricfros otorgados a 18 población desmovilizada de los
grupos armados al margen de la Ley. 3. Formular, ~ evaluar y promover los planes, programes y
proyectos dirigidos al fortalecimiento del proceso de raintegración de la población desmovilizada y sus familias.
4. Forta/ecer el proceso de f9OOI1cíliaci6n con las comunidades receptoras de población desmCNI7izada que
pennita coosoIidar el proceso de reintegreción. 5. Diseñar, '!!Í!!fY!!!! y 8V8Iuar el proceso de reintegreción
conforme 8 los beneficios qlJ8 se pacten en mesas de negociación de procesos de pez o que para el efecto
establezca el Gobierno Nacional. (.•.) 12. ArtX;ular la implerrlentaci6n de la poIftica de reintegración con las
enlidades territoriales, BUtoridades locales Y diversos actores de 18 sociedad cM/. ".
c. Que de acuerno con el estudio de conveniencia y oportunidad, se justifica y define la necesidad de la
presente contratación.
d. Que acorde con la certilicaci6n expedida, la presente contratación ha sido autorizada, teniendo en cuenta
que en la estructura org<rllzacional de la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos
Alzados en Armas 110 se contemplo personal para atender directamente la estrategia de reintegración en cada
región, a nivel institucional y del participante Y se requiere dar cOntinuidad a la misma.
g. Que el presente contrato se celebra directl'nente en virtud de lo previsto en el articulo 32 numeral 3 de la ley
80 de 1.993; encuadrándose dentro de la caJsaI definida en el rrteral h del numeral 4 del artículo 2 de la ley
1150 de 2007 y lo estabIecído en el articulo 82 del decreto 2474 de 2008. modificado por el articulo 1 del
Decreto 4266 de 2010.

Dadas las consideraciones anteriores, las partes acuerdan las siguientes cLÁUSULAS:

&1
PRIMERA. OBJETO: Presta- con plena autDnomia téaJica y administrativa, los selVicios profesionales para
atender a la población en proceso de reintegración, reaizando Ias~acoones necesarias que permitan la
prestaci6n efectiva de los beneficios de la política de reirrtegraci6nf"i propendiendo por el avance y la
culminación responsable en la ruta. SEGUNDA. OBLIGACIONES DEli,CONTRATISTA: Además de cumplir
con lo estipulado en el objeto contrcdual, EL CONTRATISTA se 'obliga 'a: 2.1: Obligaciones especlflcas: a.
Implementar los componentes de la ruta de reintegracibn promoviendo el avance y culminación responsable de
la ruta de reintegración de los particiP<rltes que le se<rl asignados, a través de las metodologias y actividades
contenidas en la estrategia de reintegración. b. Participar en los esquemas de gestión interinslitucional del
orden nacional, regional y local que promueven. la. poIltica de reintegración y el logro de los objetivos
estra1égicos de la entidad en la zona asignada. c. Participar en la el~n, ejecución, monitoreo,

cale 12C N' 7,19. PIso 11
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seguimiento y evaluación del plan de acción del centro .de serviciOsal que sea aslgna10 de acuerdo con las
di.recbicesde la en~a1. d. Registrar de forma oportuna, confiable y actualizada la información requerida por el
Sistema de InformaCIónpara la Reintegración -SIR- relacionada con los participantes asignados y su avance en
la ruta de reintegración. e. Implementar los esquemas de seguimienlD, evaluación y monitoreo de la ruta de
reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. f. Rendir en forma oportuna los informes
que le sean solicitados y participar en la elaboración de' aqueMasinformes que por su contenido y naturaleza
estén dentro del ámbito del objeto contratado. g. DesarrOllar las demás actividades que le sean asignadaS de
acuerdo al objelD del presente conlrato. UOtmobli9aciones: a. Presentar los infonnes de lljecucióri del
objeto y obligaciones del contrato y los que sean requeridos por el supe¡visor en forma oportuna. b. Supervisar
los contratos que le sean asigna10s por el Orderiador del Gasto Y rendir los informes correspondientes. A la
finalización del contrato, presentar un informe final en el que se evidencie la ejecución de (los) contrato (s)
supervisado (s). c. Suministrar al supervisor toda la lnformaci6n y colaboración requerida para el normal
desarrollo de su gestión. el. Atender las obselvaciones y requerimienlDs que le formule la ACR directamente o
por conducto del supervisor designa1o, para que se corrija cualquier falla, dentro del término razonable que se
pacte para el efecto. e. Prestar de méllera eficiente lOs seIVicios que constituyen el objeto del contrato,
actuando de conformidad con las normas legales pertinentes. f. Actuar con lealtad y buena fe dUralte la
celebración, ejecución y terminación del contrato y aún con posterioridad a éste. g. Utirlm' todos sus
conocimientos e idoneidad en el apoyo al Área y ejercer sus actividades con honestida1, eficiencia Y calidad,
dentro de un ambiente de cordiarldad y respeto para los demás h~ Cumplir con las obligaciones frente al
Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y acreditarlas para cada pago.
i. Cumplir con la orgéllización de los archivos que produzca o se generen en desarrollo del objelD contractual
de acuerdo con los procedimientos previstos por la ACR. J.' Tramit:r' las comunicaciones internas y externas de
acuerdo con el sistema de correspondencia que disponga' la EntIdad. k. Apficar los instructivos de Seguridad
Integral de la ACR y presentar los informes que en ellos se:establecen, cuando as! se lo requiera el supervisor.
l. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le. brinde p¡rcl el desarrollo operativo y logístico del
contrato, para lo cual se obliga a: 1)Conservallos YdérIes ~ uso, ll'IéIlejoYorganización. i) DewIverbs a
la ACR en las mismas condicionesen que le fueron enlregéidos,saIw el deterioro natural. 111)Responder por el
valor de los bienes entregados en caso de déilo o pérdida de los mismos éiribuibIe al CONTRATISTA. En estos
eventos el CONTRATISTA autoriza irrevocablemente a la ACR. para que, teniendo como base los precios del
rnen:alo o la factura de compra, descuenteel valor lDtaIadetida10 por los bienes a su cargo, de las st.IT1asque la
ACR le adeude. En caso de que no hubiere sumas que ~, el CONTRATISTAse ob&gaa reinleglC:W'a la
ACR el valor éIlles mencionado o a reemplaza' el bien Ipor uno de iguales o SI4l8iores condiciones. B
incumplimiento de estas obligaciones puede dar IulJél'a la aetopcloode med'idasprevistas en el conIraIDy de
conformidad con la ley, caso en el cual 8 ACR adelantará fas acciones legales pertinentes. nL Presentar, a la
finalización del contrato, un informe de gestión consolidado :en el que se evidencien las actividades realizadas
durante el plazo de ejecución dercontrato. PARAGRAFO. En el evento en que EL CONTRATISTA incurra en
un registro ylo consolidación de la información en el Sistema de Infonnaci6n para la Reintegración en forma
errada o no atendIendo las Iineamlenlos estatJIecidospor la ACR, que haya generado un desembolso por este
concepto al participante, el CONTRATISTA reembolsará éste valor para lo cual expresamente au1Drizaa la
ACR descontar ésta suma de los honorarios adeudados. En el evenlD en que el descuento no cubra la totarKlad
del valor desembolsado al particlpéllte, el CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el saldo adeudado
dentro del mes siguiente a la identificacl6n de la situación d9scrita, so pena de que la ACR inicie fas acciones
civiles y penales correspondientes para obtener la restitución total del pago. 2.3. De confidencialidad: EL
CONTRATISTA se compromete a: a. No divulgar la ínfom1ációnque le sea suministrada por la ACR o que
obtenga en desarrollo del objelDcontractual y/o de los seNIcios prestados, sin previo consentimiento escrilD por
parte de la ACR. b. GuMlar secreto profesional. c. No comunicar, divulgar, aporta" ni utilizar indebidamente los
secretos que se le hayan confiado o la información que haya conocido en virtud de los asuntos materia del
servicio, a ningún titulo frente a terceros ni en provecho propio; d. Abstenerse de dar informaci6n a medios de
comunicación, a menos que haya recibido autorización a la ACR. PARÁGRAfO. B ilcu~ de estas
obligacionespuede dar lugar a la alopcl6n de medidasprevistasen el contratoy de conformidadcon la ley, caso en
el cual la ACR adelantará las acciones legales pertinentes.TERCERA. OBUGAClQNES DE LA ACR. •• Pagar al
Contratista el valor del contrato dentro del ténnino y condiclonespacladas, previa Celtift:aDI de cumplimiento
expedida por el Supervisor del mismo. b. Supervisar que e1.~11raIisla cufl1lla con el objelD Y fas aclividaIes
estabIecldas en el conlraID dentro de pIam Y fas cond'K:klnes:establecidas. c. Entregar de lI1éI1ercIoportuna al
contralisla la información requerida para el adecuado ~mienti de sus obigaciones. el. Liquidar el lXlfllrato•.
CUARTA. PLAZO DE EJECUCJON: El plazo del preseOte~trato será el periodo compleKf entre la facha /'
de aprobación de la gal'élltla, previa expedicl6n del registro presupuesta! y.hasta el 15 d ciembre de 2012.
qUINTA. VAlOR: El valor del presente contrato es hasta por la suma de $33.066.667 I valor incluye todos
los impuestos y costos directos e indirectos a que haya lugar: SEXTA. IllPUTAClON PRESUPUES'fAl: Las
erogacilnes que se caJSeI1por razónde pago de es1econtralÓse efedIaálcon cago al Presupuesto de Gastes
de la ACR, según certificado de disponitliIidal presupuestaINo:,412'deI18 de enero de 2012, ad'donado el 30 de
enero de 2012. SÉPTIMA. FORMA Y REQUISITOS PARA EL' PAGO: La ACR pagará e~vaJordel contrato de la

1... ._. ._. _
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siguiente manera: a) Un primer pago de manera DI'OD9l'éional a los servicios pres~ desde la~ de
aprobación de la galiltltlá y el 15 de febrero de 2012( por valor de ~asta $1.066.667, b. Nueve (9tpagos por
valor de $3.200.00<fcada uno, cq¡:K:Orte a! día 15 de los meses de l}ié'rzo a noviembre de 2012; fe. Un último
pago por valor de $3.200.000, c6n corte al15 de diciembre de 2012( una vez vencido el plazo de ejecución. Sin
embargo el último pago estará sujeto a la suscripción del acta de liquidación. Para cala pago se requiere la
presentación de los siguientes documentos: a. Informe de actividades del periodo respectivo. b. Certificación
expedida por el supervisor, en la que conste la wrilX:a:i6n del WT1ptimiento del dljeto, las obigaOOnes y el pago
al Sistema de Seguridad Social Integral de a::uerdo con lo previsto en la llOITllaIMdad vigente, c. Copia del recibo o
constalcia de pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social ln1egral (salud, pensiones y ARP si
fuere el caso). PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de terminación anticipada del contrato, el pago será
proporciona! a los servicios efectivamente prestados. PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago
prevista está sujeta a la situación de los recursos por parte del M"misterio de Hacienda y Crédilo Público, una
vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual Mensuatizado de ~). La ACR no se hace responsOOIe
por las demoras presentadas en el tranite para el pago al CONTRATISTA amdo ellas fueren ocasionadas por
encoflb al se incompleta la docurnE!fltrión soporte o no ~starse a cuaquiera de las condiciones esti>lecidas en el
presente contrato. PARÁGRAFO TERCERO. Los pagos seIlaladoS se realizarán dentro de los treinta (30) dias
siguientes a la presentaci6n de los documentos requeridos para el efecto mediante abono en cuenta, de acuerdo
con la certificacjón bancaria aportada para tal efecto por EL CONTRATISTA. oc:rAVA. LUGAR DE
EJECUetON DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus seM:ios en MEDELUN, sin embago, en el
evento en que se requiera que la contraIista desaroIIe édividades fuera de esa ciudad, la ACR reconocerá los
gastos correspondientes de ~, según las disposiciones intenlas de la entidad. NOVENA. AFLIACIÓN y
CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGAOONES CON EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL El
CONTRATISTA manifiesta que está afiliado Y al dIa en el pago.de los aportes al Sistema de Seguridad Socia
Integral. D~CIMA. AFILIACiÓN AL SISTEMA DE RIESGOS PROFESIONALES ARP: EL CONTRATISTA,
manifiesta que NO se afiliará al Sistema General de Riesgos Profesionales conforme a lo establecido en el
artículo 3 del Decreto 2800 de 2003, según documento anexo, el cual hace parte integral del presente contrato.
PARÁGRAFO. Si el CONTRATISTA dUlCl'lte la ejecución del contráo decide mOdificar la manifestación de que
trata la PJeSente dáusula, deberá düígenciar un nuevo formato expresando la intención respectiva, el cual
también hará parte integral del presente contrato, y diligenciará el formulario respectivo acreditando la
documentación necesaria para la afiliación o desaliJiación en la oficina de la ARP correspondiente. D~CJIIA
PRIMERA. GARANTiA ÚNICA DE CUMPUMIENTO. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al
perfeccionamiento del contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de la AGENCIA COLOMBIANA
PARA LA REINTEGRACiÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS - ACR, identificada con NIT
9OO.4TI.169-8, una garantla única a favor de Entidades Estatales, de ocuerdo con la modafJdad de garll1tla de
que trata el Decreto 4828 de 2008 y que para el efecto seleccione el contratista, que ampare los siguientes
riesgos: a) Cumplimiento del contrato que cubra los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o
parcia! de las obligaciones nacidas del contrato, as! corno de su cumplimiento tardio o de su cumplimiento
defectuoso, cuando ellos sea¡ imputables al contratista, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del
contrato, vigente por el térmIno de ejecución del mismo y dos (2) meses más, contados a partir de la fecha de
suscripción del contrato;. b) Calidad del servicio que cubra los perjuicios imputables al contratista surgidos de
la mala caridad del servicio prestado, equivalente a! veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, vigente
por e! término de ejecución del mismo y dos (2) meses más, contados a patir de la fecha de suscripción del
contrato. PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA debefá restablecer el valor de la garantla cuando éste
se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por B DAPRE. De igual méllElra, en
cualquier evento en que se adicione e! valor de! contrato o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá
ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. PARÁGRAFO SEGUNDO. Una
vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento del CONTRATISTA de la obtigaci6n de
obtener la ampliación de la garantía, su renovación, de reStablecer su valor o de otorgar una nueva garantía
que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjél'l por razón de la celebraci6n, ejecución y rlQuidaci6n
del contrato, el CONTRATISTA autoriza a la ACR a soIlcitll' la modilicaci6n correspondiente y asume el valor
de la prima. D~C1MA SEGUNDA. CONTROL Y SUPERVISIÓN: La ACR ejercerá la supelVisión del presente

~

contrato a través de JUAN FERNANDO VELEZ SIERRA identificada con la cédula de ciudadania número

.,1,1

.'. . 71.733.043 o la persona a quien por escrito designe el Ordenador del Gasto, quien tendrá a cargo las
siguientes obligaciones: a. Vigilar, controlar y verific<I" el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a
cargo del CONTRATISTA; b. Formular al CONTRATISTA las observaciones y lineamientos que estime
procedentes para el desarrollo y ejecución del contrato; c. Hacer al CONTRATISTA los requerimientos escritos
que sean necesarios para que éste cumpla el objeto y las obligaciones del contrato; d. En caso de retraso o
incumplimiento del CONTRATISTA, elaborar oportunamente un informe al ordenador del gasto en el cual se
deje en conocimiento la situación, debidcmente sustentada. e. Solicitar la suspensión, modificación,
terminación, liquidación o cualquier trámite de tipo contractual, previa aprobación del Ordenador del Gasto de la
ACR; f. Elaborar la c:ertific3::i6n de cumplmiento mensual con la respectiva constancia de haber verificado que el
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CONTRATISTA ha efectuado los pagos al Sistema de Seguri:lad SociaIlnlegral, de acuerdo con lo ~ en el
articulo 23 de la ley 1150 de 2007 y el inciso segundo y paágrcío 1 del artiaJlo 41 de la ley 80 de 1.993; 9- Remitir
oportunamente a la Subdirección Administrativa y Fmanciera de la ACR los documentos necesarios para
efectuar los pagos al CONTRATISTA; h. Verificar la vigencia de la garantla y exigir al contratista los certificados
de modificación cuando se suscriban modificaciones, adiciones o suspensiones, para su correspondiente
aprobación por parte de la ACR. iA la terminoción del plazo de ejecución, entregar a la Secretaria General _
Grupo de Contratos de la ACR o al área que haga sus veces, un informe de supervisión en el que se evidencie
la ejecución contractual, junto con la información y documentos necesaIios para adelantar la liquidación del
contrato; j. Mc.llener debidamente organizado un achivo con toda la información uliHzada y elaborada durante
la ejecución del contrato; k. Presentar los informes sobre situaciones que puedan afectar el equilibrio
económico y financiero del contrato; 1.Cumplir las demás obligíriones que correspondc.l a la naturaleza misma
del contrato y sec.l necesarias pera su buen desaroIo. PARAGRAFO. El supervisor será el responsable de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la ley 80 de 1.993 modificado por el articulo 82 de la ley 1474
de 2011 y cumplirá sus obligaciones, focultades y deberes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 83, 84 Y
85 de la ley 1474 de 2011. DÉCIMA TERCERA. DERECHOS DE AUTOR. De conformidad con el artículo 28 de
Ia Ley 1450 de 2011 por la cual se modifica el élticulo 20 de la Ley 23 de 1982, los derechos patrimoniales
sobre las obras y documen1os que elabore el CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato, se presumen
que son de la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACiÓN. DÉCIL\ CUARTA. DECLARACION DE
HABIUDAD. El conIratisla 1l'IéIlifies1a~ la gravedad de jurcmento, que se entiende prestaio con la firma del
presente documento, no ellCOll1rél'se incurso en causal de inhabilidal, incompatibilidad o prohibiCión legal para
celebrar y ejecutar el presenle contrato Y previstas en los atlculos 8, 9 Y 10 de la Ley 80 de 1.993, modificada por la
Ley 1150 de 2007 Y los articulos 1, 2, 3 Y 4 de la Ley 1474 de 2011. PARAGRAFO PRIMERO. Así mismo, el
CONTRATISTA declara no estar incurso en la caJSaI de inll<Dlidad consagrada en el numeral 4 del atlculo 38 de
la Ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 por no encontrarse en el Boletín
de Responsables fiscales de la ContraIoría General de la Repúbfica; Y que sus reaJrsos prcMenen del desarrollo de
actividélies lícitas. en el marco de lo previsto en el artículo 27 de la ley 1121 de 2000. PARAGRAFO SEGUNDO. El
contratista responderá por haber ocuttado al contratar inhéililidades, itoompatib~idélies o prohibk:iones o por hctler
suministrado informérión tasa. DÉCIMA QUINTA. EXClUSION DE RELACION LABORAL. EL
CONTRATISTA ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con autonomía técnica y
administrativa. En consecuencia, no existirá vinculo laboral alguno entre la ACR y EL CONTRATISTA. DÉCIMA
SEXTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA nmtendrá indemne Y defenderá a su propio costo a la ACR de
redoolos, pleitos, quejas, derr1aldas, ocOOnes legales Y responsabiidad de aJaIquier naturaleza, incluyendo coslos
Y gastos provenientes de actos Y omisiones del CONTRATISTA en el desarroIo de este contrato. El contratista se
obliga a evitar que sus acreedores, sus proveedores o terceros presenten reclamaciones judiciales o ~iciales
contra la ACR, con ocasión o por razón de sus aa:lones u omisiones, relacionéKlas con la ejecución del presente
contrato. DÉCIIA SEPTIMA. FUERZA MAYOR O CASO FOR1lJrrO. El CONTRATISTA estará exenlo de
responsabirJdad o penalml por atraso de las obligaciones del presente Contrato en caso de fuerza mayor o caso
fortuito exenta de aJlpa que afecten la ejecuci6n del mismo deb«lamenle COIJ1lfObadode conformidad con la Ley.
El CONTRATISTA informará por escriIo a la ACR dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia. El
plazo del Contrato se entenderá suspelXlido, previa suscripci6n de octa, nienlras a ~K:io de la EnIkIad subsisla1
los efectos que originlm11a fuerza lTla)Uf o caso foftuilD. DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSION DEl CONTRATO.
Las partes de común acuerdo o por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, podrá! suspender la ejecución
del presente contralo. mediém! la susaipci6n de un octa, en la cual se imñque las razones de la suspensión y el
término de duración de la misma, sin que e1lémino de suspensión prorrogue el plazo de ejecución del contrato.
D~CIMA NOVENA. CESIÓN: De acuecdo con el inciso 3" del articulo 41 de la Ley 80 de 1993 Y las nonnas que se
encuentren vigen1es, el contra1o sólo podrá cederse con el consenlimienlo previo y escrito por parte de la ACR.
VlGESlMA. RESPQNSASIUDAD DaCONTRATISTA. El CONTRATISTA será responsable alle las élJIDridOOes
por las omisiones o actos que desémlIIe en el ejercicio de las octMdades necesarias paa el cumpimiento del
presente ContraID, aJando con ellos cause p9fjuicio a la adminislraci6n o a lBfteros, VlGEstMA PRIMERA.
TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERAl. El presente coritrato queda sujeto a las
disposiciones que sobre el particular estipulan los articulos 15, 16 Y 17 de la ley 80 de 1.993. VlGESIMA
SEGUNDA. CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO: a. Por mutuo acuerdo de las partes, b. Por la
ejecución total del objeto Y obligaciones conlTacluales. c. Por vencimiento del plazo. d. Por incumplimienlo del
CONTRATISTA en la ejecución del objeto o de cualquiel'a de las obligaciones pactadas. En este caso sólo se
pagará al COtíTRATISTA el valor de lo ejecutado a la fecha de la tenninación. e. Cuando el CONTRATISTA
registre y/o consolide la información en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR) en forma errada
o no atendiendo los Iineamien10s establecidos por la ACR y/o se genere un desembolso por este concepto al
participante. f. Por razones de conveniencia o necesidades del servicio, la ACR podrá en cualquier momento
terminar el contrato. Para este fín será suficiente la comunicación que en tal sentido remita el supervisor a la
ACR y éste al CONTRATISTA. En este even10 la ACR procederá a cancelar al CONTRATISTA lo adeudado
por el servicio debidamente ejecutado, según concepto del supervisor. g. En todo caso, la ACR podrá en
cualquier momento dar por 1erminado el contrato durante el plazo de ejecución del mismo, siempre y cuando
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comunique al CONTRATISTA esa decisión con ocho (8) dias de antelación de la fecha en la que tal decisión
surta efectos. El CONTRATISTA acepta Y entiende las causales de terminación y renuncia a cualquier tipo de
requerimientos o constitución en mora diferente, a los que aqul se han indicado. VIGÉSIMA TERCERA
CADUCIDAD. La ACR podrá declarar la caducidad del presente contrato con base, en la forma y por las
causales previstas en el artículo 18 de la ley 80 de 1.993. PARAGRAFO. la declaratoria de caducidad será
constitutiva de siniestro de iocumplimiento. VlGESlIIA CUARTA. MULTAS: En ~ de mora, deficierdas o
incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA, en vir1lJd del presente contrato, por
motivos a él imputables, la ACR previo el cumplimiento de lo ciispuesto en las articulas 17 de la ley 1150 de
2007 Y 87 del decreto 2474 de 2008, podrá imponer multas sucesivas de mínimo cero uno por ciento (0.1%) Y
máximo hasta el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, por cada día de atraso en el cumplimiento,
previa realización del procedimiento señalado en esta cláusula. Sín pe~uicio de la sanción penal pecuniaria y de
la declaratoria de caducidad si a juicio de la ACR se estima conwniente. Una vez ejecutoriado el acto
administrativo que la imponga, se hart.! efectivas direct:rnente por la ACR, compensa1do directanente.
descontando el valor de las mullas de los saldos a favor de EL CONTRATISTA, si ello fuere posible, h<riendo
efectiva la Garantla Única o acudiendo a cualquier olro medio autorizado por la Ley. Para efectos de la
imposición de las mullas y con el fin de garantizar el derecho al debido proceso del CONTRATISTA, se lIevafá
a cabo de forma previa el procedimiento establecido en la cláusula vigésima quinta. VlGESIMA QUINTA.
PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento total o padal o declaratoria de caducidad de este contrato,
el CONTRATISTA pagará a la ACR una suma equivalente hasta el1 0% del valor total del mismo, suma que se
tomará como pe~uicios parciales pero no definitivos de los que llegare a existir a favor de la ACR. Las partes
pactan que esta sanción penal pecuniéria tiene ccráder péI'CS. que no extingue ni compensa las obigaOOnes
contraduaIes a cayo del CONTRATISTA Y que es compalible con lo pactado en la cláusula vigésima ClJé¥tay con
el cobro definitivo de peljuk;ios que por vla judicial o ~uadal debiera hoce!' la ACR, en caso de incumpl'rrnienlD
del contrato por e! CONTRATISTA o la decIéralDria de caducidad del con1rcio. PARAGRAFO PRIMERO. Esta
sanción penal pecuniaria se pagé!fá, en su orden, mediél11e compensación con las sumas deDdas a
CONTRATISTA; en caso de insuficiencia de séidos paa cubrir este valor se <3lCelarán direct:mente por e!
CONTRATISTA o se Imputará a la GaréIlUa únk:a. PARAGRAFO SEGUNDO. La rrora o i1cumplimlento a que se
refiere esta cláusula, se entiende referida al iJla¡mpimien1D de las obrJgéEiones sustrldales reI<mvas al objeto del
contrato o de cuak¡uier otra obligacl6n de C3'ácEr formal. Es entendido y aceptalo por las patas que el presente
contJato presta mérito ejeculMl Y que lo ~1aIo en esta cláusUla constiIuye COOlpromiso irreIIOcabIe de pago a
fcM>r de la ACR si se presenta roaIquiera de las sitlmones pactadas. VlGtSlIlA SEXTA. PROCEDIMIENTO
PARA IMPOSICION DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y CADUCIDAD
DEL CONTRATO: Las patas dentro del !mre ejercicio de la :autonomla de su voI~, pédal el siguiente
procedimiento paa la ~i:acibn de lo ¡evisto en la Cláusula Vigélma Tercera, C1áusu\a Vigésima Cuarta Y
VJgéslma Quinta: a El Supervisor enviará al Oldenador del gasto un informe escrilo sobre los hechos conslitutiIIos
de mora o de cualquier clase de incurnpm,iento. b. Una vez recibiOOel informe, e! oIdenador de! gasil estucfléW si
tales hechos constituyen incumplimiento de las obIigédones del CONTRATISTA que ¿meriten la apiccri6n de las
medKlas previstas en la Cláusula Vigésima Tercera, Cláusula Vigésima Cuarta y VIgésIma Quinta o de
cuak¡uier otra medida contradual o lega. e) En el evento en que el ordenador del gasto o su delegado considere
que los hechos descritos en los documentos aportados por el supervisor pueden constituirse en un retraso o
incumplimienlD de las obligaciones contractuales, citará al CONTRATISTA a una audiencia, indicando
claramente el lugar, fecha y hora para debatir lo ocurrido. Con la cilaci6n, se adjuntará copia del informe del
supervisor en el cual debe estar mencionado en fonna expresa y detallada, los hechos que soportM la solicitud
de imposición de multa o incumplimiento, y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas Y las
consecuencias que podrían derivarse para el CONTRATISTA d) En desarrollo de la audiencia, el ordenador del
gasto o su delegado, previa exposición de los hechos objelD de retraso o incumplimienlD, concederá el uso de
la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, para que presenten sus descayos, en
desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por
el supervisor. e) Culminada esta etapa, el ordenador del gasto o su delegado podrá imponer o no la multa,
sancionar o declarar el incumplimiento y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, mediante resolución
motivada. En el evento en que el incumptimien!D sea catalogado como gmve, se deberá declarar la caducidad
del contrato. Contra la decisión que tome el ordenador del gasto o su delegado, sólo procedelá recurso de
reposición que se interpondrá, sustentará y se decidirá en la misma auáleflCia. La decisión sobre el recurso se
entenderá notificada, en audiencia; f) En cualquier momento del desarrono de la audiencia, el ordenador del
gasto o su delegado, podrá suspender1a, por el número de veces que sea necesario, de oficio o a petición de
parte, para allegar O ~ pruebas que se estimen conducentes y pertinentes, o cuando por Q1a1quier otra

, razón debidanente sustentada, se requiera para el correcto desarrollo de la <duación administrativa. En todo
caso, al adoptar la decisiÓfl, se señalé!fá fecha y hora pa-a reanudar la audiencia. PARAGRAFO. El ordenador
del gasto o su delegado podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio
tiene conocimiento de la cesacl6n de la situación de Incumplimiento, Situacl6n de la cual se Jevantvá el octa
correspondiente. VIGÉSIMA SEPTIMA. SOLUCIÓN DE 'CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las
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diferencias o oonlroYersiasque surgieren entre las patss por asunlDsdifenlnles a la apIi:ación de la dáusuIa de
<3lucidoo y de los prilcipios de teminaci6n. mocfrficaci6ne bdelplelaci6n WlI*nII, lXlfI ocasión de la ceIeIxacI6n.
ejecución,teminaci6n Y liqukiaci6ndel presenteconr.dD sertIl solucionadaspor waIquiera de los meca lismos de
soIlri6n de conffclDs contemplados en la Ley. ~ oc:rAVA. LIQUIDACION DEl CONTRATO: El
presente contrato se liquidará de mutuo acuerdo por las partes y como requisito para el último pago, dentro de
los dos (2) meses siguientes a la fecha de su tenninaci6n. En tDdo caso, de no ser posible la liquidación por
mutuo acuerdo, la ACR podrá liquidarlo unilater8mente dentro de los dos (2) meses siguientes. pARAGRAFo:
Para la liquidación del presente contrato, se requiere la presentaci6n de los siguientes tIocurnemDs:•• Infonne
final de supervisión b. Acta de Entrega de Bienes e lnf0rmaci6n. c. paz y Salvo de Tecnologia d. Certificación
expedida por el supefVisor. en la que conste la verificacI6n del cumplimienIDdel objeto, las obligaciones Y el
pago al Sistema de Seguridoo SocIal Integral de acuerdo con lo previsto en la.normatividad vigente. e.lnforme
de actividades del último peñodo del seMcio efectivamente prestado por parte del CONTRATISTA. '.Informe
final de la ejecución total del contrato por parte del CONTRATISTA. g. Informe del estajo de ejecución de cada
contrato supervisado (si a ello hubiere lugar). VIGÉSIMA NOVENA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
Forman parte integral del presente contrato los señalados en el texto. el formato de afiliación o no a la ARP y
todos los documentos expedidos en la etapa~ y los que se expidérl en la etapa co~ en la
liquidación del mismo. TRIGESIIA. ~ DE PERFECCIONAMIENO. ~ y
LEGAUZACI6N: El presente contraIo se perfecciolla lXlfI la finna de las pMes. Para el Inicio de la ejecuci6n del
Contrato se lllQuiere la aprobación de la gaanIla ooa por pn de la ACR, pnMa expecflCl6ndel r&gistro
presupuestal.El CONTRATISTAdeberá presenla' dentro de los tres (3) dias siguiere reciboque acrediteel pago
de los derechos de publ"ll:aiÓll en el DilJio Únm de Contrataci6na favor de la ImprentaNacional. TRIGÉSIMA
PRIMERA. REGIIIEN JURIDlCO DEL CONTRATO. El presente contrato se Jigeen su celebración, ejecución,
liquidacitln Y deIMs efectos pertinentes por la ley 80 de 1.993, la ley 1150 de '1007 Y sus deaeIDs
reglamentarios Y las normas civiles, comertiales en los eventos no regulados por el Réljmen de Conlratación
eslatal. TRIG~SIMA SEGUNDA. GASTOS. Los gastos que se ClIlsen con motivo de la legalización de este
contrato, serán por cuenta del CONTRATISTA. éSIIA ERA. • Para todos los efectos
legales, el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. CUARTA. NOTIFICA HES: las
notificaciones se realizlnil, así: 1. A LA ACR: En la calle 12C N" 7- 19 piso 11. Edilicio Los Propiedad
Hoñzontal, Bogotá D.C. 2. AL CONTRATISTA: En CAlle 55 # 41 - 15 APTO 402 MEDElUN, 7434160,
Correo electrónico: diomertonea@hotmal.com.

En señal de aceptación de todo lo es1ipuIooolas ~ suscriben el presente documento el ~O3 FEB. 2012
~~, I RCONTAA~~
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Presidencia
Republica da Colombia
Alta ConSlljarla PrBSidoncla para la Rllinle¡¡faci6n Social y
EoonÓlTlica de P9rscnas y Grupos Alzados en Armas

CONTRATO DAPRE.ACR

CLASE:
CONTRATISTA:
RÉGIMEN TRIBUTARIO DEL CONTRATISTA:

VALOR:
PLAZO DE EJECUCiÓN:

~ 433
PRESTACIÓN DE SERV1CIOS
JaSE DIOMER CORREA OSORIO

SIMPLIFICADO",
517.655.000 ,..,
El plazo será de seis (6) mescs contados a partir
de la fecha de expedlcl6n del registro

presupuesta!.

jl

Entre los suscritos, por una parte, JOSÉ GÚILLERMO TÉLLEZ RODRIGUEZ, idenlifK;ado con la cédula de
ciudadanla N" 19.287.106 de 80g0ti'l D.C., en su calidad de Consejero Auxiliar del DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA • ALTA CONSEJERIA PRESIDENCIAL

PARA LA REINTEGRACiÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN
ARMAS, DAPRE-ACR, de cenformidad con el nombfamiento efectuado ~r el Director del DAPRE,

incorporado a la planta de personal de DAPRE mediante Resolución N" 2138 del 21 de septiembre do
2010, posesionado mediante acta N" 412 del 23 de septiembrn de 2010 y con facultades para celebrar
contratos, según consta en Resolución N° 3015 del 31 de diciembre de 2010. Quien en adelante se
denominara DAPRE-ACR y, ~ otra. JOSE DIOMER CORREA OSORIO, identificado (a) con la cédula

de ciudadania N" 1.?.398.116, quien declara bajo la gravOOad del juramento, con la firma del presen!e
documento, que no seeñ'Cüentra incurso (a) en causal de inhabilidad o incompatibilidad estaDleclda por la
ley ni figura en el boletín de responsables fiscales de la ContraJoria General de la Republica, y Quien en
adelante se denominara EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el contrato contenido en las
c1llUsulas Que se estipulan más adelante, previas las siguientes CONSIDERACIONES:

a. Que el Decreto 3041 de 2006 determinó que las funciones set'\aladas en el numeral 7 del articulo '2 yel
numeral 19 del artículo 6 del Decreto Ley 200 de 2003, correspondientes al Programa para la
Reincorporación a la Vida Civil de Personas y Grupos Alzados en Armas, serian cumplidas por el

Departamento Adminislrativo de la Presidencia de la República - OAPRE.
b. Que mediante el Decreto 3445 de 2010 se creó en el DAPRE la Alta Consejería Presidencial para la

Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas, a Quien le corTes~nde entre
otras \unciones: •... 2, Disel\ar, ejecutar y evalV<lr 1<1polllica de Estado dirigida a la reintegración social y
económica de las personas o grupos armedos al margen de la ley, Que se desmovilicen voluntariamente cíe
manera individual o colectiva, en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional, el Ministerio del
Intenar y de Justicia y la Oficina del Mo Comisionado para la Paz ... 11. Recibir y administrar los recursos,
aportes y los fondos destinados a financiar el funciooamiento de la Atla Consejeria para la reintegración y
los planes y proyectos que so adelanten en materia de reintegración social y económica. 12. Administrar
los recursos humanos, f1sicos y financieros a su cargo, en concordancia con los principios de la función

adminlstraliva."
c. Que en cumplimiento de la Resolución 3016 del 31 de ddembre de 2010. el Comité de Cúr.tralaci6n

aprobó la presente contratación.
d. Que de acuerdo con lo indicado en el estudio de conveniencia '1 oportunidad, términos de referencia. es

necesario realizar el presente contrato
e. Que el compromiso ocon6mico del presente contrato so oncuentra amparado con el certificado oc

disponibilidad presupuestal N° .L1l del 3 de enero de 2011.
f. Quo el presente contrato sera pagado por QlJien el DAPRE - ACR disponga.

Dadas las consideraciones antoriores, las partes acuerdan las siguientes CLAUSULAS:

1. OBJETO: Prestar. con plena autcnomia técnica y administrativa. las servicios profesionales ptlfE
dínamizar, mon~orear y supervisar el proceso de formación para el trabajo del DAPRE -ACR. dingldo a los
participantes en proceso de reintegración, en los municipios asignados según lo establecido en el contrato ..
2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de cumplir con lo estiputado en el objeto contraelual.
EL CONTRA nSTA se obliga a: 2.1. Obllgaclone5 especlflcas: 1. Implementar estrategias de
sensibilización. promoci6n y oivulgacl6n sobre el proceso de formación para el Ira bajo y de Servicio Socia:
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y su importancia dentro del proceso de reintegración 2. Idenbficar y convocar permanentemente a las
personas en proceso de reintegración que requieren i,'gresar, según su perfil vocacional, a cualquiera de
los sefVicios ofrecidos en temas de formación para ellIaDajo y de servicio Social. 3. Consolidar las bases

de datos y gestionar oportunamente las diferentes acciones de formación y de servicio social que requieran

las personas en proceso de reintegraci6n. según la zona asignada. 4. Prestar asesoria permanente a las
personas en proceso de reintegracion orientándolas sobre los procesos establecidos por el DAPRE-ACR
para acceder a los Merentes servicios que ésta ofrece. 5. Ejecutar acciones de retroalimer¡taclón,
sensibilización y persuaSión a las personas en proceso de reintegracion que abandonen cualquier servicio

que ofrere el DAPRE-ACR. 6. Gestionar y facilitar diferentes espacios 00 concertación con entidades
públicas o privadas que permitan ampliar la oferta de formación para el trabajo y de servicio social 7
Monitorear y hacer seguimiento a la ejecución de los cursos de formación para el trabajo que le sean
asignados y que se realicen con el SENA o con entidades de capacitación pnvadas 8. Dlnamlzar y
fortalecer el proceso de formac:cn para el trabajo y de servicio social a tra~és de acciones que conduzcan
al mejoramiento del serviciO prestado por las InstituciorJes publicas y privadas que apoyan el proceso de
reintegración de los participantes. 9. Participar conjuntamente con las entidades de formación publicas o

privadas en la construcción de planes de mejoramiento que reviertan en beneficio del proceso de
formaCión laboral de los participantes del proceso de reintegración. 10. Hacer seguimiento y proponer
ajustes a la metodolQ9ia (ensei'lanza - aprendizaje), idoneidad de docantes, claridad en lOS contenidos,

coherencia y correspondeocía con la prepuesta de formación contratada, o programa de formación
acordado, cuando lo considere pertmente. 11. Verificar que los contenidos. material didáctico, equipos y
herramientas utilizados, estén en relación directa con el oficio objeta de formaci6n, proponiendo los ajustes
necesarios, que conduzcan al meioramiento del proceso de farmad6n y al ClJmpllmlento de los objetivos
del proceso de rebtegración. 12. Implementar, consolidar y entregar los resultados de las metodologlas y

herramientas técnicas diseñadas por el DAPRE-ACR, qua permitan un seguimiento riguroso y control al
proceso de formación laboral 13. Mantener comunicación permanente con el DAPRE-ACR, informando
oOúrtunamente las situaciones que afecten la normal ejecución de los cursos de formaci6n y acciones
adelantadas en el servicio social 14. Presentar los informes que le sean solicitados. 15. Las demás
obligaciones que se raquieran para el cumplimiento del objeto contratado. 2.2. Otras obligaciones: a.
Apoyar, accmpal'iar y participar en la ejecución de los proyectos de intervenci6n comunitaria y de
prevención de reclutamiento. b. Rendir los informes de ejecución del objeto y obligaciones del contrato y

los que sean requeridos por el supervisor. c. Supervisar los contratos que le sean asignados para el efecto
por e! Consejero Auxiliar y rendir los informes. A la flnalízación del contrato presentar un informe de
supervisión de cada contrato asignado, en el que se evidenCie la ejecución del contrato supervisado. d.
Presentar a la finalización del contrato un informe de gestión consolidado en el que se evidencien las
actividades realizadas durante el pl820 de eiecuci6n del contrato. e. Cumplir con la organización de !Os
archivos que produzca o se generen en desarrollo del objeto contractual de acuerdo con los

procedimientos previstos en el Manual del Sistema 00 Gestión de Correspondencia y Archivos Ofk:iaies del
DAPR~ f. Tramitar las comunicaciones internas y extemas en el sistema de información SIGOB, de

acuerdo con el Manual de Comunicaciones y Archivos del DAPRE y, al finalizar la ejecución del contrato,

prosen:ar In~orme en el que conste expresamente que rtQ hay comunicaciones pendientes de lIamlte a su
('-drgo en el sistema de Información SIGOS. g. Aplicar los instructivos de Seguridad Integral del DAPRE -
ACR y presentar los informos qua en ollas so establecen, cuando asilo requiera el supervisor. g. Recibir y

tener en custodia bienes del DAPRE-ACR, para lo cual se obliga a: al Conservar1os y darles adecuado uso,
mane.oCY ol1lanizaa6n. b) Devolver1os al DAPRE-ACR en las mismas condiciooes en que le fueron
entregados, salvo 01ootart>ro natural. e) Respo[)jer por el valor de los bienes entregaoos en caso de daño °
pérdida de bs mismos, alJibuib~ al CONTRATISTA. En estos eventos el CONTRATISTA autoriza
irre'iUCablemenle al DAPRE-ACR para que, teniendo como base bs precios del mercado, el valor totlll
adeuda:lo por los bienes a su call1o, se descuente de las sumas que el DAPRE-ACR la adeude. En caso de
Que no hubiere sumas que compensar, el CONTRATISTA se oblige a reintegrar al DAPRE-ACR el valor an1llS
mencionado o a reemplazar el bien por uno de Iguales o superiores condiciones. El incumplimiento de estas
oblr,¡aciJnes puede dElr lugar El la adopción de medidas previstas en el contrato y de conformidad con la ley,
caso en el cual el DAPRE-ACR adelantaré las aa::iones legales pertine<ltes. 2.3. De confidencialidad: EL
CONTRA TISTA se compromete a: a No diwlgar la información que le sea suministrada por el DAPRE -
ACR o Que obtenga en desarrollo del objeto contractual o de los servicios prestados, sin prel/io
con$On~rT1iDfl\1ll¡:,¡;ritu :lor PlIrte riel DAPRE - ACR. b. Guardar secreto profesional. c. No oomunicar,
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divulgar, aportar ni utilizar indebidamente los secretos que se le hayan confiado ° la informoción que haya
conocido en virtud de los asuntos maleria del servido, a ningun titulo frnnlo a torceros ni en provecho
propio; d. Abstenersa de dar inFormoción a medKls de comunicación, a menos que haya recibido
aulonzación del DAPRE.ACR. PARÁGRAFO PRIMERO: Esta obligación se prolongarn por el término de
dos (2) años después de finaliZado el servicio. El DAPRE.ACR se reserva el derecho ce hacer un
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y CONFlABILlDAD del CONTRATISTA cuando lo considere necesario y,
como tal, éste acepta que el DAPRE-ACR o una persona natural o juridica designada para tal f.n realice las
investigaciones que considere pertinentes sobre su persona y sobre su entomo. PARÁGRAFO SEGUNDO:
El incumplimientode estas obligacionespuededar lugar a la adopciónde medidas previstasen el contratoy de
conformidadcon la ley, caso en el cual el OAPRE.ACRadelantará las acciones legales pertinentes.3. pu..zo
DE EJECUCiÓN: El plazo de ejecución será de seis (5) meses contados a partir de la fecha de expedición
del registro presupuesta!. 4. VALOR: El valor del presente contrato es hasta por la suma de $17.6~,
el cual incluye todos los costos directos e indirectos a que haya lugar. El valor final defCOntra:o
corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. En caso de terminación anticipada cel contrato.
sólo habra lugar al pago proporcional a los servicios efectil/amente prestados. PARAGRAFO: El l/olor
mensual corresponde a la suma de $2.942.500 5. FORMA Y REqUISITOS PARA El PAGO: los pagos
se haran así: 1. Dos (2) pagos. cada uno proporcionales a bs servtlos prestados en los meses de enero y
julio de 2011. 2 Cinco (S) pagos, cada uno por la suma de $2.942.500, correspondiente a los seMclos
prestados en los meses de febrero, marzo abril, mayo y junio de 2011. Para cada pago se requiere la
presentación de los siguientes documentos: a. Infonne de actividades del periodo respeClivo. b.
Certificación expedida por el supervisor, en la que conste la verfficaclÓndel cumplimiento del otljeto, las
obl~ocionas y el pago al Sistema General de SeguridadSocial, de aClJernoCOl1lo previsto en la normatividad
vigente. c. Copla del recibo o constancia de pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social.
PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso, los pagos ser:'n propordonales al tiempo de servicio prestado y el
último pago estará sujeto a la presentación de: 1. Informe final de geston consolidado en el que 50

evidencien las actividades realizadas durante el plazo de ejecución del contrato, debidamente aprobado
~r el supervisor. 11. Informe del eslado de ejecución d6 cada contrato supervisado. 111. EvWenciade que no
tiene comunicaciones pendientes por tramitar en el sistema SIGOS y IV. Acta de liquidacl6n debidamente
suscrita por las partes. PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago prevista esta sujeta a la
situación de los recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. Una vez se encuentre
aprobado el PAC (Programa Anual Mensual de Caja) y dentro de los treinta (30) dias siguienles a la
presentación de los documentos requeridos para el efeclo, el DAPRE-ACR no se hace responsable por las
demoras presentadas en el trámite para el pago al COt-rrRATISTA. cuardo ellas fueren ocasionadas por
encontrarse incompleta la documentación soporteo no ajustar.;ea cualquiera de las condiciones establecidas
en el presente contrato. PARÁGRAFO TERCERO. Los pagos senalados se realizaran mediante abono en
cuenta, de acuerno con la certificación bancaria aportada para tal efeclo por EL CONTRATISTA. 6. LUGAR
DE EJECUCiÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestBrésus serv'cios en MEDELLlN. sil emban.¡o,
on caso de que EL CONTRATISTA deba desplazarse a otros Jugaresdel pais. cuando las necesidades para
el cumplimiento del objeto contratado lo requieran. según solicitud que le haga el DAPRE-ACR, este
reconocerá o cubrirá los gastos o expensas de viaje, segun se disponga por el DAPRE-ACR. 1
INEXISTENCIA DE RELACiÓN LABORAL: EL CONTRATISTA ejecutara el presente contrato con sus
propios medios y con autonomla técnica y administrativa. En consecuencia, no existir!! vinculo laboral
alguno entre el DAPRE-ACR y EL CONTRATISTA., ni entre EL CONTRATISTA Y LA FIDUCIA que realice
los pagos. El DAPRE-ACR es el único receptor del servicio. B. AFILIACiÓN AL SISTEMA DE RIESGOS
PROFESIONALES ARP: EL CONTRATISTA. manifiesta que NO se afiliará el Sistema General de R!esgos
Profesionales, conforme a lo establecido en el articulo 3 del Decreto 2800 de 2003, según documen!D
anexo, el cual hace parte integral del presenta contrato. PARÁGRAFO: Si el CONTRATISTA durante la
ejecución del contrato decida modificar la manifestación de Que tra1a la presente ctáusula, dsbeni
diligenciar un nuel/o formalo expresando la intención respectil/a. el cual también hará parte integra! del
presente cootrato, y diligenciara el formulario respectivo Bcreditando la docurnentación necesaria para la
afiliación o desafiliación en la oficlna de la ARP correspondiente. 9. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA
mantendrá indemne y defendera a su propio costo al DAPRE - ACR de melamos, pleitos, quejas, dcma!'ldas,
acciones legales y responsabilidadde cualquiernaturaleza,incluyendocostos y gastos provenientesde actos y
omisiones del CONTRA.TISTAen el desaJrollode este COl1trato.El contratista se obliga a evitar que sus
ar:roodores,sus provee<.lo~ o terreros prosontenmelamacionesjudiciales o extrajudlci:lles contrn 01 DAPRE
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- ACR. con ocasión o por razÓll de sus acd:lnes u omisiones, relaclonooas con la ejecución del presente
contrato . .1Q., SUPERVISiÓN: La supervisión del presente contralo será realizada por JUAN FERNANDO
VELEZ SIERRA, identificado (a) con la oodula de ciudadanía número 71.733.043 o por la persona a quien
por escrtlo designe el Consejero Auxiliar del DAPRE-ACR. El supervisor será el responsable de: 1.Vlgllar,
controlar y velificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a cargo del CONTRATISTA; 2.
Elaborar la certificación de cumplimiento mensual con la respectiva constancia de haber verhado que el
CONTRATISTA ha efectuado los pagos al Sistema de Seguridad Socíallntegral. de acuerdo con lo previsto en
la norrnativdad vigente. 3. Solicitar la suspensIón. modificación. tenminación, liquidación o cualquier trámite
de tipo contractual. previa aproboción del Consejero Auxiliar del DAPRE-ACR; 4. Remitir oportunamente a
la Unidad Administrativa y Financiera (funcional} o al Area Que haga sus veces en el DAPRE.ACR los
documentos necesarl:Js para efectuar los pagos al CONTRATISTA; 5. A la terminación del plazo de
ejecución, entregar al Área de Contratación (funcional) del DAPRE-ACR o al érea que haga sus veces, un
intorme de supervisión. en el que se evidencie la ejecución contractuel, junto con la información y
documentos necesarl:Js para adelantar la liquidación del contrato; 6. Formular al CONTRATISTA las
observaciones e Instrucciones que estime procedentes para el desarrollo y ejecución del contrato; 7. Hacer
al CONTRATISTA los requerimientos escritos que sean necesarios para que éste cumpla el objeto y las
obligaciones del contrato. 8. Informar oportunamente al Ordenador del gasto del DAPRE-ACR las
ci1l;unstancias de incumplimiento total o parcial del contrato; 9, Mantener debidamente organiZado un
archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato. 10. Presentar los
informes sobre situaciones que puedan afectar el equilibrio económico y financiero del contrato. 11.
Cumplir las demés obligaciones que correspondan a la naturaleza misma del contrato y sean necesarias
para el buen desarrolb de éste, de contormi::lad con lo establecido en el Manual de Contratación del DAPRE,
Titulo Tarcero del contrato - Capitulo Primero Vigilancia y Control (] el acto administrativo que lo modifique o
sustituya. 11. CAUSALES DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO: El CONTRATO se terminará por las
siguientes causales; 1. Por mutuo acuerdo escrito entre las partes. 2. Por haberse ejecutado el objeto
contr¡¡clual. 3. En cualquier momento, de acuerdo con las necesidades del servicio y sin que ello de lugar a
indemnización o compensación alguna para el contratista. 4. Por incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones estipuladas en el presente contrato. 5. Por vencimiento del plazo. 6. Las demas señaladas en
la Ley. 12. cLAUSULAS EXCEPCIONALES: A este contrato le son aplicables las cláusulas excepcionales
de modificación. interpretación y tenminación unilaterales y de caducidad, establecidas en la Ley BOde
1993 y demás normas concordantes. 13. ~ESION: El contrato sólo podrá cederse con el consentimiento
previo y escrito por parte del DAPRE- ACR. 14. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:
Las diferencias o controversias que surgieren entre las partes con m:¡ti\ll) de la ejecoción. interpretación o
incumplimiento del presente contrato serán sokJcionadas por cualQuiara de los mec<I1ismos de soluCDn de
conlJictos contemplados en la Ley. 15. SUSPENSiÓN TEMPORAL: Las partes, de ccmún acuerdo o por
circunstancias de fuerza mayor o caso fortulo debldamellte comprrbadas, podrán suspender la ejecución del
presellle contrato, mediante la suscripción de documento en el que consta la suspensiórl, sin Que para efectos
del plazo de ejecucJ6n del mism:¡ se computa el tiempo de la suspensión. 16. cLAUSULA PENAL DE
APREMIO: En caso de m:¡ra, incumplimiento parcial o retardo en el cumplimiento de las obligaciones propias
del contra1Dpor parte del CONTRATISTA, el DAPRE - ACR, mediante acto administrativo m:¡tivado, podrá
hacer efectiva la cláusula penal de apremio. equivalente al uno por mil (1%0) del valor del contrato por cada día
de mora, retardo o de incumplimiento, hasta por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del vabr loIal
de contrat>, para el efecto EL CONTRATISTA autoriza, ron la SlJscripcióndel contrato. el descuento de los
valores a que haya lugar. Es entendido que para la aplicación de esta cláusula, el DAPRE - ACR dará
cumplimiento al debido proceso, de conlonmidad con las normas vigentes sobre la materia. PARÁGRAFO
PRIMERO: El procedimiento para la aplicación de la cláusula penal de apremio será el siguiente: 1, El
supervisor del contrato enviará al Area de COntratacl6n(funcional) del OAPRE - ACR infolme esaito sobre los
hechos que dan fundamento a la aplicación de esta cláusula, ron su concepto al respecto. 2 Rdidos estos
documentos. el Área de Contratación (funcional) solicitará al CONTRATlSTA que presente por escrtto las
explicaciones del caso. 3. El DAPRE - ACR analizará la inlonmación y, si considera que el incumplimiento
amerita la apllc.adOn de di::ha ~usula, detenminará su monto y lo'descontará de los sal:jos a favor del
CONTRA liSTA. una vez se encuentre en firma el acto administrativo que declare el incumplimiento e imponga
la aplicaci'm de dicha cláusula PARAGRAFO SEGUNDO. El valor de la presente clausula, ingresara a la
Tesoreóa General de la Nación y podrá ser tomada diredllmente del saldo a favor del CONTRATISTA, si lo
hubiero. De no ser posible, se hará efectivo ante la Jurisdicción rompetenle. 17. PENAL PECUNIARIA: En
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caso de incumplimiento fotal o de declaración de caducKj~, el DAPRE - ACR mediante aclo roolivado podrá
hacer efectiva la dáusula penal pecuniaria, por un valor equivalente al diez por ciento (10"1.) del total del
contrato, suma Que se considerará coroo pago partial de los pe~ui:;ios que se causen PARÁGRAFO
PRIMERO: El valor de la presente cltlusula ingresará a la Tesorerla General de la Nación y podra ser lomada
directamente del saldo a favor del CONTRATISTA, si k:l hubiere. De no ser posible, se f'lará electivo ante le
Jurisdicción competente. PARÁGRAFO SEGUNDA: El procedimiento para la aplicación de la dausula
penal pecuniaria seré el mismo establecido en la cláusula penal de apremio. 18. LIqUIDACIÓN DE),.
CONTRATO: El presente contrato se liquidará de mutuo acuerdo por las partes y como requisi10para el
ultimo pago, dentro de ÍOs cuatro meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución del conlra~o,una
vez transcurrido ese plazo, en caso de no haber sido posible la liquidación por mutuo acuerdo, el DAPRE-
ACR podré liquidar10 unilateralmente 19. DOCUMENTOS DEL CONTRATO~ Forman parte integra! del
presente controto los set\alados en el texto, los formularios de la ARP Y lodos los documentos expedidos
en las etapas preconlractual. contractual y en la liquidaci6n del mismo, ~. PERfECCIONAMIENTO: El
presente contrato so perfecciona con la firma de las partes. 21. DOMIC1UO: Para todos los efoctos legales,
el llomiciho de este contrato es la ciudad de Bogotá D.C. 22. NOTIFICACIONES: Las notllicaclores se
realizarán, asl: 1. AL DAPRE.ACR: En la calle 14 N° 7- 19 piso 11. Edifi;io Los Angeles PropkK1ad
Horizontal, Bogotá D.C. 2. AL CONTRATISTA: En Calie 55 No. 41 . 15 Apto 402 Edificio Acurnare,
7434160/3117696221, diornercorrea@hotmall.com.

En señal de aceptación de todo lo estipulado las partes suscriben el presente documento el 1 1 ENE 2.\l \ 1

POR EL DAPRE.ACR, POR EL CONTRA TlSTA.

"ESIDENCIADEU f,:¡'~:l'C;';

¡

PIV1$ION DE '~£5vpurSl0

Ildl'lITACION CON CA~CO A,

......•~_l."'. aMIcu1J6
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Pres¡denoa
~epúbhca de Colomt)i~
Alta wlse¡ería para la Reint~raCÍ6n Socia: y
;:conornica de t'ersc'1as y GnJ¡l(ISAlzados en Nmas

BICENTENARIO
.!.r.l.:.!~'¡!j"""Il'~.J':r<'il,i.k !:"¡(¡'I~;,;(

18,(1.2010

CONTRATO DAPRE.ACR:
CLASE:
CONTRATISTA:
RÉGIMEN TRIBUTARIO DEL CONTRATISTA:
VALOR:
PLAZO:

N" 508
PRESTACION DE SERVICIOS
JOSE DIOMER CORREA OSORIO
SIMPLlFICADO
17.655.000
Hasta el 31 de diciembre de 20H)

•

•

Entre los suscritos. JOSÉ GUillERMO TÉllEZ RODRIGUEZ. i<lentificado con la cedula de wda(1ani? No
1928710£ de Bogotá De .. en su calidad de C<lnsejeroAuxiliar del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA • ALTA CONSEJERIA PARA lA REINTEGRACiÓN SOCIAL y
ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE.ACR, <le conforrnidad Wl "~'
nombramiento efectuado por el Director de! DAPRE, mediante resollJ{;iÓ1l'No. 1558 del 20 de agosto rje 2008 '(
;Josesionado seg(Jn consta en acta No. 046 de la misma fecha, con facultades para celebrar contrates. segu~
consta en la del~ac¡ón confenda por el Director del DAPRE me<liante ResolUCIónNo. 1559 del 20 de ag0510de
20G8, quien en adelante se denominara DAPRE.ACR, por una parte, y por la otra JOSE D10MER CORREA
OSORIO. identiflCa<lo(a) con la céd111ade ciudadania No. 18398116, quien de<:lar~ bala Ifi~ra'ledad de'
luramento, con la firma del presente documento que no se encuentra incurso(a) en causal de mhabilidad L'

incompatibilidad establecida por la ley, ni figura en el bolelin de responS<lblesfiscales de la Contra!or¡¡¡ Gener3~
de la República y, quien en at1eiante se denominara EL CONTRATISTA. hemos acordado celc.br&r el con~rat,~,
contenido en las clausulas Quese estipulan mas adelante pre'vias las ~iguienles CONSIDERACIONES:

a. Que el Decreto 3041 de 2G06 oeterrnino Que las lunciones seiialadas en el :lUmeral 7 '.1e! ;!I~lo:.ulo? .~ "!I
numeral 1g del articulo 6 del Decreto ley 200 de 2003. correspondi'3ntes al Programa para la RClncor~'0rfiCl.:;!1"
la Vida Civil de Personas y Grupos Alzados en Armas serian cumplidas por el CepartamentC,"¡jm'rlls;ratl'.'é.' ,j"
la Presidencia de la República. DAPRE
b. Que mediante el Decreto 3043 de 2006 se creó en el DAPRE la /\Ita Conse,eria para la Relntegl¿Gio.(jSm.!al
y Económica de Pe:s<lnas y Grupos Alzados en Armas -ACR, él quien corresp<lnde en!re ,jt'ilS iunclf)r1lJ::
1.015eoar, ejecutar y evaluar la p<llíticade Estado dingida a la reinteg'ac.ión soci<)!'y' económica de 1&5~'H-'~,I';,,',
o grupos armados al margen de la ley. QlJ€se desrno~ilicen voluntanamente de manera indi"idui!' f) CC'CC\<-"2

en coordinación con el Ministerio de Defensa Nadonal, el Mmisterio del Interior )' de JustlcJa y la Otón" Gel ;liD
Comisionado para la Paz. 2. Recibir y administrar los recursos. ilportes y fondos destinados a fnanci;Jr "!
funcionamiento de 1(\ Alta Conseieria para la reintegración y los planes y proyéCtOSQue St: adelar¡!t:1I ,"'1
desarrollo de la misma, 3. Administrar los re<:ursoshumanos, fislcos y finanCieros a S,J (;(\r9(; en Cf)ncod2~'::a
con los principios de la función <Jdmirllstrati'la.
c, Que la estrJctura dada para el DAPRE.ACR est~ wnfof11lada po~ una planta de l:>P.rsÜ'I;J'fI<'lIf,,;il'pr.l'
conforme al Decreto No. 3044 del 7 de septiembre de 2006
d. Que de acuerdo con lo Indicado en el estudio de conveniencia y oportunidad - terminos. de rekrenda. [.~
necesano realrzar el presente contrato.
f, elle eí compromiso e~()n6mi<:odel Dre<.;cntecontrato se encuentra amparado con fa ','Iabilidad de reCllrSV:i
No. 0035 del 26 de mayo de 2010.
g. Olle el presente contrato se paga/a por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO ¡"GRO;::ECl.ftRIO
SA. FIOUAGRARIA SA en cumplimiento del contrato de fiduClaW140 de 20iO.
Dadas las consideraciones anteriores, las partes acuerdan las siguien:es CLÁUSULAS

1, OBJETO: Prestar los servicios profeSionales para dinamizar, mOflltorear y supervisar el procese de forlfl¡¡.;,or,
para el trabajo dirigido a los participantes en proceso de reintegraoón en I-osMunICIpiosque le sean aSign,ldc',
por el supervisor, según lo establecido en el contrato. 2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Adernas ~c
Cumplir con lo estipulado en el objeto contrac~Jal, EL CONTRATISTA se obliga ¡¡ cumplir con 2.1.
Obligaciones especiales: 1. Implementar estrategias de sensibili2ilci6n, promoción y diVIJk¡il(;Íól1~obrt ,:!
proceso de formación para el trabaio y su im¡J<lrtanciadentro del proceso de reintegración socia; )' economic,}
del participante 2. Identificar y convocar ~rmanentemetlte a las persooas en proceso de relntC',)r<;:::16r'q:.Jc
requieren ingresar, según su perfil vocacional, a cualquiera de IDs servicios ofrecidos en temas de fOrmé)~Ó1
para el trabajo. 3. Consolidar las bases de <latos y gestiooar oportunamente las diferentes acciones ,jE'

formación que requieran las personas en proceso de reintegración sc-;¡únla zona asignada. 4, Prestar asesori,!
permanente a las personas en proceso d'3 reintegración onen(¿lndolos sobre los pror..esoseslahib::id'~l, r.'¡' '.':
Area óe FormaCIÓn para el Trabaj'J de la ACR para acceder a los diferentes servicios qu-e ósta ofre<:.j ::
Ejecutar acciones de retroalimentación, sens,bilización 'f persuasion a las personas en proceso ,1,: relrtegrac,:)'
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3ue abarxloneo cualquier servICio que ofr~e el Are~ de For~acKm para el Trabajo de la ACR. 6. Gestionar y
aClhtar dí1erentes espacIos de concertaclOn I(Onentidades publicas o privadas que permitan ampliar fa oferta

de 'or~cjón para el trabajo. 7. !IOOnitoreary hacer seguimiento a la ejecución de los cursos de formación para
el trabaja que le sean asignados y que se realice~ con el SENA o con entidades de capac~ación privadas, de
acuerrlo a los procedimientos establecidos por el Area de Forma-:ún para el Trabajo de fa ACR. 8. Dínamizar y
fo;taiecer el proceso de formación para el trabajo a través de acciones que conduzcan al mejoramiento del
"eNrelO prestado por las instnuciones públicas y privadas que apoyan el proceso de reintegración da los
partlc¡pantes. 9. Participar conjunlamente con las entidades de formaclón públicas o privadas en la construcción
de planes de mepramiento qut: reviertan en beneficio del proceso de formación laboral de los participantes del
proceso de reintegración. 10. Hacer seguimiento y propoMr ajustes a la metodologia (enseñanza _
aorendizaje), idoneidad de docentos, claridad en los contenidos, coherencia y correspondencia con la propuesta
de fOffilación contratada, o programa de formación acordado, cuando lo considere pertinente. 11, VerifICar que
ros contenidos. material didáctico. equipos y herramientas utilizados. estén en relación directa con el oficio
()b¡eto de ormacion. proponlendo los ajustes necesarios, que conduzcan al mejoramíento del proceso de
formación y al cumplimiento de los objetivos del proceso de reintegración, 12. Implementar. consolidar y
entregar los resullados de las metodologías y herramientas técnicas disenadas por la Coordinación Nacional de
Formacion para el trabajo. que permitan un seguimiento riguroso y control al p'roceso de formación laboral. 13..
M'¡Hltener comunicación permanente con el Área de Formación para el Trabajo de la ACR, informando
opor1tJnamenle las situaCiones que afecten la normal ejecución de los cursos de formación. 14. Presentar los
In Dimes que le sean solicitados por el supervisor del contrato. 15. las demas obligaciones que le indique el
5lJpE:rlisor y Que se requieran para el cumplimiento del objeto contratado. 2.2. Otras obligaciones: 1. Rendir
Jos informes de ejecución del objeto y obligaciones del contrato y los que sean requeridos por el supervisor. 2,
Sur,ervisar los controlos que le sean asignados para el efecto por el Consejero Auxiliar y rendir los informes, A
la finalizaclI)n del contrato presentar un informe de supervisión de cada contrato asignado, en el que se
evidencie la ejecución del con1rato supervisado. 3. Presentar a la finalización del contrato un informe de gestión
consolidado en 01que se evidencien las actividades realizadas durante (}i plazo de ejecución del contrato, 4,
Cumplir con la organización de los archivos que produzca o se generen en desarrollo del objeto contractual de
ac erdo con los procedimiontos previstos en el Manual del Sistema de Gestión de Correspondencia y Archivos
OfK:itlles del DAPRE y para la liquidación del contrato es necesai~ que entregue inventario de los documentos
trami adoso 5. Tramitar las comunicaciones internas y externas en el sistema de informacún SIGOB. de acuerdo
con el Manual de Comuilicaciones y Archivos del DAPRE y al flllalizar fa ejecución del contrato presentar
informe en el que conste expresamente que no hay comunicaciones pendientes de trámite y a su cargo en el
sistema de información SIGOB. 6. Aplicar los instructivos de Seguridad Integral de la ACR y presentar los
infclll1es qlll: en ellos se (lstablfrCen, cuando así se lo requiera el supervisor. 7. Recibir y tener en custodia
bie ¡.esdel OAPRE.ACR para lo cual se obliga a: a) Conservarlos y dar ooecuado uso, manejo y organiza::ión. b)
Devol'lenos al DAPRE.ACR en las mismas condk:iones en que le fueron entregados, salvo el detenom natural. e)
Resporder por el valor de bs bienes entregados en caso de daño o pérdida de los misroos atñbuihle al
CONTRATISTA. En estos eventos el CONTRATISTA autoriza irrevocablemenle al DAPRE.ACR para qUe teniendo
como base !<:o$ precios del merca1o. el varor total adeudado por el (los) hien(es) a su cargo, se descuente de las
SUíTl 'que el DAPRE.ACR lo aJeuée. En caso de que no hubiere sumas que compensar, el CONTRATISTA se
obli9a ti reintegrar al DAPRE.ACR el valor antes mencionado o a reemplazar el bien por uno de iguales o
sUC€riores cordici::mes. El ir.::umplimiento de estas ob5gaciooos puede dar lugar a la adopción de medidas previstas
en el contrato y de conformidad con la ley, caso en el cual el DAPRE.ACR adelantará las acciones legales
pertinentes. 2.3. De confidencialidad: El CONTRATISTA se compromete a: 1. No divulgar la información que
le sea suministrada por el DAPRE - ACR o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios
prestados, sin previo consentimiento escrito por parte del DAPRE - ACR. 2. Guardar secreto profesional. 3, No
comullicar. ni divulgar, ni ap<>rtar, ni utilizar, indebidamente los secretos que se le hayan confiado o la
información que haya conocido en virtud de los asuntos mateña del servicio, a ningún titulo frente a terceros ni
en provecho propiú; 4. Abstenerse de dar információn a medios de comunicación, a menos que haya recibido
au orización del DAPRE.ACR. PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el
servicio y por el término de dos (2} años. El DAPRE.ACR se reserva el derecho de hacer un ESTUDIO DE
SEGURIDAD Y CON FIABILIDAD de EL CONTRATISTA cuando lo considere oocesario y como tal, éste acepla
que el DAPRE.ACR o tina persona natural o jurldica designada para lal fin. realice, las investigaciones que
considere pertinentes sobre su persona. asi como sobre su entomo. PARÁGRAFO: El irx:umplim~nto de estas
ob'iYaciones puede dar lugar a ta ¡yjopción de medidas previstas en el COfItratoy de conformidad con la rey, caso en
el ClJalel DAPRE.ACR adelantará las acciones legales pertinentes, 3. PLAZO DE EJECUCiÓN: La ejecución del
contrato inCia Ót:sde la fecha de suscripcúo del mismo y la expedición de fa Viabilidad Presupuestal y}lasta el 31
de diciembre de 2010. 4. VALOR: El valor del presente contrato es hasta por la suma de DIECISIETE
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Mil PESOS MlClE ($17.655.000), el cual incluye todos los
costos directos e indirectos a que haya lugar. El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y
real dol sel'lic(). En caso de temlinaClón anticipada del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional a los
servicios efectivamente prestados. 5. FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos, se harán asi: Seis
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(6) pagos mensuales cada uno por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUAREN A y DOS r'o':L
QUINIE ~TOS PESOS M/CTE (S2.942.500) PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada ;lago se Icqu'ere :¡¡

presentación de los siguientes documentos. a. Informe de acb\ll<Jadesdel periodo respectivo b Certifieac".)[¡
expedida PO(el super>'isor. en la que conste fa verificadOOdel cumplimiento del obje((), las oollga::iones y d uilgo ,!:

Sistema General de Seguridad Social de acuerdo con lo pre\listo en la normatividad vigente. c, Cepia de! rcelbo [>

constancia de pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social. El último pago estará sujeto al ae a de
liquidación En todo caso. los pagos ser~ln proporcionales al servicio prestado y el último pago estara S'djetOii ;;-;
presentación de: i. Informe final de gestión consoiidado en el que se evidencien las actiVidades rp.(II;zad{1$
durante el plazo de ejecución del contrato, ii. Informe de super.'isi6n de cada contrato asignado. en el qU8 Sé

evidencie ta ejecución del contrato supervisado. lli. In~entario de los documentos tramitados de acuerdo cc,n !o
indicado contractualmente en materia de archivos. iv. Inventario de los documentos tramitados el SICOS y ';)
suscripción del Acta de liquidación PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos se harán denlrO de los (reint;; (30) días
s:guientes a la p-esentación de los docurl1ertos requeri<1ospara el efecto, el DAPRE-ACR no se hace rBsp:)nsat~e
por las demoras presentadas en el trámite para el pago al CONTRATISTA CUéJlldo elias fuere ocaSlwadas ~,Jf

encontrarse incor ple(a la documentación soporte o 00 ajustarse a cualquiera de las condiciones estabi€cid3s f.1 el
presente Centrato. PARÁGRAFO TERCERO, Los pagos señalados se real:zarán mediante abono (;rl cuenta de
acuerdo con lo indicado para el efecto. por escrito, por EL CONTRATISTA. 6. LUGAR DE EJECUCiÓN D~~
CONTRATO: EL CONTRATISTA prestara su servicio en la ciuda:] de APARTADO; sin embargo. en caso de qu.,
EL CONTRATISTA deba desplazarse a OlrOslugares ~el pais y cuarido las necesidades para el cumplirnief1tc-cel
objeto contratado lo requieran, s~un solicitud que le haga el DAPRE.ACR, éste reconocerá o cu' rir¿ los gasl':lS
o expensas de viaje. según se dIsponga por el DAPRE.ACR. 7. INEXISTENCIA DE RELACiÓN L.~80RAL EL
CONTRATIST A ejecutara el preserlte contrato con sus propios medios y con autonomi;¡ téCllica y
administrativa, En consecuencia, no existirá vinculo laboral alguno entre el DAPRE.ACR y EL CONTRA TISTA.
Así mismo. entre EL CONTRATISTA Y FIDUAGRARIA S.A., tampoco exisle relación laboral alguna. El
DAPRE.ACR es el único receptor del servicio. 8. AFILIACiÓN AL SISTEMA DE RIESGOS PRQ~J;.~IONALES
t--eR,P.: EL CONTRATISTA. manifiesta que NO se afiliará al Sistema General de Riesgos Plo(eslonilit~s
conforme a lo establecido en el artíCUlO3 del Decreto 2800 de 2003. segun documento anexo el cllal h¿KCparte
integral del presente contrato PARÁGRAFO: Sí el CONTRATISTA durante la ejecución de: contrato decide
modificar la manifestación de que trala la presente cláusula, deberá diligenciar un nuevo foonato expresando la
intención respecti~a, el cual también hara parte integral del presente contrato y diligencl¿va ()I foml'Jiario
espectivo acreditando la documentación necesaria para la afiliación o desafiliación en la oficina de la AF.P
correspondiente. 9. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA manteridra indemne y defenderá a su ¡'opio coste ;;1

OAPRE - ACR de reclamos, pleito. Quejas,demandas, acciones legales y responsabilidad de cualqUier r¡;¡lurale¡il
incluyendo costos y gaSfOsprovenientes de actos y omisiones del CONTRAT1STA en el desarrollo de este G-.-"lrIVoto
El contratista se obliga él evitar que sus acree<!Ofes sus proveedores y/o terceros, presenten re<:.lam2dol)e~
(judiciales o extrajudiciales) cooua el DAPRE - ACR. con ocasión o por razón óe ¡]ex:iooesu omiSiones suyas
relasit';fladas co la ej~uci6n del presente C('.(ltrato.12. SUPERVISiÓN: La Supcrvision del presp. lte contrat,~:
Ser(l realizada por la persona a quien por escrito designe el Consejero Auxiliar del DAPRE-ACR. r;uier: ser;, ~I
responsable de: 1. Vigiliir i' verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligacione~ a Cd;gC del
CONTRA T1STA, 2. Elaborar la certificación de cumplimic"flto menSU3 con la respecti'¡(l constanCIa ,je nat'(1f
verificado que el CONTRATISTA I a efectuado los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo C.oo k:
previsto en la normativklad vigef1te.3. Solicitar la tenninaciÓfl o liquidación del contra!o: 4, Remitir oportunamente
a la Unidad Adminis 'aUva y Financiera o el area que haga sus ~eces en el DAPRE.ACR. los docurnenws
necesarios para efectuar los pa-gos al CONTRA T1STA; 5. A, la terminación del plazo de ejecución, elltr~;]' (11

Área de Contratación del DAPRE.ACR o el iifea que haga sus veces. un informe de super\r,sf6n, en el que S€

e';jderlcie la ejecucioo cOlltractual. junto con la información y documentos necesarios para adelantar 13
liquidación del contrato; 6. FO'r~lu!ar al CONTRATISTA. las observaciones e instrucciones que estime
procedentes para el desarrollo '; ejecuclón del contrato; 7. Hacer al CONTRATISTA los requerimientos escritns
que sean necesarios para Que este cumpla 'el objeto y las obligaciones del contrato. 8. Informar oportunarnen:f.
al Ordenador del gasto del DAPRE.ACR. ias circunstancias de incumplimiento total o parcial del contrato. as!
como solicltar las modificaciones. suspensiones, o prórrogas, cuando a ellas haya lugar; 9, CUfllplir las delT13S
obl~aciones que correspondan por la naturaleza misma del contrato y sean necesarias para el buen desarroHc'de
este. de conformidad con lo establecido en el (\.1arlllalde Contrata:::íóndel DAPRE o el acto admiOlstratlvoque lo
modif..queo sustituya. 11. CAUSALES DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO: El CONTRATO se terl1l'rJ:lra po
las siguientes causales: 1. Por mutuo acuerdo escrito en '6 las partes. 2. Por haberse ejecutado el Ob;l~to
contractual. 3. En cualquier momenlo, de acuerdo con las necesidades del servicio J' sin que e.Hede: !uga: a
indemnización o compensar.iún alguna para el contratista. 4. PO! incumplimiento del clI<.Jlqu!er¿de las
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C':):I\JJ'~I("l,:;Se:,~!~'uladasel) el prL',wnte contrato, 5. Por ,'encirniento elel plazo, en caso de no haberse dado una
¡,nnma..:l:m 3rt!;Clpada eJeI miSm,) 6 Las demás señal<Y.Jasen la Ley. 12. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: A
("si€' conlra!::, it: sün aplicables las clausulas excepcionales de modifICación, interpretación, terminación
und3terak'ls 1 caducidad. establecidas en la Ley 80 00 1993 Yden~ normas concordantes. 13. CESlaN: El
-::;ntrato nI) se podra ceder a persona alguna, sin previo consentimiento escrito por parte del DAPRE. ACR. 14.
SOLUCiÓN DE.CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las dilerencias o controversias que ocurrieren entre las
omies con motiVOde la eje-cucon. interpretación o incumplimienlo del presente contrato, serán solucbnadas por
cualquiera 00 bs mecanismos de solución de conflictos contemplados en la Ley, 15. SUSPENSiÓN TEMPORAL:
- 3S P<lr'£l~;d¡' común ¡:r,;uero::>o por circuflstar.cias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas,
~;oljriln suspender ia ejecución df;,1presente Cúr,tralo mediante la suscri¡:x;ión de documento en el que consle la
s~:'F'~nsi::>n,Sir, que ;Jilla efectos del plazo de ejecución del misn):) se compute el tiempo de la suspenson, 16.
CLAUSULA PENAL DE APREr.~J~En caso de n"::>'3,mcumpflmienlo parcial o retardo en el cumplimieflto de las
;jbbY1C(i~~ propias del contrato ;:{}l pane 001 CONTRATISTA, el DAPRE • ACR mediante acto administrativo
:IC'ti',ado ~<)jra h,,:er electi'la la e!<lllsula penal de apremio. equivalente al uno por mil (1%.) del valor del contrato
"DI cada d,a el!; mm<l, retardo o de Incumplimiento, hasta por un monto equivalente al. diez por ciento (10%) del valor
(:;'1,,108 COW2to. para el efecto EL CONTRATISTA autonza, con la suscripción del contrato, el descuento de los
,3.}res a Que ha,'[j luyar. Es enterdi,b que para la aplicoción de esta cláusula ..el DAPRE. ACR dara cumplrniento
,1~e~:1dc prüC;~[) de CQ:,tormid::JdGon las normas vigentes sobre la materia PARÁGRAFO PRIMERO: El
,:¡¡;(,,-.jllT-ient<:-~,ar3 Ii] aplicacion de la clausula ¡;.Jnal de a~emio será el siglJÍeflte' 1. El supervisor del conlralo,
.:r','.".'Hila 1;; l)iWJéldde Contratación del DAPRE . ACR. informe escrito sobre los hechos que dan fundamento a la
",pl'C-é.~iond,?%Iil cl::!Usula cz;-nsu concepto al respecto, 2 Recibidos estos documentos, la Unidad de Contratoci6n
o')'lcf¡dr~ al CONTRATISTA que presente por escnto fas explicaciones del caso. 3. El DAPRE • ACR analizara la
:lj01lTlaci~'ny s I~oilsldera que el incumplimien:o amerita la aplicad:)n 00 dicha cláusula, determinará su monto y lo
'~;;S':Gnta", de los sal10s a b,'o; del CONTRA T1STA. una vez se encuentre en firme el aclo administrativo que
,1eci3re el i'ICIJ'Tlpiimiellto ') ;mpJI't,]il la aplicación de dicha cláusula, PARÁGRAFO SEGUNDO, El valor de la
,¡reSf:llte .:.I,'1usII;a,Ingresara él la Tesoreria GU:loral de la Nación y podra ser lomada dirlX;lamente del saIJo a favor
c!8i CONTRATISTA, si b !,ub'f..'''; De f)J SCl ooslble, se hará electivo ante la JllnsdicClÓn competente 17. PENAL
PECUNIARIA: FIl C¡¡SO el: inClJn;pliml3nl0 total o de declaración 00 caducidad, el DAPRE • ACR mediante aclo
TlOTIV,vjo¡;lJdril hx£'r efec~'la la Gta!J3ulapenal pecuniana por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del total
de, contraJo, suma que se Wf\Sirlerará como pago parcial de los pe~tb:;ios que ~ causen. PARÁGRAFO. El valor
(le id prese~lt:: clilusd!a, ingresara a la Tesoreria General de la Nación y podra ser tomada directamente del saldo a
f.:¡'¡o)' del CONTRATISTA, SI lo hubiere, o de la Garantia Única. Ce 00 ser posible, se hará electivo ante la
}ul1':.jlCc~)nwmp9ten1e 18. lIQUIDACION DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de mutuo
acw'l(jo '1 como requisito para el último pago de acuerdo con lo indicado anteriormente, 19, DOCUMENTOS
P_ª-CONTR8.IQ. Forman parte integral del presenle contral0, los señalados en el texto y lodos los
documentos ex¡;ecidos en las elap¡:¡s pmcontractual, e-onlroctual y en la liquidaci6n del mismo 20.
PERFECCIONAMIENTO Y EjECUCiÓN: El presente contrato se peliecciona e inicia su eje-cucon con la firma de
1,15 oartes y la ex~-edicofl de la --;;-r¡abildadPresupuestal. 21. DOMICILIO: Para lodos los efectos legales. el
'~'1m¡cllio de este contr"to ,;s Bni]Ola D,C, 22. NOTIFICA<;~: Las notificaciones se realizarán, asi: 1. EL
DAPRE.ACR: Calie I,~ No. ','-19 piso 11. Edif;cio los Angeles PropieIJad Horizontal. Bogotil D.C 2, EL
CONTRA T1STA El' la direcc';';'11 Carrel" 97 ~Jo 104 . ?O A;mrtadó, teléfooos: 3527443 .,' 7434160 ..
: 117['.962/'1, CfJ:mo e~ctri1nICO, ,jl,;¡fncrcorrcil@hotmarl com,

1:1 -;"'¡'Ialo,> +~,.::;)ta~.ür)de tooo ,,) estlpula,jo i"S ;:>anesIDsuscriben el primer (1) dia del mes Julio de 201fl,
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POR EL DAPRE.ACR. POR EL CONTRATISTA.
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CONTRATO DAPRE.ACR No, 1434 CELEBRADO ENTRE' EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA
?RESIDENCIA DE LA REPUBlICA.ALTA CONSEJERIA PARA LA REINTEGRACIÓtl SOCIAL y ECONÓMICA DE
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS Y JOSE DIOMER CORREA OSaRIO, RÉGIMEN TRIBUTARlO OEL
CONTRATISTA: SIMPLIFICADO

Er,tre los suscritos, J:>SE: GUILLERr,~O TELLEZ RODRíGUEZ, identificado con la cédula d!l ciudadanla No. 19.287.106
~c ";0901~ D;C., e:l su ::ali-:ad de Cc-:sejoro Auxiliar det DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA
CE LA REPUBLlCA • AL T t.. CONSEJERIA PARA LA REINTEGRACION SOCIAL y ECONÓMICA DE PERSmlt..S '(
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAFRE.ACR, de r;ol1to:midad CDr. el :loml:Jr"rniento efeCTuado por Poi OíreclOr dol
D;"P;:¡E, mediante resolución No. 1553 cel 20 de a;¡csto de 2005 y posesionedo ~egún consta ero acla No. I).lf, de la
mis:n" lecha, con facullades para cel~brar contratos, segun cO:lsla en lo cJel~gaci6n confarida por el uireclor de: OA,PR
I1Icdj~me Resolo.JclonNo. 1553 cel:<'Ode agoslo de 200B. quien en ~delante sc denominará DAPRE."CR, por une parle,
" ~::r lo olra JOSE DIOtt.ER CORREA OSORIO. idenlir.cado(2.) CO:lI~ oe-Jula de ciudaó¡¡nla No lB3931 16. quien para
los ('feclos <:el pres" ••;e CONTRATO se dencminará El CONTRAllSTA, hemes decidido suscribir el pr¡,sente conlralo
pre\;as las siguienles: CONSIDERACIONES: a. Que el vacrelo 3041 ce 200G~eletmbo que les funciones ser'lalati.s eil
el nt:meral 7 de! <l,lk:vlo 2 y el nvmerel 19 del 8:1lculo ('. del Decreto Ley 200 de 2003, correspondientes al Progralna
para la Re!n~rpDracíó~ a la Vida Civil de Pe'sonas y Grupos AI~ados en A'mas. serian cumplidas por el Oepar1al'1enlO
A<!miniSlrath'o ce la PresiCencla dE !a Re¡Jú~ica - CiAPRE. b. Que U1t"di¡¡nle el Deerelo 3()~3 de 2006 se erel> ~n el
DA?RE la AHa C<lr.seJe;ia para la Rcj~legra:i6.'1 Social y Eeonomj~a tle Pcr~ona~ l' GrupJ'; Al7.ados en Armas. 4Cfl. a
quiten corresponde enlre olras lunciones: 1,Dise,ill, ejecutar y e,'a'ua: I~ ¡.>olllrcade Es:ado dirigida a la reintegracI6n
~otia' y f:conómic<J de las ;:>arson;:~ o gmpos armados al margen de la ley. que se desmovilicen \'olunlariamellte de
r."nera 1.1:J,viojualo o::lec\i\'a, en coordinación con el tl.lnis\erio de Defensa Na~onol, e! Ministerio del IntcriUl' y de
J"s!ido y la C-ficin~ del Allo Comls;o~~do pa'a la Paz, 2, Redhi' y admln;strar los recursos. aportes y fondos dp.r,tino(lc;,
~ r'"anciar el (l,ncion,,;n,enl¡¡ ne ,,, Alta Con~ojerla para la fem~eQract6" y I"s planes y plOyccloS Que se adelanten en
dc»nolio de la misma, 3. 1I(l:;)lnlslrar los reC\lrsos human¡¡~. fis,~s y fill,,~~ie'os a ~u carg'.). on concoróancla con los
~:inci;>io5 de la funci6n adm:nlslra\iva. c: Oue la ley ',150 de 2007 en!'l nIJrneral4 del artjculo 2, d¡s~o(le \()s ca,os en
!,:" cuale, pr~ceeera la modillicad 0$0 conlralaci6.' circcla. d. Que la e~truClara dada par<\ el DAPRE.ACR es\~
r.onb'mad~ oor une planta de per~:l~al insllfi",!<nte. COIlI¡¡rme031 Decreto r.lo. 304~ del" de seplierno(c (.le 7.006.•. Due
'~9ún le:. ~sllI(iiof, p,~vios SUSCritosro' JOSE GUILLERtl.O l"LLEZ RODHIGUEZ ' CONSEJEno AlJXIU/.R, 5~r.al;¡'
'Cu~ lu ':'Jla C()o1Sl:jerla IJara la Re!n~agración, cuenla con 1" UTlid"ó 6e Reinleg.""rj(jn Emnómicil, C\J't"O~-:bjelrv"s
c~ns¡st:n en. de~almllar c~. el partic:~l!r.te halJilid;¡des y C'j;np~I",ici~s a Ira',~s de prClcesos de lormilcl6n par" cllrill);<j •..
~c ,.alij~c y p~rlinencia que le pewlitan ,.j:lcuIB'sE' ¡,d¿cJadamcnIC (1 opc¡()ne~ c'" genora:;ón de In9'osl)s; dp.~¡¡rroll"r
r.ompf'tellc:~s cludad~nas y lil~Orall!~ en los ¡¡arllcipanles y :adll:a, la gestión <le espaoos de lr¡¡h¡¡lo que perml~;.n IJ
genera:ion ce ir.gresos a los parllcip;:mtes por 1" fl,Jla ll'! emplealJill(jaJ O Pla:,es ce Negocios, por lo cual, 13Unidad <:le
Rc,in\egrad:,n EccnorniC8 req;Jiere C~l1tar :Dn un equipo inlerdis(;iplmario que le permita salisl.acer las necesldados del
~Cf\~cb Que se ge""re:> del cumpli'llienlo de sus obieU'los. (oO r f. Que no e~isle personal de planta. ni conl,atisla oar¡¡
;eill'~<lr léS ¡¡~:i.:i.Qaces ob;elo de la r.;eser,:e conl'alil~lof\, po; lo Que se 5011cilaoonlra~DCI~ preslaci:'ln .je servicias
~\r,":csjonales y de :lp"yc a 1" gcsliu:l ;>2:a I~I eleclo. g, Qua al p'e:;c:ll<;- con\ra:o .e c,,~uenlra amparado ron el
certificado de d;sponi;,i"dad presupueslill No. 026:J del 20 de c.c~uhrt' de 20;)9. h, OUe segun la e.J,)luación
co"cspn"jieale, se determinO que JOSE DIOMER CORREA OSORIO, óem')estra la idoneidad y o.peñencia necesaria,
encon\fimdor.e en c••pa~iéad de ,~esa"o!lar el ot>jeto )' oolig"C1nnE'Sde la presenle conl:-ulaL:Íón. r~ón por 1<1cl'al no se
requiere solicitar varias ofertos. i. Que el presonle contra10 se pagar~ por la SOC1EDAC FIDUCIARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO S;". ' FIDUAGR';RIA SAo en C'~mpl¡mienIOdel :O:llralo de Odllcla pú::>lica sus::ñlo enl,,, di~ha
r,duci"ria y OAPR:,f,CR el1 el rr,6~ de leurero de 2¡¡~!? J Que teniendo en cuenla que el o::.jeto a :;enlrala: está
exp:esamenle sallalado en la ley como causal de contratacio" cirec1a. se C:ilr2 aplicac;"1\ a lo previs\O en la Ley 1150 de
2!Xl7, Decreto 2••74 oe 2008 y cernés nOfmll~ concordantes. x.. Que dadas las consi~eraciones anleriores, el pre~enle
negocio jurldico S(l re<airé por lilS si~u¡enle~ CLÁUSULAS: 1.0BJETO: Pr.estar los ~erviclos profesionales para
dinemizar, 1110ll;\oroar y svpervisar el pro:;eso de forma:::ion para el trabajo dir;2ioo a I¡¡s particlpanles en proceso rle
rt>inlp.graci6n en los Municipios Que le sean 3s4gnadas por el ~upervisor, segú:l lo establecidrJ en el con(ralo. ~
95LIGACIONES DEL CONTRATISTA: Ademlls de cum¡¡llr con lo estipulado en 01 objeto ::onlJactual, EL
CONl RATISTA ~e obl:9a a cumptir con Ins sjgulente~ obligaciones: 2.1. Especificas en rolacl6n con 01 o~JOIO
contractual' EL CONTRATlSrA se compromele a presta' los slglJientes ser\';:;'OS: 1, Implementer estrdlegias de
ser.sibili~acjón, promo:;\ór, 1 dl\lulQaci6:l sobre el pro:;eso de formaci6n para el va:;aja y su imp-or:anCla dentro del
¡lJOCeSDde relnleg:a::lán social y económica del participanta, 2. Identificar y convocar permane:\\amonla a las ~rsonas
en proceso de reintegración que r"quieren In¡,l'esar. sagúr. su per:,; vocacional, <l cLlCllqulerade los sel'l!dos oheddos en
temas de fDrmaci6n p:úa el (rabaje. 3. Consolidar las base~ de dalos y gestion"r opOr1ur,amenle las dnerenlss ec::loncs
de larma::iÓl1 que requieran las personas en proceso da .rejnlegra~i::>n. según la zona asignada. 4. Preslar eseso:la
p8rrr.~nenl" a las perronas en proceso de re;ntegració., olienl~ndo!os sobre los procesos establecidos por 61Áu:a de
FormaclOn p~ro 01Tr;Joajo de la ACR par~ "cc~der tJ 1M diferenles &e!Vlc\cs qUIl ~st¡¡ oh"co, 5, Ejeclltm IlCCionee de
retroalimentación, sensibllirilclOn y P(l;~u~~IOI\ <1la~ ¡.o~r$on". en p~so de rclnlpgra:;ión que aDandon ••" cu.l'1u.,,,r
servieio quo olrece el Area de fCJrm8cíón para el Tratlaj;¡ de ICJACP.. 6. Gesüonar y Facllller dlfBrente~ GspaclOSoc
co"cer.acJón con entidades púbhcas o privadas Qua perm:",n ompliaó la oferta de forma::ión para el Vi/bajo. 7, I.,onilor".r
y hacer seguimiento a la ejecuclOn de los cursos de formación pa'a el trabajo 'lIJe le sean esi9J"ados y.que se realicero
con el S"NA O con entidades de capac1taci6n privadas. de i1C'Jerdo8 los procedimientos esl~leddos por el Area ÓI?

Formación para el Tra'Ja¡o de la ACR. B. D;namiza' y fortalecer el proceso de 10rmocilJ'l para el ITabaJoa IraveS d"
acelor,es que conduzcan al l':1ejoramienlo del seMclo prestado por las insliluriones públicas i' privadas qve :lpoyan el
pr('~so de reinlegración de 105 ¡¡ar1icipanles, 9, PaT1ldpar conjuntamente con las entidades de lormación pubficas o
privacas en la cnnsINCÓÓ;) de pl:!ncs de mejafamlento que ,eviertan en b&rteficio éol proceso ele tormaci6n laboral de
les p~r1i::ipanles del proceso de reinlegrac:6n. 10. Hacer seguimiento y proponer ajustes a le melOOorogia (enscnan2a -
aprendizaje), idoneidad de docenles, clacidad e:l los conienidos, coherencia y correspondencia con la prop\lost¡¡ de
Ic;r.¡aclón c.:m1rataéa, o programa de lormacion il~rdado. CU2mJc lo r.ünsidere pertiner,re. .,1. Verir,car que >Os
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c::Jr.le,,;d~3. ~la\("i.al did~ctl~() •. e~uipos '1 he~ramienlas u!iliza':os, esl~n en relaci¡)n directa con el oficio oDjeto de
lormacl!>n. poponlr:,10o .IOS ajustes necesatl9s, que conduzcan al me¡ora:-niento del prCCCso de formaciOn y al
cumphrtllenlc. de les obJ~('vos cel procG~o de rBinlegración. 12. Implementar, consolidar y entrcgar los resultados de las
~fl(l~OlogIJS ¡" ~,C~;¡lml~n~ns(écnicas dlsenad2$ ;::or la Coc'~lng:::iéfl Ned::m~l de ForjT18CtO;, para el trab~io. Gue
)-19r~nJ\3Il U~ segUlmlf:nfo :Iguroso y c:,nt:ol ~l proce::;o de fcr;;,a,:ióil ¡abarato 13. !~1an!ene[ comun¡.:a::ión permanen.uo con
el Ne. c;;e FOlnla,:iÓ/, para el Trabajo de la AC¡::;, informand~ opori,,"amente I"s situaciones Que afeclen la n~rmal
"Jecuclon de los Ct"so~ de formadón. 14 Presen!al los Inlorme:; que le sean sollcilados pcr el super-.isor del conlr~lo.
1S L~s demts obl'ga:;lones qv~ le inéique el supervisor y Que se re~ulerar, para el cvrnpljmlenlo elel objelo contla\aoo.
2.2. Olras obligaciona~: 3. Rendir les Informes <le ejecud6n del objeto y obijgaciones del conlralo y los que sean
wq'JeM:', po: el S\lP:;"JlSOf. b. Su~rvlsar los conlralos u '-rdar.es que le .e.nn nsignados pora el e~oclo por el COnsejero
A:.J7.i::cr)',c;><;I,,, 1:; r.r.,,!i¡¿:~j;';o1jcl con~r¡¡lo ur; Inforr:w de supervlSlb de Cllda conlr¡¡to zsi!;naoo, en el c;ue se evidencie
1;. t"~e~.uC,6;)cor.~la.:,;.J~'del. c:::nl~a:¡s:a super:isado. c. Fíesen~a~ ~ Itt finaliza~ión del contra:o un mforrne Ce gestión
wn',uhdado en ,,1q~~ .se é",danc~e,~ las n....1JVl::!a~esreaf.z¡¡éo~ en el curSOdel conlralo. d. Cumpiir y eiccu:a, (cuando s"
lequlHallos proce<.i1mI9ntos p!eVlslo5 en el Manual del S'stema de Gestién de Correspondencia y Archivos Oficiales del
[,!lPRE. documen:o que rogula el proceso Ce geslxm documental de la entidad. e. Aplicar :o~ inslNc\ivos Oe Seguridad
1,1Iegra~ca J¡¡.',CR y Plesent'" los infcrmes que en el!os se eslatllecen. l. Contribuir (;{Jn I~s actividades necesari~s "ara
l., jm()l~menI3c:ón de la Cuoperación Técnica S,alecal. cuandc asl se 1;) solidle el supervisor. g. Recibir y lenc'r e:'l
Cu:I::>Jla b.'ones cel OAP"E.ACR ¡:oarolo cual se obliga u: 1) COnserv¡¡,jos y dar adeC\13do uso, mñneio y organizació,. 2)

De',olveibs ~I DAPRE-ACR en 12Smis~as condidO:l!!s en que le :uelOn elllreg"óos. En el caso de Que EL CONTRATISTA
,colla 3'et.",O~. debe en~eºa<lcs inv<:111¡¡nadcscon ei flr. de gm¡¡illzar l(l oonijnuldad de la ges:\On púnlica. Lo anterior Ulmo
rO'lIJisilO para Bre::1U<lrI¡¡ liqu:cación del con\ralo.:I) Responé&r por al valor da )us bienes antregados en caso ::le <.!:lI~Oo
r8dic.J~ de los mismos otrib\!lblc ~I CONTRATISTA En eSlos eV€nlos el CONTRATISTA aulonzn irnwocab!emenle ¡¡I
DAPRE.ACR para que teniendo como ~ase los prccios del marC<lUtl,el valol lolal adeuoJaóo por el (1:>5)olen(es) a su cargo,
~e descuente de las sumas que el DAPRE.ACR le ~deude. En CJSoOde Que no hubiere sumas Que compensar, ,,1
CO)HRA TI51 A se obliga a rein~cgrar al DAPRE.ACR el v¡¡lor :lnles mencionado o 8 reemplazar el bron por uno de i¡luales o
~u>~,~¡es mn1;c;ones. :01bC'JInpn':1,cnlo.de estas obligaciones puede dar lug¡¡r a la aoopcióOI rJe méJidas prevlslas en c.~so
ce ir1::::n;~;mic:r.l:> de I~s obl;g¡¡:lone¡, C{lnIr3:t'Ja~e; seo;¡i.r.1::.~,~;¡:ulado p.r,eSle C':1nlIalOy de r.Qnlonnj¡JM ccn la ley)' a 'lue
d rot-PRE.ACR "dela',le I"s acarone" I!'gales pertjn~ntes pa:a ot:t-e.1erel pago del ,'¡¡Ior de lus tJ1el1flSy dermis pe'Juidos
c_:,'J>a~os,',1QA?RE.ACR. 2,3. De conlidencialid.d EL CONTRATISTA se compro me le a: /l. No úivulailf la inlormación
','J<: le ~e;: 511:nini~:ra(r3 por la enljd~d o que obten;¡a on ées:mo!.o cel ot>;~to c~nlr,,:lCJal yio de los servicios pre~tados.
SU1 ~,,~ ..•.io ccn~enlimiento escrito POi parte de \a entidad. b, Guanjat se::reto protp.sional. c. r~o cotnunic:)r. ni divulgarl 1\1

apuna" "i ulLli¡:ar, illootlidalllE'l1le los sooelcs 'lue 5';' le !la,¡¡n cor¡r.ado o I¡¡ lilJorrr.aelOn que naya ~l1o:;;dG ",. virll,d de
l.,.:; ~!-\.m~o5.tU a:eda del s~r.'ic¡e,).a n;n!j'Jll UlulO rU?flte a :e,cero~ ni en plo1J'cdlo propio; d. Abslenerse de dar iJlformacrón
,~medíes de :;o~uni~ciOI'. " menos qce ha1a recibido a'Jt:>:ozn¡;;()ndel DAPRt:.ACR. PARÁGRAFO: E"la obligación se
p,olnogara lr,clUSll óespués de flr'\olf<:ado el servicio y por si término de dos (7) arl~s. El DAPRE.ACR se u,serva el
l!~re~ho d. hacer un ESTUDIO DE SEGURIDAD': COflFIAG1UD.l,O de EL CONTRATISTA cuando lo considere
Mel';sa'jo y Cl)rno lal, este ¡¡cepla que el OAPRE.ACR o una persona nalural o Ivrldrea designada para lal 1"1,realice las
tnv~\lí'.J'lciones que conside:" r",linenles s:lb,e su per$Ofla. asl como sobre enlomo. :J. PLAZO DE EJECUClvlt El
::.i<I~'Jdo <:j"c,:<;i'lII sera desde la lecha de suscrlp:ión d~1o:>nllalo y h~sta el 18 de ebrtl de 2010. l.. VALOR: El ,'alor del
~'c$e~l" contm:o de prestacio" C~ serviGÍos es hosl~ DOrla ,uma de ($14.71L.500), incluidos todus los cosJos directos e
inj"-CClOS J qlJe :laya b~~r. i:lclLJ~i\le el 1\'.6. ~¡ tJ CCl"'.)(;:lllsla es de r6~ime-n comun. El "al o:" 1\02.1 de~ cont~ato
c:rrespon.jerá " la presla:.6n ":ecliv~ y rcal del s~t';o;io. En C<lSOde Icrmlnar.16n ~rlliclpa::le <lel co~tlalo. ,610 h~brj
IUé.'" ~I p~go prlJ;.lUrciollal a los ó€'rvícbs er~cUl/amcnle p,esl.,das. 5. FORr,',A y REqUISITOS P••••RA EL PAGO: Los
¡:;agcx, so ~,,,rM J~I' 3. Un ~rjmcr pago por la suma de (S1,Hi.OOOl. ~rTe5;>o,1díente <11setvici~ presledo en el mes oe
noviembre. b. <;u"lro (4) pagos mensual os iguales corrcsp~néientes al servicio p'estado en los meses de éiciembre d&
2009. enero, !ebrBro y marzo de 2010, C(loa unl) po: ,'alor d~ (.2.942.500). c. Un úl~mo p3g0 por la s\)ma de
(Sl.765.S00) corccspuIldientes 01 servicio preslooo en el mes de ab'~ de 2010; en lodo caso. los pago5 s,,(~n
í';opo¡CIO~alils ,,1 servlc\o prcslaCo y el ú\lrmo pago eslaré sujelo a la presenlocí6n del informe f,nal de ej9C\.lcion
ccnt! acolual '1 a la su=lpci6n del /lcla de liquidación. Par¡; cada page>se requlare la presantr¡:;;ón de los si¡¡"ienleS
ODcum~lIlu~: ~. Inlorma de ad"idados del perlado respecti,o. b. Certlficaci6n expedida por el supervisor, en la que
conste la verttlca::iO<1d••1 OJmplimienlQ del objeto. las obligaaon!:S y et P"90 a: Sislema oe ~urtdad Social Integral de
aC'Jemo Ccm lo p-evislo en In norma6 •••idad \''9onl!;. c. Copla del recibo o conslancia de pago de spo~es al Sislema Ganeral
da ScglJrioad Social Inlegra! (salud y pensione:¡, ¡:sl como del pago Oe la ARP erocase de que el CONTRA rlSTA se afilie
a esla ultima). PARÁGRAFO ?RIMERO: Los pagos se haran den:rtl de los treinla (30) Olas Siguientes a la presenooon de
los documenlos reque;ioos para el erecto. el OAPRE-ACR no se nare responsable por las ceJTY.l,aspcesentadas en el1Tflmil?J
p",o el ;:>a30al CONTRA TtST A c.Jan::lo ellas fueren ocasionadas pcr encontrarse ln<:cmpleta le dowmenlaciÓ!l de sopo"e o
no ajuslafU! a cualquiera de las condicio;,es eslablec:idoo en e! presente Con~elC. PARÁGRAFO SEGUNDO. EIO ••••PRE.
¡"CR ~n=t(\ intereses tnOrolQlios ~obrl! las su""a:; no cancelada" opor\'Jnnmenle al CONTRATISTA. eq<Jlvalenles a la
13S;>d@linl"..,;S civil vigenle a la ¡echa programada .lIra <;Iio,;hopago, sobre el saldo en mora, lo anterior. en OJmp~mienlo del
r.um~nl 8" del onTcoltl 4 de 1;>Ley !lC de 1993 y oemáS na:mas oonoordanlcs. I'ARÁGRAFO TERCE.RO. LaG pogos
."I'lalados se cancelar~n par par1e de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.-
FIDUAGRARIA S.A. o'Qulen haga sus "e ClJ s, mediante consignación. a \a cuenta b:mcana previamente Indicada por
escri',o PO' EL CONTRATISTA. 6. APROP1ACICN PRESUPlJESIAL; El valor del presente rontralo SIl Impular~ con
cargo al cer1if1cado de (\isponlbl1ielao' pre5upueG~al No. 0260 del 2O'(/e octubre <le 2009. 7. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL
CO!,!TP.AIO; EL CON1RATISIA ¡)testaré su sel\'lcio en la dudad de APARTADO, sin embargo. en caso de qUG EL
CONTRJI.TISTA deha desplll2llrse a alTOslugares del pals y cuando las necesidades del servicio lo exijan. según soflCllud
cue le haga el OAPRE.ACR. ésta fQCCnocen'l o OJbri,A los gastos o expensas de \1aje , ~ün se disponga por el OAPRE.
"eR. 6. SUBORDINACI6N: EL CONTRATISTA eleculeré el presenle <:cnlrmo con sus propiOs medios yO:>fl aulonomia
iecni;;a y edministraUvil. En consecuencia, nc exislitli vlnClllo laboral alguno entre el DAPRE.ACR y EL CONTRAT\5T A.
"'si misma, ,"ntlc EL CONTRATISTA Y FIDUAGRARIA S.A. lampoco ex',ste relación laboral alguna. El DAPRE.ACR e~
el úni:o receplor :lel servicio. 9. II/HABILlDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA deClara bajo 13



alguna de las causales de inhabilidad e inCOfTlpaUbilidad establecidas en la Constilución y la L'!y, y que en C,lSQ de
sobrevenír alguna de éstas, dara conoc-jmiento de la misma al DAPRE.ACR, de manera inmediata. 10, AFILlAC!ÓN y
CUMPLIMIENTO DE L';S OBLIGACIONES CON El SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: EL CONTRAT1ST A

maflifiesta que estE aflliado y al día en el pago de los aportes al Sislema de Seguridad Social Integral. de conformidad wn l.)s

dis¡)::l2iCicnes legales '1 reglamentarias sobre la mz\er.a. 1L AFIliACiÓN AL SISTEMA DE' RIESGOS PROFES10NALES
A.R.P.: EL CONTRATISTA, manifiesta que NO se afiliara al Sislema General de Riesgos Profesionales confo~eal~
es:ablecldo en el ar1jculo 3 de) Decreto 2800 de 2003, según documenlo anexo ",1 cual hace parle integral del presente
o::ntra\::'. En lodo caso sí el CONTRATISTA durante la ejecución del co¡Wato decide modif¡:;ar la manilestaci6n de
aflliarse O no al Sistema General de Riesgos Profesionales. ésle deberá diligEr,ciar un nu.evo rormalo expresando la

intención respectiva, el cIJal también hará par1c integral del presenle ce,nlrato y diligenciara el forrnulario respectivo

acreditando la documentación necesaria para la afiliación o desafi:iaci6n en la oficina de la ARP correspondiente. 12
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendra indemne al DEPARTAMENTO AOM1NISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPUBLlCA (DAPRE) • ALTA CONSE~IERIA PARA LA REINTEGRACiÓN SOCIAL Y ECO~~OMICA DE
PERSONAS Y GRUPOS AlZADOS EN ARMAS - ACR Ce reclamos, rJemanCGs, aexiones lc.ogales que se generen por
da:IO£ O lesiones cau5ados a bienes o personzs asi co;;:o ce cualquier reclQmd~6n provC:1ienle de lerceros que leng2r, CO:T>0
causa 12Sact'J2ciO:l8S de EL CONTRA T1ST A y asufT,i:á C:irecIJ:nen,e la res;:-:ns2.b'llid;:¡díX,r leS mismas. -;3. SUP¡;;RV1SI6~<:

L:¡ S'.J;:>er~islón del prese"te cor.;raIQ se:á realizada por :::A~LOS ANDRES CASTRO CARDONA con C.C. E:433; 39 o
¡XX 1" cersc.na 2. qv;e:'l ;:;.::;;escrit::o desigr,e el Consejero ,",u).ili;:: del OAPRE ...••.CR, quien ser'" el fI'ls¡..on..,able dE: J. Vigila;

y 'Ji?rifl«'r ei c'Jonplir¡,:er.l0 del o':Jjeto cc •. traetual y I"s o~ligécior.es J cargo del CONTRATIST A: b. ~Ia~or¡¡r la cerllfH;'¡K'ÚO l1e
::~:7lpli:n1enlo co., ia ¡espe-:;tiv? co:lsl¿mcia ce r,ab\::r verinC2do qUt: el CO~JIR.ATIST A ha efectuado bs pa;os é: Slswm;;l s"~
~"-e-J'Jrijad Socia! In~e;;ral de 2cuerdo cOillo ~re'.islo en la :1,:.••rna~YldJé '¡¡gente, c. Proyec,ar o ¡.J¡¡riicipor. cu,mdo tlClYZ I!!S""
en 18 ela':loréci6n de las a!::las de ¡;,ici.;) o slJspens;orl Que se lleguen El rec.uerir con ocasi6n dE' la ejecuóón del cor.1.'aiG, '.1

sotid:a¡ I;¡ terminación o liquidaciÓ!) del c0l1t:al0 r2~pecti\'o; d, Remitir opcrtunarn~r.le a la Uniriac.i Ac1ministusliva y
,=i;"',J;'lcicr~ :J el ;rea que ~aga SICSveces en el D/,FRE';'.CR. Ics éocumenlos necesarios para efEctuar :05 P¡;'~US :3\

CONTR.t.,TIST A; f:. f\ 1<1!,,;,rmina-::i6n del plazo de ejEcu.:;iÓ:l, cntlcgi:lr al .:"':co ;;c Ce;,:r ata::i6n del DAPRE./,CR o el ¿'e<:l
que haga sus veces, I,:r•. ir,til:7Tie de 'supervisión, C!l el que ~e e':idi'rlcie 13 tjecucié,n ,:onlr2clu31 del cord,allS!a
';Gpsf\'isado, ju;-¡IO con !a iníorrr;8cí6n y doevrr.er:t:>s 1',ecBS2rios par? crdd,Hllar la Ii:¡uidación tJfl con:ralü: t. FOf;II\II¡¡¡ al
COIHR.t.,i\STA.I¡¡s obser,oBcron",s e ir,slrU,'";C;Or1CS alJe GS'j;TlC pTJc~dcnjcs p2.r2 el des2rrolla 'f ,:;iCCllci6n GE:i o:~nlJ<Jll1. (l.

Hsce; al C:O.'~I¡:'~'",IST.A les ,ec;uerimienlCS esenios que S8<li1 ner.esari:>s pa,2 que C::;;C. CUrnl)la el objel,c y 12~
O~I;;ilci?nes Gf;l contrOll.::>h. Inlorm81 o~':x\oJrlilmc;,;e 21 C'r.:!'Cnaaor dsl g<:S\ü del DAPRE.ACR, lo:, circuns',2nci~s ,,"

i"cu;r.;J:ir.1ienIO 10;<:11Q pa:ci¡¡1 uf;i cc,,:ra'.o, ;;s: corno soiicil2r las maclifJ,;)(iür.cs, sU3fJensif,)r,cS, o ~'lórICi9"s, cu;;nda ;,
¡;lIa~ h;:¡ya lugar: i. Cur"plir I(JS dCIll<'Js obligLlciones que COrí€sponCsn 0:>1 la "alulaleLa misn1<:J ~l'l contrido y <;c:;"!l

r,ecesa;ias ¡:>ar¡; ~I uuen desarrollé> de é~,te, de c:mfcrmic2d con lo cs:abi'!cic,C) -:;n el MOlnuol de Conl:alación del DAPRE D ,:1

<iclo a<jmi"istra~ ••.o que le mo.;i;iqu2 e. 5V$li\uy". ~~AUShLES DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO: Este CO¡'¡I:lIO ~,('

;errni~a¡a po: bs siguientes cilusal¡;s: a, Por Inllt'JO acuerdo escri:o cn\ro las partes. b. ,-'or haberse ejeclllijJ0

(;omp:eI2mente 1':1otijelo :::onl;aclual. c. Fo; 'iencinllcnlo del plazr) da ejecución del con\;ato, en caso de no hOO(:fSt) ::beJo
UIIO lerminaci6n ant¡CiraC8 del mismo d. Las (JernBs s::ll~iad()s ('n lil Ley. 15. CLi .•.USULAS EXCEPCIONAL;:S: !\ 1']51C

con\r;:.IO 1., GOn aplicables l2.s cl,;\!sul<Js ex¡,;p.~(,:I:,n3i('s (Je ll1()diflc3ción, inlerrre13cion. termin;J(.ir:1l unil¡¡lelfiles "
caducid?d. est(lbl~r.i(;¡¡s e:l Iv I.e¡' SO ce 1993 y derr,;':s normas CCi1cordJn,8s. t.5.. CESiÓN: El wntratC' no ~e pCl<ir.~
ce,jer" D0fsona 31qu~18,sin DóEVio (;;.1W.ó,::ntimjcnllJ él5cri:o por P¡J(t~ (lel DAPH,:. ACR ,7, r'\ODlFICt,Clé/~, AOICI61(]'
PRÓRROGA DEL CONTt"ZA'TO: él prl!~'er,\e o;X;.'"\I,¡¡lo peora se; <1d:ci(,ó'I¡¡dc. prurl(\9,Jdo o llloúifJc.3dc" rrc"'io ~cuerdo C':

125 ?<1i\es,- pOI e:>crilo l' c:)n IflS ;crm¡;lid¡¡¡;E:S 11;:l]¡\les, entes de su ','cnci:nicrJ:O. l¡;¡-,-SISTEMA lJ[YREV~LKll:or~ !,L
LAVADO DE ACTIVOS Y ¡:lrlt\t~C\ACIÓt~ I\L TERRORISMO: E.L CONTRATISTA d"clara que tiene 1<1otJligiJl;ufl de

prBvcó'lir y cOll\rQI"r ei lovcuo dE: ilciivos y 1" linanciaci6n ;:\1!emHiómo ~n ~u organiz[lclt)n y que tomara las f1H!Olca:; rJe
prevención ~•• CGnlr01 V:Jrrc~pGnCientes y r-!;spcllÚe!I<\ <Jl1te- el DAPR[., •••.CR i:1demniz<'JI\(lole cU<JlqlJicr multa o p"rJuiclo

deriva~o :ié su ¡nwmplin,¡cn\o 19_,. SOlUCIÓIJ DE CONTROVERSIAS C01.JLfiE\CTU,c..U=S. Las d,iercnci~ o
con¡¡(JveGi,,~ que ocumeren entre I;¡s pan,es con motivo de: 13 ejecuci6r" lI\:o:p:cli1Gi6i1 o if(~um;.:.rlrrHcn\o del p:8Sen1C

Cont'atc, s.¡:r¡!m SJIUOCr1~d¡)5 pC'1c--!<:Jlq~Ji"r¡] de I()s rnecanismc-s ce $olucié:' dE' connidu~ ()")l1lcm¡.>lados el1 es:e (;(l'l{¡;)~O o '}o

la LE:Y. 20. SUSPENSiÓN I EMPOAAl DEL CONTRJ..TO. LilS parles de común acuerdo CJpor circ.lJnstai1cl"s de fuer 1"
ma:,or o ¡;aSO rortu',to Cebidar:ll::Il\e complobada~, i)o:ira~, suspender la ejecuci6n cel prE'~erl:e I.:l)l1tr3\0 {1\ll\li<JI1:~ :¡~
susc:¡;¡ciór, d¿, un aclz en lél cuel conste el ever;to q\!oO íl10~"'~'IJ su::;pcnsléi1, ::;:01 que para erC':!05 del plazCo (}c ejE'cuci~,[1 ,lO}:
mismo 5(: compule ei t:empo de Id s.uspsnsicn. 21. MULTAS: En \'Irtuc de ID est,,'::.lec:ido e;l el articulo i 7 eJe 1(1L¡,)' 1 j SO
de LO:l7, las pa,.tes acuerda" 'l\le en :2SCJ .:!e more: de ClJalquI2r2 ce 125 cbligaciQr"',cs si!:',<!lad.as en el C0rllJ alo :SE:

C2U52;2, 03 fa'Jor del Oep;¡r,arnei1\o ':-d",iniS!J211vo::e lo Presidencia ce la Repú::>licél ,f>.CR mtJltLlí~) cquivalcn!o(s¡ ;11O.~':<.
del ,'alor dp.I c("lntr<lto por cad;) día de olraso :3.'1el cumplimienioJ de sus obligaciones. ¡¡le\'18 r€,<:Jli;:acióndei procedimier,:::l
!;e1'lelado en esla cl¿usula. sirl q'JC el valor to~al de ellas puedél llegar a e:>:eeoer el die;: por eic;nlo (10%) del valor lolal del
::ontrato. Los moro,os corrcsp::m.jientes. S9 com¡Jer,saran direC1a:nen\e, descontando el \'al-Jr de las mullas de los s;\IGO~
a [03YOróe EL CONTRATISTA, si ello I1Jere posit.le. o h"::ie,,do eiectiva la gar¡;ntia con cargo 01 am;:>aro de
cl'mplimiento, O acudiendo a c'Jalqujer otro mediO autorjZ<Jdo per la Ley. Para efeclos de la imposlci6n de laS 1'1ul\2S 'i
con el fin de garantizar el derecho al debioo prOCESO de EL CONTRATISTA. se lIe ..•.ara <l cabo de lorrna p;evi<l el
siguie;;1e ~.rocedimienio: El superv'lsOI del contrato rerr,ilirá 21COtJTR.ATIST A una comunicación c:o,r.:ita ívia mcil, fJ>,

correo cerUncado o entrega pe:sonal) mediante la cual le inform¡¡rá los )lechos c(>nslilulivos ce. la mor<l en el

(,;Uln;Jlimi~l'lto de la(s) ob:ig3ciQo(e~I, rara que d8nt:o del termino perentorio 'lIJe fije par a el ele,to, ~~ p,orJun:!e
¡oualmente oor escrito. manifeslando las razonc.s y/o e~.p1icacione$ que consi(j~re pp.T1incnles y 311~9i:\rltko lil~ pnJ(;tKI~
que esume del caso. Si EL ceNTRA TIST A 3 mas iardar en el t~rmiJ1o eslablE::ido paro lE cOlltes\aciL'n del reoueri~,icn¡o

SlJscrilo por el supe:visor cumple 12(5) obligación(es) en mOía o demlleslra que el iocumplimienlO obedece a caso for1llilo
. 0 fuerza mayor, se entender¿ que el procedlmier.to c!.Jlmina en esta etapa; caso contrario, el supervisor re;ni1lré el
reqlJerimienlo ci~ado y los dem",s soportes oe este;) la O:i::ina t..sesora Juríéica, a fin de Que ~e determhr: ¡¡(r.• ;;!
audiencia y garantía al derecho de defens~ del contralista, si es plOcedenle o no la imposición de !a(s) m~Jlla(s)
CJJrrespondiente(s). En el evenlo ce ser procedente eSTa última, se cxpecJir~ el aclo ¡;dmiólistJalivQ respE':Uvo 22.
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.:.-o-~~ - -- --_ •• o .•• ....,. .•....•-_ •• 1 n......, I n.n M .1IU 'U'Tt::'T"C"~O¡¡ ¡PlIli ¡lenCO eo ¡iJjTT'nr~ par Cid. al Oü¡eLUo a las úongaaotms ..
(-:,n",lC)uas dr,! contraio, paS'ilrf¡ al DEPARTAM,ENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. el

Ole!. :J::.: cienla {1 o~q del valor total del mismo a lillJl0 de pena, sin que lo anlerlor sea óbi~ para Que S€ impongan las

muHa:; ;] que heya lugar j'/o se hagan las reclamaciones por los perjuicios ocasionados. As! mismo, para efectos de
l~,~dalc: el inculnpfimienlo del CONTRATISTA con el propósilo de hacer elediva la cláusula penal, se aplicará el

Drccedimienlo establecido en la cláusula 22 de esle cO;ltralo. 23. LIqUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente COrltrato
se !iquidar<'l de mutuo 2cuerco dé'ntro de los c'uatro (4) meses siguientús a la finalización del plazo de ejecución del

mismo, io anterior, sin perjuicio de lo cs!atlecido en la ley 115Q de 2007 y derntJs normas concordanles. 24.

PCCUrt.!::NTOS DEL CONTRATO. Forman parte integral del presente contrato, el(los) fonnulflrio(s) de la ARP y lodos
i.)S documentos expedidos en las etnpas precontraclual, contractual y en la liquidación del mismo. Z5.
PERFJ::CC10NAMIENTO y EJECUCiÓN: El presente oontrato se perfecciona con la firma de las partes y para su ejecución

~(.'qlJiere de la expedición del correspondiente regislro presupuestal. 26. DOMICILIO: Para todos 1::;5efectos legales, el

,:om;:ilio Ce esle conlrato es BogottJ D.C. 27. NOTIFICACIONES: Las no:ificaciones se realizarán, asi: a. EL DAPRE.
':'CR: C"lle 13 r~o.. S. 38 ¡::iso 3. :::cl~clo Camargo. Bogotá D.C. b. EL CONTRATISTA: En ia dirección indicada en el
L.:'ri1."i,(o de hOjil de V\~;f\ de la Funcién Públic.; .

.':1 ¡:,;'¿seí1te e cnn R/,r o No. 1.B4 se suscribe en 8090t;', D.C., el djecinue\'e (19) de noviembre de 2009. en S811Jl de
:;::c~~~~('.i6i'¡CE-te.do lo esti;lI.;Jado.

EL CONTRA.TIST A.

.-, ("-
--r-...•r': '.• Ij ./ ( '('. -v-~.L ("..;.......,,~;.
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J6SE Dlór..lER CORREA OSORiO
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Presidencia
Republica de'Colombla

Alla Consejeria para la Rein:egración So:;al y
Economlca de Person as y Gru pos Alza~os en "rmas

BICENTENARIO
d£ ~ lndepenue-nci.a ~t C~o",bj.

1810-2010

:;a~e1:; IJo. e- 38
PEX 5529300

•

ADICION y PRORROGA AL CONTRATO DA?RE-ACR No. 143': CELEBRADO ENTRE EL DEPART AMEtHO

ADMINISTRATIVO CE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA- ALTA CON5EJERIA PARA LA REINTEGRACiÓN

SOCIAL Y ECONCMICA DE PERSONAS Y GRUPOS AlZADOS EN ARMAS Y JOSE DIOMER CORREA OSaRIO -

REGIM:::tl TRIBUT "RIO OEL CONTRATISTA: SIMPLIFICADO

E')\:e ros s"..Jscritos, JOSE GUILL~R''¡;O TÉLLEZ RODRIGUEZ, identificado c:m la cédula <le ci~dadania Jo 19.287.106

de Bo;¡o:a D.C., en calidad de Consejero Auxilia; del DEPARTAlIIENlO AD:/IINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA PI:

LA RE PUBLICA • ALTA CC~SEJERIA PARA LA "EINT=:GRt.CION SOCIAL y ECONÓMICA DE PERSmlAS y

GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, con NiT. a93.999,083 - O. ron/orme la R"soluclón Número 1558 del 20 de ag:)510 d~

20.J3, ex¡)"dida per el Oi'e:;~or del Oep¡¡r1a~en;o Adr.1in:sl:ativo de la Presidencia de la Repút>lica y lIcIa 'Je Posesión

No. (j¿E de la rnis,r.a [echa. oebiCar:1epl€ facullaoc para celebrar contrat.:;s según CO:lsla en la Resol~cjón Número ',559

del 20 de :ó~OSlo de 2008. qL'icn en adela~le se denomina::' DAPRE - ACR, y JOSE OIOr1.ER CORREA OSORIO,

ide,1Ii!'cado(a) con la cé~ula da dudadania t<o. 18:i9E~1é cuien para los eieelcs del presente do:urroenlc se .jer,c,m',nar~

El COtHRA'iISTA; susrf¡!,)~n el p:es~nte dúcumemo, p,e.'las las sig~ienl€S CONSIDERACIONES: 1. C-ue el dí<l 19 Oe

No\IÍe:n~re de 2COS Sus(;(ioieron el contr2to de prestación de servicios No. ~¿3¿ cuyo alazo de cjecuciór'l es desde 19 de

Novie:r;:)re de 2009 y h<,sta el ',8 de A!lri! de 2010. 2. Que ~I supe~\'isGr ce, coWalo, medlClnle sclicilud de ¡rjll1ile

contraclual manifiesta oue. Teniendo en cuenta las c'3;'Jfrcaciones emiljdas mensualmente por el sUpl!rvisol del conlrato

que e.'idenct3n <!I cum;:>lrrniento d~1 mismo y cado que se re-quie!e da: ccn¡inuicaG a la presl3::ión del se~cio p'ofesiofl"l

¡Jala dinamlZ2r, monilorear y supervisar el pror...eso de iorm¡¡ciÓr'l para el trabajo dirigido a los ;¡;:,rjjclpór'les ell Pt(}x~o de

rei,'lIE'{lraClon en algunos municipics según le determine e; DAPRE . ACR, es necesario prorrogar y adicionar el cOlltr~to

:-'~sla el :;.áx,;no legal esla:>leciCo .. 3. Que é'rcha sO:blud fue accp:(lca pOI el conlJatis:a al suscritlir la solidlUd de trámite

:::on:raclUal 4 Q~e la adición y pror,og2 SE r"aliza er, apl;ca:ión dei articulo 40 de la Ley Be de 19,13 cue seMia' '( .. ) En

los coolcalo$ q(Je celebren ¡as enlid8rJes estala/es podrán inclvirsr: las mo,:i<l/id30es, condiciO:le:: y. <::1 gen€;-!al. !(!~.

cl"usu:a:: ¡; es(ípuldCicnf:s que las part8s cOIlsids,,&.1 nect<sarias y ccnveniemles, S{Qmp'B Que nQ SG¡¡n coo(r:1ri"s a .ia

CO!lslilucióo'l. la ;ey, c; urdün DúbJico y a los principios y (jnSli'o'¡¡:jes de esta ley y" los d~ la /)Ulilli! il¡Jmini:;lr"ció~ ( .)". 5.

Oue el vaIVr de 1" presenie aéici6:l no super.! el cinCl.'ent2 pOI CIento (50%) Ilel ,'alor iniciahne.-.le ~I~c:ado, de

canformidad CO:'l lo es:ip",l~cb en el pa'agraro del <.rtlculo 40 de la Ley 80 de 1993. 6. Que el valor dc la at1rdón SB

im;¡utaré ron cargo a la Viabilidad de Recu,sos No. 0051 de! ',9 de Marzo de 201 G Y C.:ln el Certir,ca:lo de Cisp-.x,;bilid''Kl

Presllpues,al ;.Jo. Oí2 expedidC ei 23 de Febreto de 2010. Q.'e con base en las ar,1er!ores consideraciones proceden a I~

susclip:i:in éel :>reSenle dOClf'11en!O que se rige ;>or las siguientes cláusulas' CLÁUSU~A PRIMERA.- P,orro9ar el

c~miraro DAPRE.ACR No. 1434 suscrilo el 19 de Noviembfe de 2009. hesla ei 30 ce Junio de 2010. CLAUSULA ~----
. =

SEGUNDA_ A.dicior,ar 61 valor ce' re:endo contra\::l po~ I~ suma de SIETE ~~ILlONES S=:SENTA y DOS Il,IL ,E SOS

¡,'.tetE (S700:!OOO). CLAUSULA TERCERA, EI"'alor adkb.lado se pagará de la siguiente orma: 3. U" primer P39c por

valor <le UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SIETE MIL PESOS M'CTE ($1177000) en e: me' de ahril ,je 2010, b. Un

. segundo pago pOI valor de DOS MIl.LON!:S NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS Mil QUINIENTOS ,PESOS MIGTE

(52942500) en el mes de Ma,o de 201'J y c. Un úWmo pago :lor velar ce DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA

Y DOS 1..1ILQUINIE.NTOS PESOS MIcrE (•.2&42500) er, el mes de Junio de 2010 o propordo.,,,les ~I servido p,es:ado

en el respeclivo periodo; en lado caso, el ul~mo pago esla,a sujelo a la pre~enlación del informe fin al de ~iecuc',1c.

can:ra:lU31. c la suscriDció~ del ac:'; de liquidación. Para cada pago se requie .•", ;3 presentaci6n de los si.;uienles

c;)Cur,¡entos: a. Inlorme de 2ctividaoes del periodo reSDeclivo. b. Certificación expedida p:¡r el supervisor. e;. la q~e

conSI€" la verif,ca~16n del cJmpti •.nien:o del objele, las obligaciones y el pago:>a! S;slema de Seguridad Soda! Int(»)ral cte

acuerdo oon 10previsto ee, la nor:nalividad vigente. c. Co~ia del recibe o constancia de pago de aportes al S;~18m" Ge~e;ai

de Segurioad SOClal In~cgral (salUd y pensiones. asi corno del P¡¡go de la ARP en caso de Que ei CONTRATlS r A ~e af1llc

a esta 0Itlmil). CLÁUSULA CUART A. Que en "l.'tUC d~ la pre~ente adici:\n el "<I'or total del contrate e~ P'Jr la sum~ de

VEIN,IVN MILLONES SEiECJEN10S SETENTA y CUATRO MIL Ol!INI::NTOS PESOS M/CTE ($21774500), incluidos"'1./
~ '., .

..••..~.-••.•¡-lo .....;,
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Presidencia
República Ce Col:lm~ia
Alla Consejeria para la Reinlegraci6n Social y
Económica de Pefson2s y Grupos Al~¡¡:los en Armas.

BICENTENARIO
de b 1nde'P"I!=ndt!ncb dI! Col.omtMiI

1810-2010

lodos los costos di:e:los e indirectos a c;ue haya lugar El valor final del contrata corresponde a la prestación efe<::tiva y

real del" servicio. En caso de tE'rm\naclon anU::ipada cel conl:ato, SÓlo ~at;rá lugar al pago proporcional a jos servicios

efec~iva.11enteprestados. CLÁUSULA QUINTA. Que ~ara cancelar el valor adicionad~5e cuenla (;;:}nla Viabilida~de

Re~u'sos tJo. 005t del 19 de marzo de 2010 0001el cua' se reaf>ZBla(llos pagos programados hasta el 31 de Mayo de 2010 a

l'a\"~sde FIDUAGR.A.R:,; S.A y ccn el Gef1jka:Jo de Oisoo~io~¡dac Presupuesta! No. 012 expedido el 23 de Feblero de 20,0.

:JO;le jefe de ¡:reSL:pueS\Odel DAPR.E.ACR c:::n el cua: se pagará el saldo Gel cont"ato a ¡ra~és ce la fJdL:::iaque aór;,¡r,istre

d:c.'los recurs~. CLAUSULA SE):TA. Las der:\as <;:ausu!asy condicior,es.del c:lal¡¡¡to de prestación ce ser.icios, conlimian

vige,~le5.

Pera CGr,sl¡)r;cia se firma en B:J9ota, o.e .. a I:JSve¡,litfés ;23) <iias de: mes ce ti,ar-.v oe 2(¡¡(l.

I

I
I

r-. l''.

•

El llA?RE. ACR,

Calle 13 No. S - 38
,'S): 5E29300
\~.\\. ~"'..p res1<h:nd .l. £.0'" .co

EL CONTRATISTA,

/)\~ ~c.~-
'"JóSE DIOMER CORREA OSORIO
C,C.15358115

.- .. __ ._----------'-------------------------'
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Presidencia
Re¡Jubl¡co ele Colombia
Alt<l CooseJérln p¿r21ln RoIntegradón .so::i¡;1 y
Econ6mica ée Personas y GnJpos Alzadas -en Arma~

BICENTENARIO
d~t...1~nd~d •. Ollum~.

16111.2010

¡;'CTA DE .UQU1DAC10N DEL CONTRATO DAPRE.AcR No. 1434 CELEBRADO ENTRE EL
DEPARTAMENTO' ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA .DE LA REPUBUCA • ALTA CONSEJER[A
PARÁ LA REINTEGRACIÓN SOCIAL y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS Y
JOSE DIOMER CORREA OS ORlO.

cOtnRATO:

rECH.~~DE
SUSCRIPCiÓN:

OBJETO:

COtHR':' T/,NTE,

CONTRA TIST k

?L.l>,ZO :r,IClt.L

VALOR INICIAL:

OAPRE.ACR í/.34

P;(;-:}t::tr105 ~erv:ci05 p'oles¡onai~5 para dina;nl¡:ar. monitor",;;;r y Stl[lel1lisar (jI pnx:~so
de tormacr:)n pa;n el ¡:at«.jú dirigido .u los participantes en proceso de rein:cgracl6n en
los ¡...~ur.ic¡pios que le :;C"Tl 2~,!-¡lf1adas p:Jr el ~u;lel1lisor. según lo ~s:BtJlecióo en el
GO.• tr.al o.

DEPARTAMENTO ADMINISTRAT1VO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚSLlC,\.
AL TA CONSEJERIA PARA LA REINTEGRACiÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE
P:RSONAS y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS. DAFRE-ACR. representa::!? [XI'

JOSÉ GUILLERMO TÉLLEZ RODRIGUEZ, JJt?r,lifica60 con la cédula de ciudildanl8
;,¡;). 'iS 287.105 de 5o!lcti: o.C,. e:l su ca!ié<!d de Consejero i\uxlli;3f de C()nformid~:l
<:.o~,~! 11:;;1".b~am¡¡;.",o e!03c<u3do por el OirGctor dal OAPRE. nl~1i;;nl8rf.~olución I~o.
15~-6 ('~~I;)() de "g0510 óe 20C.a y po:;esiclla.:!o Sf-glln (;Ollsta '311 ilcta tJo. 045 .:le- 1"

mis:n¿; [echa. (;011 facultades ;:¿¡r<l celebl<lr c..:>nlrat.[)s, segun consta en 1<=.1ele-gadón
cn:llerid¡;: pm el Dirc¡;lor ¡Jol DAPRE m(;dian\e Re50lución No, 1';59 ;jol 20 <le <1';)05:.0
de 200B De a!lora ¡>n ad"lan:e DAPRE-r~,CR.

,lOSe Dlúr,:ER GORREA OSQRIO
l.!\ ::9S.11Zi

PRORROG.:-' y
ADleION:

F-eclla de sU$cripción:
Prorroga hasta:
v;¡lor .:,c:lc.ior;;,do:

t!J d.~ (I\¡)CZO <l.:; 2(J 10
J(I de Juni.:¡ de 2':110 ~
S 7 .Gij;U){)(I

SUPERVISIO!l/: (;':'.1<1.0,; .C,¡<lORES G/.S TRO C/,ROONA
l5,43<l.1~~

~I Super'Ji:-,;)r del Contrato, élJr3ntn ~od¿¡ I"l ejecud6n del inis010, cer1itic::- el cumplimiento 'le1 ohjPIO y 12._

oblíg"cion,,:;:;; <J cargo del c<)n!ra¡¡st;;. í)[,1CO'T10 c.on ('1 P"'¡Jo de ¿¡p-:.'rtes al Sisl\!l1l3 úe Sl?gufiúad Soc,<ll.

",5T.6,DO í-1tlANCIERO

[valor-TotaTdei"C;ontratc I S21.774.500 _-1
1 V<IlorTotal ?élcado I ~i8,832.000
Sald:.> Final a /¡J'IOr del Contra~sta __ -.J. ~2.942.500
Saldo Final a f~wor d61~.Qntratan~---l_S_O _

-



ORDEN DAPRE.ACR No. __ M_IJ_:'__ -_1_4_2_-_
CONTRJ...TISTA: JaSE DIOfvlER CORREA OSaRIO

R~G¡r\\EN TRIB'JTARIO DEL CON,TRATISTA: SIMPLlr'ICADO

[L C:-',,?A:'<TA("Er-il o AOMi"" STR.ATIVO DE LA PRESIDEr-iCIA DE LA HEPUBLlCA . Nl/, CONS",'Ei'l.I"'. í';.;(" '-"
¡::EI0i',EG"J\CIOl'O SOCIAL y ECONOMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARr,r,AS rcpre,c,;ia03 ¡X)' ,'OSe

Glj:LL::.R~,~O TE:~~EZ ROCRiGUEZ, kic-rlUftcn1G CO:1 la cédula C8 ciucaozm1a Ha. 18 2é~7.1ü6 eje BO~0;i! {J,C., en ~u C<:l!I(j;;-: ('jr..

,:()r:St;/~ro J~~x¡I:;:!:'"del De;:>Jr1(":r11ento Administrativo de la ?rl?SJdencia de la Repúb!ica-D/l ..FRE, 0c r:Oflft..\fil!ldad con (;= mJíI1IX(1iPicf",I::.

s.;t:;ctu~'j,J C~r el tJ:re~~tor .j!.~!DAPRE, rnüJ;(;lntf; ~eso!uci6n No. -:55~~Jel 20 0'3 8QOStO oc 2008 y poscslor-:ado según ccns:~ en G(:~!

~<o. ;J~~:JG I~ :;"l:Sr:1a le(:~la, y cor.formá 3 la delegaci6n con1erlca por e: Oirector óel DAPRE n,edll1:l\e rzesolu66n HD i S:)~: dCI 20 c~

;.1:::n~t(; di: 2CC::;. e:.i c~;:~~~!¡"i1:en1:) ;je :A nDrma~lv¡dad aplicable- y l11 Mcnu21 de CO.1tr8.tacron d31 DADf'¿'E, quien er. ~1:":C¡::.wtc ~'I_

'':{;f''':~':''!:'~'~l DAFRE ..'o•.•• CR. e:.,.....:cc ;~ :.i~GsG0Ie ,",)r'jer: a nornlvs de JOSE iJ!OMER CCf-<.REA cscr~IO. ;jCf:\;r¡~:,-;tj~J(2) c~.n ',1 :'~GL'::

:.1:: ::;_<':'::~~~;¡;2:'!C. ~,3 :;~:e..-;1:) ~1U;:;r: p~~r~~¡(:s ~dC::::lC~de !a ur~s.-:r,~e arde'l se :-iencH71ir',(H~~ :::L cor~! R,c,1IST ;.\, ;;,fe\':r~S !¿;$ S¡gljJ!.r',:.:~.

Cr':'!,S'OCRACJCN[S: ~. 0U~ el De~.~E.;lC304í de L0C6 deierrn;no que fas !urlciones $(Jfl:1!arJüs t:f1 ei n'...!~;1e'¿~~-; 'j~~j¿.:r:,k:uio ~.

"~.!:I;.;r:J.~ ',0 :.)C":;': ~!f:¡I~ll:~;'¿', d:.=: ~l:r.;;~:t(J ir.:y 2'JD (Ji:: 2£103, !..'fx:~sp~.ll(ii:.:!ntes ~.:¡! P:()~]r:':nl¿ ~~,;~:,ala .q.3;nCQrUJr(:~l()(' e 12 \'~ca C:':d e,:."::

;";~;::,::::;.; y 0;:r,!~(:~ .~.:::2CJ::'5c:-: ;'..rT.í.S. ~(:ri.:;n c'J:np;~d;:s par QI De:Jt!r~2.;n8nt~ ¡'.d."nin¡s~rat!\'c. Cl:-~ l~j ~:J!es!Ct2,nci¿; (~e 13 ;~;:~,\i_J'::"'_ (:

!),i.o,~F,~ ro. C:~,f:I mCCIc.!l1le (21 Dccrelo JC4J de 2i)06 se C;.~Ó ~n el DAPF\E 1(1 /\I~J Cons(;jE:;-íu r/l'ifJ ¡Po Re;n~l:?(&C!Ó:1 S~~~;~~:."

~2C:'.Ó~lc,:-. c-::: r-='e::-S:""',;lZ:Z,y Gn..i;Jos P.1r:2CCS c:n ~,r~lr;s . ACR a qJ:C:;l cxrcspor.ce en(íe GIras füncioncs ~ U¡Sf.1:~:.: .•, I;.'.'(:cu:¿¡( r t:' ..a:u¿.!

:r:: .::-':'i,¡i.:[; c:¿. r;'jj[.'::J-:;' d;r;r;i;i(i él ,'f! r~inr~[JrcD¡ón sacia¡ y econ6;(¡j::él o:c !us pc::r:-";O[jC)S e grupos ¿¡rr7JaU(l~,; {J} ¡,'¡¡-u(}en (le i2 fc.v. I;:.t: :...';

:i'c::n:c:',:i,'lcri~ \:.?.u.:::: •....2msnfe de r.-:2f!O![1 ;r:(J¡viduél,' o ccíec.'iv¿\ gr.,co'.Jrdinación ,'.:c;r;, el A1ir:/stcr;,j (iO Oe{cil$("! t-,j?C,l:)il(lí el fi/!!!sti,:;!:

CI~:,1 :!j:C:,'i:;r y \"'!{~ •.:~.'s(ci!3 )' 1:.: O{:C.t,'}[i .::.;'e! /<i:~ C::;.'7i,'SfOn¿lQ'O p£)rt¡ ;'[1 P[iZ~. 2. ra:'IJ:r y ~:0[ii;í1i~tr8"lns :E 2:';: SOS, ;;í.,ort~s y ~'-::.dG'-;

,:!';::,:;~';.':~~:J52. f~r.."-'i:'1c:.3-e.: ~un::¡()'in:::if;'-.':O ci~ le; ';!(a Cor:sejeríri P~H::: le:;, reirt:5.grélsió-, / J05 ;)¡?n~s )' r).'0)'~(l.)s 'J,H: :'8 ,::~jf¡¡J;dt'::l ~-'¡

::':'~~:::';(L:!0Gr:' 14i ;7~¡Sí~'~(!,~~.. t'.drl)ifli~!rl1l los re(:ur~o~ humanos, fi::;icc~ y rlntl.IiClerO~e ~u C~lrg~,l,S'1 :.:~nC;Ij;(j;i'l~;:~¡eDil I;.l~;p::ilcir"~;~1':2 I:~

:'.:~,CI¿.- ::.:::-:~¡n¡~:r:'~;¡""0 ~, Q~.!e 12 £;51:l:C~J.'é cj:l(ia para el OA.PRE4ACR esta ::::::~lfor'nac'd po: t..:r;3 plc;!:¡J (l¿ :;!:r:':U:lc; :..:~ ''':ij;';~f ••:

. ."'.~:<~"'.~,':::S.. : •.~>; "~;r¡~:i}': '-:i~C;'..Jt(~I.:~;. :~,:1,~.':,c:::! 7 .:~S'~e~:t;e!nbre dI.:: zOC6 ::.. Que H;: !:J~£.:~I'..1d~(l~.:~:rc\"c~, s,_;:-:.<.nlOS ~::): !....:..;:: ';/13iO:.... ~'.
:;;C'.~;~_I._:.. :....IO,'.:Tí .•.;~./' . ~>:.;urjif:•.;,.:~:;~:r;::I:;i~~;':..;l :.3e r-cr(n;;jj;~ P:::l~3 c; Tr¿:L:~iu s:::. ~C:.);.I1~-r C~fr; l.~; .ú.!:¿~ :,:C'11:;~;r::-:i3 ,~_'::,'"í:l,~•

. ;.:~:~:-:; :.. ':!'":, Ci.:':'7!"Jt,:; '.Xl~; in f...,'¡:i(;¿¡c! ~í.~~ ~~~~;.lt':~¡;-ci,:;'611 EC'.J~'~t:rn;(:3. Cl;YO:; (':"~;jc!j'~'os'C)11SIS:C;:~ (..'1: .:;:c:.¿,!:.rcd!ar :.:~ (;: :;-:¿':¡:'::'~J,J:I!"

:-,; :.;'j ~_::;::::'~,;.' ,':;::'-.;-=.~:i::'<;::~~.J t-¿'.:e'S ().~:'rc("~~sc.:. dE; b,"."71acicn p8¡a el ;;n:)Djo ce CClrC~lC )' per:i!le:-:c-;t! t~U8 !1;, 1-'[::,'ln~((-~:; ,¡ ;:~ _l~,;s.:

<l.::ecj?d~~~.t.?n~c ~\ c.:p~c(J~$ d~; (iC;"l:::t.l,::ioíl rJc jr:,grr.:'$fJE; c.JeStl!f(".:l8f. ::;ornc:ctc,"'1CIJS Ctud¿ld8n2~; y !¡;.ho¡~:¡(;~en :O~ rd 'IC;~-:~',:11.;";..,

:~ll~: ,:c~i t:, (:-~~ h:':11 ...::+; :'::-:-;:'.:~C;Q.:. :.1(': :.r~t'?jc ~llf. ,!lf:rlnilan 18 CJene~a:::lón C8 ir'lgrcso~. ¿: Ic,s r::.::rl¡'::¡¡')élnte~; per 12 'l't;:: ,j~.:.;rn:);(~J~i'!:~j¿~,i;)

r.::i".~::(le.: ;';-:'~'::IIJS, }. :'~ ::) :'.~~l,~Zl l:;¡:ida:::: je r..(;ín¡c~raci~);) E:C(l:lÓ,¡~i::D r2oui,:~ ..c C~Il~D.: C:.'r1 :.~n':'~1U!P'-, :I:¡']~u¡.~r..lpl i',lr!f. ',¡~(, l',

¡:t_r;:i!~é.1~;(J:I~;I;:CCí I;~s ncc8~lJ~:(ic:~ del !,5(dVrC:U que se gcne:cn Oúi cump~'mlt1nto ce SLS ot:Jeti\'üs d. eue r:o ,:,,:':~:,te per5..:r~'d :-:1;

~'~~;;.:l;;;:,;'1: .;:rBrS0::~1 C:..;:'~~r:;l2:jc ;¡;~Ha jéf!:¡::::V I(:~ (Kti ...•..idades O:)j':~h-) (le le ;):'ese~le Gontd1¡:Jci611. s~:J;Jn b~ f~stt;(ÚC}S pr,.:\'n~.f: 0:;(.

j'J::3:: ;)I:)"/[E.~ CORi"",Ef\ OS8R¡O, G~,'r.uest ...,-= 18 ¡.:j(:;neijeH.i y e'i,;J8~ien~¡a l-;cce~ar.as, tH~COqt;ú:l(jusn en (;~1;:Zi~¡{;;ld de cJeSi:i'rl:!:::' t:
ct'je![: y J;'):i9t-lci'.ió~c~ uel presente con,trato, rozón por la CL1élfno ss requic:c ~Q¡¡ciI8r Vr-;;-iél::; oten.:!s. f. Otl{; ci ;;fCS(!n¡(~ cerl.:I ....; :::.:.

U',::Uéi';tr:.J J:npcr~H:u -::un ul ~<::d;nC:-1(;Odo disrl0!liO'lid;.ru prE;;supue~;ol No. 002 eje! ¡ d2 ;1,;:¡rL~ de :.~IJOS:.9. Que ;;n t:)".i~:C' ;\0!::C:1:1 i:O:'
iJ~En~<:.:-l~r;er~0~':~: ::~,'ltriJ::!C:) p(1~a rr.'a1i~(J:" leS ¿:~!.:vjdt1dE:s OOJ~t8 de la presenle orden, s~~gú:\ les esludi,~~ prEv;,.)s t~ Uue :.;e~:,;j"¡:;-:

,'.".'¿ll,::l~<~':I~'::C7I(.IS;)()n;jH)í1~(-:.~f (Íc:~¡;rr;:l;lÓ que JOS E DJOMER CORREA OSORiO, dernU(~Slfa :(1 idonnid:IG y p'.,p7~.I~~:lC:8í\8(;~!:.~!';Bt

~~":~;:-::~:;'~'!;lf!r..'S~8r~ C2p~;c:'2.~dd~ (:')s:~I()fld: £~j ct);t.:'to y obI19~ClonF.Sd9 la presente olc.ic:n, raLon D:)r la C~i:J!n~~~c.; :~?q_"'2:~..~ ~Co':(..:tJ:

<~;ji..:~;"::';''::~c:~5 i. ....::~.r: !~1¡J;¿:S:.~;'lC L..~,'.jL:¡1 ~je pZlyaf<3 ::lOr la SOC1=DAD ~¡DUCIARIA DE DES/~,RROLL8 t...GRC~')=CU4R~8 S:" .

FIOiJ~.':;i~PR!.A ~ A, en cumpl,micn[(l del COntr~H:) de fidlicia oj:)licc"! sl.lsc:ito ent.-c dlc~a rtdUC:JríE y DAPru.:-/ .•.CR {~n e' :~:l:~ C,;('

!~':'~I:;r,::ie 2J0S. j. r:1u{~ E'_ CONTRAT.iSTA presentó une! oferle: C'Je c~ <.!ceOl~0v Dar f..~; OA?RE.AGR rTl[)rJldl~ie l~ ~J'.Ch~C'ICI(U JI:::1,1

;:';0$G!d~ crG(~n, le:: Cl/ti: t:':'iCc; p~;rle ín\~:Jran(c :Je 2s!.a últi¡na. k. OUt-~ por lQS 3n~~!~iü~esCOí)Siaeí3c¡onr.~ ::L e C,~'1R/, T.A,~'~TE ex,;.:d[ L:.
jJl'esonte orden [; non'IDro OH EL CONTRA1JS1 A, Gonformc a k~s Siguientes CLt..USUL/-\S' .1. OB.,IE1_Q: P¡e~tar IrJs SP'.'¡~:n:,~'

:)rolcsionalcs p3ru Oin"nl!7ar. rnonit:xear )' supervisor el proceso de lcrm2c!On pE'lre el tra!:)ajo d!(j9id'J a les púít¡ci~'an:es en !J18C~)S.,)

(~-2reim'::9racj6n 8i, el a les nH,:¡)!cípios que le sean asignados Iy.)r el supervisor, s?gún 1C-eslnu!e:;:do en la orO?:;1 ri~~se'',':cf:)t: (

.()'3L1GA~!9NES Q.l'l CONtRA 115T.I\: i\dcrn8S tie cumplir ';on lo estipulado en e' obje\()cont:acluaí. EL COt-:TR/,l 1ST;, ,e v.) \~',,,~

(;'clnpF,. CC'II I~s s'IJ"i.,,,:cs o~I;º,¡c,ones: 2.1. Especificas en relación con el objeto contractual: EL CON1M TiS1 A 'ft' r:Qn':~:~';')<>:'j
él preS;E'lr los siguienles servicios: 1.; lInplerneniar estrategias de sensibl1iza~¡6n. prom:.JciO'l y di\'u!ga::-i6r. SOb-D el r~;)xs:.; ,JI?

r~"rncc,ón pi:lré el trabajo y StJ irn.oortéjnciii denlro del proceso de reintegración soc'ai y econ6mica <Jel oarlicl[Jarlle. 2. IrJe~I'~,cSI y

:"::0n'v'o.::.;;r ~er.1'léVlen~ementc a las pcrsona~ en p;-oceso de rei~ltegración que rc~uicre:1 segun su r:crfil VüC2Ct0nal ~ll;ye$ar .:-:

;:-;I¿¡iquieíé! de los ~~~vjcios cfrcci,dos¡ en t8~n¿i~; ~e formación. pé:!ra el tiubajo. 3 Consolioar I~s 1":::?SI2:S di.: (~210S ~. ~H.::;licn(li
opor¡'.In,,¡;-¡e~te las dl1ercnles ¡,¡c::;lon~s de formaCión que requieran laS personas en proceso oe reJrlicgrvcrór:, ssgJ'; :2 "uné

csisnaca. !O. Prestar 2$e50r;a per:nane:i1le a las p(;l~onas en proceso de reintegmci::m orientándolos sob:e 108 pocesos e~\,~bl<"c:j0'

Pi>' la Coo:<J'nación HC'.clon2! de FOrJ1!?cion Dar'? el lrabajo para <lCceder a los dlferenles servicios que esta oírec~. 5. "¡('c,,!"'
C,¡cc,ore:s de retrüdlimentat:i6n. SenSiDjlizéH:h)~l y persuas:6n a las pe:sonas en ¡Jr:)ceso (le rei:¡te9racióll Que éjD<:Hl(jOn&!l CC3¡cl~¡e

s:,r/icio que ofrece la Coordinación ;Nacional dG Formación p¡¡ra el Trabajo. 6. Gestionar y Facilit¿r di:ere~tes espaCIO,; 'Je

concert.3ció:l con ~nt¡daces pub:icéS o privadas que peífTlilan é.~p¡¡ar ia oferta de 10rmaci6r, para el t:-a~ajo. 7. SupElvisa ....rnOn:!''):!~:.~~

y ~2'~ei seguimiento a la eiecuc,6~ de ips cursos de forl7laci6n para e! trabajo que le sean asignadOS y que ,0:; :,,¡¡I:c'.'n ce:1 ,,< SE ',,\ :-

con 8t1tldades de capacii2ción privada~. de acuerdo a los proceol:nienlos establecidos pe" la COClrdinaci6n NaCional de ~e¡;¡'ar;iC:-
¡}ilrc el Trabajo. 8. Dinamizar y jortalc::er el proceso de formación para el trabajo <3 través de acciones J0e cOi1duz ::iJ" ~.
rnejorac.,ierl!O del servi(;io prestado por las instituciones públicas y privadas. que apoyan el pro'Oeso Ge reir:l"gra8,ón (l~ 'G';

iJ?rlic<panles. 9. ParllGlpar conjuntarr;enls' C;)f1 las entidades de lorrnació;, publicas c pflvad?s en la ~onslrur.CJo" é-~ ,:>,ariC:sJO:

;;:cjor;;!Tl,en~c q'.ie :ev;erl::n en benelic¡~ del proceso de formaci6n 13OOm! de los participantes dal proceso de re¡"I":I~'3c¡6n 10 "3e;;:

se]uir.,ienlo Y proponer "justes 2 la r:nelodologia ísnsenanzi.l - aprendizaje). idoneidad d8 docentes. clür;(jc:d en los :cn:eili'J')r.
C:DI'(~lefl~¡a y c()~r2sp'ond(;':1cj}) von la pr()puesta de tonnJción c0ntatfJda, .8 progrHma de fOf/naci6n ncordacc, c,!and~) I~JC(JI~~.'~-:P. ('

:)7:--¡:;.r:.::e. -¡': v::;iii(::;;:- q'.!S I:-Jscorden:(Jo5, ~ateri~l cidactico, c~ujpcs y herremie;¡las es:ér~ en ¡,elación di~ec:c (:0:\ el :)!;ci;:¡ C::::]E'" 1') \>:
IL.!;-rlla;::;¡ón.prop0nJ~ndo las aJu~t~s necesarios, que ccnduzca.'1 al mejorami!?-nlO eJel proceso 0e forrn8Cl6n y al CL!P1Ul1fn'f':l It:.: {:c~ !O~
o:;;etivos del proceso de reint~gr6ción;. 12. implementflr, cQnsc!idar y e;¡:regll; !cs reS'J1I3dos de 12S rTlBtoo::Jl.Jg12s y I'!ü-r¿]"~if:il'.~;:':

té:~nl::::-asdi~enad£ls pc.:r la C00rdlna.d6n: de Nacion21 de FO!f~2cicr. p8.ra ellrabaj0, ~UE- permitan nevar a C-Jbc ün r.~lurúso Sf4~,J:I":::; '!c
~' !;':);J:rd ü! ~ ....oc.':so de fcrmclción lClb~ía1. 13. M~ntener CCinUnbLjcl::n perma;wnlc ccn la CC\(líuinll::;i(lrl N;;:c!c;:ai :jrJ r:,-:,r;~~,:':jV~:'¿:' ~
.. ' ..,--_.•..-: ...• :~ •._._---_ ...•~ .....__ ...•...-._ .•~_ .•. - ._- -: •.. __ :__ .. - _ .. - -~-_.-. '- ----.-, ~:- .... -'..:.-....!. ,_o _ .. ...•_ •..• _v, __ .,..;,_ ',,' "lr" '
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,;(;;;1',;;\;;(.(.. 2.2. Otras obl\g<lciones: a. Rendir los ii1lcrmes de ejecución del objeto y obligaciones de la orcen y los que sean

;(.",.";::!':' por '31sup"rvisor. b. Sup~r..,i~ar lo~ conlr<!los u órdenes que le ~ean asignados oera el efecto por el Consejero Auxiliar. c.

¡::;~-";':r<';"": ;;Il c!,;~i[;d;? 8:en~s cel DA.PRE.ACR par;:; Ic c021 se obliga <:l: i) Conservarles y dar ac!ecuado USO, rr:;me¡o y
Grc.;:Ii,z¿¡:16~ ij) vC'I,Jlverlos ,11 DA?r~E.ACR e;¡ las mismas condi:iones e'1 oue le fucron enlreoados. En el caso do c:ue EL

CONTR..~.T:ST':~.. i2C:b~ n:c!1i\'05. !;C:ué cnt;cgm!os inventariados coro '3: iJ:1 de gaían't:z.aí la cOiltifH,;idad de !e gestión públlC3. Lo aJl!e!lor

';0,',0 I"':::'1.011:> f.'~'"dé,:;I',1,lr 1", ilqt:idar;ión de la ord;>n. ii1j Responder por el vellor de ios bienes entreg"do~ en caso de d"t'o o pér(ird8 dc
;.:::~~'-::~;'i!~S {~:'it:~::.:.:;:: CONTR.~íISTA En esi~$ e\'ento~ e! CONTRATISTA ::!'Jicriza irT~vctcb!erner.te a! DAPRE.ACR p?':'B que

,(:j::~~r:oo come b~~se le:.; pr::;:.:;iG~De! merc£}':1O, ¿;: valOr tutal aoeudado por el (los) bicn(es) a S~ (;~rgo. se desc:L'enle <.le It1S suma5 que el

D~::>RE,i'CR :" "d8uje En ,:",,0 de ql:e na hu~iere sumas '1~ecomoensar. el CONTRATISTA se ob!lga a reintegra: al DAPRE.ACR el

':.!'e ;""".':; ~:,; ..;~:r]r,<;J0 r) ;, :eiir.,~!¡¡:o: el bien p0r uno de igl'e:eó o supeflore~ condi::iones. El ;ncumplirnlE:nla de estas Ob!I\)3C10nos

. ;y~:::~..•~.;~ ,v:"F.!! J :.-: ~~;..!':JP:'>,);,a(~ .-:-H.:c1:dDS prc\'~S!2S on casa de f;lcUtr''lp!inlien:o de 125 obi!ga::io(;es cr)ntr2clué:lles ~eº;.':n 10 eshpuladc en
~";:d ,):~:~: ... :....:; :~;~.'~;'[;jf;l~dc':,C\1:-,:2, :B)' y a Qt.:C'el DAPRE.ACR c:e!éln~elas {,:;ClOnes lega.:e5 pertinentes para obtener e! P~':~:Jdel v8:(Y 0(~

.y, ':>-0;1<,,; y (](:rli¡l~ :;"t¡l"e,,:';s c<lus<.d'JS al DAPRE.ACR. 2.3. De coniidencialidad: EL CONT RA TIST A se compromele ir: a. i~~,
c;i ..ui'~z;i le.: ¡:l:.I~;T;é:Ci;):. que 18 ~c3a~iu;n¡r.lsiré'lda pOi;a entidad o que obtenga en desarrollo <Jel obj~k) contri:C:lJel ylo de l:ls ~~r\,jcios

." ",',':-:::: '.:" :.'1,;"'::; ,;.:~ ..';8'1li:niEr;to Es~rito pc.: penE: dE la enlidad. b. Guórdaí secreto profesional. c. No comunicar, ni divulg3r, ni

~:;),:;~t;.~l'1, .:~:i".::z~:. Ir:d0~!l~:~:1:1!(;íltCI'::lj sfrGrelos que 59 te heJ'3fj ~:;:~flBdco la iníorf:lacit:: que !)[:yG CQ!1ücido en •••,¡rt~ld Ce I::,.s S$::~il()~

:~ •. :~. :,,':;;'."ci:.J. i.~ '1~nº(i:1 t;tul'::: frentE a teí~J];OS ni C~) píovocho p;o;:ic.: d. Abstenerse de Oé); info(r:"l2(;i6n 2 rnecJios de
,;';.:l: ..j". ~.. !i(;!:f.:'j q;:(' r:a/éJ r,:dbida 2t:~()í¡~(:!r.:¡On del Qji,PRE-ACR. P.A.f".6.GRAFO: E ..,t:t ~t-!igc.~ion se pfüiongar¿ H".C:USu

..... ~;~ :::, f-;;;¡.:::,"::';:: :;1 ,~.:'-J.~:;~~'p::;e: l~~m;:lo de dos ~2) af¡c,~ E! :JAPRE-MCR s¿ r:Z5é~V2 .:~jderr.:chú de r.\"¡cér :.:r. ESTUDIO e,::::
:~>..::,.:.r).~.t_~t);-¡¡-:t':;Bli,_i::::;F,G c.1{";EL CONTf<AlISiA cuanJc:o consicare nece5zriIJ y CC:T!O tui e~l!3 ,2.c.;'.!:)la que '~iDAPRE.ACR

~.. ~.-.. :,~."<':¡,;::,:.~r.;,,!r21\..' j~'ij¡:::a aB~~\g~~édsp(~ra !a! En, realice ~~S1n'lest!g9:::~~li~eso..:e c(":~siccr=- ,:-;2'k~eJli':~s setxe S~: pe~St'.,:a, 2S:

,'- :.'•.;),..:~':';:::/;(i ~~:...:.~_L..e::.~º:-QJ:;.J:Jr;~UcI6~-..:El pi,3z0 dl3 elecl.'c;ón ~.eré1ce::.de f'~1 techo de s~lsl;r¡o~i6n c'o la (:ff.lr..:;¡ >' I\;::s\(l 8;
' . .l': (':~ ! ( .• íiS....~~¡{(;.:~~ :::I...\¡~I 4._.~~-ºR. il \{;iOi 0!;;!1p¡8::.8nt~ C:Oftt:ota d0 J-lfe~:~l~lón :.::e serVtci:;s es hé:~!a ;'>:.Hl~ S'..:fr.3 GE;

'./ :,,:.<:':\;-=::3 SE7::C¡t::NTCS D¡EC)S~I.:.~ fyllL SEISCIEr.~IT'J¿; SESENTA y SEIS PESOS M/eTE. (S20.7i6,56G). 1~IClulu:)~

;. " "':. ,':1:<'":,:-. ~11.")G~'')::e Jt1111{Cct:,s a qLJ(~ h~;:yA :U~Hh. El \'8jO( fI:lal del son {.rato cor~eSp(.'Od8r3 (¡ In p:estaci6n üf~cl¡\.:c }' je81 d~J

.' .>'.' :::"::-''::' :..(::;; :l~.'."":-..n¿':-.j:)n :I!1~,,:i~2j:.; <ir;! C)~,t.21o, só:c ~íJt:r:'¡ ~Jg(i:" 2! 0\1gc propo:-ci?nn\ O ¡-:)5 sc~vicios efect:','anlentB
)', ',: ',.. __~.J.~):'J,ik J-,~£CiJ!SITC_,,? PARA Sl PAGO: ~DS pegos, se Ilara:l "si: o. Un primor ¡;"go po' I~ Sll17,<l 0e U~~ MILLUN

;~:>:':!,:,-':' ;'.>:0::1'\'-;-( ... ~., SE;~; !.lL. SEISCI'::t-{T:JS SESi::I'IT ..b. y S=.IS PESOS !'.~:CiE. ~S1J~6S.S(;G}, Cvrr,~s()onc1;erne5 al

.;.' " .. ~.;,. :.~~L"i:) ::~I e: (¡.c::; J~:iü)(i h. El :;é.\I(!o.~n 7 mensu,¡JidaUes. cf.i.ja una por '.:a!(}( (le L)O;-> MILLO~E:S :3~TECIEr\JTOS
.. ' .. r::.,"':'", .. ~/. 1. P::~:()S t.1/Ci'E. (~;:¿750 COO!(i p:ú.o.JrciC'n2.!~~ ~d~er\'icio pfes~cd:"l 8n e: respecti'./o ,:'enado,'E'i1 ~.OdoC250. e: \j!¡lr"lC

.<~'..". ',: :;,::..l•••.•. 1,:::_ •.: :;,; ~.t:SG¡!;;::!Ctl du: ':~.(,;:H :.:l(J i1~:u;d~:>6.'1.PDi0 (:':Jdn P~IDOse ~C~:L~1C:G1:: f...~c~;cnlaci6r, ~e lo~ 5igtJI~n!f:s do(;umr:n:'O$.

!; "..-r;l~,;;".:~ ~,.-:I'.'¡\~':;.J-~'.) .j¡j ~>:~:!C(J~)j~~pec:j'Jo. b. O.::t¡fi~u,:;jfi e;.:pecjdc:: pcr el sv,cerv¡;;or, en I~l que C(.\:lste le "il'jf;fit.:acló:l :J:]l
....,.:. -'::.:•.. :;;.' (,I.i~;Ü... :(¡':, ::.¡::i:i::(;¡;':'~";:..~:-i r (Ji Pi:~.P nI ~;¡',jten'i('j:je ~;.Jgurid<.}(.JS~)(;~d~btegral de ar;u~ru0 con 10previsto en la nC{jn~ili\,.,tJ¡lt!

~;~.•:' ..l.!..~ c. (;: ..lP¡¿: ~i(~.; , •••.:ci:-.;~ t, '_;'_lf:sl(lllr":I~: dE:::P'OIJO de oporles al Elstemt1 Genera! de SeYi.l~i~iad So~i(jl :nle~ral(s?lud y pellsbrles. ~:;i

'.':.J".~::: W'::: :j:i:,:. :;(;;,:; /\HF ;¿i~ C¡;SO tIC QUé' (Ji CONTR.ATISl A se 8fil;c a f.~staulti~Tw), y C. I({ ¡ac{ura :e~jpecll':l1. si el CONTRAT1Si A es

Gi, """,:::'1 ;.)I:::'ln P;...r;f,GR':,FO PRIMERO: Los pagcs se hi)'iin deniíO de los t:-r,inl:J (:JO) di¡¡s siyuirml:Js a Ii! preSEnlación (le I()z

:i.)::' ••!T1.}~';':~":tC~g...f~:'¡(!C,,1S~D;'a c¡ ~;fe~to, ej DAPRE./~CR no se i1a::e resp',)nsa~llt? p::n las o!:morut; pr0sentéJd<Js en 21lrt1fTlite ¡:ara el P3;¡~ (JI

C::Jh', Rtd IST.4 c:u¡;,(io di", lucren OC<Jsior@dQ5por cncontrarse incarnpleta 1" documentac'ón de so;)une u nu ajuSiarze a cualquiera de

I,'s c'X•.~¡C;l'ó'es e5ldL'¡;cjdas en d presento Conv-ato. PARÁGRAfO SEGUNDO. El DAPRE.ACR reconocera ,~tereses I1lcr(llorios so~rc

,,,s S~J::;2~ rr~ C,"'lce:ado:s upor:":lamfmte <JICONTRA TIST A. equiv"IGnlES :J la tasa du/ inlcre:; civil v'gp.nte il la leerla prcgrómada para
eh:'::", po;',J. S()!)r8 el s:~!du en mOIJ.. lo anterior, "n ClJrnplirnienlo 0el numeral 8" del artlcub 4 de la Le" (lO eJe 1893 \' dern¿~ llurlflas

,0::( "";;".';"'5 "M~ÁG'<AFO TERCERO. ~as pagos sei1"la;;os se t;"n~elar3n par p¡¡rle de la SOCIEDAD F'IDUCIARIA DE

:JFS ..o.RROLLO A:JROPECUAR!O S.A .. fIDUAGRARI.A, S.A. o quíen héga S:JS vcces, rnediante consignación a la cuente banc8ria

_'o ~ .•. : i:;:\S.:I" 'GC'C¡;j;; ",O' aSC:rJ!O por EL CONTRATiSTA. 6. APROPIACiÓN PRESUPUEST AL: El v¡¡lor de la p'esenle orden se

";~,u:u'iJ ,;(;,', (¿i:gü al ceri¡f;:;<J:lo (je di~po~ioiliciad presupueslal ¡<(J. 02 del 2 de l1Iarzo de 200\1. 7. LUGAR DE EJECUCiÓN DE LA

Qf~P_EN: EL CON') FU, Tl5T A pr8sta:8 su sClvici(J (;n Aparl2dÓ. En caso de Que EL CONTRA nST A deba (Jespl¡¡7.a~se a olros lug<lf8S MI

P1'~; ~ c:"m:J(l I?s llscesio"des Ge! sen/ido lo exijan, según solicitud que le haga el DAPRE.ACR, éste reconocerá o cubrirá \clS 98Stos
,; "xpr:nsa~ de ..,10,1], sC9un se disponga Dor el D.A,PRE,ACR. 8. SUBORDINACiÓN: EL C?NTRP.TiSTA eje::utara la prftsen:e orden

con 5:1S ~" ~fJ'O~ '"edi:Js y cor, aulonamig tccnica ,. administrativa, En 'consecuencia, no existiriJ vin:::uio labor¡¡, alguno entre el

D.L.".o,E.ACR y EL CONTRATISTA. Asl mismo, entre EL CONTRATISTA y FIDUAGRARIA S.A., tampoco existe ¡eloGian laboral
,,:g',w;;. El DAP¡,E.ACR es el única receplor del servicie. 9. INHABILIDADES E INCOMPATI81L1DADES: EL CONTRf,TISTA

o<lcla:;:: ún 12 ~Ioja UF. vi:la de la Función Pública Que no se halla incursa en alguna de las causales de inhabilidad. e incompalibilídad
esl¡;blecr::Jas en la Constitución y la Ley, y que en caso de sobrevenir alguna de éslas, dará conocimiento de la misma al DAPRE.

:"'CR, (le rna"era inmeiJi<Jta. 10. A;:JlIACI6N y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE SEGURIDAD

~OCIAL INTEGRAL: El. CONTRATISTA manifiesta Que está afiliado y al dla en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social
:W:Tál, (le wl1rom~ic!a:J con I.JS dsposiciones legales y reglamentarias sobre ló matcrla. 11. AFILIACiÓN AL S)ST~M.A, DE RIESGOS

,".5.º£ES lQN.4LE S -S,R.P.: EL CONTRATISTA. manifiesta Que NO se afiliará al Sistema General de Ric5g0S Profesionales conforme
8 ~oeSla~,lec,jo en el arliwlo 3 del De:::'Elo 2800 da 2003, según dOC',lmenlo anexe el cual hace fJilrte ;;llegral de la presenle orden.
E:\ :ojc caso s: el CONTR,t..TIST A ólJfante la ejecución de la arden decide modificar la rnanifestnclón de afniarse o no al Sistema

Genera; :le Rie~90s !=ro;esionales, éste deberé diligenciar un nuevo !ormolo expresando la intención respectiva, el cual también hara
;;¡¡r!e '''te;;ral dE: 16 presen:e oróen y diligenCiara el lOrmulario respectivo ecreditando la documentación necesaria para la afiliación o
desaflliación en la oficina de le AR? correspondiente. 12. INDEMNiDAD: EL CONTRA TIST A mantendrá indemne al DEP.A.RT AM ENT O

¡,DMINISTRA1¡VO DE L.4 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (DAPRE) • ALTA CONSEJERÍA PARA LA REINTEGRACiÓN

SOCiAL Y ECONOMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS - ACR de reclamos, demandas. acciones legales (jue

~'" ;;e.,er':n por ja~,os o le~ione" causados a bienes c .oorsonas asl como de cualquier reclamación proveniente de terceros que lengan
C0';,G caclS" I;)s ael'Jac'ones de EL CONTRATIST.4 y asumirá directamente la responsabilidad por las mi5mos 13. SUPERVISI6N: L¿¡
S~p(;rvlsién ce l'l presente orden será realizada par Paulo Andrés SErna G6mez. identificada cor: C,C. 71.787.573, o la persol)a a

q~ie; ¡):;r escrito cesigne el Consejero ÁuxlÍiar del DAPRE-ACR, quien sera el responsable de: a, Vigilar y verificar el cumplimiento del

ob;elo con:racl',Jel y las oblisaciones a c¡¡rgo del CONTRATISTA; b. Elaborar la certificadón de cumplimiento con la respectiva ccnstan~"
c.~ ~aj:::; vcrificad~, C',1e[;! CONT RA;'ISr A. :,e e!cct'JJdo los pagas al Sistema de Seguridad Sociallr.,egral de écuerdo con 10previsto err lil

;¡i..Hi-;¡;,:tlv;c:t:. \';~~n:.::,. C. PrOj'cctr3f a Pé:rt;c;pJr, cuando haya lugcr en la elaboración de t~5 actas de inido o $uspe:,s!6n que se liegl¡en
¡"",•• "'" r.:~~,i~rl .•;r~ 1.:: C,::::'f'I.:",ifH' (1.::.1 ....•r,n!r:;l •.•• r' C',..!;,..;l~, .. 1"') 1""'•....•••: •••"",-.;;.. •.• ro 1:•••.1);.--. ....;,.:..•.• ,1 ••.•' .- .•..••••1,...• ',. ••. ,. .•.. ,. •..•.-.; .• ,... ~~ r,;~ •••" .•.•



"--:~-.:,.

t,L!.::tod" (lrd£!o

f)dii 'Jf"siu2r !OO p"gos al CONTRA TIST A: e. A. la terminaci6n del ¡¡lazo de e¡e:uc:ón. "nUepr [~I .i..rea e.c Con:'8'.ac:6r. dr.1 DA,'''.O-'
:.\Cr~ (} e! ¿r8& que h¿-;C;j ~¡.;5 ,!er";e~, t~ in!orili3,:;':;n y do.:un~e,-ll:;s necesarios pZl,-a ece!c!'lar !~ f¡l.lv¡U8.:.;:6~~de I(~,y~jc;~, f. ~orr"~J!\:: ?~

CQNTRJ.;T!ST f~., !;:;s oOt)5(~ív{)cicr:es e h15\rUccio~;cs' que estime procedentes pél~a el des~.Hro!lo j" cje::t:c!én cei GOit;atc. 9. H3:"é" al

CO('(fRAT1STA !cs (!-:qüGrim:cn[os escritos Que ~eafl nr::e~¡:Hi(¡s par¿: cue éste cumpla el cb;elü " i las obllgDCI8nes del con::-(j¡'J ~':.

''';,::,-;n~'l¡ (j::.~:;tti::C~'-;1C-r.::;::! O~der;adcr ~2! q¿;s!,: :::01 DAPHE-,ó"CR, In~ c;r(.'J!~5IGncI2s de j'ICU~7'i,o!¡fr;¡Cf1I.o k::¿ll o P~~I~_:iG\dc~! '~.':'::¡¡;,";',(',

~s: ,:::,:1: :;,,;:,~'.>:;.:t i¿.s rnü:::¡f:c2~.:i::J~G~, ~~,~oc:-:S;C::h~~,o p¡Crícg¿5, CUCílOO e clliJ~ !~dyél \Ug[H, i. Cl:ril;:;lt~ lC!s uc;r::.$ ~i)i::-:2':':'(W~:; .:':;',;:.:
r:::~::':'C.s¡,'üi:.:-:£:;:-:~"";~;:'Ic ;~~lturc.lt:z;j iTlislnó e1el cOi)tró~O y sean necesé,lfias parco e: biJe!\ cc~a;ro:!v OS c~:-J', de CQnforlT.~c.-::.,j ~;Dj\ 1-)c~~::-J~¡l'~:I::.

.~:r: ':.::!\k::nua! ClJ Cor-:~r¿::Jc¡ón de:l DAPF\E o ei 3C¡O a:..iminrstrt'JtJVO (pe lo ;í1i..'dif¡que o SlJSrtuya.1!~C_~US ...\LES QUSR,'\~~N¡..g,~_:~f-

~~..~~~r;~~I'~;:::~~::.:!il'l'fLs~~~~0i~~~:r:;~~~:.~]~;~~~~~~:~~~~~A~~G~~~~;;l;~~~~~;;~~~_~:~::':::~~~~.~£:j~.~~~.~~;£I~~:;,~'i~':~~:
:.JL;';,¡!:I:; ClGc:;ck;;)[(es ce :f;(:Cificr1ciOll, jnt~r::,!~1~cióii. ~erfllinc~~i6nlalilélterDlus y Ccd'..'C:C2.j, c::..:~lI~ci,ji"1sé'¡ !~! L('y 2C d~' ':~~~=.. ':
. _" ;>: !~t::!::~;s'~cn(;():'¡!;:;q~¿$.1.2~.~E~_16~J:~.a orch',;l ne se peoré':: ccusr '2 person2. algu!'~~. s;n ¡H"e'J!~ COf¡~?q:lr1i'f!;",~i ¡2SC!i~(:P~)i ;.,;t':~-'

_, .. :':.YR::- ...\CR, ¡7, r~'OD:fICAClON, .A,D1CI6N y PRÓRROG,.." •. DE LA QRDE~:: L3 ~)r9~(';>:e or(leq ;xrjra ser éJ:1:C..U•...d;;:J.

p'IJ'!Ü~;:(J¿¡ Q Ilh):Jlf:¿;d3:-~78"~:f;"Eicllé-r(fo---'::iela~'o'a¡tes, po;~'~cr;!~-y~lln. ~as-io¡ñ-;alida(jr;s !eS)í~k~:). ;.1'1!ss de ~~: \'Gn::ir'lIC<'lU, :JL
S,ST;:~J,i,. DE PRE"'ENC'6N AL LAVADO DE ACTIVOS Y FIN.t,NC!ACION AL TE;i'ROR!S!iJº~ EL Cmn,"-"TIS'~A. :.lec;;]'" (:'~
~"Z:;-~~:';;:;~~c:O¡" r,e pre:7e.~'¡-~-;~';~~;trC:rJ" c;lu~¿o dc ~ct";~;s)' !~ fj!13nciz;cién al ter:'o~iS~l,-l en St: O~G2nl~:,H;lj.-~y (jL:e 12m'l: 2. i.~,

;~~i(;::r.~',:.3de :)¡(~'i;';'-Ici.:;(j 'j Ccr:l!"ül r..:():rcs~(j:;dicnrc~~ y r9:.ponderú é-;!ntee! DAPRE~A':R i[),:.I;;mnl:iJ:.'Jo!:~ t~lí:i'~r.!:'::: :'1;::':,':: v ¡j{_:';.::':.f

'~~"I ,.~I-, ~-::::~:': ..".c~nj,:.i¡(n~(;:':::), 151 SOLUCIÓN DE CON1J39V~_RSlt\S CON¡RAC~~Al£.~. l..2S cifer~'~,:~~..') ;:' :'~ln;rG'¡~:--:-<:': .'

:~:~;:;;'~~(~:.:'..~~:;~2~;,,::::;,~;~1~~:;~;~~~I;~::!~d:j~~?II,~~$¡,~~~,~e:~~;~;:):~~',C'~!~;~'7:~;~I~;;d~('~! ~º~~~'~l~~;~~~;,º~=!~;;~~~~~~~~~~_:~~

:;~~~~:,ji:.:;i1f~s~J:::{~:'2~:f'~f;;~~;~~:;:~i;:~~;:~::~g~'li;¡~f~~;~:~;::;f
r"~' :,;'o'!, .~: f~,<,'r.~'(Ir:l :,;";.:p;::n;),O~-I;;.'ÍI(1;\c!r~:::,,,,,,,:::-;!:;¡t¡,,<od~ t8. .::;-¡E-,s¡:Jenci~ (ji,:' la PUP~'ltl'i.':'21 ' ACR m~:I:;l(S.) (~q;J!V;-;t.~" :('{~,.l 21 (".5<l!~ cj(1i '.'~:h~í .~.!:

!:.:; '::(!~~,~;:.> ~:~;,j;:~.-j::.: c\. :;!:,:'..>D (~;l (;' Ct;;~'I:,~!~~',:C01~0(: s;:;, C-~';':'9~::-:;':);:(:::" ~r/.:'\'13 ;e.::~~:-:¿:'.;(~ln:jl~'1í:(:r.:.:t:cí"!i~"'::C :.<::",,:'¿--C1C, ~,., ~h.:~:

_'.~', -.... S.í'l :.~,: c: ,;-<c" t.:.~:~;c(: :::1:2.':, ~',"J(¡:; l!:-::.;?r ['i r;):c'~~ucr21 .jiez ~0r .:.i:::;'t:"J (:0%; ~jr:::! \,jlóY :,)tl3.' rjt: J.-j 'n:~,r.~?, ~.t'~~"1l'1':~'."

:.'--: '~';~~.i:',~!¡~:r~',I.;),:~(~~:l;;llP~~í~S,i:¿q 'j¡recté;r:1'~:jlH':. Dcsr;or;ti..::ld8 /~! \:;,lio¡ Lie 1\J¿) Il1U!:~'lSIJ¿,' los $2.Jdl)~ 3 ta\'c:r ti:; EL. CONT!i.I'~ToSir ~;

,.,;r:, '~(:~::1)1¡....•.~; :~:-1::i;..:íi(!,:1 (!t~C!iO'¡¿1 I~ ~(lr<:nti:.! CO;l c~!r~;0;J! ámp:~r0 de C~lfllp:ir~l'r:n:-:).(} ,:i~;L'dl~~}J{,) ~: CL,l~!qlJ't:¡ L':;C '~¡e',~~)

.... ',i_'i:::~ ¡'"::l{ .~l, . :".y ;:::~rG .:!.::c!:.::~ o:1c~lD 1;,:':p'3sic'cn d:::: 1-35 :'71~ljt?S 'l (:r)(~ p.l ii~l :Je s;;.!;ant¡:-:?( E.' ¡j-Jrt-?C~',,:: ~1l 0~.;t.:tC~~J pr0(!..~SC (1~ :::L.
~:Gr,":!\'!""TlST.t~. ~'::! ¡'(:,:<~:.~~a ccb(¡ \ie f~n(lJ ¡l'l?'.¡iiJ ~l ~ig'JiGllIC ~'ro(;ed¡ll1¡ento: El :;upcr ..'::;O" dE 1::: c,\:"it,:r~ PH~'!¡li;?: :-:! C01'J!~':.,-!::"7:~

',:~,:: :,:':'~'J;'.~.:.;~':c:::':n(:~'.;';:¡~2{vi,¿i rn;::il, í_~;.:, c;urrl";~ c,t.:di¡';:d~lc o ¡;i:h.::J;:: pe!~:on;.¡lj Inedl31ltü 13 C;Ui:iJle infc:rn~¿:r2 !..::,:::; h..'C'lll.'; :';'~Jr,s~,I,:J:¡''':.,o;

('l .. ~! I:-;(.:'S 1:,. ::: ~:.::,-;,:I:i~:'lil~nto d.::: :;':(5) :)bli;:¡:~iorJes), pa:-a ~\'.;,l ':'eotro jcl ~6,~f71n:..~p~r~rH~; .•i'J liJi.' Jip.:-!Jd!¿, l" o:.d-:'c:rj, se ~1'~:;1.::~:1t'"J

••• ;'.," I ¡(.: .:.•...';' L~'~';;l:-"r;\.:J:'¡:c::::iJflUC ;2.$~2.~,:):':r;;s yiJ e;,:p¡!Cé:)O~.~s (~~:S';:J;:s;[:nrr~ ;:~:<t:tle; ...tr::; y J~~e:.iT':(}OI~:, ;::rt:~b.:.sCj~)~:(:5:':".~;~.~,;i

';;-:<1 ;): =L CG~.rrR/ •.I¡ST ..; ;-:.l;l;fS t8iCé:Jf G-!"lel :t-rrninc' estab:.~c¡de P:H.:i J;;:¡ contSSk~c;i.:n uel :CC:U8r:rliient:) S:j~'ic"¡IC re'; 1:: S'.::'; ':': "o,y
c,_"n:)¡~~fí..J~S:1ot,!I~!~C:l~:l::e~;: ~n rllorCJ o del1i~..1eslra ql1e el inclimpHmiE:Fl1ll o~cde-:e v CZ;SCl fon,Jite o (U(HZ3 rn;:ycr, ~e t-:illl:í¡Cb:"':: ',;U~ ~:!

;)~'x,;d:f'íl¡;.;'-,~c cl;hlín~: !:il c~lt: etapa; caSll cr):llrodo. e! svpe~v:sor reml!!ri: el requerüniento siti3<'j(,: y los t~cr¡;(.;::: ~uIJD;iC'~ (le f.'S\I2;::. :::

J:i::.r;¿ .'.SC~Cj~ Jl!j¡~:i(;:J, 2 firl d/J !.l~le S(; Jcle~:n;ne J:-!~V¡~ i3L.:o:e;iC!é1y cc.;-ar-,ttc ¿jI Ú~;¡~c.:t~oclt~ Cl!,).!8'fl$CJ 8:.:[ c:)ntr-::~i5:¿' .:-! ::.. :.

.0~,JCe:Jc:ite o nC' 18 ¡rnposición de ¡¿-\(s')mlJll'~I{s) currespol1disfde{s) En el e .•'~r.1.0 de se~ procedente:: Asta ü::irl1i!. ::~ t~~p:..:•.Ji~~l S (;:..'o:.

~~G'I;%:',l!''/C r,o";JGclivc. ?2. PEN.4,L PECUNIAf~!A: Si el CONTRATIST A no olele cumr;llrn;¡'Hlln 1:11 fCf<lla lol;¡! " 'J~\f:,3: él <.":',.,1:. '.
" ::~. ¡j1;l¡g~cio';0s ern;,,,¡¡u¡;s de lél o;del1, pag;¡rá al DEPART.4,M:::NTO ¡I.GMINISTRATIVO DE LA PRc.SIDENC!:, L~E '_J,
REPUGLlCA. el (:ic? Dor ~i0n~o (¡OO:~.:de: vslor lola; oel l1)iSJno ó t:lulo de pon;.), sin qU2 lo anterior sv<; Ot:i~:C p¿r~ r;~JGss :n':);-;I';'.:.-n:

ias r¡)tJn2~ a Q'-.JG!12.YCl IU£¡<..Hy/o ~c: J)üº~)n 18S (uclarn()ciones par los perjuicios ocasion2.jos, !..~;I rf¡i:;:ii'J, paf2 e:ecl~_!~ (Jü d0:':~(j'~;''.:'

Hl':,'IlI()i,miento de; CONTRA TIST A con el ;J(op6~ito de hacer efectiva la clausula pEnul. ,e ¡¡plíc<Jr,\ d fl';X"cJ¡I:II(;"to c~121;1,'...,(1':) "";

'" c;".:s"l~ :'1 ue es:a orc(:n. ~3. UQUJOA.(1.9N.l)E LA ORDEN: l.-" presenle arden se Iif,uioa~a de '71UtuC ac:,,;,dc "leor,:,:; j~ r '.

cU?lr(: (4) :1"\e5(~S sigl!ientes ? 1t1 ;inalizElción del plazo de ejecución dei misn:o, le ante:rrQt'. 51:-1peíjuic¡Q de :8 cSiorJ!{~CiaC ~rl :i;-: ~,':')'

1,50 de 2,)::;7 v d[;rné$ nO:fTlé'S cfJnvorcJ31l!es. 24. DOCUMENTOS GE LA ORDEN. Former1 ¡¡¡¡rle ¡n'.<ce".,1 ce IJ (r;e~ .•. 1 ~i.;;:,:.

presel1;3Cé o,:r 'el C ONT RA TIST A la cual es ase piada con le e'pedicio., do esta oóderl. o' Qocumcnto 0(:' riJliflCec 'Jn Of' ~'(,'::'13,'~..'
be le ci~;:>'Jesla er. :a orden susc;-itEl p:Jr el CONTRA1IS"TA, d(los) forí11ato(s) lfe la .A,t-<:P y tedos I:lS d~c'..Hf'ent~~ ex,)edld~:.~ en i,<

eI8~Cl~ prewntr,,:lual, Conlrilctu21 y en la Iiqllicaci6n de la orden. 25, F'ERFECCICNMlIENíO y EJECl.L~I.º.1i: ;.él r'res(;~.:e ':'C:' ..."
DE:r:o~C!(jné',con la rrm1~ dt21oroenaoo! del gas!:J y para su ejecuci6:l reqUIere de la expediCión (iei r~q¡s~ro aresuoueslal " Ce' la (1pr~112::.:"~fl

.:.18 la ;;:a:'a~tiJ Ú:1lca 2:>, DOMICILIO: Pora todcs lüs efecto.~ legalesl el dorr.i,:iti8 ue es~\e GQI1\rol{) e~ E"~gnt3 D,:':: 7.':.;,
NOTIFICACIONES: l.as notificaCiones ~e realizaran, así' a. EL DAPf'E.ACR: Calle 13 [\,10.8. 2e piso:J E¡J¡~ci(, Ca''-,2'CJCl G0º:d8

U.e b, EL CONTRATISTA: Calle 13 sur No. 43" -170 ."',pto. 101 _. 1'110:::011111.¡~léfül1;.r 35274';3 I 74:.!~~ov / 31':':l;9l'221 - c.. ,,'." ..
':JioiT.e rccrre8@holp"l8H.caen
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520'700.000

CONTRATO OE PRESTACI OI! SERVICIOS DI! AUDITOR A E
INTI!RVliNTORlA EXTERNA NO 00:1 DI! 200S

CONTl'.AT.ANTE: Ol.trtto fSpeda' Portuar1o de TUr:bo~JT.890.1l81.13;'~
(Anttoqula)-

cornRATiST"': JO~~o..MEircO.RílEA.~ORi~ .~c~i8'i9s~~
CotnRATO Of I'llESTACION DE SERVlOOS OE AUOITOR'" E lHT'£llVr"'lORIA

ElCTtRNAOBJETO:

tilAZO:

VALOR, VEINTE MILLONES SneCUHTOS MIL
P~05M.l.

___ ...;;.:o.._-..l~ _
£••lnI 'O1l suse:1IOS a S8 TANISLAO ORTIZ LARA. mayor y vec;ne de
Turtlo, irh~~~tado con la ~uta de audada"l. nOmero8,427,229, quien aetüa
come ••• p:esenlsnte Legal del Munldplo por su calidad de Alcalde Segün Acta
de Posesión del 01 di' l:oero del sl\o 2008. expedida por el JUlQsdo Tercero
Promiscuo Municlptd ,qulrl6 la Invealidunl COfTIO Jefe de 111AdrriNS!Taci6:'1
Local y Re¡y,esental; J Legal (\el menclonlÓo Dlatrlto Especial y fllcu:tado
legafrr.ente pat'8 contratar de conformidad con la ley 80 de 1993 Ysus Decretos
Reglamentarios y quien p8/'8 efectos de 8s!e conlr8lO se denominara El
DISTRITO por lIIIlI parlt:: '! de om parte.. Josf: J)JOMF.R CORRRA OSORIO ..
milO< dt roncl. domiclliDdo en ~: Ol!trilo> l"p.clftl de Turbo .. Ilknt,flC'Ido <'011 13
,~ula de cludodllnln IS'39G.111\, ol>nl.'Idom el J'rf.Sftlle d~nto tictád rn ~..• '"
I'l'C'pionombft, )' rtpr.:sen1lle16n. )' quien en odelDnle y ¡mra los er~l'S de ~r (I)nl",IO
!f' dmomlrllri el COl''TRATISTA. ~lInWII(nle J..:l' PDrte$, hemos Cfoll\crudo la
Clt'k-bntei6n dclll""C"lC Conlnto de l'~i6n de ~cioJ dt AuditIV.'" EXltmn I.n
~.iMl •• 1Q>nttall\) de eonformidnd ccon 'os siguitnltS

CONSIDERACIONES

1. De eonlonnidad con laS especifICaciones li:cntcas, económicas y de
gesl!6n definidas por la Admlnlstracl6n en su Seuelar1a de educa dOn.
!le requiere contnllar el seNleio de Audi:oria e inlerventorla Elrterna para
la c:ontr8tllcl6n de ampUlIcl6n de .cobertura en la educadon, c:e~bt8da
entre el Distrito Especlal de Turbo y IlIs Ins1ituclones Educativas no
estalales ..
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6. El crooedlmil!fttopata la seloc:eión del CONTRAnSTA es el de
ContmlaclOn ~. de ccnfomidad -' numlIIIIl ~r" h). del numeral
4l1elltl1ku1o 2 de le Ley 11:10 ele 2007 ~ el AnIculo 46 del Decr!lto 2414
de 2008 'f demAs normet oompIlltllCllmrlaa.

7. UnaYe1rMlIz8do el nllell d. la ptopUeS\ll por penede UI S~rt8
d!' Educaciórl te ~rtr0c6 QllCdlc:tle pt'lIlIU08la le a1vsta 8 los pteeia8 del
mercado y Q1~le con todos los ~ Iécnlcca aollcllado$. en 11I%6n

e ello ejecula", d ccnll1Ilo de la telerencill ~ se formllliza e trrd$ del
presC<'lI.~:

2 cLÁUSULA PRIMERA: 08JETO en. CONTRATO: El CONTRAnSTA
S8 oblls¡a pena con le CONTRATANTE. a prestar el wrvlclo de Audltaria
e Inle1ven!atfa ExMma a 18 contrat8cl6n de empIiIclOn de oobertul8
edllCllllYa, e-Itbl84a .",.re el Dlstrtto ElpICIlIl de Turbo y 1M
In6t~uciotI4IllEdueMlval no est8latea.

Pe, 'Grafo: lnterv.nllOr: Pal. elec:loe de ccordin.-c16n '/ veril\cac:ien del
c;um¡>limlert.o • SllIlsllIcc:ión del ~e abjeIo conb'eduaI, en los ltrmlPOS
estableddos por 1, ley eo de 1993. se estIllleee corno intetvenlora a la
Secreta,;" de EdUOllci6n y C<dIu:a.

CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE CONTRACTUAl: El CONTRATIS1" en
la eteoxl6n del conltll\ll de la referencia •• otlIlga especIr.eamen~ a:

•. Suminmm' fI la SeaelltM de E~ Y Culrura de TUlt1o. IntormlCl6n
e.aralÍVll r cuerttilaliw. de 11 ~ del nMclo público EducaJivo.
brlndlJdo por l. In#hudone~ EducelNu no Estatales (CObetura edlJCtl!M).
QUttmuestra las ccndiciottes IN/e$ de fa ~ en tII municipfo. '/ qua
sirva como tHtnamJentlJ pem la «1opd6n de poIlbs QUlt /leven el
~ ••rdo de la ctllidItd ~ Ia~.

2. Visl/Sf les Ins6/uf:iortru y Centres EliIctrIAvs no f1$Se/-'es del)/sIrtIO de
Turtlo, que ~5fl/ln rtI seMejo ,. Cobettunl EdilUtJVll, ~r si ,.
cnr:venfr •• P'~ rI -"'dD do ~ a tu not7'MS.,,~$, tn
r.l8:erioc» eMad6n en ~ pels. ,.,a le CWI_ ~ en.:uenta:

a' L. a1C/stIlncJ¡¡ y ejfIcud(Jn dfI FftJn Educal/llo INti1ueIon8t
C'OrT¥1rvndi8t1CSo lodol Al' ccmponanlws como plim de t1stud1os.
PlOyectO$ ~ cunfculo, .re.

/1) El eumplim~ dril ~~. eprobadD /1Of le ~l.rl«
de ErbJuá6n do TUItJO.1Il}amlt~ lJSGOIIr«1 iII!flMided horatilJ da 1••
llT8lIS.

e) E~IU«:I6n.,,,,,10 ~ como /rIst1Wc/otuJl. ,...
d) Lo, _reri.u dísptNIbIa. pereelptOOOSOds ~B}e.
s) E¿jecvc(4n. 1n...,-,l6n da los ~ f1tOducIJvos.
f) EJliJlancia y funciotrrJmJenlo da los ~_ oo/aglltdos.
¡¡J UbIOS reg/amanltrioa.

Turt>o Somot Tlldo,
J;,m, 1VI•• Mod.1Il11 • J__ ionc1 dellt."

TdHOllO: 827 32 73 £la. Z! S t\~
WW)",1UdJo '0"&0 r

-Culllldo el JUStopmlll, el padllo se cltr,..~~-

l.._. __. '_
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l'urt>o So""" 1'00(1:
I(m. J VII" Medo:lUn • ln~llIci.:lK' del t(:~of\

T~Uf"",,: 877 32 73 F.".!2S ,
)!'W\\' !utbr.~.w:ll

"Cua.~do el jUS10 ¡;tmimul. el ",,<toll) ~ al,,!,'"" .. -

cLÁUSULA CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El vf}101 da! presen!e
ron/re/o se fila en la sumn de VEINTE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS
M.L. ($20.700.000).

cLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El

CONTRATISTA se obliga pera con el DISffilTO, a:

l. Prestar el servicio de Auditoria e InterventOrl;! Exlern;! cara la
Contrataclón de Ampliación de Cobertura en el oorvlclo edUcatlVC\

2. VBI3r por el cumplimiento del plaZo e&lab~cldo p:J1Il la E'J<!cudón del

objeto contradIJal,
3. Sugerit los camblot menores que no afecten suS1anclalmente el CJbje:o

contra etual.
4. Atender todas las consu~as Queel Oistrllo o el Interventor hagan 50ure

01trabajo y su mArcha.
5. Atender lodos los requerimlentO$ técnicos y adminisltativos quP. le I'\~ga

el Oistrito o la Secretaria de Educación y QUO O~l~n relacionados con la
ejecvci6n del objeto contraet1Jll1

6. Realizar la entrego del objeto del contrato y la líquldaclOn respe<.tlva en
el término que se ha Mlablecido.

7. Mantener vigentl!S la, garanUIl$ otorgadss
8. Cumplir con todas las obligacionas telativ3s a la seguridad sodal

vloentes y dejar 135 coo,¡lancias respe::liva5 del cumplimiento de dicha
obllgacl6n.

e. Realizar los inforTTlClS do ovonce o finales de los proceeos alC8n~ados.
según lo exija el Dls1J'Ito.

10. Todas las demás atinentes a la rllJlulal~a del contrato V que surjlln
durante su ejecucl6n y cumplimiento, eólcionalmente aquellas
contempLodlls en la propuesta eron6miCll '! no Incluida on c5te
documento.

h) La idoneidad Y el n/wl de formación de los rxlucec10res conrraledos .
3. Reelizllr la evaluación de las condiciono! de calldlld de les sedes educatIVas

p8rll la prasteción del setvicJo.
4. Prasen/ar un Cronograme de eudilorln OJtOnJlI, • t>

S. ElabOfilr Informes con fl'C()mend¡¡cicnes Y proPU9stllS de mejOram/Qnlo d.

les dobllldlJdes enconf/lldas en enla con/lataClÓn.
6. EII/tPger lit base 00 datos con la informaciÓII actu~' de los alumnos

benefi::illfÍOS del Programe.
7. £'sbC'IBr Imarme de lB /WIJluaci6n linanclem del Conlmlo.
8. Prosentar los infotmes qUflltJ 5eemerltJ de .cucsción SOlicite.
9 Presentar U.'l infonne de eudilor1a e in/eMffltorls finll/. CCtl un 8n8/isJS da le

(#!Cu.:i6n del contrato de Amp/zaciÓll C1& ccberluf2 educa/iva, qua 'cor.í8n~i!
lOS I8SUltlldos de Iss sclivldltÓes corl!'!mldas dM/ro d9 la propuesla do tlllbsJ'O

presC'n/Dr1:J .

1
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Pa~.gr~ro: El CONTRAnSTA i1ulortza Ol<J)rosamentQ 31 DlstrilO, Pé'rtl
desCOf1tll~de sus hononltlos. Ill$ sumas de diFl'!!ro que por CffOf le Sl:!an
¡)Ag9d~. AsI m~mo, Dutoriul la deduoción ccrre:l/londiP.t\le a ImpUBSlos y
simllof~ que las normas legales esl3bl@zcan para este tfpo de pagos.

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO OEL CONTRAtO: Ei plazo del Ptesefl/e
""n/".:o senl do SESENTA (60) O/es. r:on/6do 8 pertir dI} le suscripción de!
ocle <kl inicIO. prtlvilJ "probación de J•• GlJr:Jmie Única G/obe( por parte ero a(
Distrito.

cLAUSULA SexTA: FORMA DE PAGO, El Olst:1to pa9a~ al CONTRATISTA
el valor establecIdo en 111 cláusula cuarta de km CO:1lrato (le le siguiente
"'anera: el cincue"18 p:1r ciento (50%) como antlcil:<'. UM vez suSClila el acta
~ inicio. el otro cinCUllfl1a por ciento (50%1, ~vio reCIbo II satblil~n del
o:»elo del contrato por parie de la S&cte!aria de Educadón de l!cuerdo 3 los
requerimientos hechos por el Distrito. JeOmpallado de la respaetlva cuente de
~'cl¡ro. en orlgilllJl y copia. la cual debe cumplir. como mlnlme. los requisilOS de
1:)5 no~ fIScales es1allleQdas e" el artict.1o 817 del Estatuto l"t1!)utarlo. La
lecha de 1•• cuenta de cobro debe corresponder 111 mp.s <le su elaboraClÓ'l. y en
e/l2 COnstar6 el número del 00011a1o.el oonceplo del bf~n o serv!elo que se está
cobrando. la dOpendencla responsable yel nombre del Intervonlor designado o
(uncionllr1o responsable.

cLAUSULA StPTTMA. MULTAS: En el el'lmli} en qve f!I CON7RA71STA
lr.clJrr8 en more o Incumplimiento patr;ial <Jo Itls ob1igtJr:iones qllf! edqvlore por
et contrato. el Olstrito mediante l'9so[uc'ón motivada, apticef'9 18S s~uien!.,s
mul(os. proVi8 18 gsronlla eh urr deOido (N"OC&dimier.to:

Al Po< no InIciar O' no reanudar los trabajos. $Cgún el caso. en le !echa
determinAda, o por suspensl6tl temporal de la mit<01 •• sin causa JUStifICada
o por causas Imputables a él CONTRAnSTA, 01uno por mil (1 x 1.000) del
vOlor 10lal de! conlrll1o por cada die de :nora, si,. 6Vperor el !les por ciento
(3%) del valor tOlal del mismo.

~} Cuan~o se presente un otraso mayor del veinle por clet'lO (200/0) en
(;uillquloro de 13~ lIctlvlds:let:. !egú" el Cronograma dg aclMd.d ••~
presentado por el CONTRATISTA 'f eprOOe<lo por la Int"Nentor/a, el dos
p.x ciento (2%) del valor de la obra dejado de e/ecutar. sIn Svpet<lr el clnco
p::>r ciento (5%) del "olor de! contrato dejado de e)ecutar. lo cual no
oxonero a el CONTRATISTA de la oblig&clón de ejecutar la totalidad del
contrato. haS'.a DUterminación •• 1B1isfacci6n de el Distrito.

eJ Por no acater las 6rdenes del SupetVisor o Coordinador del contrato ~ra
que se con1jan defectos observad05 en e! desa'rono del contrato. el uno
por "'~ (1 • 1.000) del valor del contra lo dejado de ejewtar por Cllda die de
mora on el cumplimiento de l!Sle requlslto. c:ortlado panlr de la lecha en
que s~ haya dado la CY.denpor Mcrtlo por partlt dellntelV~nIO(. sin su~rar
el dos por clento (2%) d!!' valo! total del mism:> Esta m~lte no atenúa las
dem1\, atribuciones de el Ollltrito.

T,ltbú SO' Todo,'
Km. I Vi. a r.ldrlH" '.1lI... dellCA

T<Itf<lno: 327 . . En ~_~ ~ \'
\\'U'w,furho,M\l\ 00 <r

-Cuando el justO g~1:icm •• ~I pueblu ~ a:c¡¡ro- _ ..

.----------------------.--- . __ ._...J



d', Por no constituir a tiempo la gatantla Única de cump!llTlienlo. en cualqvll:!ra
de sus riesgos amparados, el uno por ciento (1%) del valor del CO'lIr.:tlo
deJado de ejecutar, !luma que seré deduefda de 18pllmem lleta de pago.

e) Por no pron-ogar la gllrantlll ünlca de cumplimiento. on CU8lqu~rll de IIV5

riesgos amparados. cuando a ello hub!~ lugar. 01 uno por dent" (1%) dol
valor del contrato dejado de ejecul8r en el momento de su ap:lcación. surna
que sar.\ descornada del aeta de pago final.

f) Por no presentar los Clocumefttosexigidos para la l/qUY.Iaci6n del oonlr8to,
dlmtro del plazo establecido para el efecto, 6egún las dIsposiciones
vigentes. el cero punto tres por clmto (0.3%) del valor del cont/lllO dejACO
de ejeCUlar. En este caso. el Dlsttito elal¡orartl la liqutdaciOn de onclo.

91 Por el Incumpltmiento de cualquiera de las obligaciones. que fJfeete el
conltzlo. el uno por mil (1 x 1.0001 del veler del contrato dejado de
cjocutar.

PIr6grafo: Procodlmlonto P". la Impoaicl6n do Multus: Panl la imposición
de 13$ mullas 8 que hacen relación los ltterales anterlores. $e daro plena

vigenciaal debidopr~.

UI\ll vez constatado alguno de los supuestos para la Imposldón df: multa (s) •
sei\lIlad05en los literales anter1Ores-,el Interventor del Conlrato o el
Coordinador Téallco e1e1proyecto designado por el Distrito, prer..entará un
Informe escrito, con todas las prueb!lS conducentes y pertinentes, a fin de que
se de Inicio a un procedimiento admlnlstrat:Jvo sanclonatorio. Éste dará (nido
con b dtlKl6n al CONTRATISTA,por Intermedio de la Interventoria, mediante
CDmunlt2ld6n escrltll, para ser oído y presentar pruebas, dentro de un t~rmmo
de tres (3) días háblle:s sobre tos hedlos oonstllutlvOS de mul~.
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CLÁUSULA OCTAVA. ClAUSULA PENAL PECUNIARIA. Sin pe~ulcloele te
di!¡roesto en la clAusule amerior '" CONTRATANTE. podré Imp:mel el
CONTRATISTA en callO de declaratorla de caducld2d o de IncumpCn*1l1o.
como pena una lluma equlvalente 81 die~ por cionto (10%) del valor del
contrato. El valor de la cl6usula penal que se h3ge electiva. se considerará
como pego parcial de les perjuicios causado, alla Distrito.

cLÁUSULA NOVENA. APUCACI6N OE LA cLAUSULA PENAL: De
presentll~ hechos <:omtItutMn de Incumplimiento por parte del
CONTRATISTA. que impftCaren hacer efecliva la c1Ausull\ penal. ellntervenlor
del COI'Itrllto deberé requerir por una sola ve:!: "1 CONTRATISTA, para quo éSte
explique las Ill.lones do su ineumlllimlen!O y halla uso del derecho de c1efen,a.
requetlmlento que se daré 8 conoce. Inmedia\.&rtl'Jnte e la Corn¡l3/1la
Aseguradof8 mediante la rellj)ediva comunleac06n.

El CONTRA TlSTA dispondrá de cinco (5) dlas hábiles a p"rtir del momt!Otu del
requerimiento. pero der respUG$ta ni mismo. En él evento que la
CONTRATANTE. oonsldere que la respvosta no es G&tísfacloria o hoy ausencia

'
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de la misma, procederé medlanle Resoluci6n moli'lllda y con base en las
pruebas Ilportadas por la INTERVENTORA del contrato respecto del
L"lcumpllmlerUodel COr-lTRATlSTA a haoer ef~o el pago de le cláusula
perlal. a que o;e reflere la ~usula Interior, conlonne 9 lO dispuesto en el
numeral 2' del ortleuTo.e'd9la Ley 80 de 1993.

Panlgrofo fO: El aeto administrativo mediante el CIIsl se hace e~ee:ivB la
clausula ponal. se notifICaréal CONTRATISTA y a la Companla Aseguradora
de con~ormida:l con lo sell&lado en los artlculos 44 y 45 dal Código
ContencIOSoAdminisvatfvQ. Contra ósla proceden los recursos estipulados en
las normas I!ga~ aplicables.

PlIr3gralo 20: El valor de le clAusula penal pecuniaria. Ingresaré al pall1monlo
dzl Distrito. Una vez en firme el acto admlnlst:atfvo que Impongll aquella, los
velares sell&\ec1os eur, podrén ser tomados de los saldos o lavo, del
CONTRATISTAo de la garanlla ~tituicla, durante la etapa de liquidaci6n <:el
contrato. lo cual es alt.orizado ClCPtesamentepor el CONTRATISTA con la
firma del pre~~mte contrato; de no ser posible. se harA efeetiv3 po: la
Jur~dlccl6ncompetente.

CLÁUSULA DéCIMA: INHABILIDADES E 'NCOMPATIBllIDADES: El
CONTRAllSTA con la flml8 del presente contrato, d~afll bajo la grllvedsd de
jLlfamonto que fIO se encuentra In-::ursaen ninguna de las InllabUidad~ e
Ir>compatibilidades consagradas en la ley 80 de 1993, sus decretos
reglamonlsrlos y en las demás normas legales vlgentes.

La contravencióna lo anterior. dará lugar a las sanciones de ley.

CLAUSULA ~CIMA PRIMERA. NATURALEZA JUR1DICA DEL PRESENTE
CONTRATO:.':I pre5f!nte Conllllto se d3s1f1cacomo Contrato do Consul1orle.
de oonlormidad con la prescripción del Inciso 1°del numeral 2 del arttevlo 32 de
ID Ley SOde 1I;93.a saber. 'Son contratos de Con~uJ:orlelos que oolell~ Iss
enli::le<lesestatales referidos a los estudios ~rioa para la ejecuci6n de
proyoet~ de inversión, estudios de dlagn6stico, prefsetibnidsd o Isclj!)ilÍdad
PBIa programas o proyectCl$espel:lfioos.n' como a las asesor/as técnIcas de
coord,naci6r.,control y supervisión•..•

cLÁUSULA O~CIMA SEGUNDA. cLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En el
presente oonltato 90 encuentron incluidas las d:lusulas e~cepclOnales
con:¡agrndosen la ley 80 de 1993.

CLÁUSULA O~CIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO y EJECUCI6N
OEL CONTRATO; El presenta ocntralo se entlenáe perlecdonado con le f'lTOa
de las penes y 01regislto presupuestal: su ejeouei6n sOlopodrá Iniciar una vez
$e !uscnba el octa de (nlelo de IIcbvidec!es.Plevia aprobeei6n po~palla de la
G6:'en(;/a de Contratación de la Garanl/a ÚnlC'8 de Cumpfimlenl0 o que hace
relad6n la c:l.iusula::lguien:e.

IL. _

••
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I I cLÁUSULA OtCIMA CUARTA: GARAHT1AÚNICA

Io
:El C0/'fT~A TlSTA~~. I l.

, obCga 8 CDIls1ituir 8 favor dol Olstrito vna p6lillJ con s SI9V1f.'n es 8mps .

;. Cumpllmlontn del contratO: Una pOliza pata garantizar el fiel
cumplimlanto del contrato en cuantla del velnto pOI ciento (200/,) del
valor del mismo, vlgonte por el termIno del contrato y 5e1& (e) ~!!s

m~s, --' U 6f, Seriedad Y Conformidad de los E8tudlos o A~a".'.as: n3. p IZll

ra 911ranl1z.8rla seried8cl y Conformidad de la esesOfl8, ~1I1va;¡;nt~ 0
1

e:in1e por dento 120".(,) dél contrato, vigente por el lérrn,"o do un (1)
a1\O contadO a partil de la entrega finAl de los tm~joa o aSGsorla,

l> Pago de salarlos y prostaClonclll sociales. o IndcmniJ:acionell: oor ~I
equivalonte al velnte PO! ciento (20%) dal valo: to:sl del conllfttn, ro:!
"1\8 vlgencla igual a su plazo y \re$ (3) lIftos mas.

OaberA Igualmente acreditar 01 pogo do la prima de dicha póllu; ble.n
modlllnto a' sollo de "pagado. lmpnno en kta. o modlante 18con:llBnC'1l
d. pago do laa ml.mll •.

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO: Los conln>!Os
e9tll~~ son Infurto pel'3onae: en consec;vencia. éste no podrá c~e sin
previa auloriución esc:'ita del Distrito,

CLAUSULA DÉClMA SEXTA: RESPONSABILIDAD FISCAL: A 11.•• de déll

cumplimiento al inciso 3 del artIculo 60 de la Ley 610 de 2000, pre\'¡¡¡ consu1ta
e¡\ la p~ill8 We':J ele la Conlralolia General de la Rcpublica, se logró verifiC:lr
que 01 CONTRATISTA no se en<:llentra relacionada en el Bolel,n de
Re:l¡:onsable~ FlsceloS, con vigencia "asle el Mes de Octvble dnl Mo 2008.

cLÁUSULA D~CIMA SéPTIMA. VERIFICACIóN CUMPLIMIENTO AL
ARTICULO 60 DE LA U:Y 789 cliI 2002 Y AL ARTICULO 21 DE LA LEY 1150
DE 2008: El CO"''TRATISTA se obliga 8 presentar el Di.trlto pM¡l lo e¡&cvci6n
del contrato previa certillcaclOn del Inte-venlor. la afil13clón y el pago de 105
aportes de sus empleados o trabajadores o los sIstemas do ries90f0
prolesionates, salud, pensione!;, apolles a cajas de compensac:l6n !¡¡mUI,U, pI
Im;tituto d~ B~tar Famlfillr y al Setvlcio Nacional de Aprenduje -SENA ..
en cumplfmlenlo de lo eslBbleoldo poI la Ley 1150 de 2007,

Po"'g~fo: Ellneumplimienlo de esta obligaclOn seré cau-..a' p"ra IEI ;mpo~lcl6n
da apremios sucesivos ham lBnlo se d& el cumpllmlel\lo. prevla vertficae:6n de
le mora mediante Iiquidaclón efl!'dUada por la entidad administrtldore.

CLÁUSULA OÉCIMA OCTAVA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Todos k)s
derechos de prop~ad Intelectual que lleguen a dorivofll(j de lo ejecuolón y
ac.llvidades desarrolladas por el CONTRATISTA en desa"oliu del objeto
conlractual colTt!$pOnden al Distrito por lodo el tiempo que Mtablczca la ley
n3cional e internacional en cuanto a los derechos patnl'TKll'li8lt's (Ieproc!uoción,
comunÍC8elOn pública. transformaclOn y di1;lribuci6n) pertt'necerán a la

Twbo Somos TodO$
Km. 1 \'lft ft Me4ellin • I"",.h •.:iunes cid ICA

T,,¡¿funu: R27 3~ 73 Ex!. 225 e;..t
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CONTRATANTE. Así mismo. el OI.b1to posee IIIS facultades para US8r el
producto o rNlterlal crelldo en todO$lcs USOll que considere pertinente (mediO$
nl.'!cm. magnéticos. 6pIIooI, e1ec:trón!cos Y slllllBres) y rear.UII' c:uMIuIar tipo <le
n!producel6n y explotllClón que de Iat obnIs M puede hacer por cullquier
mudio c:onoclclo o por conocer.

Toda lo en1erior sln peIjuIelo de los derechO! moretes consagrados en el
8"¡::ufo 11. 13 Y 15 de la 0edIi6n Andina 351 de 1993 conconlante con el
llc'tlculo 10. 20, 30, 112. 125. 182 '! 183, de la l.41y 23 de 1082. El
CONTRATISTA podIá sin embargo disponer libremente del know how
8<1qull1do. alempre y cuando no 1M lugar e oonductu de oompetencia desleal.
S" eompromeht edemft, 8 luleI.r y deJendet el eou en evenluat=s C8SOSde
acciones jl.rdIcIale$ o ~ promoYldes por tercetOS en razOn di! estos
deteeMa.

P.rAgmo Ut$ psr10s manirlUt811 qUlf tOdos /0$ tItIb*' Y nJIJIeri&'Bs que
d~setro!l4In dflntro del objeto de ~sle contrato. no lI/OIr!riIr ni inl'rlngit;tn los
c1eree!tos de ~ 1nI~1fI de ten:lfros. En lodo ceso, lB p6IUt que
Incumpla '"IJOIId8ré por cualouJM rvci;tmo que ~ puede pte$~ttJr.
exonllrsndodo cllltlqulllr ~idad al Dlatrlto.

CLÁUSUL.A DECIMA NOVENA. UQUlDACI6N DEL CON~A TO: La
£quld8c16n del Contrato se hari de CClT\ún acuerdo entre 01 CONTRATISTA Y
el Dls1rito. dentro de los dc4 (2) meeetI 5iguluntes a la fecha de temllnación del
mismo. Del1tro de este plazo. IU partes corderAn los ajustes. revisiones y
reconocirnienlOS a que haya lUgar. de les aAlas quedar. constancia en eleda
de liquidaclOo. de conformidad con el ArtIculo 60 de 18 ley 80 de 1993. SI el
CONTRA nSTA no eonaJl'Ie a la Ik¡ul:jación lJeI Contrato. o llI& P8r1es no r.egsn
a •.'11 acuerdo sobre el ~ de la misma, el DIstIfto lo l;quldafa
ullIllltera'mer.te dentro de Jos dOS (2) mesa. siguientes el YenCimlctto (loa 10$
d?e i2) mese:: preV:stOll patJIl~ rlCl"ldllCi6n bo1810ral.se:;Un el Articulo 44. Literal
d) d81a Ley 446 de 1998. que modlficó.l Mlculo 13e del C6digo Contencioso
Adminillblltivo.

Si voneido el plazo .nterlonnente establecldo no !le h. re.'lUdo la L'qulcll.ct.ón,
El Distrito bquldanl el contrato Ullllater1lImente en cualquier t10mp0 dentlo de
los d~ (2111~ siguientes de mutuo acuerdo o ulb1ateralmento.

Parbgrafo :51 es del caso. para Iilllquld8ci6n se exlgtrt al CONTRATISTA la
ampliación de Iil vigenc:itl de una o 8Igur.c! de Iu póII%asCOnsagl1ld8s M la
Garan!l. ÚnIolI de CumplImIento, pera ":YI}prd.r las obligaelonot quo de:)S
cUrT,¡¡9r CIlIl postelloMad • la ntin<:lón <lel Conltato.

cLÁUSULA VIG~SIMA. LEGALIZACiÓN: Se:'6n de ~1118 exclusiva del
CONTRATISTA los gilitos de legelizaelOn d~ presente contrato.

TUlbo llomos'rodQ<
¡:ro. I VII. Mcddlú' .111,,:Ilacicm~ dd IC~ J.-

Teléfono; S27 3273 Ext. 22~ ~~
~1.1!dysp ~
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; ADICIÓN AL CONTRATO DE AUDITORIA E INTERVENTORIA N2 002

~ DE 2008.

! ca rH-fZ--J'~-T-A-N-T-E-:-I-D.-is-t-r-ít-o-E-s'pecial port~uilrjOdE:'! INIT'890:981.1.38_,

\

__ ....,__. . Turbo(Antio~U1a)- o 5.----:
I . ---- ,

"nrITI<llTI-l'~\. . JOSE D10MER CORREA 18398115I t. ....\l ... ~ } .. I OSORIO . .

roo, {)BJE:TO".--r---coNTRATO O'E ?RESTACION DE SERVICIOS O-E-

'\ ~. . _j._ AUP1~ORIA E INTERVENTORIA EXTERNA

PLAZO: --l DIEZ OlAS 10 DrAS .' 1
1'- V¡",LO!\: - \ 01u.rv11lLONE5 DE PESOS --S-10,OO~OÓO
l:nt:n~ los su:;c;-ito$ a .saber JUAN DE LA CRUZ ARIAS CHAVERRA ,

1':1;)",0" '( vecino de Turbo, iden~iiicado con la cédula de ciudarj;:¡nírl

íl\'¡¡ner'J 4.~30.9SS, quien 3::túa COP.10 RepresentcJnte Lcgdl (Í(?!

DISTRITO por su calidnd de Alcalde- Según Acta de Po se$íón del 01

d~ Eni?r:)dp.l ;¡ño 2008, expedida por el Juzgado Tercero Promi~cuo

iAlJ(licipal, aoq~'lrió .I~ jl'.ve~ti¿ura como Jeíe de la Administración

loCc,1 .¡ ~epresenta;'1te Legal del me:lcionndo Distrito Especia: y
racul,?do leg¿;lmente par.a contratar de ccnformid2d con el

Acuerdo 001 'de' 22 de enero de 200B, la Ley 80 de 1993, Ley 115C

ele 2007 y sus Decretos Reglamentarios y quien para efectos de este
(Ontr2to se denO'1"1in<J:"á EL DISTRITO V JOSE DIOMER CORREA

OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía número

18.39R,116 expedida en calarca Quir:óío. quien obra en Su propJo
:""Jombre \' representación yen ade1ar.te para todos 105 efectos del

prCs12nte contrato se denominara El CONTRATISTA, han decidido

celebrar la presente adición al contrata de PRESTAC1ÓN DE

SERVICIOS DE AUDITORIA E INTERVENTORIA NQ 002 dt'1 dí;)

Oiedséls (16) d'e octbbre de dos mil' ocho {2008} con .fUlldamento

en las siguientes cons4d€r,adones 1) Que el contrato' Ne ooi de

2008, tiene por objeto la prestación de prestación de -servicios de

audjtoria e interventoria externa. 2) Que, dicho contrato se
estipuló por un plazo de DOS MESES Y con una remuneración

equivalente al valor de VEINTE MillONES SETECIENTOS MIL PESOS
($.20.700.000}. Qüe, se hace necesario adicionar POí el

mismo tiem¡;o del .contrato inicial para dar exitosa culminación ,')

los pr.ocesos de ..auuitoria e interventoria de los

--------'-_ ..__._-----------_--1
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cor~tíatos dE: cobertura educativa contratada. 4) Que existe dentro
del pr€.'supuesto Distrital de la presente vigenda fiscal, los ;-ecursos

suficientes para atender e-I pago efel véJ\or de cstd adición a!

contrato de prestación de servicio NQ002, 5} Que habiéndose dado

cJmplimienl,.o a todos los tri!mites '1 reQui.s\tos regale:> que exige

!a Contratación !\cministrClti',¡a es procedente la celebraci6n de /;)

presente adición, la cual se regir"¿ por las 5iguientes cláusulas:

PRlMERA: OnJETO- El contratista se obliga a prestar el de auditoria

e il1ter''/~ntoria ;;)íos ccntré:ltos de cobertur~ educativa contratadn,

i":CJSt2 la terminación del año en curso, en las mismas condicio'les

qtJi? S~ 2stabl~c!eron dentro del c.ontrato inicial. SEGUNDA: Fn

dc~arío:19 ckd objeto general de' contrato, el CONTRATISTJ\, S'2

nbliga ;;; .::umplir c.on las funciones consagradas dentro del tenor

litr:::ral del contrato inicial. TERCERA: VALOR DE LA ADICiÓN AL

CONTRATO: El v~,lor de 1•• presen(e adición será por la suma d~

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) CUARTA: FORMA DE

PAGO - Por Jos servicios q~e prp.ste Al CONTRATISTA E;'l

cunipllTniento d~l objeto del p¡'(?sellt~ contrato, se le can~elará en

'-Jn único pago, qu~ se realiz.ará al mom~roto de la terminélción del

mismc, previCl certificación de recibo a 5at¡sfacción por p<'!rte ce ia.

Sec.reta ría de Educación Distrital y presentación de 10$ reqL:i.sitos

lega!es exigidos, CUARTA: PLAZO - El pl.no de la ejecución de esta

adición es de DIEZ. (10) días, c0!1t-ado> a partir de la suscripción de

la misma. QUINTA: SUSPENSiÓN' - El pléizo aquí estipu¡ado podréÍ

su~penderse por circunstancias de: Fuerza mayor o caso fortuito,

sucesos por los cuajes se podrá de comúr¡ acuerdo entre las partes
suspend~r temporalmente la eJeCUCión" mediante la elaboración de-

UD acta dond,eccnstan ta'les hechos, que :deberá ser suscrita por el

Representante Le~al del Dlstr:ito,'Y el Co.ntr,atista. El tiempo de
suspensión no se computará pa'ra los efectos del piazo pactado
Cuando se rean 13den 'las ac~.ivipades se era'borará _un acta de

reanudadón del plazo suscrita pór quienes firmaron la de
~uspensi6n. SI;XT,A':,FONDO,S y' APROPIACIONES: Los. pagos a que
se. obliga el Di~Úit0 p,er- ¡'~,R.p~s~nt~ ~d~~!~.n:al contr-<lto, quedan
subordinados a 'lasrespectivCls' ClJ:;ir.opiacrbnes presupuéstales, con
ca:rgo .al- 'Registro pr.esupuEstal Nro. 0002919 Artículo 401
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1 Pragrarna ampliación de cobertura vigencia fiscal 2008 del Distrito
I
¡ t!C Turbo. SÉPTIMA: La presente adición al contrato 002 de 2008,

se perfecciona con la firma de las partes. OCTAVA: Los demás
o:lciusulas' cJe¡ contrato inicial, quedan vigentes en cuanto no se

opongan a lo establecido p.n la presente adición
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Para constancia se firma el presente contrato en el Distrito ele

Tu:,bo'~ 105 dieciséis.(18J dA'as ~~lr-eS'-d~rrclel";lbre del año dos mí
ocho '(200S). . . ,

. ~'Y/~~!20/. ~lv\' . t)..•\¿.
JUAN DE LA'-c.BtlZ A AS CHAVERRA

Alcélldd Oistrital (E)

El bistrito.
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JO¥DIOME~ CORREALOSORIO
c.e. No;. 18.398.116

El CÓÍltratista.
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CONYENIO INTERADMINISTRA TI'/O N" 2007-CU-15-670
AUDITORIA. INTERVENTQRIA y ACOMPAÑA1llIENTO

AL SeRVIOIO PUSUCO EDUCATIVO DEL DEPAATAMENTO'DE'AN1JOaUIA

1

LA COORDINADORA GENERAL DE LOS CONVENIOS'1NTERADMINISTRATIVOS

No. 2005-SG-15-0143 y 2007-CLJ-15-670

CERTIFICA QUE:

Que el Administrador de Empresas JaSE DIOMER CORREA OSaRIO, identificado

can cédula de cludadanla 18.398.11 G de C<llmc<l (Quindio) I<lboro para la

Ur.iversidad de Antioquia - Facullad de Educ<lci6n, desempef\éndose como Auditor

de la slloregión de Uraba y como Coordinadora Regional de la 5ubregión de Uraba,

para el Proyecto de Auditorio, Intervenloria y Acomp8fmmiento a la Contratación del

Servicio Público Educati'Jo, celebrado entre la Gobernación de Anlioquia y la

Universidad de Antioquia.

El Convenio 2005-5G-15-0143 i"icio el 01 de noviembre eJel 2006 al 30 de agm¡to eje /

2007, G0l110 <luditor. V
;: LJ ncione s:

l. Cenocor 105 compromis'os y responsabil,d3des 3:!c¡uindos ~or 13 Universidad 01) el

Ccnvollio I"lm"dn'¡nj~lrnlivo ,~- 20057-SGU-15 ..01.13. •
;; E~ltlbl.~('.cr rl/l~nll~S <1", inrormación clav",s lJara el prot'''"S() de alllJllurln. in le, v""lu, i<l y

acompaf'1amienlo a la conlralacló', del servicio educatlvc por cobe'1ura.
3. RC¡¡llzélr visilas censales a los nll,nic:ipios de la subregi:ín asignada donde se presle el

servicio cducnlivo por cobertura COl1«1 fin de auditar el servicia. recopilar información,
inspe::cion:lI' y verific~r inst:llacioncs, documentor., rCr;llrS~S, rCéllizClr onlrcvisl¡¡s, entro

:llros,
<1. Efectuar las reviSIones documenl¡¡les en las sedes eJo las enOdados contrati¡;tas en lo~

:nuliicipiQ~ de ;a subrGgi6n en donde E:Htns se CllCljHnlr~n.

!:,. '~c;'lliz:'lr y p"usenlar los illrorn,es ue ICl~visit::ls ct.:'n~ales y documentales eje auarlora.
Informes puntuales, ClI:'l'1:1C1:)amerite, lellienelo c.n cue"la los indicadores; informes por
con!ra:isla; informes por b<lllcO de orerenlo, el cual ~e el<ibora por contrallsta, lodos ef>lo5
de eCL:erdo con los parümetros y Hem::>ose3labl02c¡.:jClS.

'.~I. Inf)re~~:lr I~I il1(ornlaci6n recopilad;] en ¡~5 visitau c(Jn~ulC'$ y docunlcnlalcs al sislerna da
,nrormélción cie¡;arroil:Jelo pnr., el PAIt', ni Servicio Pllblico Edllc:1tivo.

7. Cumplir con los plazos y/o limites oslélblecidos poro entregar cado una da las aclividades

o:;ue deban desarrollarse en razon del cargo.
8. T~ncr disponibitidé:.'d cotllpleta pnr¡¡ rCé:,li::ar tus Co1cli ••••id.:~cfes que se reqlJieran pílrn la

adGcuada eJee.ución e1,,1proyecto.
r,. I',r.islir a I¡¡s rellnio"~5 programadAs por Al c()orclin"cJor r~gi()l1fli
10 Tener disponibilidad pma viajar a los municipios eje la l'llbregion y/o a cualquier Ilwnicipio

del Depar1anlento d~ Antioquia, cuando 01serVicio lo reauiera.
11. Desnrrollor 'odas 13SOCUVlClDdcsy f\.lnciones ne::es;lr:as para lograr 01 cumplimiento de

I<lS obligaciones del convenio il1leradminir.lralivo 20m;'! .SGLJ-1 5.0143 celebrado con el
Gobernador de Antioql,la )' que fue so,:ializado.
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CONVE,,!lO I~T.eRADM!NIST~TIVO W :z.o0I.,c~~1~,il70
~UDITORlA; INTEI'\VeNTó~l~'V AeoM~A~.AM1~~TO

AL SERVICIO PUBLiCO EOUCAJ1VO DELOEPA'RTA,MENTO DE ANTlOaUIA -"'--...-----....---
~,.' ===

." .1

12. Diligenciar y presentar el reporte mensual de-activi.dad.ell'.en los plazos establecidos por
-el PAlA a cargo de la.Universldad al coordinador regional.

13: Erilregar los Intormes y demás -productos que le corresponda realizar en raz6n de su
cargo, debJendó 'efectuar las correccIones .nacesarias para que, ellos cumplan con los
parámelros establecIdos por el programa de audltorla, en caso de termlnaci6n anllclpada
del contrato ya sea unil<lleralment'e por cualquiera de las partes o de común acuerdo y
prevlamenle a lo cancelación del valor total adeudado por concepto de liquidación del
contrato.

14. Las domás actividades o funciones asignadas por el coordinador regional del Proyeclo
dentro del marco del convenio.

El convenio 2007-CU-15-G70 inicio el 01 de sepliembre de 2007 al 18 de octubre de

2008. como Coordinador Regional.

Funciones:

1. Cl,mplir y hac-:.¡r clIlnplir la nOlmallvidad edllcatlva en cada uno de los componerlles
solicitados en el cClnvenio inler"dmlnislr&livo 2007-CU.1 5-13'10.

2. Conocer los compromisos y responsabilidades adquiridos por la Universidfld en el
Convenio Interadminislrativo 2007-CU-15-G70.

3. Elabornr el plan ele trflb<ljo para 105equipos de trabajo eJe la subreglón aslgnad'l, de
acuerdo con cada lino de los componentes del PAlA.

<1. Hacer seguimiento al cumplimiento del plan eslublecido y I'acor correctivos. sin
salirse de las direclrices al respacio A Infom,ar al coordinador cenlr:!! sobre éstos

6. Organlzor, dirigir. Acompañar y evaluar ¡¡ 105 miembros .delequi('Xl de la slll>región
a5~nad3. .

G. Revls.H y corregir si os necesario los inlorrnas de 1<1I\IA del oquipo uudilor ¡J:Jr
cocertUn:1 educntivél elabc.rooos por la subreglón asignada.

7 Elélooror y presenl<lr los informes por lE oficial del componente de Investigación con
:05 pmárnetro& ~.tiempos establecidos en los planes de trabajo y cronogramas.

3. Rr,,-:sal. corregir y .,p,.oua,. lus informes punlu.,les !ll.mcwdus por el e4uipo audilor <.leI

componente de acción, enviarlos a los conlralistas.
D. Hacer 10:1 descargol' coniunlamenle con el equipo auditor cuando el cortlmlislél

rcaponda al Infon."", puntual y enviarlo al coordinador centr¡1I para que esle lo envie al
Int.;Jrventor del PfdA.

10. Realizar 'f presE-ntar i"forllles sobre las actividndcs <Iesnrrollodas en ejorclcio del
cargo, cuando el coordinador central lo solicite.

, 1. Revisar y verificar las labores desClrro:lndos por el equipo de lrabaJo.
12. Realizar visitas a los munIcipios cuando crean convenientes.
13. Cl'::'plir COI-. :os pl¡¡~os ~'/o limites eslablecidos par¡¡ l::ntlegm cada un", de l"ls

actividades que deban desarrollarse en rozón del cargo.

14. Tener disponibilidad completa para reallzilr las aclivldades que se requieran para la
adecuadél ejecllción del proyecto.

15. Asislir a las reuniones programadas por el coordinndor centrol o el general.
16. Realizar junto con su equipo auditor la evalunción mensual de desempo,'o e

implemenlor las sugerencias para el mejoramiento que surjan de ésta.
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17.:Qessrtollar'.las acUvidadesy funciones necesariai>:'¡?aralograr el cumplimiento de las
obllgacl'ones del convenio inleradfninlstralivo 2001-cU-15-670 celebrado con el
Gobernador do AnUoquia.

18, DllIgenclar y presenlar él rep0rle mensual de 'actividades en los plazos eslablecldos
por la coordinación central. . . . . .

19. Entregar los informes y demás productos.que le corresponda realizar en razón de su
cargo, debiendo efectuar las correcciones.necesarias para que elios cumplan con los
parametros establecidos por el programa.. ele auditorla, en caso de terminación
anticipada del contrato ya sea unilaléralmente por cualquiera de las partes o de
común acuerdo y previamente a 1<1 cancelación del v¡¡lcI tolal adeudado por conceplO
de IIquidaci6n del contralo.

20. Las dam6s acli'J¡cJade~o funciones asignadas por el coordinador central dentro del
marco eJelconvenio.

:.i.

.CONVENIO INTEAAOMINlSTRAnVO .N"2ooi..cU.1,.5.£S70
.'AUDITé!RIA;"iHTE~~Ni9R1A. y~~.o~P..A.~¡";';;i~NTC::i

AL SERVICIO PUBLICO EOOCATIVODEI, DEPARTAMENrO,D,E ANTloaUIA

1/, ••• :.-...:- .. _-.-._- ••.. ~ -----.-.- .• ~ •.• ' •• - ••.•••..•.••. _-_ •••• ..- __ . - •• -.------ •.•.•..••••• _'- ••••••.•. ~-
"

Certificación dado en M¡:,dellin ¡¡ los veintisiele (27) días del mos de noviembre de
2008.

Atentamente,
.
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NIDIA ISABEL PEREZ CALDERON
Directora de Proyecto PAlA

• oo ••.•• ~
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COOPERATIVA DEPARTAMENTAL DE CAFICUL TORES DEL QUINDIO LTOA.
NIT No. 890.000.334-4 Resolución 00566 Noviembre 16 de 1966

EL SUSCRITO GERENTE DE LA COOPERATIVA DEPARTAMENTAL. DE
CAFICUL TORES DEL QUIN Dio LTOA.

CERTIFICA:

Que el ser"or JOSE DIOMER CORREA OSORIO, identificado con la cedula de
ciudadanía numero 18.398.116 expedída en Calarcá Quindio, labora en esta
entidad desde el 25 de septiembre de 2003, desempeMndose en el cargo de Fiel
de Bascula Agencia Calarcá, con un salario mensual de $793.958: su contrato es
a término indefinido.

(22) días del mes

'TRABAJAMOS POR EL BIENESTAR DEL SECTOR CAFICUL TORO
Carrera 2da. Calles 20 y 21 Telefax. 7520302-7520111 Fertilizantes 7521151

CQ9Cafeq@co12.telecom.com.co Quimbaya - Ouindlo - Colombia
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Armenia, 23 de JUDO de 2005

EL GERENTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORAlES
"SERVICOL. i.TDAn

Nit 800.248.170-1

HACE CONST AA

Que e!(Ja) ser,or(a) JaSE DIO";'lER CORREA OSORlO identifie&lo{a) con la cédula de ciudadanía
número 18.399.116 prestó sus servicios a nuestra empresa como CONTRATISTA
INDEPENDIENTE sin nL"gún tipo de Yinrulo laboral con Servicol Ltda. EJ(la) señor(a) JOSE
DIOMER CORREA OSORlO prestó sus ser/lelos como AUXILlAR CONTROL SUBSIDIOS DE
REUBICACIÓN; <; contInuacIón relacIonamos los; términos; de referencia:

. Atend<!.l' 8 los ~neflcillrl.:>$ d~l sub$ldl<:>de reublCbcl6n para d~r .-;urSa tl los Pll~S &:: acu~rdo
con cllJvonce del proceso .

. ¡'I}anejo y actualización de las bases de datos de reubicación.

, REcolección de libretas b&nCárlas, diligem.iamiento dE: talon.arios y cartas para efectuar los
correspondientes desembolsos.

. El<!!b.:>rad:.nde Informes ~I estado de ~V6nc~ p~rl!l ~fe-:tuar cks~bvlsos p.=-, r part-e do!: I
delegado de la gerencia.

. Elaboración de reportes a las entidades bancarias de los beneficios que e5tan listos para
desembolso.

. Env(o y suministro de InfO(m~clón y dOCll1nentos de los benefkfel'lo,; de reublctXlón a sus
correspcndientes: proyectos: .

. ,Apoyo o 1= lebores pcrtincntt:5 de reubit:ccién

. Cumplir con todas 1.35característlcas solicItad,,;::; por su jefe inmedIato.

PERFIL

Experiencia de 1 al10 relec.ioneda con las funciones del cargo.

Estudiante l Ter..nico en AdminislTación de Empresas.

Conocimientos en Análisis 'i Program.aci6n de sistemas;.



" 61

EI(I~) señor(a) .JOSE DIOMER CORREA OSORIO prestó sus servIcios profesIonales el1 la Empresa
USl..J8fiaUNIVERSIDAD NAOONAL DE COLOl"'1BIA. La relación de sus contratos es la siguiente:

Contrato de: Prestación de. Servicios Profesionales. }
Cargo Auxiliar Archivo
Inicio 10 de Abril de 2000 /. \
Analizo 09 de Agosto de 2000
Total Honorarios $1 '540.000po

v

OtroSí al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales
Cargo AuxIlJ21rArch/Yo
Inicio 16 de Septierrrbrede 2000-?-l
finalizo 31 de Dlclembreda 2000 .
Tota! Honorarios mensuales $1' 540.000,00 r

I

(\

~~

. otrosí al Contrato de Prestación de Servicios Profesionale!;
Can;;¡o Aw:lIlar de Cierrede Archivo
Inicio 1 de Enero de 2001
finalizo 31 dé ¡'\arzo d~ 2001
Total HDnoro~iosmensuales $1'500.000,00

otroSí al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales
C<Ir90 Auxll:..r Coordinación Reubicación
Inicio 1 de f\1ayode 2001 .---¿
Finalizo 15 de Octubre de 2001 .
Total H-:morarios mensuales $2' 700.000,00

OtraSf al Contr",to de Prestadón d~ SP.rvklos Profesionales
Cargo Auxiliar Coordinación Reubicación
Inlclo 1Ó dt: Ocnlbr~ de 2001
Finalizo 31 de DIciembrede 2001

Total Honor~r¡os met1SUdlcs $"1'500.000,00

Esta cOriStanCh:!se expi~ a solk:itud del interes3do para tramites de certifICación de prestación de
servidos profesIonales.

LUIS F;:RNAHDO OCAMPO MAYA
Gerente



NOMBRE: JOSE DIOMER  CORREA OSORIO

ÁREA:  GRUPO TERRITORIAL-ANTIOQUIA CHOCO

PROFESION: ADMINISTRADOR DE EMPRESAS

FECHA DE GRADO: 29/05/2003

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN-CTO 600-2023 22/02/2023 15/06/2023

ARN-CTO 798-2022 19/01/2022 31/12/2022

ARN-CTO 1398-2021 7/07/2021 31/12/2021

ARN-CTO 511-2021 19/01/2021 30/06/2021

ARN-CTO 1496-2020 2/07/2020 31/12/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Moreno Trujillo

Proyectó Angela Moreno Trujillo

Revisó: Magda Lucia Muñoz Molano 

Aprobó: Juan Pablo Rendón García

  27 REINTEGRADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

5

32,4

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos

de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar la formulación, implementación, seguimiento, asistencia técnica y orientar el acceso continuado a

mercados de los proyectos productivos de carácter colectivo e individual, en el marco del componente de sostenibilidad económica

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación,

seguimiento y comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN.

TOTAL MESES

3,77

11,40

5,80

5,37

5,97

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                          4.341.000,00 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación,

seguimiento y comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación respecto a la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación,

implementación, seguimiento y comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN.

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

 Doce (12) meses de experiencia 

profesional relacionada con la 

atención (acompañamiento 

psicosocial, asesoría o gestión) de 

población vulnerable o 

implementación de programas de 

desarrollo y capital social)

 Veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional relacionada con la atención 

(acompañamiento psicosocial, asesoría o 

gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y 

capital social).

  

Doble titulación en 

programas de Pregrado. 2
Pregrado
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